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CAPÍTULO XXXII . 

De las penas pecuniarias (L). 

H, - * , 
AN creído algunos que las Jifias pecuniarias 

no deberían tener lugar en el plato 5e una sabia 

legislación; y las razones qiíe-prescntan j,parecen 

á primera vista muy poderosas.'.Guaridtffc' trata de 

penas pecuniarias, dicen, el ttM-va^o no tiene que 

hacer mas que proporcionar surbrtjres á sus perver-I " V / ; 

(i) No hablo en este capítulo del uso quehiciérpn de-estas 

penas los pueblos bárbaros.Cuando examine ii^redejón 

de las penas con los diversos objetos que fdrtÁii" éFfstído 

de una nación, trataré de este p%ñto ¡mpabdbti, y- éspli-



sos designios: en cuyo £iso la fuerza del freno 

político está limitada al pobre y al avaro. 

El rico, que hace poco caso del dinero, hará lo 

mismo coa las leyes, y no se detendrá en come-

ter delitos, sabiendo que lia de pagar con la bolsa. 

Violará la ley con una mano, y con la otra apla-

cará á la justicia, vil mercenaria de sus atentados. 

Hay ademas otra razón. ¿Como se ha de combi-

nar la imparcialidad de la ley con la sanción pecu-

niaria ? En la infancia de un pueblo, mientras el 

primer repartimiento de las tierras mantiene con la 

igualdad de las propiedades la de las riquezas pri-

vadas , pueden ser justas las penas pecuniarias, por-

que son igualmente dolorosas á todos los indivi-

duos de la sociedad; pero destruida esta igualdad 

primitiva-, ¿podrían adoptarse sin injusticia? Una 

misma multa será demasiada pena para unos, y 

muy pequeña para otros. Seria vario el rigor de la 

l e y , según Ja diversidad de los bienes de sus viola-

dores. Un mismo delito conducirá á una familia á 

IS indigencia, y dejará á otra en su antigua como-

didad. Una misma pena acabará con toda la propie-

dad-de uno , y no segregará de la de otro mas que 

una' fracciop infinitamente pequeña. Sera tiránica y 

débil, feroz é inútil á un mismo tiempo. 

cáré con es tens íó i r los m o t i v o s p o r q u e los pu e b lo s bárbaros 

n o c o n o c i e r o n , p o r dec i r lo a s i , otras p e n a s q u e las p e c u -

niarias., mostrando a l m i s m o t i e m p o la o p o r t u n i d a d de 

este sistenja p e n a l c o n e l s i s t e m a p o l i t i c o de los pueblos 

q u e se hal lan t o d a v í a en el e s t a d o d e barbar ie . 
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Finalmente, á la ne^sariá alteración que pro-

duce en la multa la desigualdad de bienes que se 

encuentra en los particulares,« une la que re-

sulta de la inconstancia de la opulencia pública. El 

estado de las riquezas de un pueblo varía con la 

variación de los tiempos. Las naciones, del mismo 

modo que sus individuos, adquieren, pierden, y 

rara vez conservan mucho tiempo sus riquezas. Con 

1111 periodo casi ordinario y regular, p s a n de la 

miseria á la mediocridad, de la mediocridad á la 

opulencia, de la opulencia á la mediocridad, y de 

la mediocridad á la miseria. Variará pues de conti-

nuo el rigor de las penas pecuniarias, y será tan 

inconstante como lo es el estado de la riqueza pú-

blica ; de manera que ya serán demasiado fuertes, 

ya demasiado débiles, y rara vez proporcionadas al 

estado de la riqueza nacional (1) . 

He aquí todo lo que se puede decir contra las 

penas pecuniarias; pero estas razones pierden toda 

(1) H a l l a m o s u n a prueba de esta v e r d a d en el c ó d i g o d e 

los L o n g o b a r d o s , los c u a l e s , l u e g o q u e h u b i é r o n c o n q u i s -

tado la I t a l i a , p a s á r o n r e p e n t i n a m e n t e d e la pobreza á la 

r i q u e z a , y el a n t i g u o v a l o r de las p e n a s p e c u n i a r i a s f u é y a 

i n ú t i l p a r a i m p e d i r los de l i tos . S u r e y R o t a r i o c o n o c i ó e l 

o r i g e n d e l m a l , y s e v i ó o b l i g a d o á a u m e n t a r l a c a n t i d a d 

d e las m u l t a s , p r o p o r c i o n á n d o l a s á las n u e v a s riquezas d e 

su n a c i ó n . V e a s e e l C ó d i g o de los L o n g o b a r d o s , l ib . I , 

t i t . 7, $ 15 . C a t a l i n a , e m p e r a t r i z d e Rusia, decreta que el 

v a l o r d e las penas p e c u n i a r i a s se v a r í e de 3 o en 3o a ñ o s . 

C o d . r u s . a r t i c u l o X I X , 5 443? p e r o esto n o s i rve mas q u e 

para e v i t a r el ú l t i m o d e los t r e s i n c o n v e n i e n t e s q u e se h a n 

p r o p u e s t o . 



su fuerza, cuando se determina el verdadero Oso 
que se debe hacer de semejantes penas. 

Los dos principios generales que deben determi-

narle , son los siguientes : 

i ° Las penas pecuniarias no deben emplearse 

sino en los delitos que proceden de la codicia del 

dinero. 
2o No deben determinar la cantidad de la multa, 

sino la porcion que se debe sustraer de los bienes^ 

del reo. El que, por ejemplo, sea convencido de 

haber cometido tal delito, será castigado con la pe'r-

dida de la tercera, cuarta ó quinto parte de sus bienes. 

De este modo deberia espresarse el valor de la 

pena, con lo cual quedan destruidas las razones 

que se presentan contra el uso de las penas pecu-

niarias. 

El primer principio le defiende de la primera obje-

ción , y el segundo de las otras dos que se han ale-

gado. Se ha dicho que la pena pecuniaria no intimi-

dara al rico que desprecia el dinero; pero cuando la 

pena pecuniaria recae solamente sobre los delitos 

que proceden de la codicia del dinero, entónces el 

rico que no le aprecia, no tiene necesidad del freno 

de la pena para no cometerlos. La misma razón que 

le hace despreciar la pena, le alejará del delito. Al 

contrario, s i , al mismo tiempo que es rico , está 

poseído de la codicia, la pasión misma que le im-

pele á violar la l e y , le hará temer la pena ( i ) . 

( i ) A d v i é r t a s e q u e n o es m i a n i m o decir a q u í q u e todo» 

Se ha dicho ademas que las penas pecuniarias 

no son combinables con h imparcialidad de la ley ; 

que supuesta la necesaria desigualdad délas riquezas 

privadas, causan males diferentes por un mismo 

delito; que son á un mismo tiempo demasiado 

fuertes para unos, y demasiado débiles para otros; 

y , en fin, que raía vez serán proporcionadas al 

estado de la riqueza nacional. 

Pero ¿que fuerza tendrán estas reflexiones, 

cuando la pena pecuniaria no se determina por la 

cantidad de la multa, sino por la porcion que debe 

sustraerse de los bienes del reo? Cuando, por ejem-

plo, dice la ley : « Sea la pena del estelionato la 

» pérdida de la mitad de los bienes del reo, » ¿no 

seria igual esta pena tanto para el reo mas rico como 

para el que lo fuese menos? ¿No seria igualmente 

oportuna en el estado de la mayor riqueza de una 

nación , y en el de su mayor pobreza? 

En el sistema judicial que hemos propuesto, po-

dría llevarse á efecto con mucha facilidad este modo 

de imponer las penas pecuniarias. Los mismos jue-

ces del hecho f. que habrían de decidir acerca de la 

verdad de la acusación, deberían indicar el estado 

los del i tos procedentes d é l a c o d i c i a d e l d inero deben ser 

cast igados con esta especie de p e n a , pues entre el los h a y 

a l g u n o s q u e e x i g e n una p e n a m a y o r u otras penas c o m b i -

nadas con el la. S o l o digo q u e las penas pecuniarias deben 

usarse esc lus ivamente en aquel los del i tos q u e nacen de la 

codicia del d i n e r o : y este es e l p r i n c i p i o general q u e h e 

q u e r i d o establecer . 



de los bienes del reo. Seria obligación del acusador 

presentarles los documentos por cuyo- medio pu-

diesen hacer esta averiguación; y entonces Ios;«e-

ces del derecho determinarían la cantidad de la 

suma que habría de desembolsar el reo, conforme 

á la porcion (indicada por la ley) que hubiese de 

sustraerse de sus bienes. 

En Inglaterra son los jurados los que examinan 

hasta donde debe estenderse el valdr de la multa. 

La ley establece la naturaleza de la pena, y los 

jurados determinan su cantidad. La gran carta ( i ) 

lué la que estableció este método para obviar los 

desórdenes que nacían de la imposibilidad de de-

• terminar el valor de la multa; y aun prescribió 

una regla general que debía limitar en parte la 

arbitrariedad de los jurados en esta materia, pero 

sin escluirla enteramente. Establecióse pues « que 

» la pena pecuniaria no pudiese ser superior á las 

» fuerzas y á las circunstancias en que se hallase 

» el reo; que 110 impidiese el cultivo de un terreno 

» al que le llevase en arrendamiento, ni la conti-

» nuacion del comercio al mercader; y que jamas 

» se estendiese hasta obligar al agricultor á vender 

» los instrumentos destinados á la labranza. » 

Esta regla, que impide el esceso de 1» pena, 

deja á los jurados la funesta arbitrariedad de favo-

recer á unos mas que á otros, y de fijar la propor-

ción de la pena con el delito y con las facultades 

( 1 ) Cap. i 4 . 
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del delincuente. Este mal se evitaría con el método 

que hemos propuesto; porque determinando la ley 

el valor de la pena en el hecho de fijar la porcion 

que se debe sustraer de los bienes del reo, no deja-

ría á los jueces del hecho ningún arbitrio al pro-

porcionar la cantidad de la multa á la naturaleza 

del delito, niá los bienes del delincuente. Debiendo 

limitarse á esponer á los jueces del derecho el es-

tado de los bienes del reo, no podrían faltar impu-

nemente á la verdad, pues que tratándose de un 

hecho, seria imposible que permaneciese oculta su 

malicia. Aun podrían arbitrar menos los jueces del 

derecho, porque la ley les indicaría la porcion que 

deberían sustraer de los bienes efectivos del reo. 

Solo tendría el legislador que establecer dos re-

glas para que este nuevo método fuese aplicable á 

todos los casos. La primera, que la pena pecuniaria 

fuese sustituida por una pena aflictiva en todos 

aquellos casos en que las facultades del reo no lle-

gasen á cierta cantidad, que debería determinarse 

por la ley. Sin esta regla podría suceder frecuente-

mente que por el método propuesto se redujese la 

pena de un delito a una pérdida de muy poca i m -

portancia. 

Asi pues, en todos aquellos delitos en que la 

ley impone penas pecuniarias, se deberían fijar 

también las penas aflictivas correspondientes á 

aquellas, en caso de que las facultades del reo no 

llegasen al valor ya determinado (1). La segunda 

( 1 ) D e b e r í a es tab lecer la l e y , p o r e j e m p l o , q u e e l q u e 
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regla e s , que cuando la pronta exacción de la pena 

pudiese producir- la ruina total del delincuente, 

deberían los jueces en este caso concederle un plazo 

proporcionado á sus circunstancias, quedando en-

tretanto suspenso de las prerogativas civiles, las 

cuales no podría recobrar hasta el momento en que 

aprontase toda la suma en que hubiese sido conde-

nado. 

En la legislación de Atenas encuentro un ejem-

plo de esta sabia determinación. El que era conde-

nado á una multa, quedaba escluido del ejercicio 

de todo cargo hasta que la satisfacía ( i ) ; no podia 

dirigir la palabra al pueblo (2); le consideraba la 

ley como infame (3) ; y si moría antes de pagar la 

deuda, eran considerados del mismo modo sus hijos, 

n o t i e n e e l v a l o r de 4 o o d u c a d o s á lo m e n o s en b ienes d i s -

p o n i b l e s , no pueda estar s u j e t o á pena p e c u n i a r i a ; p e r o 

q u e si i n c u r r e en d e l i t o s e n q u e se hal la es tablec ida e s t a , 

h a y a de p e r m u t a r s e e n u n a pena a f l i c t i v a , q u e d e b e r í a 

estar determinada p o r l a l e y . E s p l i c a r é c o n u n e j e m p l o 

e n q u e t é r m i n o s p u d i e r a e s p r e s a r s e esta l e y . « L a p e n a 

» del este l ionato ( d e b e r l a d e c i r ) será la pérdida de l a m i -

» tad de los b ienes del r e o ; y si e l va lor d e estos n o asc iende 

» al que se ha l la e s t a b l e c i d o , e s t o e s , al de 4oo d u c a d o s 

» p o r lo m e n o s , sea c o n d e n a d o á t r e s a u o s de t r a b a j o s 

» p ú b l i c o s . » 

(t) /Erarius rempublicant ne genio. (Libanius argu-

mento Androtiance.) 

(2) ¿Erarius orationem ad populum habuisse convictos, 

ad undecemviros capitales adducitor. (Dinarchus in 

Arislogitonem.) 

(5) y.Erarius, doñee multam irrogatamsolverit, igno-

miniosas esto. (Libanius argumento orat. in Amtogit.) 
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hasta que pagaban la multa á que había sido con-

denado el padre (1) . 

Estos son los principios generales que deben 

servir de norma para dirigir el uso de las penas 

pecuniarias. Reservando para mas adelante la apli-

cación de estos principios, pasemos á esponer los 

demás que deben determinar el uso de la cuarta 

clase de penas. 

i-1-.nvinwnnnn-iv-mv A» 

CAPÍTULO XXXIII . 

De las penas privativas ó suspensivas de la 

libertad personal. 

S i la justicia, la humanidad y el Ínteres público 

exigen igualmente que el uso de la pena de muerte 

se limite á poquísimos delitos; si las penas de in-

famia no podrían ser muy frecuentes y comunes , 

sin perder su valor y eficacia; si solo deben im-

ponerse por los delitos que son infamatorios por 

su naturaleza , y á las clases del pueblo que cono-

cen y aprecian el honor; si se debe usar única-

mente de las penas pecuniarias en una parte de 

aquellos delitos que proceden de la codicia del di-

nero , y contra aquellos individuos de la sociedad , 

(1) Si quis ccrarius , antequam multam solvent, obie-

rit, liberi eam solvunto, secus sifaxint, ignominiou 

¡unto, doñee solverint. ( Argum. orat. in Timqfjt-) 
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cuyos bienes asciendan al valor determinado por la 

l e y ; en una palabra, si por lo que se ha dicho y 

demostrado hasta ahora, se vé que resta todavía 

una cantidad considerable de delitos que deben 

impedirse con obstáculos aun no indicados, es ne-

cesario que busquemos en las dos últimas clases de 

penas de que nos falta que hablar, los materiales 

con que ha de llenarse este vacío inmenso, y se ha 

de igualar la suma de las penas á la de los delitos. 

Siempre que se manejen bien las penas priva-

tivas ó suspensivas de la libertad personal, pueden 

llenar por sí solas una gran parte de este vacío con-

siderable. Si se niran con respecto al valor que 

dan todos los hombres al bien de que nos privan y 

a la facilidad que presentan para proporcionarlas á 

los delitos, ya por la diversidad de su duración, 

y ya por la variedad que se encuentra por lo tocante 

al modo y á la intensión en las diversas penas com-

prendidas en esta clase : si se consideran como ins-

trumentos de seguridad, ó como medios de ins-

trucción y de ejemplo, como penas de los delitos, 

0 como compensación <le los males causados á la 

sociedad : por cualquier lado que se observen, se 

hallarán oportunas para todas las clases y para 

todos los órdenes del estado, aplicables á los deli-

tos de diversa naturaleza, de diversa especie v 

grado; propias para corregir al delincuente con la 

esperiencia de los males que acarrea el delito, y 

para librar á la sociedad de sus ulteriores atenta-

dos , prMndole de la libertad de que abusó, ya 
1 

sea limitando esta pena á un tiempo determinado, 

cuando el delito no muestra un corazon entera-

«mente corrompido, ó ya haciendo que dure toda 

la vida, cuando la naturaleza de sus atentados le 

hizo digno de la desconfianza perpetua del cuerpo 

civil. Finalmente, se hallarán combinables aun con 

los intereses económicos del estado, pues pri-

vando al hombre de su libertad personal, pueden 

hacerle instrumento de algunos bienes , de algunas 

comodidades, de algunas empresas necesarias o 

útiles para la conservación y adquisición de las 

riquezas nacionales. La cárcel, la condenación a 

los trabajos públicos, la deportación á las islas ó 

á las colonias por un tiempo determinado ó para 

siempre, el destierro y no la espatriacion, forman 

las diversas especies de penas comprendidas en esta 

clase. No hablo aquí de la espatriacion, porque esta 

pena corresponde mas bien á la clase de las penas 

privativas ó suspensivas de las prerogativas civiles. 

Para ver pues el uso que debe hacerse de las 

diversas penas que privan al hombre por cierto 

tiempo ó para siempre eje su libertad personal, 

daré principio por la cárcel. 

Los hombres no llegan comunmente á los de-

litos enormes sino por grados. Es difícil p s a r de 

la inocencia á la perversidad , sin que medie algún 

intervalo. Rara vez va unido el primer delito del 

hombre con la depravación del corazon. Lo que le 

dispone á los mas horrendos atentados, es la fre-

cuencia de los delitos menos graves. 
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Debe pues consistir el arte del legislador en 

hacer que retroceda el hombre desde los primeros 

pasos que da en la carrera de los vicios. Una pena 

ligera, pero aplicada inmediatamente á un pequeño 

delito, muestra al que la padece el rigor y la 

vigilancia de las leyes; le anuncia los males -que 

esperiroentaria, si continuase violándolas; y res-

tituye á la sociedad un ciudadano , que , á no ser 

por esta oportuna corrección, la afligiría algún día 

con sus maldades, y con el castigo de ellas en un 

patíbulo. 

Previas estas verdades evidentes, pasemos al 

uso que debería hacerse de la cárcel, considerada 

como pena. 

No merecen todos los delitos, como se ha visto 

en la primera parte de este libro, las solemnidades 

de un juicio para ser castigados; ni deben impo-

nerse todas las penas por el común método judi-

cial. Las faltas leves; las que pueden llamarse mas 

bien transgresiones que delitos; las penas tenuísi-

mas , que mas bien merecen el nombre de correc-

ciones que el de suplicios, no exigen todas aquellas 

precauciones que requiere la ley para juzgar y 

castigar los delitos de cierta importancia. Cuando 

se trata de estos casos que suceden á cada instante, 

debe referirse la ley al juicio de un magistrado que 

esté en observación continua de aquella porcion de 

ciudadanos que están confiados á su vigilancia. Un 

decreto suyo, aun suponiéndole injusto, como 

recae sobre una pena de muy poca importancia, es 

menos pernicioso que la impunidad que acom-

pañaría á los delitos pequeños, si hubiesen de ser 

juzgados solemnemente. El magistrado municipal, 

ó sea el alcalde de cada pueblo, que, según el mo-

delo de los jueces de paz de los Ingleses, hemos 

propuesto en el nuevo plan de distribución de las 

funciones judiciales ( i ) , debería conocer de estos 

delitos, los cuales se juzgarían y castigarían su-
mariamente. 

Para esta especie de delitos deberían reservar las 

leyes la pena de cárcel. Veinte, treinta, cuarenta 

dias de detención en una cárcel, señalados por la ley 

en pena de una quimera sin efusión de sangre, de 

una injuria entre iguales, de una desobediencia á 

las órdenes de un magistrado, etc. contribuirían 

muchísimo á conservar el buen orden del estado, 

( i ) C a p . X I X , art . ú l t . Observese lo que hemos d icho 

sobre esta m a t e r i a , y se hal lará que este juicio sumario 

no dejaría de t e n e r f renos bastante fuertes para impedir 

la injusticia y el error. D i s t a tanto de nuestro p lan t o d o 

lo que es a r b i t r a r i o , que nos avergonzaríamos de to le -

rarlo , aun tratando de una pena tan l e v e como la que 

aquí se p r o p o n e . Y o t e n g o s iempre á la v ista lo que es-

cribió C i c e r ó n acerca de la censura : Primiim illud sla-

tuamus , utriim , quia censores subscripserint, iia sit, 

an, quia ita fuerit, illi subscripserint. Videte quid 

agatis , nein unumquemque nostrám censoribus inpos-

íerurn potestatem regiam permittatis; ne subscriptio 

censoria non minüs calamitatis civibus, quám illa 

acerbissima proscriptio possit afferre; ne censorium 

stylum, cujus mucronem multis remediis majores nostri 

retuderu.nl, cequé posthac atque illurn dictatorium gla-

dium pertimescamus. ( Cicer. pro Cluent. XLIF-) 



i inspirar y recordar el respeto á las leyes , y á 

precaver los progresos que podria hacer un ciuda-

dano en la carrera de los delitos, cuando sus pri-

meros pasos fuesen acompañados de la impunidad. 

Por tanto, no deberían adoptarlas leyes la pena 

de cárcel sino como una pena , por decirlo asi, de 

corrección; y en «consecuencia no habría de ser 

larga, porque en tal caso no correspondería 

al objeto a que debe destinarse. 

Nunca debería pasar su duración d é l a cuarta 

parte de un año; y el lugar debería ser distinto del 

de las cárceles destinadas á la custodia de los reos 

y no a servir de pena ( i ) . 

En estas cárceles debería emplearse una parte 

del día en instrucciones morales á propósito para 

inspirar horror á los delitos y mostrar sus funestas 

consecuencias; y otra, en la lectura del código 

penal, destinando á este útil ministerio hombres 

conocidos por la probidad de su carácter y por la 

( i j T e m a n los A t e n i e n s e s , según ref iere P l a t ó n (de 

Legib. Lib. X ) , una cárcel destinada á s e r v i r de cast igo 

distinta de aquel la en que se custodiaban los reos . T a m -

bién t e m a n v a n a s especies de máquinas c o n que s u j e -

tando a los reos castigaban los abusos de la l ibertad p e r -

sonal : máquinas semejantes á las que usa entre nosotros 

la t ropa para cast igar los del i tos contra la discipl ina 

mi l i tar . T a l era el z r e m « ^ , * , ¿ sea e l cepo 

de cinco a g u j e r o s , donde se sujetaban las m a n o s , los p iés 

y el cuello de l r e o ; el donde se sujetaban las p ier-

nas ; el r m s , el •xu.vc-iy.a.z^, y otras máquinas de que 

hablan los autores ant iguos. 
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dulzura de sus modales. La continua presencia de 

uno de estos maestros deberíi evitar los desórdenes 

que suele producir la necesidad de vivir juntos, y 

el contacto de las diversas pasiones. Finalmente, 

concurriendo' al mismo objeto la esperiencia de la 

pena, el ejemplo de la probidad y las instrucciones 

combinadas de la moral y de las leyes, correspon-

derían admirablemente al plan que se propuso el 

legislador con esta especie de pena, y se lograría 

el fin que se deseaba. 

Paso rápidamente por estos objetos, temiendo 

molestar al lector si me detengo en pormenores 

mas minuciosos. 

Dejando ya el uso de la pena d C á r c e l , pase-

mos al de la condenación á los trabajos públicos. 

Es esta una especie de pena que acarrea dos bene-

ficios á la sociedad; pues al ejemplo que presenta 

de los males que lleva consigo ei delito, añade los 

servicios que presta el delincuente á la sociedad, á 

la cual ofendió con su delito. 

Mientras que la palidez de su semblante, las 

cadenas que rodean su cuerpo, y todos los abomi-

nables emblemas de la esclavitud manifiestan las 

desgracias del delincuente y las consecuencias del 

delito; mientras que este terrible espectáculo aleja 

del crimen á una gran parte de los que estaban 

dispuestos á cometerle, los brazos vigorosos del 

reo se ocupan al mismo tiempo en construir puer-

tos , en abrir canales, en levantar fortalezas, en 

reparar los edificios públicos, en sacar de las en-



trañas de la tierra los tesoros que nos oculta su 

superficie, en botar al mar los navios que han de 

proteger el comercio, en suministrar agua á los 

terrenos áridos, en desaguar lagunas y pantanos, 

en dar los mayores auxilios á la agricultura, á las 

artes y al comercio, y á la sociedad entera los 

medios de subsistencia , comodidad, esplendor y 

defensa, que compensan en parte los males que le 

hicieron sus delitos. Estas son las ventajas que 

acompañan á esta especie de pena. ¿Pero cual de-

berá ser su uso? 

Una pena que puede tener mayor ó menor du- ' 

ración, que puede ser perpetua ó limitarse á cierto 

tiempo, lleva®consigo la facilidad de proporcio-

narla á los delitos de diverso grado. Mas si á la 

diversidad de la duración se une también la varia 

intensión de que es susceptible, entonces se au-

menta mucho mas esta facilidad, y puede encon-

trar en ella el legislador una cantidad considerable 

de penas diversas para los diversos delitos. Me es-

plicaré. La condenación á los trabajos públicos 

puede durar tres, cuatro, cinco, seis, ó mas años; 

puede tener por objeto un trabajo mas ó menos 

mortífero, mas ó menos penoso, por ejemplo, el 

de trabajar en las minas, ó el de regar un prado. 

¿ Quien no vé la gran diferencia que hay entre la 

condenación por diez años al trabajo de las minas, 

y la de un año al riego de un prado? Se podrá 

pues castigar con la misma especie de pena un 

delito muy grande y un delito muy pequeño. ¿ Y 
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pudiera el legislador dejar de aprovecharse de una 

ventaja como esta? 

El gran principio que debe arreglar el uso de 

esta especie de pena, es que la ley determine su 

duración y objeto. En el estado actual de las cosas, 

el juez es el que ordinariamente fija la primera, y 

un cómitre el segundo. Dos años mas ó menos de 

esclavitud, un trabajo mas ó menos penoso y mor-

tífero , no son objetos tan indiferentes para la san-

ción penal, que puedan dejarse al arbitrio de un 

juez , ó á la venalidad de un carcelero. La libertad 

civil exige que en las penas esté todo determinado 

por la l e y , y que la duración y el objeto de aquellas 

dependa de su sanción espresa. Hq aquí como se 

pueden multiplicar los materiales de las penas, y 

facilitar su proporcion con los delitos. 

El destierro de un lugar determinado, la depor-

tación á las islas ó á las colonias son, como se ha 

dicho, las otras penas comprendidas en esta cuarta 

clase. 

Hay algunos delitos que, por decirlo asi, pueden 

llamarse locales; y son aquellos que no nacen de 

la depravación del corazon , sino del trato con 

ciertas personas, y de la residencia en ciertos lu-

gares. En estos casos, el destierro del lugar es al 

mismo tiempo una pena proporcionada al delito, y 

un medio de evitar los que pudiera cometer de 

nuevo el delincuente por la proximidad de las oca-

siones. Dos pasiones absolutamente opuestas, á 

saber, el odio y el amor, pueden dar igualmente 



lugar al uso de esta pena : el o d i o , que supone el 

hábito de ir en busca del enemigo para insultarle; 

y el amor , que supone el hábito de ir eri busca de 

la persona amada para seducirla. Estas dos pasio-

nes opuestas se encienden y fomentan igualmente 

con la vista del objeto que las causa. Asi pues , 

cuando consta que la tranquilidad y seguridad de 

un ciudadano están espuestas á las maquinaciones 

de su enemigo; cuando este ha manifestado con 

hechos sus perversos designios, y la disposición en 

que se halla de continuar insultándole y causán-

dole daños, entonces debe tener derecho el ofen-

dido para reclamar que el ofensor sea desterrado 

del lugar en gue habita ; y la ley es la que debe 

darle este derecho, el cual debe concederse también 

al marido contra el seductor de su muger, y al 

padre contra el de su hija. Esta especie de des-

tierro , cuyo uso y duración debe fijarse por la l e y , 

servirá en tales casos para castigar los atentados 

del delincuente, y evitar los progresos del mal 

que podrían conducirle á mayores crímenes y á 

penas mas graves. El sabio legislador castiga seve-

ramente los delitos pequeños para evitar los gran-

des; y el tirano los desprecia, porque quiere con-

ducir al hombre á los crímenes atroces para casti-

garlos con penas horrorosas. El primero es útil á 

la sociedad y al delincuente; el segundo perjudica 

á este y á aquella : el primero es severo, porque es 

humano; el segundo es humano, porque es cruel : 

el primero destruye el germen de la planta para-
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sita; el segundo la hace germinar, para cortarla 

despues de haber arruinado las que la rodean: aquel 

es el p d r e del pueblo, y este el tirano. 

Por lo tocante á la pena de la deportación á las 

islas, no haré mas que insinuar dos reflexiones que 

nos mostraran cuan limitado debería ser su uso 

en una sabia legislación. Como esta especie de pena 

hacequese olvide liasta la existencia del delincuente, 

no puede ser muy eficaz para conservar viva en los 

hombres la idea de los males que acarrea el delito. 

El que la padece, en vez de compensar con su tra-

bajo una parte de los males que hizo á la sociedad, 

viene á serle gravoso, supuesto que ha de mante-

nerse á espensas de ella. Parece pues que el uso de 

esta pena debe limitarse únicamente á aquellos 

delitos que no son tan atroces que merezcan pena 

de muerte ¿ pero sí de tal naturaleza, que el órden 

social exige que se separe enteramente de la socie-

dad de los denaas ciudadanos al que los ha come-

tido. No debe decirse lo mismo de la deportación á 

las colonias. 

Las naciones que tienen en sus dominios países 

desiertos que poblar para fomentar su comercio , 

y para estender y sostener su industria; que tienen 

colonias donde la estension del terreno 6 el género 

de sus producciones neepsitan muchos brazos p r a 

cultivarle , 6 para obtener sus productos, gozan 

de una ventaja de que carecen las demás para cas-

tigar algunos delitos , y convertir los perturbadores 

de la sociedad en instrumentos de sus riquezas. Aun 

O U ) j r 

m 
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cuando la esperiencia de toda la antigüedad y los 

ejemplos de muchas colonias de las repúblicas 

griegas no nos hubiesen mostrado que los que son 

el desecho y la hez de un pueblo, pueden formar 

una sociedad muy ordenada; y aun cuando la his-

toria de los tiempos mas inmediatos al nuestro no 

nos hubiese confirmado en esta verdad, deberia 

bastar la razón por sí sola para persuadirnos que es 

posible convertir un monstruo en un héroe, ale-

jándole del lugar que fué el teatro de sus delitos , 

de su ignominia y de su condenación. Examinando 

la índole general de los hombres, hallaremos que 

asi como la persuasión de ser tenido por hombre 

de bien eleva el ánimo, y le dispone mas y mas á 

la virtud, asi la persuasión de ser tenido por malo 

íe degrada y le priva de uno de los mas fuertes es-

tímulos que pudieran hacerle entrar en el camino 

de la honradez. Rodeado de los testigos de sus 

delitos; temido ó aborrecido de aquellos en cuya 

compañía ha de v iv ir ; persuadido de la dificultad 

de recobrar su estimación y confianza, se vé pri-

vado ó á lo menos muy distante de los frutos mas 

preciosos de la inocencia y de la virtud. Sin mas 

que trasladarle á una tierra en que sea desconocido, 

se puede destruir en él esta preocupación funesta. 

Arrojado de un país en que se le aborrecía, á otro 

donde quizá es deseado, ó donde á lo menos puede 

lisonjearse de serlo, recibe su corazon la dulce 

esperanza de participar de los beneficios de una 

opinion favorable , encontrando allí debilitados ó 
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destruidos por la distancia del lugar, ó por la 

ignorancia de sus nuevos compañeros, los obstá-

culos que nacían de sus anteriores delitos. 

El corto número de obligaciones que hay que 

desempeñar en una sociedad naciente; las pocas 

necesidades, y la mayor facilidad de satisfacerlas 

que se encuentra en ella; el ningún arbitrio para 

dejar de ocuparse, y la. mayor utilidad del trabajo, 

son otras tantas causas que contribuyen á escitar á 

la observancia de las leyes al que es condenado á 

esta especie de pena. 

He aquí el primer beneficio que ofrece la de-

portación á las colonias, cuando las leyes usan de 

ella" oportunamente. El segundo es la utilidad que 

saca el estado de la persona á quien se impone -este 

castigo, pues reCbbi'a un ciudadano laborioso, y 

participa de los beneficios de su industria. Final-

mente , el tercero es la oportunidad de esta pena 

para varios delitos , y en particular para muchos 

de aquellos que no suponen un corazón entera-

mente depravado y encallecido en los delitos. No 

me es posible indicar con mas precisión su uso, 

porque dependiendo el valor de esta pena del terreno, 

del clima, de la colonia, y de o t a s mil circunstan-

cias locales que la hacen mas ó menos penosa, no 

puede sujetarse á principios generales. Contente-

monos con haber insinuado sus ventajas, y pase-

mos á tratar de la última clase de las penas que 

son concernientes á la suspensión ó á la privación 

de las prerogativas civiles. 

TOM. iv. a 
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CAPÍTULO X X X I V . 

De las penas privativas ó suspensivas de las 
prerogativas civiles. 

L A S prerogativas civiles nos ofrecen nuevos títulos 

ú objetos de penas, y nuevos obstáculos para los 

delitos. La pérdida 6 la suspensión de una parte ó 

de todas las prerogativas que dependen de la ciu-

dadanía, suministran mas ó menos á la mano dili-

gente del legislador una cantidad de penas á pro-

pósito para reprimir una cantidad proporcionada de 

delitos. Los derechos á la vida, al honor, á la 

propiedad real y personal, son comunes al ciuda-

dano y al estrangero, y pueden llegar á ser objetos 

de la sanción penal contra uno y otro. Pero las 

penas de que hablamos en este capítulo, no pueden 

emplearse sino contra el individuo de la sociedad, 

contra el ciudadano delincuente. 

En todo estado, cualquiera que sea su constitu-

ción y la naturaleza de su gobierno, con tal que 

no sea el despotismo, donde los derechos de todos 

vienen á ser los de uno solo: ó una monstruosa oli-

garquía, donde los derechos de todos vienen á ser-

los de un corto número'; en todos los demás ad-

quiere el ciudadano, al nacer, algunas prerogativas 

de que no puede ser despojado s i n o á consecuencia 

de sus delitos. Tiene ó puede tener cierta influencia 

mayor ó menor en el gobierno; participa o puede 
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participar de .una parte del poder; tiene ó puede 

esperar que tendrá cierta autoridad; puede ascen-

der áalgunos empleos y magistraturas; puede ejer-

cer algunas funciones que exigen la confianza de 

las leyes; finalmente, goza donde quiera del pre-

cioso derecho de vivir en su patria, en el pais donde 

vio la luz por primera vez, de obedecer las leyes 

bajo cuya protección nació, y de permanecer en la 

sociedad de que formó parte por el solo hecho de 

venir al mundo. He aquí el agregado de las prero-

gativas civiles, y los materiales de las penas com-

prendidas en esta clase. Veamos su uso. 

Para determinar por un principio general el uso 

de estas penas, cuyo valor absoluto y relativo varía 

infinito á causa de la diversidad de las circunstan-

cias políticas de los pueblos, lo i'inico que se puede 

decir es que siendo una de las principales miras que 

debe tener el legislador al fijar la sanción penal, 

la de hacer que en cuanto sea posible se uniforme 

la naturaleza de la pena á la del delito, y que la 

pasión misma que pudiera inducir al hombre á violar 

la l e y , sea, siempre que se pueda, la que debe 

moverle á observarla, es claro que las penas pri-

vativas ó suspensivas de las prerogativas civiles 

pueden ser adoptadas muy oportunamente contra 

aquellos delitos que dependen del abuso de estas 

mismas prerogativas. El ciudadano convencido, 

por ejemplo, de haber recurrido á la intriga para 

obtener un empleo , sea castigado con la esclusion 

perpetua del cargo, para cuyo logro cometió este 



delito. Cuanto mayor fuese el poder y la autoridad 

del cargo, cuanto mayor fuese el deseo que inspi-

rase de conseguirle, tanto mas perniciosa seria la 

intriga, y mas temible la pena. 

El magistrado que ha pretendido esteuder los 

limites de su jurisdicción, quede privado para siem-

pre de su magistratura; y el que abusó de ella sufra 

la misma pena, ademas de la establecida contra la 

especie de abuso que cometió. El amor del poder 

servirá de freno contra el abuso del poder, y la 

ambición será reprimida por la ambición ( i ) . El 

ciudadano, convencido de haber vendido su voto 

en las deliberaciones públicas, sea castigado con la 

pena pecuniaria establecida por la ley para los de-

litos que proceden de la codicia del dinero, y con 

la esclusion.perpetua de las juntas públicas, por 

haber abusado de esta prerogativa. 

En fin, el que ha sido castigado con pena de 

infamia, sea considerado como muerto civilmente; 

sea privado de todas aquellas prerogativas que pu-

dieran darle algún influjo en el gobierno, ó algún 

predominio ó autoridad sobre sus conciudadanos; 

sea escluido de todas aquellas funciones civiles que 

exigen la condicion de ciudadano y la confianza de 

las leyes. ¿Pero que diremos de la espatriacion? 

Esta pena ó es tan fuerte que se debe usar de 

ella con mucha economía, ó es tan débil y quizá 

( i ) L a l e y Aci l ia dec laró en R o m a al ambicioso incapaz 

de toda magistratura. Z? ion Cass. Ilist. lib. XXXVI. 

tan perniciosa, que no debe admitirse en el código 

penal de una nación. En aquellos gobiernos en que 

el ciudadano ejerce p r t e de la soberanía, es una 

pena capital, que solo debe imponerse por delitos 

graves. Asi se consideró, y asi se impuso en Roma 

durante la libertad de la república. Ni aun se atrevía 

la ley á proferirla, sino que se valia de una perí-

frasis que anunciaba su efecto sin manifestarla di-

rectamente. Se prohibía al reo el uso del agua y 

del fuego, dejándole de este modo la elección de la 

muerte natural ó de la muerte civil , de la pérdida 

de la vida ó de la patria; y se hacia que él mismo 

eligiese el destierro, sin mandarlo espresamente (1) . 

Pero las consecuencias que acarreaba á un Romano 

el destierro en los tiempos felices de la república, 

no eran las mismas que esperimenta por igual mo-

tivo un ciudadano en otro gobierno. 

El ciudadano representaba en Roma una parte 

de la soberanía; y una parte de la soberanía de 

Roma era una parte de la soberanía de la tierra. 

( 1 ) Ex ilium, d ice C i c e r o n ( Oral, pro Ccecina in fin.) 

non est supplicium , sed perfugium portusque supplicii : 

nam qui volunt pcenam aliquam sulterfugere aut ca-

lamitatem , eo solum vertunt, hoc est, locum et sedem 

mutant. Itaque nulla in lege nostra reperietur, ut 

apud ccBteras civitates maleficium ullum exilio esse 

mulctatum. Sed quum homines vinculo , neces, igno-

miniasque vitant, quee sunt legibus constituta, con-

fugiunt quasi ad aram in ex Hi urn; qui si in civitata 

Legis vim subire vellent, non priiis civitatem quam 

vitam amitlerent-



Lanzarle de la capital de su imperio, obligarle á 

abandonar su palacio, despojarle de los títulos de 

su soberanía, era lo mismo que destronar á un Rey. 

La existencia política era tan preciosa para el 

Romano como la existencia física 5 y si prefería la 

pérdida de la patria á la muerte, cuando privado 

del uso del agua y del fufego se desterraba él mismo, 

no procedía esto de la preferencia que daba á la 

vida, sino de la dura necesidad en que se bailaba 

de preferir la pérdida de un solo bien á la de am-

bos (1). Pudo pues Roma, miéntras conservó la 

libertad, imponer al ciudadano una pena horrible, 

sin valerse de los patíbulos, y sin teñir sus fasces 
con la sangre civil (2). 

Pero ¿podría suceder lo mismo en otra forma de 

gobierno, por ejemplo, en la de uno solo ? ¿ Sucedió 

lo mismo en Roma bajo el imperio de los Cesares, 

despues de la pérdida de su libertad (3) ? Cuando 

(1) Paulas I. C. sent. XXVI, § et qui eum. 

(2) D e este p r i n c i p i o dimanaba también en A t e n a s l a 

l ibertad que tenia el r e o de h u i r despues del pr imer d i s -

curso que pronunciaba en su defensa. Hallaba la l e y en 

este destierro vo luntar io u n a pena igualmente f u e r t e q u e 

l a que habría sufrido despues de la sentencia. E n t o n c e s 

era confirmado el destierro v o l u n t a r i o p o r la autoridad 

p ú b l i c a , y no podia y a el reo v o l v e r á la patr ia . E s t a dis-

posición se verif icaba solamente con respecto al ciudadano» 

y de n ingún m o d o comprendía a l estrangero : c o n l o cual 

se confirma la r e f l e x i ó n que acabamos de hacer . V e a s e á 

Demostenes in Aristocrat. y á P o l u x , l ib . V I I I . 

(3) E s c ierto que despues de la pérdida de la l ibertad iro 

f u é manifiestamente abrogada la l e y P o r c i a , p o r q u e se 

el ejercicio de la soberanía está en manos de uno 

solo; cuando la ciudadanía es un título de ¿epen-

dencia y no de imperio; cuando el ciudadano arro-

jado de su patria no es escluido délos comicios, de 

las demás juntas del pueblo, ni del senado, ¿podría 

esta pena inspirar el terror que causaba al Romano 

libre la privación del agua y del fuego? ¿Podría 

ser proporcionada á los graves delitos por los cuales 

se imponía en Roma? ¿No se debería al contrario 

reservarla para los mas leves atentados? Y en tal 

caso, ¿no valdría mas proscribirla enteramente del 

código penal? La pena que por un delito de poca 

importancia priva al Estado de un hombre que puede 

serle útil, ¿dejará de ser perniciosa, y no debería 

ser reemplazada con otra que produjese el mismo 

efecto, sin causar el mismo mal ni estar sujeta á la 

misma pérdida ? 

Me parece que estas reflexiones, que apenas he 

hecho mas que insinuar, bastarán para persuadir 

q u e r i a aparentar que los R o m a n o s eran todavía l ibres ; 

p e r o se e ludió su fuerza por medio de la esclavitud de l a 

p e n a . E n v i r t u d de esta ficción de d e r e c h o , el ciudadano 

r o m a n o q u e liabia cometido u n del i to e n o r m e , no era y a 

considerado como ciudadano, sino como esclavo, y en 

c o n c e p t o de ta l se le daba muerte. P a u l o , e n la l e y 6 , D. 

de injust. rup. irrit.fact. testam. dice : Si quisfuerit ca-

pite damnatus, vel ad bestias, veladgladium, velali-

quam pcenarn quee vitam adimit, testamentum ejus irri-

tum fiet, non tune cürn consumptus est, sed cùm sen-

tentiam passus est-, nam servuspcence efficitur. V é a n s e 

t a m b i é n las leyes 2 , 1 2 , 29, D. de pcenis, donde se habla 

d e la esclavitud de la pena. 
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que no debería admitirse la espatriacion ( i ) en el 

código penal de una monarquía, ni aun en las, aris-

tocracias , tratándose del pueblo, sino que en este 

gobierno debería usarse solamente contra el cuerpo 

de los magnates ó nobles, reservándose su uso uni-

versal para las democracias. Pero no es este el lugar 

de tratar mas á fondo estas cuestiones. Dentro de 

poco tendremos ocasion oportuna para hablar de 

ellas, bastando por ahora lo que se ha dicho , para 

disponernos al examen de la relación que deben 

tener las penas con los diversos objetos que forman 

lo que se llama el estado de una nación, y para 

ver como deben aplicarse al código penal los prin-

cipios que espusimos en el libro primero de esta 

obra, acerca de la bondad relativa de las leyes. 

Sobre esto versarán los dos capítulos siguientes. 

CAPÍTULO X X X V . 

De la relación de las penas con los \diversos 
objetos que forman el estado de una nación. 

PREPARADOS y dispuestos en su órden los materiales 

de las penas; fijados y esplicados algunos principios 

( i ) A d v i é r t a s e q u e cuando digo espatriacion ó destierro 

de la p a t r i a , no es lo mismo que si dijese destierro de u n 

lugar determinado. L a espatr iacion es el destierro d e l 

estado, y e l dest ierro de u n l u g a r determinado es el d e s -

t ierro de u n pais . E n e l capí tu lo anter ior se m a n i f e s t ó e l 

uso que se puede h a c e r de esta pena. 
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generales que pueden determinar su uso, es nece-

sario examinar cual es el influjo que deben tener en 

el sistema penal las diversas circunstancias políticas, 

físicas y morales de los pueblos, y establecer de este 

modo los principios de la gran teoría de la relación 

de las penas con los diversos objetos que forman el 

estado de una nación, para generalizar mas nues-

tras i d e a s , facilitar su aplicación, y hacerlas adap-

tables á las naciones y pueblos que menos semejanza 

tienen entre sí. 
Para proceder con el órden que conviene en una 

materia tan intrincada, y sin el cual pierden de vista 

la verdad el autor y el lector, y consumen inútil-

mente el tiempo, es necesario empezar esta teoría 

por el examen de los principios que deben determi-

nar el sistema penal que conviene á la infancia de 

los pueblos, á la niñez de las sociedades; es nece-

sario que arreglando el curso de mis ideas al de las 

sociedades mismas, se vea como al paso que el 

cuerpo social se desarrolla y adquiere cierta fuerza 

y v igor , debe desarrollarse el sistema penal; que 

la imperfección de la primera edad de los pueblos 

no puede menos de ir unida con la imperfección de 

sus códigos penales ( i ) ; que solo en la madurez del 

( ! ) V e a s e l o que se dijo en el últ imo capí tu lo del l i b r o 

p r i m e r o , donde se espusiéron los principios generales de 

l a re lac ión de las l e y e s c o n la infancia y c o n la m a d u r e z 

de los pueblos. N o l levará á mal el lector que l lame f r e -

cuentemente su atención sobre la unidad de mis ideas y 

de l sistema de esta obra. 
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que no debería admitirse la espatriacion ( i ) en el 

código penal de una monarquía, ni aun en las, aris-

tocracias , tratándose del pueblo, sino que en este 

gobierno debería usarse solamente contra el cuerpo 

de los magnates ó nobles, reservándose su uso uni-

versal para las democracias. Pero no es este el lugar 

de tratar mas á fondo estas cuestiones. Dentro de 

poco tendremos ocasion oportuna para hablar de 

ellas, bastando por ahora lo que se ha dicho , para 

disponernos al examen de la relación que deben 

tener las penas con los diversos objetos que forman 

lo que se llama el estado de una nación, y para 

ver como deben aplicarse al código penal los prin-

cipios que espusimos en el libro primero de esta 

obra, acerca de la bondad relativa de las leyes. 

Sobre esto versarán los dos capítulos siguientes. 

CAPÍTULO X X X V . 

De la relación de las penas con los \diversos 
objetos que forman el estado de una nación. 

PREPARADOS y dispuestos en su órden los materiales 

de las penas; fijados y esplicados algunos principios 

( i ) A d v i é r t a s e q u e cuando digo espatriacion ó destierro 

de la p a t r i a , no es lo mismo que si dijese destierro de u n 

lugar determinado. L a espatr iacion es el destierro d e l 

estado, y e l dest ierro de u n l u g a r determinado es el d e s -

t ierro de u n pais . E n e l capí tu lo anter ior se m a n i f e s t ó e l 

uso que se puede h a c e r de esta pena. 
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tables á las naciones y pueblos que menos semejanza 

tienen entre sí. 
Para proceder con el órden que conviene en una 

materia tan intrincada, y sin el cual pierden de vista 

la verdad el autor y el lector, y consumen inútil-

mente el tiempo, es necesario empezar esta teoría 

por el examen de los principios que deben determi-

nar el sistema penal que conviene á la infancia de 

los pueblos, á la niñez de las sociedades; es nece-

sario que arreglando el curso de mis ideas al de las 

sociedades mismas, se vea como al paso que el 

cuerpo social se desarrolla y adquiere cierta fuerza 

y v igor , debe desarrollarse el sistema penal; que 

la imperfección de la primera edad de los pueblos 

no puede menos de ir unida con la imperfección de 

sus códigos penales ( i ) ; que solo en la madurez del 

( ! ) V e a s e l o que se dijo en el últ imo capí tu lo del l i b r o 

p r i m e r o , donde se espusiéron los principios generales de 

l a re lac ión de las l e y e s c o n la infancia y c o n la m a d u r e z 

de los pueblos. N o l levará á mal el lector que l lame f r e -

cuentemente su atención sobre la unidad de mis ideas y 

de l sistema de esta obra. 
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cuerpo político pueden adquirir estos códigos ía 

perfección conveniente, y que solo la ignorancia 

de estas relaciones pudo mover á algunos políticos 

á declamar contra el sistema de los códigos penales 

de las naciones bárbaras, los cuales, á pesar de sus 

superficiales invectivas, tienen y tendrán siempre 

á los ojos del observador filósofo aquella oportu-

nidad que por desgracia no. se halla en nuestros 

códigos, y aquella bondad relativa de que estamos 

nosotros todavía muy distantes. Hechas estas obser-

vaciones, pasaremos desde luego á examinar- los 

principios que dependen de la relación de las penas 

con los demás objetos que forman el estado de las 

naciones llegadas ya á su madurez, y vendremos 

asi á esplicar toda la teoría fundada en el influjo 

que deben tener en el sistema penal las diversas cir-

cunstancias políticas, físicas y morales de los pue-

blos. 

Aunque la materia es vasta, procuraré reducirme 

cuanto me sea posible. Por todas partes se me pre-

sentan de tropel las ideas; pero dejo á un lado las 

que son menos necesarias para mi asunto. La his-

toria de todos los tiempos, lugares y pueblos, me 

ofrece los hechos que las confirman, de los cuales 

referiré algunos, sacrificando la mayor paite á la 

brevedad que tan difícil es de conseguir, y po-

niendo otros en las notas para satisfacer á los lec-

tores mas curiosos, y no fastidiar á los que no lo 

son tanto. Las ideas generales sobre las relaciones 

del sistema penal con la infancia y desarrollo de las 
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sociedades, serán condenadas por unos como muy 

atrevidas, y por otros como inconexas con el objeto 

general de esta obra; pero el lector que vé todo el 

sistema que me he propuesto seguir, y tiene pre-

sente la universalidad de mi plan ( i ) , las juzgará 

muy oportunas, ó á lo menos las tolerará conside-

rándolas como el resultado de una meditación .pro-

funda y de una lectura penosa, que hubiera podido 

suministrar asunto y materiales para una obra muy * 

vasta, cuando yo lo reduzco á muy pocos pliegos. 

Todos los pueblos civilizados han sido salvages, 

y todos los pueblos salvages abandonados á su 

instinto natural están destinados á civilizarse (2). 

La familia es la primera sociedad; y el primer g o -

bierno es el gobierno patriarcal fundado en el amor, 

obediencia y respeto. La familia se estiende, se 

multiplica y se divide : muchas familias vecinas 

forman una tribu, una horda, una sociedad pura-

(1) Y o escribo la Ciencia de la legislación para t o á o s l o s 

pueblos y para todos los t i e m p o s . T e n g a m o s p r é s e n t e l a 

propiedad de la c i e n c i a , establecida p o r Aristóteles : 

Scientia debet esse de univenalibus eñuiemis. 

(2) Y e a s e el p r i m e r capitulo del l ibro pr imero de esta 

o b r a , donde se espusiéron l o s raot iros de la sociabi l idad, 

y donde solo p u d e obserrar los e s t r e m o s , esto e s , e l 

t ránsi to de los hombres desde la natural independencia 

hasta la dependencia c i v i l , sin indicar lo» espacios i n t e r -

medios q u e fué necesario recorrer para l legar á é l . Esta 

i n v e s t i g a c i ó n , que habria sido inút i l para e l objeto q u e 

m e proponía en a q u e l c a p í t u l o , es ahora oportuna y aun 

indispensable para e l que m e propongo a q u í . 



mente natural; y sus gefes ó cabezas viven entre sí 

del mismo modo que las naciones ( i ) . 

El jusmajorum gentium, ó sea el derecho de 

la violencia privada ( 2 ) , es el único derecho que 

reina entre las cabezas de estas familias en esta so-

ciedad primitiva. La fuerza ocupa los terrenos, fija 

sus limites, levanta sus términos ó mojones, y de-

fiende su posesion. A esta fuerza se confia la tutela 
de los bienes, de la persona y de los derechos na-

turales. La jurisprudencia formularia introducida 

en las sociedades civiles no es mas que un símbolo 

ó imagen de lo que se practicaba en aquel estado, 

y de lo que practican los pueblos que se hallan 

todavía en las mismas circunstancias. Lo que hoy 

( 1 ) Estos eran los cíclopes de H o m e r o , este era su P o l i -

f e m o , según refiere P l a t ó n , e l cual r é el or igen de las 

dinastías en el gobierno fami l iar ( Plat, de legib. lib. XI}; 

y estos eran los primeros patriarcas ó sean padres príncipes 

de la historia sagrada. Siendo soberanos independientes e n 

su f a m i l i a , ejercian u n imper io monárquico asi en las 

personas como en las adquisiciones de sus h i j o s , á los 

cuales por esta razón l lama Aristóte les ( P o l i t . lib. I ) 

animata instrumenta parentum; y en las tablas d e e e n v i -

rales se les da el nombre de REÍ SVE , como se observa en 

el fragmento t a n c o n o c i d o : Uti paterfamilias super pe-

cunia tutelave r e i s u x l e g a s s i t , itajus esto. E l jus vita 

etnecis sobre los h i j o s , conservado p o r las mismas tablas 

á l o s padres de f a m i l i a , y e l derecho del p e c u l i o , que h a 

durado mucho mas t i e m p o , son consecuencias de esta p o -

testad pr imit iva . 

(2) Vease el apéndice de este c a p í t u l o , donde se presen-

tará evidentemente demostrada esta i d e a , que no podr ía 

ilustrarse aquí sin distraer demasiado la atención d e l 

lector. 
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está reducido á nombres, fórmulas y signos, eran 

entonces actos reales (1). Las cabezas de estas fa-

milias terminaban sus controversias con las armas 

en la mano, ni había mas decisión que el éxito del 

(1) Q u i z á p o r esta razón los l lamaba Just iniano juris 

antiquifabulas : y en efecto el Jus Quiritium de los R o -

manos no c o n t e n i a , como lo demuestra el célebre V i c o , 

mas que lo que se practicaba en el antiguo estado de la in-

dependencia n a t u r a l , en que homines ex leges ( estas son 

sus propias p a l a b r a s ) quidque sua m a n u r a p i e b a n t , u s u 

c a p i e b a n t , vi tuebantur, suum usum , seu possessionem 

r a p i e b a n t , et sic pi sua reciperabant : unde erant m a n c i -

pia res veré manu cap tee, nex i debitores vera obligati : 

vera M a n c i p a t i o n e s , U s u c a p i o n e s , Vendicat iones ; uti 

uxores u s u r a r i » , quainpossessione erant, non in potes-

tate virorum, t r inoct ium u s u r p a b a n t , hoc est, tres per-

petuas noctes usum sui rapiebant viris , ne in eorumdem 

manum, seu potestatem anni usucapione transirent. 

Judicia duella erant, sive singularia certamina inter 

duos cequales, quia tert ius non erat judex superior, qui 

controversias vi adempia dirimerei. Y i n d i c a t i o n e s per 

veram manum consertionem ( m a n u s enim c o n s e r e r e p u -

gnare est) peragebantur : et vindici® erant res veré per 

vira servata. Actiones autem personales erant verce c o n -

dit iones. Per veras autem condit iones creditores cum de-

bitoribus , qui aut inficiarentur debitum aut cessarent, 

obtorto collo tractis suam c o n d i b a n t , seu s imul ibant do-

mum,ut ibi operis suis n e r v o nex i debita exsolverent, etc... 

Hoc jus majorum gentium primi rerumpublicarum fun-

datores in quasdam imitat iones v i o l e n t i » commutarunt ; 

ut m a n c i p a t i o , qua omnes ferme actus l e g h i m i transi-

guntur, l iberali nexus tradit ione ( era este el nudo fingido, 

c o n c u y a entrega se representaba la tradición civil) usu-

capió non corporis adhasione perpetua, sed possessione 

principio quidem corpore quasi ta, deinde solo animo 

conservata, usurpatio non usus rapina quadam, sed 

modesta appellatone, quam vulgo nunc c i tationem di-



combate. Juzgar y combatir eran entonces sinó-

nimos ( i ) . Con la misma mano con que defendían 

sus derechos, vengaban sus agravios. 

En este orden de cosas se ha de buscar el origen 

de la clientela. No todos tienen la fuerza, ó lo 

que es lo mismo, la virtud (2) que se requiere 

cunt; obligatio non ultra corporum nexu, sed certo ver-

borum ligamine, vindicatio per simulatam manuum 

consertionem et virn, quam Gellius appellat festucariam 

( este el terrón del campo, que se presentaba al juez con la 

fórmula de la reivindicación : Ajo Hunc Fundum Meum 

Esse Ex jure Quirilium , que mientras duró el jus arca-

num, se espresó con las solas letras iniciales); tándem, ut 

alia omittam, conditio, sive actio personalis non itione 

creditoris cum debitore , vel cum re debita, vel cum re 

alia , sed sola denunciatione peragebatur ( unde condi-

tiones postea dictce sunt conditiones, quia denunciare 

prisci dicebant condicere. Me he tomado la libertad de 

reunir aquí varios pasages que se encuentran separados 

en la3 obras de este profundo escritor, para ilustrar una 

veídad que no me parece muy conocida. El que quiera 

cotejarlos, lea su obra intitulada: De uno universi juris 

principio et fine uno, liberunus, cap. 100,1*6 y i35; la 

que publicó con el título : De constantia jurisprudentis, 

part. I I , cap. 3 ; y finalmente, su Nueva ciencia, lib. 

IV, p. 43a , 4-3<j, 48o y 4-83 de la tercera edición de 

Ndpoles. 

(1) Como lo indica lajetimologia misma ¿e la voz. Kpmn 

significabaentre los Griegos combatir y juzgar. Decernere, 

era entre los Latinos lo mismo que cade definire; y asi 

se decia decernere armis. L a misma voz se aplicó á loa 

juicios, porque al principio no eran estos mas que unos 

combates. 

(2) Yease la nota del capítulo X I de la primera parte 

de este libro. 

para esta propia tutela. Los mas débiles buscan 

el patrocinio de los mas fuertes; ceden á estos una 

parte de su independencia natural, y ellos les ofre-

cen en cambio la tutela de sus derechos, y los 

medios de su subsistencia. He aquí los fámulos ó 

sirvientes de los héroes de Homero ( 1 ) ; los clientes 

de los tjfmpos heroicos de los Romanos (2); los 

ambactos de los tiempos heroicos de los Galos (3) ; 

y los homines ó vassalli rustid de los tiempos 

heroicosinas inmediatos á los nuestros (4). 

(1) Los llama IfiFnftf en la Odisea , lib. X V I , vers. 

3 48, y en otros muchos lugares. Los Griegos se servian de 

la voz ÍHXIO para espresar los criados esclavos quo se 

hicieron mas adelante con las conquistas. Ap«r«p ' i fifi? 
era el débil que buscaba asilo en el mas fuerte para huir 

los riesgos á que le esponia su situación. En efecto , 

«pac» significa lo mismo q u e f u g i o . 

(3) Vease á V i c o , Nueva ciencia , lib. I , p. 65, G6 , 

y P- 95 y 96; Dignidad L X X y L X X I X , y la obra del 

mismo autor, intitulada : De universi juris principio 

uno, et fine uno, cap. io4-, donde demuestra con la 

mas vasta erudición, y confirma en otros muchos lugares 

de sus obras , haber sido este el origen de la clientela de 

los Romanos. 
(3) Vease á Cesar, lib. VI, comm. de bell. Gallico , 

C (4) En los tiempos heroicos de Grecia se llamaban 

también hombres los plebeyos, á diferencia de los nebíes 

que se llamaban dioses ó hijos de los dioses; de lo cual 

nos presenta Homero muchos ejemplos. Esta es una de 

las infinitas pruebas que nos demuestran que renovándose 

las mismas circunstancias, vuelven las mismas ideas, y se 

observan los mismos fenómenos. Vico hace ver que esto» 

homines, ó sean sierros rústicos, tomados de los tiempos 

heroicos, no eran en su origen mas que los primero» 



En este estado se conserva todavía en la mayor 

estension la natural independencia entre las cabezas 

de las familias, como que se consideran y son aun 

perfectamente iguales entre sí. 

¿Se manifiesta la necesidad de defenderse de otra 

tribu vecina, ó se escita en una cabeza de estas 

familias la ambición de sojuzgarla ? convida á los 

demás á que le acompañen en su espedicfon. Acep-

tan la invitación todos ó parte de ellos, y seguidos 

de sus clientes acompañan á su caudillo ^1). Si el 

éxito de la guerra es igual por ambas partes, 

permanecen las cosas en el antiguo estado. Pero si 

una tribu sojuzga á la otra, como debe suceder 

despues de algún tiempo, entonces el vencido es 

esclavo del vencedor. Sus bienes, sus tierras y los 

individuos de la tribu se dividen entre los vence-

dores. El pais es gobernado por un gefe, por sus 

compañeros, y por los soldados que representan la 

parte libre de la nación, mientras que todo lo 

demás queda sujeto á la atrocidad y á la humilla-

ción de la esclavitud. El gefe es el caudillo que 

condujo la espedicion; los compañeros son los pa-

tricios , ó las cabezas de las familias que le acom-

pañáron; y los soldados son sus clientes. Al can-

d i e n t e s de los Romanos. V e a s e su Nueva ciencia , lib. 

IV , p á g . 4 9 5 hasta 5 i o ; y De uno universi juris prin-

cipio, ele. cap. f3g. 

( 1 ) E s t o es lo que según las h is tor ias d e todas las n a -

c i o n e s h a ' sucedido s iempre e n las c ircunstancias d e q u e 

hablamos. 

aillo se le señala una parte del territorio y de los 

bienes del vencido; la otra se divide igualmente 

entre los compañeros , y estos subdividen la suya 

entre sus clientes. 

Aquí empieza el estado de barbarie, que siendo 

el exordio de la sociedad civil, dista todavía mucho 

de su perfección. La desigualdad de bienes y el 

hábito de la subordinación militar destruyen una 

parte pequeña de la independencia natural, pero 

dejan la otra en toda su estension. 

El caudillo, el Rey , ó como queramos llamarle, 

es mas fuerte que cada patricio; pero reunidos estos 

son mucho mas fuertes que él. Del mismo modo, 

cada patricio es mas fuerte que cada uno de sus 

clientes; pero reunidos estos son mucho mas fuertes 

que él. Esta desigualdad recíproca de fuerza y de-

bilidad conserva en este estado aquella gran parte 

de independencia natural, de que acabamos de ha-

blar. Observándola por el único aspecto que inte-

resa á nuestro objeto , se manifiesta y debe mani-

festarse en toda su estension en el sistema penal. 

Un senado débil y tumultuoso, compuesto ele 

los patricios y del Rey , ejerce una parte pequeña 

y casi invisible del poder legislativo; pero el eje-

cutivo y particularmente el ejercicio del derecho de 

castigar, ó sea de la venganza personal, ha de 

quedar aun mucho tiempo en manos de los indi-

viduos. Se halla este estado demasiado inmediato 

al de la independencia natural, para que pueda 

obtener la cesión de un derecho tan precioso. Es 



preciso que subsista auu esta parte del jas majorum 

genttum, pues solo puede irse destruyendo de un 

modo insensible. A s i p u e s , se debe principiar por 

hacer en ella algunas modificaciones, y establecer 

ciertas formalidades que deban acompañarla ( i ) 

Pero la venganza de la ofensa continúa siendo su 

motivo, y el único objeto de la pena*. El cuerpo 

social no toma parte alguna en los atentados entre 

individuos. 

En este estado de cosas, dice Aristóteles ( 2 ) , 

( 1 ) C o n estas formalidades se debe tratar de p r e c a v e r 

c n a n t o sea posible el abuso en el e jerc ic io de este derecho. 

a l l e c t o r ) a "pHcacion de esta teoría á los h e c h o s 
que nos muestran q u e lo q u e y o d i g o que debería ha-
cerse e s p u n t u a l ™ ^ lo q u e h ic iéron los pueblos cons-
t i tuidos en estas circunstancias. C r e o que la v o z quintare 
ne los R o m a n o s , aplicada en los t i e m p o s c i v i l e s á a lgunas 
acciones )udic ia les , estuvo dest inada en su o r i g e n , esto 
es, en aquellos t iempos p r i m i t i v o s en q u e se hal laban 
los mismos Romanos en el p r i m e r per íodo de barbarie de 
q u e h a b l a m o s , á indicar una de estas formalidades. 
A n t e s de l legar el ofendido d tomar v e n g a n z a , debia 
quintare, esto e s , l lamar y a n u n c i a r á los patr ic ios 
que y a entonces se llamaban quiri.es, la ofensa que habia 
recibido , y la venganza que quer ía t o m a r de ella 

Refiere Homero una formal idad semejante observada 

entre los de I t a c a , los c u a l e s . s e g ú n la descripción n U e 

hace de e l l o s , se encontraban en el grado de barbarie 

que aquí se supone. Ofendido T e l e m a c o de los robos nu-

los amantes o sean los patr ic ios , hac ian c o n t i n u a m e n t e 

en sus g a n a d o s , l o s c o n v o c a , y despues de manifestarles 

los agravios que le habian h e c h o , y de interesar á los 

dioses en sus q u e j a s , dice : Impune deinde intra domum 

vos occidam. Odyss. I I , v e r s . i 4 5 . 

0 0 Aristot . de República, lib. / / / . D e b e pasar mucho 

no puede haber leyes penales para castigar los 

agravios, y defender los derechos privados 

su-ndo la falta de estas leyes la que dio lugar á que 

los poetas y los historiadores llamasen aquellos 

tiempos, tiempos de inocencia y siglos de oro. 

Creyeron que no habia leyes penales, porque no 

habia delitps. Pero las leyes son entonces los bra-

cos, la lanza y la espada del ofendido. Estos son 

los vengadores de sus agravios y los conserva-

dores de sus derechos, en los cuales, como se 

ha dicho, no toma parte alguna el cuerpo so-

tiempo ante, que el cuerpo social pue<k tomBr parte ^ 

las ofensas privadas. El primer caso de esfc. especie que 

nos refiere £ historia romana, sucedió en tiempo de T u £ 

Hostilio , con motivo de la muerte de ^ f ' ^ f ™ 

O O S hace ver que en la época de la guerra de Troya el 

Griego homicida no estaba obligado a permanecer fuera 

de su patria sino hasta el momento en que se ^ 

satisfechos lo, pariente, del muerto , en cuyo « S o que-

daba libre de todo riesgo y de toda pena. ( 

Antiq. Hom. lib. II, c.8,p. <8y) 

derecho do castigar estaba entonces entre los Griegos en 

manos de los particulares. Entrelo, Germanos se conser-

vaba aun en toda su esten*ion el derecho déla venganza 

personal en lo, tiempo, de Tácito, e,to e , , 

siglo, después de haber pintado Cesar sus costumbres. y 

de haber tenido aqi-eUo, pueblos muchas ocasione, de 

conocer y tratar á lo, Romanos. Suscipere tan immtciuas 

sin pa'ris, seu propinqui , quam amicitias necesse est ; 

nec implacabiles durant. Luitur enxm etiam hom.c-

dium ceno armentorum ac pecorum numero, reeduque 

satisfactionem universa domus , utiliter m pubhcum , 

guia periculosiores sunt inimicitia juxta libertaiem. 

Tacit.de morib. Germán, cap. XXI. \e ase tamb.en el 

capitulo V I I de la misma obra. 



cial. Si el ofendido perdona al ofensor, ya no 

tiene este por que temer. Los únicos delitos en 

,que se ejerce el jus minorum gentium, ó el 

derecho de la violencia pública ( i ) , son los 

delitos de estado ; y estos, en semejante socie-

dad, son solamente los delitos religiosos (2). La 

superstición, cuyo auxilio imploraron los gefes 

de estas sociedades para suplir la debilidad de los 

vínculos sociales, conserva en cierto modo el orden 

público con el socorro que suministra la teocracia. 

Todo lo que es público, ó de derecho público, es 

objeto de la inspección ó del patrocinio de una 

deidad. Por consiguiente, los atentados contra el 

público son delitos contra la divinidad, á la cual 

es necesario aplacar. La pena son las preces ó las 

súplicas públicas (supplicium) (3) , la víctima el 

(1) V e a s e el apéndice á este c a p í t u l o , donde se hal lará 
l a dist inción entre el jus majorum gentium, y el jus 
minorum gentium. 

(2) Nequid inauguróla facíanlo. Ne quis nisi per 

portas urbem mgreditor, neve egreditor: mcenia sancta 

santo. H e aquí dos l e y e s reales de l o s R o m a n o s , que se 

han conservado hasta nuestros t iempos. Añadase a esto 

a ref lexión de que el p r i m e r uso que hallamos haberse 

h e c h o en R o m a de la pena del Culeo durante la d o m i -

nac ión de los r e y e s , f u é adversas deoram violatores. V. 

Valer.Max. lib. I , cap. 1, num. i3. 

(3) D e a q m se l lamaron las penas supplicia, p o r q u e 

en su or igen n o eran mas q u e unas súplicas dirigidas á 

l o s dioses. A s i las consideráron los G e r m a n o s ( Tac.it. 

Demorib. Germán.), y los G a l o s ; Cces-.comment.de 

bell.gallAib. V I , cap. i 5 . 

delincuente (sacer esto) ( 1 ) , los jueces y ejecu-

tores ó verdugos los sacerdotes, á quienes la opi-

nion pública da aquella fuerza que falta al go-

(1) Sei. Quis. Terminom. Exarsit.Ipsos. Boveis. Que. 

Sacrei. Santo. Este es u n f r a g m e n t o de una l e y real de l 

código Papir iano , refer ido por F u l v i o U r s i n o en las 

notas al l ibro De legibus et senatusconsultis de A n t o n i o 

A g u s t i n . T e n e m o s otros f ragmentos semejantes , de q u e 

no hacemos mención p o r no alargarnos demasiado. Las 

l e y e s de las X I I Tablas c o n s e r v á r o n despues esta espre-

sion antigua en las condenaciones á pena c a p i t a l , y aun 

en a lgunos casos espresaban el n o m b r e de la div inidad á 

q u e era inmolado el del incuente . E n ellas encontrámos 

consagrado á Júpiter al que habia v io lado á u n t r ibuno de 

la p l e b e ; á los Dioses de los padres a l h i j o i m p í o ; y á 

Ceres a l que habia quemado las mieses de otro. Estas no 

son mas que unas consecuencias de las costumbres ant i -

guas y pr imit ivas nacidas de la neces idad, y conservadas 

luego p o r el uso. Haré sobre esto u n a ref lexión , y es que 

m e parece que e n esta inst i tuc ión se encuentra e l v e r -

dadero or igen de los sacrificios h u m a n o s , tan comunes 

entre las nac iones bárbaras. L a feroz superst ic ión de 

i n m o l a r á la divinidad u n h o m b r e , como se l e inmolaria 

u n m a c h o c a b r í o ó u n b u e y , debió estar l imitada á m u y 

p o c o s p u e b l o s , y mas b i e n cuando l legáron á depravarse 

q u e cuando se hal laban en la infancia. L o s sacr i f ic ios , 

h u m a n o s , comunes á la m a y o r parte de l o s pueblos en su 

i n f a n c i a , no h u b i é r o n de ser mas que los sacrificios de 

los malvados , de los cuales acabamos de h a b l a r ; y en 

e f e c t o , l o s reos á quienes se quitaba la vida bajo este 

aspecto r e l i g i o s o , eran ántes execrados , escomulgados , 

entregados á las furias; y estos eran los diris devoti de 

l o s L a t i n o s , y los mc&YiyMTU de los G r i e g o s . Esta cos-

t u m b r e , que parece supersticiosa y f e r o z , f u é c o m ú n á 

diversos p u e b l o s , p o r q u e lo fué también su necesidad en 

las circunstancias pol í t icas en que la hemos fijado. 



bienio ( i ) . Su autoridad no humilla la fiereza del 

bárbaro, el cual, al paso que aborrece la depen-

dencia de los hombres, está muy dispuesto á re-

(1) H a l l a m o s en casi t o d a s las naciones b á r b a r a s , en la 

época de s u barbar ie de q u e hablamos a q u í , la judicatura 

unida a l sacerdoc io e n l o s d e l i t o s que se refer ian á la 

d i v i n i d a d . V e a s e á Dionis io-de Hal icarn. l ib . I I ; á Estra-

bon , l i b . I V ; á P l a t ó n ,de Legib. l i b . V I , y l ib . V I I I , i nú.; 

á J u s t i n o , l i b . X I , c a p . 7 ; y el precioso pasage de T á c i t o , 

de morib. Germán, cap. 7 , q u e d ice : Cceterum ñeque 

animadveriere , ñeque vincire , ñeque verberare quidem 

nisi sacerdotibus permissum, non quasi in poenam, nec 

ducis jussu , sed velut Deo imperante, quem adesse 

bellantibus credunt. E n t r e los G a l o s eran los Druidas 

jueces y v e r d u g o s á un m i s m o t iempo. V e a s e á Cesar , 

Comm. de bell.gall. lib. VI, cap. i5. Q u i z á p r o c e d i ó 

de este m i s m o p r i n c i p i o , q u e en algunas monarquías de 

A s i a h a y a c o n t i n u a d o s i e n d o u n c a r g o h o n r o s o el de ver-

d u g o , c o n e l t í t u l o de gran sacrificador, c o m o se ha 

o b s e r v a d o e n o t r a parte ; y este es s i n duda el m o t i v o p o r 

q u e en t o d o s los g o b i e r n o s bárbaros ha estado s iempre e l 

s a c e r d o c i o e n el c u e r p o de los p a t r i c i o s , y el g e f e ó e l 

R e y h a s i d o casi s i e m p r e el sumo sacerdote : Paires 

sacra magistratusque soli peragunto , ineuntoque. Sa-

crorum omnium potestas sub regibus esto. Sacra Patres 

custodiunto. (Lex Regia) Vid. Dion. Halic. lib. II. 

H a c i e n d o A r i s t ó t e l e s en l o s l ibros de pol í t ica la división 

de las r e p ú b l i c a s , c u e n t a e n t r e ellas los reinados h e r o i c o s , 

en los cuales, d ice , los reyes dictaban las leyes dentro, 

de sus estados, dirigían la guerra fuera de ellos, y 

estaban á la cabeza de lajeligion. (l'olit. lib. 3 , edil, 

cum P e t r . V i c t o r . p . 261 y 2 6 2 . ) E n e f e c t o , e l pr imer 

rey q u e s e p a r ó en G r e c i a e l cetro del s a c e r d o c i o , fué 

E r e c t e o . (Vid. Apollod. lib. III.) L o s reyes de R o m a 

fuéron t a m b i é n reyes de las cosas sagradas ( Reges sa-

crorum); y a s i es q u e , % u n despues de la cspulsion de 

e s t o s , se d i ó e l mismo n o m b r e al g e f e de los feciales. E n 
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conocer la de los dioses. Estas ejecuciones de la 

pena, juntamente con las causas que dieron lugar 

á ellas, se conservan en el cuerpo del sacerdocio 

por medio de una tradición que se oculta al pueblo. 

Por eso las leyes penales se llamáron ejemplo., y 

el derecho que las contenía se llamaba jus arcar-

nurn (l). 

Volvamos á los delitos contra los particulares. 

Hemos dejado el ejercicio del derecho de castigar 

en manos del ofendido, y no hemos hecho mas 

que obligarle á algunas formalidades. Este primer 

paso, que en realidad es muy pequeño, es y debe 

ser seguido de otro despues de algún tiempo. La 

venganza obra con el mayor ímpetu en los bárba-

ros, en los hombres que 110 están aun civilizados. 

En el primer instante 110 conoce limites; y asi, 

obligar al ofendido á que interponga alguna dila-

ción en el ejercicio del derecho de castigar, es lo 

mismo que debilitar la fuerza de su pasión, y evi-

•tar en gran parte sus escesos. He aquí lo que en 

fin , hal lamos los restos de este mismo espír i tu en la c o n -

sagración de los R e y e s , ejecutada en los t iempos bárbaros 

que sobrevinieron despues. Sabemos que H u g o C a p e t o 

hacia que se le l lamase condey abad de París; y tenemos 

e n los Anales de Borgoña escrituras ant iquís imas en q u e 

muchos Pr ínc ipes de Franc ia se intitulaban comunmente 

condes y abades, ó duques y abades. 

(1) V e a s e sobre esto á V i c o , de uno universi juris prin-

cipio, etfine uno, lib. un. cap. >67 el 168 -, y la Nueva 

ciencia , lib. I. Dignidad 93. • 



este estado de cosas debe prescribir la autoridad 

legislativa, y lo que prescribió efectivamente ( i ) . 

Este establecimiento trae otra ventaja, porque 

como en este estado de cosas el único objeto de la 

( i ) S i n recurr i r á la historia de los t iempos bárbaros mas 

inmediatos á los n u e s t r o s , que podr ia dar mucha luz á 

esta v e r d a d , y en que supongo mas universa lmente ins-

truidos á mis l e c t o r e s , encuentro en la barbarie mas r e -

mota , en los tiempos heroicos de los pugblos a n t i g u o s , 

una prueba de ella que m e parece no debo pasar en s i len-

c i o . Entre todos l o s pueblos bárbaros hal lamos la inst i tu-

c ión de los asilos anter ior á la de las l e y e s p e n a l e s , esto 

e s , en aquellos t iempos en que e l e jerc ic io del derecho de 

castigar estaba todavía enteramente en manos de los indi-

v iduos . E n Eur ip ides vemos, á A n d r o m a c a re fug iada en el 

templo de T e t i s ( Androm. act. I). V e m o s que en la tra-

gedia de Hecuba se aconseja á P o l i x e n a que se r e f u g i e en 

los templos y cerca de los altares para evi tar !a m u e r t e , 

abi ad templa, abi ad altaría, e tc . ( E u r i p . Jlecub.) 

V e m o s en H o m e r o , q u e F e m i o busca en e l ara de Júpiter 

u n asilo contra C l i ses ( l l o m e r . Odyss. XXII). V e m o s á 

Pr iamo refugiado en el ara de Júpiter H e r c e o , despues de 

la toma de T r o y a ( Pausanias in Corinthiacis); y e n 

el E d i p o Coloneo de S o f o c l e s , vemos q u e E d i p o se re fugia 

en e l bosque de las E u m e n i d a s , ademas de otros mi l e j e m -

plos que omito por n o ser p r o l i j o . Ref lex ionando sobre 

esta institución universal de los t iempos h e r o i c o s , busco 

su causa , y v e o que no podia tener otro objeto en los 

t iempos de que se t r a t a , sino e l de l ibrar a l ofensor de 

los primeros ímpetus de la venganza del o f e n d i d o , y de-

jarle u n espacio de t iempo en el cual pudiese buscar los 

medios de aplacarle con d o n e s , c o n ofertas , c o n ruegos , etc . 

ó que bastase, sino para destruir , á lo menos para e n t i -

biar el ímpetu de la i r a , y precaver los escesos de la v e n -

ganza. E l temor de incurr i r en la pena del sacrilegio, 

que en aquel estado d | U a sociedad debia ser , como aca-

bamos de observar , u n delito p ú b l i c o , porque era un de-
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pena es la venganza del ofendido, y está en su mano 

el derecho de vengarse, de perdonar ó de transi-

gir , se sigue que cuando se le obliga á esta dila-

ción , es muy fácil que templándose su ira con el 

tiempo, se aplaque mediante ufla prestación que 

le acarrea una ventaja mas real. Para dar á este esta-

blecimiento el apoyo de la fuerza, se concede al 

ofensor un garante para qvie le defienda de la ira 

del ofendido, mientras dura el intervalo que debe 

mediar entre el delito y la pena, entre la ofensa y 

la venganza. El patricio, el señor es el garante de 

su cliente, de su hombre, si es este el ofensor; y 

el Rey, el gefe de la nación, es el garante del patri-
cio, del señor, si es este el delincuente. Cuando se 

verifica la composicion, despues de pagar el ofen-

sor al ofendido el precio estipulado, debe pagar 

á su garante los gastos de la custodia ( i ) . He aquí 

l i to c o m e t i d o contra los d ioses , debia alejar al ofendido 

de todo atentado contra su o f e n s o r , mientras este perma-

neciese en el a s i l o , el cual no podia menos de ser m u y 

penoso para un bárbaro , que aprecia sobre todas las cosas 

la libertad personal. Considerado pues el asilo bajo este 

aspecto , no era mas que un intervalo entre la ofensa y la 

v e n g a n z a , ó una t r e g u a , durante la cual podia estipularse 

la p a z , ó evitarse parte de los males de la guerra. M e 

s i rvo de esta e s p r e s i o n , porque no es posible suponer q u e 

en el estado de barbarie se resolviese ningún hombre á 

estarse perpetuamente en u n templo , por evi tar la v e n -

ganza del ofendido. Este es fuerzo no podia ser mas q u e 

a d tempus; y por eso l e considero como un simple i n t e r -

r a l o ó di lación, 

(i) Tacit. de monb. Germán. * 

TOM. IV. 3 



el origen del fredurn de los tiempos bárbaros mas 

inmediatos á los nuestros ( i ) . 

Este segundo paso facilita con el tiempo otro 

mucho mas eficaz. Hasta ahora ha sido necesario 

dejar al arbitrio del ofendido la estension de la pena 

y la cantidad de su redención. En efecto, ¿ como 

hubiera sido posible prescribir al hombre arreba-

tado de ira un límite á su venganza, cuando esta 

podia seguirse inmediatamente á la ofensa ?; Y como 

se habría limitado la redención, sin limitar ántes 

Ja venganza? 

Era pues necesario disponer al bárbaro á esta 

doble operacion, obligándole á dejar pasar cierto 

tiempo ántes de poder ejercer su derecho en el 

ofensor : y como la dilación de que se ha hablado 

evita los escesos de la venganza, al paso que facilita 

la composicion, abre el camino á la autoridad 

legislativa para dar otro golpe, mucho mas fuerte 

( i ) V e a s e á D u f r e s n e , Glossar. poce fredurn etfaida. 

Esta é r a l a suma que perc ib ían e l ofendido y sus par ientes , 

y a q u e l el p r e c i o que se pagaba al garante por la custodia . 

S e c o n s e r v ó despues este mismo d e r e c h o , aun cuando era 

d i v e r s o su o b j e t o , e s t o e s , cuando no era y a necesaria la 

custodia d e l o f e n s o r , p o r q u e se habia p r i v a d o á los p a r -

t iculares d e l derecho de la v e n g a n z a , ó sea del e j e r c i c i o 

de l derecho de cast igar . N o se h i z o mas que establecer l o s 

casos e n q u e se debia p a g a r el fredum, lo que sucedía 

cuando h a b i a ofensa. E l mal que se hac ia sin vo luntad n o 

estaba s u j e t o a l f r e d u m . Y e a s e el código de los Ripuarios, 

t í t . 70 y 4 6 ; el de los Longobardos, l i b . I , cap. 3 i , 

§ 3; la l e y s á l i c a , t í t . 28 , § 6 ; y las f ó r m u l a s 2 , 3 , 4 y 

1 - de l l ib. I de M a r c u l f o . 

que -los dos primeros, á esta parte de la indepen-

dencia natural, fijando la estension de la pena y la 

cantidad de la redención. Se establece pues el ta-

l lón, y por él se arregla el valor de la multa. 

Esta pena del talion, tan criticada por nuestros 

criminalistas que solo saben fijar la vista en los 

objetos que los rodean; esta pena que debe ser'des-

terrada del código de toda nación que ha llegado á 

su madurez ( 1 ) , e S sin embargo , en el estado de la 

sociedad de que hablamos, la institución mas sabia 

y la mas oportuna para sus circunstancias políticas. 

En efecto, la vemos establecida en todos los 

pueblos que se halláron ó se hallan en este estado (2) 5 

y si Locke mismo hubiese de proponer un sistema 

penal para un pueblo que se hallase en el grado 

de barbarie en que nosotros le suponemos, estable-

cena el talion, como le estableció Pitagoras (3) , 

W ^ 1 0 ¿ f t a l i o . n i n g e n e r e , y no del que ha sido 
adoptado por la sanción penal en a lgunos casos. Este ú l -
t i m o puede convenir aun á los pueblos que han l legado al 
m a y o r grado de m a d u r e z ; y nosotros le hemos propuesto 
a ejempK) de R o m a , p 0 r pena de la c a l u m n i a : pero el p r i -
m e r o c o n v i e n e solamente á los pueblos que se hallan en 
a q u e l per iodo determinado de barbar ie . 

(2) L o s E u r o p e o s que han encontrado a lgunos pueblos 

de A m e r i c a en aquel grado preciso de barbarie de que habla-

mos h a n visto establecido en ellos e l uso del ta l ion del m o d o 

que le h e m o s propuesto. Y e a s e el Viage de Coreal, tom I" 

pág . 208; e l de J. de Lery , pág. ; y la Historia gene-

ral de los viages, t o m . I V , pág. 3 a 4 y 3 2 5 . 

(3) Aristóte les en su E t i c a l lama a l ta l ion justo pitazó-
rico , p o r q u e le estableció P i tagoras en la G r e c i a magna 
habiéndola hallado precisamente en el estado de barbarie 
de que se trata. 
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y como le establecieron nuestros bárbaros padres. 

Veamos sus ventajas. 

Fijado el talion como medida de toda pena, y 

establecido al mismo tiempo el valor de la redención 

que le corresponde en los diversos casos, ó á lo 

menos en los mas frecuentes, se da al pueblo la 

prilrfera idea, aunque imperfecta, de la proporcion 

de la pena con el delito, y de la composicion con 

la pena. 

A esta primera ventaja se agrega otra mucho 

mayor. El que no puede soltar libremente la rienda 

á su venganza, ni hacer mas daño á su ofensor que 

el que recibió de él , deja con gusto á otro el cui-

dado de castigarle, y de vengar el agravio recibido, 

cuando no se determina á aceptar la conmutación 

pecuniaria. El poder legislativo puede y debe apro-

vecharse entonces de esta disposición que se ha 

ido formando insensiblemente en el pueblo, para 

convertir la violencia privada en violencia pú-

blica, para arrancar de las manos de los particu-

lares el ejercicio de castigar, y conferirle á una ma-

gistratura análoga á las circunstancias políticas en 

que se encuentra entonces la nación. 

El patricio juzgará y castigará entonces como 

magistrado á su cliente ofensor; y el Rey juzgará 

y c a s t i g a r á como magistrado al patricio delincuente. 

He aquí el estado en que halló Ulises á los Fea-

cios ( i ) . He aquí lo que sucedió en Roma en tiempo 

( i)Homero, aquel grande historiador de la barbarie, 

de los últimos Reyes ( i ) ; y lo que sucedió igual-

mente en las naciones bárbaras mas inmediatas á 

aquel poeta que ofrece al filósofo los materiales para ob-

servar los diversos estados por los cuales deben pasar 

los pueblos para llegar al estado civil, nos muestra á los 

Feacios en este ultimo período de barbarie de que habla-

mos , y nos pinta en pocas palabras su forma de gobierno . 

Doce Reyes, ó sean patricios, gobernaban la plebe [ex/tov) 

dividida en diferentes barriadas ó tribus, y el décimotercio 

Rey ( Alcinoo ) juzgaba á los doce Reyes inferiores ó sean 

patricios. En el discurso que atribuye a Alcinoo, se sirve 

de estas palabras: 

Duodecim enim in populo proeclari reges 

Principes imperant, tertiusdecimus autem ego ipse. 

Homer. Odyss. lib. V I H , v. 390 y 3gi. Para confirmarse 

en mi sistema, basta leer toda la narración que hace con 

este motivo. 

( i ) Por este medio acabó Tarquino con gran número 

de patricios. Hay un argumento fortlsimo de que el Rey en 

este último período del reinado heroico de los Romanos 

j uzgaba á los patricios, y es que despucs de la espulsion de 

los Reyes pasó, esta prerogativa á los cónsules, los cuales 

heredaron gran parte de los derechos de los Reyes. Rruto 

hizo uso de ella para castigar á los partidarios de Tarquino 

y á sus propios hijos. Hemos observado en otra parte que 

la ley Valeria fue la primera que moderó esta perniciosa 

prerogativa, abolida después enteramente por las leyes de 

las doce Tablas. Es verdad que en estas leyes se habla en 

general de ciudadano de Roma ; pero demostraremos muy 

pronto en otra nota que entonces no podian entenderse por 

ciudadanos sino los nobles. Por consiguiente, el derecho 

que los cónsules lieredáron de los Reyes para juzgar de la 

vida de un ciudadano, era el de juzgar ¿los patricios. T e -

nemos también varios argumentos de que los patricios juz-

gaban como magistrados á los clientes que componían la 

plebe. Asi lo prueba el citado fragmento de la ley real-

Paires sacra magistratusque soli peragunto, ineunioque ; 

y el que impone una fuerte pena al patricio que abuse de 



de barbarie que se acerca mas al estado civil ( i ) . 

Aquí empieza el jus scriptum; y la ley escrita 

en este estado de cosas no es mas que la tarifa de 

los precios con que se deben componer ó transigir 

las diversas especies de ofensas (2). Al determinar 

estas sumas, no puede entonces la ley desenten-

este derecho: Si patronus Clienlifraudemfecerit, sacer 

esto. Este último fragmento nos le conservó Servio comen-

tando el verso del sesto libro de la Eneida que acaba: Aat 

fraus innexa Clienti. Es también muy verosímil que la 

repartición ó división que en tiempo de los últimos Reyes 

se hizo de la plebe en varias tribus , tuviese el objeto de 

distribuir la jurisdicción de cada patricio en su clientela, 

sobre cuyos individuos debia ejercer el poder judicial en 

los juicios familiares. Son muchos los argumentos de que 

podrig valerme para probar esta conjetura; pero los omito 

en obsequio de la brevedad. 

f 1) Son tan notorias las jurisdicciones señoriales en este 

último período de barbarie, que seria inútil todo docu-

mento relativo á este objeto, pues solo podría dudar de 

ellas el que ignorase enteramente la historia. Por lo que 

hace al derecho del Rey para juzgar á los patricios, ó sean 

los Proceres ú Optimates , como los llaman los códigos de 

estos pueblos, no sé como ha habido quien dude que el 

R e y , asistido de su consejo privado, no solo tuvo este de-

recho , sino que le ejerció. Las leyes , las fórmulas y los 

historiadores de aquellos tiempos evidencian esta verdad. 

Vease á Gregorio Tur. lib. V I , cap. 32 y 3 5 , y lib. X , 

cap. 18 y 19. 
( 2 ) Veanse todos los códigos bárbaros en la Coleccion 

de Lindenbrogio, y particularmente el Código de los 

Longobardos, lib. I , tít. 6 , $ 3 ; el de los Frisones, tit. 5 

y sig.; el de los Borgoñones, tít. 5 , 1 0 , 1 1 , 1 2 ; el de los 

Alemanes, t í t . 58, $ > J 2 i Ia % sálica, tit. 1 9 , 2 1 , 

3 i , 6 1 ; y la historia de Gregorio Turonense, libro I V , 

cap.28. 

derse de la desigualdad de condiciones entre patri-

cios y clientes, y entre clientes y siervos. Se deter-

mina pues la cantidad de la composicion por la 

condicion del ofendido , por la del ofensor, y por 

la naturaleza de la ofensa ( i ) . Hay aun mas. 

Las concausas morales y políticas que aproxi-

maron el pueblo á la civilización; la consentida 

privación del ejercicio del derecho de castigar y de 

la venganza natural; el lento, pero sensible pro-

greso de las costumbres, y la diminución de la 

ferocidad, que debió resultar necesariamente del 

hábito de vivir juntos, y de la reciprocidad de los 

oficios sociales, pusieron á la autoridad legislativa 

en estado de poder establecer este sistema penal 

bajo un aspecto muy diverso del antiguo. Ya no 

está en mano del ofendido elegir entre el talion y 

la composicion. La pena pecuniaria es la pena or-

dinaria , y la estraordinaria es el talion. Cuando el 

delincuente ó el ofensor no quiere ó no tiene con 

que pagar el precio fijado para la composicion, se 

le condena al talion; y la facultad de elegir la pena 

está, por decirlo asi , en la persona del ofensor, y 

no en la del ofendido (2). Muchas son las ventajas 

( 1 ) Veanse los citados títulos del Código de los Borgo-

ñones, y ademas de estos los títulos 2 6 , 3 o , 33 , 4 8 ,y la 

ley sálica , en algunos de los títulos citados, y en el 3 7 , 

+ 1 , 4 3 , art. 6 , 7 y 8. Con este código están conformes los 

demás. 

( 2 ) Hablando Gelio de la ley real, que se insertó des-

pués en las tablas decenvirales (si membrum rupit , nt 

cúm eo pacit, talio esto ), nos hace ver qoe en aquel 



5 6 C I E N C I A 

de este método; pero las principales son dos : la 

primera, acabar de destruir el antiguo derecho de 

la venganza personal; y la segunda, evitar gran 

parte de los vicios inherentes al talion, que en 

este estado de cosas no se puede abolir todavía, 

pero conviene modificarle. 

Si comparamos este último período de barbarie 

con el primero, halláronos que se ha corrido un 

espacio inmenso. Ya no existe la venganza perso-

nal ; no es indeterminada la pena ; no es arbitraria 

la composicion; no está en mano del ofendido el 

talion ó la multa ; hay jueces y leyes; hay un c ó -

digo escrito, y magistrados que le aplican á los di-

versos casos. 

Este sistema, muy imperfecto en sí mismo, 

pero el mejor que permiten las circunstancias en 

que suponemos la nación , debe producir necesa-

riamente un gran mal con el transcurso del tiempo, 

y este mal debe producir despucs un gran bien. La 

autoridad de juzgar y castigar, concedida al Rey 

para los patricios, y á los patricios para con los 

t i e m p o , e l c u a l c o r r e s p o n d e al p e r í o d o de b a r b a r i e d e 

q u e h a b l a m o s , estaba en mano del ofensor y no d e l o f e n -

d i d o e l e g i r entre e l t a l i o n y l a c o m p o s i c i o n . Reum ( d ice ) 

habuisse facultatem paciscendi , el non necesse ha-

buissepati talionem nisi eum elegisset. ( V e a s e á G e l i o , 

l i b . X I , cap. i . y á S i g o n . de judiciis , l ib. I I , cap 3 . ) 

E n los códigos d e las n a c i o n e s bárbaras q u e se s u c e d i e r o n 

d e s p u e s , se hal la g e n e r a l m e n t e e s t a b l e c i d o este m é t o d o : 

y asi e s q u e e l t a l i o n se i m p o n í a s o l a m e n t e c u a n d o el r e o n o 

q u e r í a , ó no t e n i a con q u e p a g a r e l p r e c i o d e la c o m p o -

sic ion. V e a s e entre o t r a s la l e y sál ica , e n el t í t . V I . 

clientes, unida á las demás prerogativas de su con-

dición política, está colocada en manos demasiado 

fuertes, para que con el tiempo no llegue á causar 

graves desórdenes. 0 el Rey se servirá de este ins-

trumento para oprimir á los patricios, ó los patri-

cios para oprimir á los clientes. En el primer caso, 

la opresión armará á los patricios contra el Rey , y 

en el segundo armará al cuerpo de los clientes, ó 

sea á la plebe, contra los patricios. En el primer 

caso, se unirán los patricios á la plebe para es-

pcler al R e y ; y en el segundo, se unirá la plebe 

al Rey para oprimir á los patricios. En el primer 

caso, se fundará la aristocracia , como sucedió en 

Roma ( x ) ; y en el segundo, la monarquía, como 

lía sucedido en las naciones de Europa. 

( i ) E s un e r r o r c r e e r q u e B r u t o i n s t i t u y ó e n R o m a l a 

d e m o c r a c i a . S i , despues de la espuls ion de l o s T a r q u i n o s , 

d e c a y ó e l s istema a n t i g u o d e l a clientela, n o p o r eso 

o b t u v i é r o n parte a l g u n a e n el g o b i e r n o los i n d i v i d u o s 

q u e l a f o r m a b a n , y c o m p o n í a n el c u e r p o l l a m a d o p l e b e . 

C o n t i n u á r o n p o r a l g ú n t i e m p o sin c o n o c e r o t r o d o m i n i o 

q u e e l boniiario , i n s t i t u i d o e n e l censo d e S e r v i o T u l o , 

indic io de d e p e n d e n c i a y de s e r v i d u m b r e ; y cuando c o n 

la segunda l e y a g r a r i a , q u e f u é e l o b j e t o de la p r i m e r a 

l e y inserta e n las d o c e T a b l a s , o b t u v i é r o n el d o m i n i o 

quiritario, era este t o d a v í a m u y i m p e r f e c t o e n e l uso 

que h a c í a n de é l . C o m o la p l e b e n o t e n i a a n n casa-

mientos solernnes, n o t e n i a t a m p o c o sus e f e c t o s c i v i l e s , 

c o m o son la patria potestad , la suidad, l a s agnaciones, 

las gentilidades, y las sucesiones legitimas. Hasta q u e 

r e c i b i é r o n los p l e b e y o s connubia patrum, q u e es lo 

m i s m o q u e e l d e r e c h o d e los casamientos s o l e m n e s , y n o 

e l d e r e c h o de e m p a r e n t a r c o n los p a t r i c i o s , c o m o te cree 
* 
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El gobierno democrático ha de nacer precisa-

mente de la corrupción de una de estas dos consti-

tuciones. Si la aristocracia llega á ser violenta y 

tiránica; si la monarquía degenera en un despotismo 

feroz , entonces el pueblo cansado de padecer des-

pierta de su letargo, levanta la cabeza , vé sus de-

rechos , mide sus fuerzas , combate, espele 6 pone 

en fuga á sus tiranos, erige los trofeos de la liber-

tad en su patria, ó va á establecerlos á otra parte, 

en islas, escollos, montes ó lagunas, donde el 

generalmente; hasta que les comunicaron los patricios 

este método de casamientos, que según la definición de 

Modestino es omnis divini, et humani juris commu-

nicatio , no podian considerarse como ciudadanos. Si no 

participaban de los efectos civiles del casamiento, ¿como 

hubieran podido participar de sus efectos políticos? 

Cuando obtuvieron esta prerogativa despues de tantos 

clamores y amenazas , entonces fueron' ciudadanos ; pero 

aun asi hubo de mediar algún tiempo intes que la soberanía 

pasase al pueblo compuesto de nobles y plebeyos, pues 

hasta entonces no se entendia por pueblo sino el cuerpo 

de los nobles, que eran los únicos ciudadanos. La demo-

cracia empezó en Roma con los grandes comicios, c o m -

puestos , como es notorio, de nobles y plebeyos. Antes 

de este tiempo , cuando se habla de pueblo, no se entiende 

sino el cuerpo de los nobles, parte de los cuales formaba 

rl senado, mientras que todo el orden de los mismos no-

bles representaba al pueblo. Si no se lee con esta adver-

tencia la historia romana de aquellos tiempos, parece que 

está llena de contradicciones. Ruego al lector que re-

flexione sobre esta nota, á la cual no puedo dar mayor 

estension . y que me ha obligado á meditar mucho sobre 

la primera constitución aristocrática establecida en Roma 

despues de la espulsion de los Tarquinos, los que , como 

se ha observado, fueron espelidos principalmente por el 

abuso que hicieron del derecho de castigar á los patricios. 

agua y la tierra peleen á su favor y defiendan sus 

preciosos derechos. 

He aquí como se forman los tres diversos estados 

civiles, y he aquí la época de la madurez polí-

tica de un pueblo, época en que la legislación, y 

particularmente el codigo penal, pueden adquirir 

la perfección que conviene, y fundarse en los prin-

cipios que dejamos espuestos, y continuaremos es-

plicando en este libro (1). 

Dejando al lector la aplicación de los hechos á 

esta verdad, veamos el influjo que deben tener en 

el sistema penal estos tres diversas especies de cons-

t i tuciones^ despues de examinar los principios 

que dependen de esta primera relación del sistema 

penal con la naturaleza del gobierno, pasemos á los 

que dependen de las relaciones con los demás ol>-

jetos que forman el estado de la nación, á la cual 

110 consideramos ya en su infancia y niñez, sino 

en su madurez política. Este será el objeto del ca-

pitulo siguiente; pero antes es necesario ilustrar 

con un breve apéndice una idea que no he podido 

csplicar aquí , por no interrumpir la serie del dis-

curso. 

(1) Ruego al lector que consulte lo que se dijo en el 

capitulo último del libra primero de esta obra , para ver 

como en el discurso de ella se van aplicando sucesiva-

mente los principios generales que establecí en aquel 

libro. Solo busco la unidad , que es la que debe formar el 

mérito difícil de toda obra en que se sigue un sistema. 



A P É N D I C E . 

La idea que he dado del jus majorum gentium, 

y del jus minorum gentium, supone otras que no 

podriadejar de insinuar, sin • esponerme á que se 

me acusase de oscuridad. Esta idea depende de la ver-

dadera nocion del derecho , y del derecho de gentes. 

Yo defino el jus la igualdad de las utilida-

des. Dejo al lector el examen del valor de esta de-

finición , la cual parece que no fue desconocida á 

los antiguos,-supuesto que unieron á la voz jus el 

calificativo cequum. 

Defino el jus gentium en general, el derecho 

de la violencia, esto es , la igualdad de las uti-

lidades , adquirida y sostenida por la fuerza. 

Esta violencia es privada ó pública, y de aquí 

nace la diferencia entre el jus gentium majorum , 

y el jus gentium minorum. 

Defino el jus gentium majorum, el derecho de 

la violencia privada, esto es , la igualdad de 

las utilidades , sostenida por la violencia pri-

vada ó particular de las fuerzas individuales: 

lo que se verificaba entre los hombres que vivían en 

el estado ex legev esto es , en el estado de la inde-

pendencia natural, semejante al de las naciones 

entre s í , en el que cada mío debe apoyar su de-

recho con su propia fuerza. 

Por último, defino el jus gentium minorum, 

el derecho de la violencia pública, esto es , la 

igualdad de las utilidades, apoyada por la 
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fuerza pública : y esto se verifica en las socieda-

des civiles , en las cualfc todo el cuerpo social 

• tiene la tutela de los derechos de los individuos 

que le componen. Asi , pues, el que se llama co-

munmente derecho de gentes, es el jus majorum 

gentium; y el que se llama comunmente derecho 

público, es el jus minorum gentium; siendo esta 

quizá la razón por que los antiguos jurisconsultos 

confundieron el derecho público con el derecho de 

gentes. 

Reflexionando el lector sobre estas ideas que no 

puedo esplicar aquí con mas estension , verá tam-

bién el motivo de las distinciones que observamos 

con tanta frecuencia en los escritores antiguos, 

entre Majorum gentium Dii, Majorum gentium 

Patricii, y Minorum gentium Dii, Minorum 

gentium Patricii. Los Majorum gentium Du 

eran los dioses mas antiguos, anteriores al origen 

de las ciudades, como Saturno, Júpiter, Marte, 

Mercurio, y otros á quienes da este nombre la m i -

tología ( i ) . Los Minorum gentium Dii eran los 

que fueron venerados después de la formación de 

las ciudades, como Quirino. Del mismo modo lla-

maron los Romanos Patricii majorum gentium, 

á los que descendían de los primeros padres, ele-

gidos por Romulo en la fundación de la ciudad, 

(») Estos fueron doce entre los Caldeos. L o s G r i e g o s 

los espresaban c o n la sola palabra ¿•»¡^e*«, y eran J ú p i t e r , 

Juno , D i a n a , A p o l o , V u l e a n o , S a t u r n o , V e s t a , M a r t e , 

V e n u s , M i n e r v a , M e r c u r i o y N e p t u n o . 



esto es , á los que habían estado en la indepen-

dencia natural; y Minofum gentium Patricii, 

á los que descendían de los patricios creados en 

tiempos posteriores. Por la misma razón se llama-

ban Gentes majores las familias nobles antiguas, 

como eran las que descendían de aquellos primeros 

padres, de quienes formó Romulo el senado; y 

Gentes minores, las familias nobles nuevas que 

descendían de los padres creados en tiempos poste-

riores , como eran aquellos de quienes, despues de 

la espulsion de los Reyes, llenó Junio Bruto el 

senado casi exhausto con motivo de la muerte de 

1 os senadores que perecieron por la crueldad de Tar-

quíno el soberbio. 

CAPITULO X X X V I , 

Continuación de la misma teoría. 

H E M O S llegado ya á la parte de esta teoría, que 

mas interesa al estado actual de las naciones de Eu-

ropa. El influjo que deben tener en el sistema penal 

las diversas circunstancias políticas, físicas y mo-

rales de los pueblos que se hallan en el estado de 

madurez, es el objeto de este capítulo, á que doy 

principio por la naturaleza del gobierno. 

En la aristocracia hay una clase que manda, y 

otra que obedece. La soberanía y el poder está en 

el urden de los nobles, y la obediencia en el resto 

del pueblo. 
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En la monarquía hay un Soberano que da la ley : 

un cuerpo de magistracfos que la hace ejecutar: 

un orden de nobles que ilustra el trono, y es ilus-

trado por él; una gradación de gerarquías distin-

guidas con ciertas prerogativas honoríficas, pero 

no de mando; y , en fin, una clase última que no 

conoce mucho el honor y teme poco la infamia. 

En la democracia, manda el pueblo, y cada ciu-

dadano representa parte de la soberanía. En las 

juntas populares vé una pai te de la corona apoyada 

en su cabeza, igualmente que en la del ciudadano 

mas distinguido. Ni la oscuridad de su nombre, ni 

la escasez de los bienes de fortuna pueden destruir 

en él la idea de su dignidad. Si el poco aseo de sus 

predes domésticas le anuncia su debilidad, no 

tiene que hacer mas que dar un paso fuera de los 

umbrales de su casa, para hallar su palacio, ver 

su trono, y acordarse de su soberanía. Si encuentra 

en la calle un ciudadano mucho mas rico que él , 

acompañado de muchos criados, rodeado de mu-

d a s personas que le hagan la corte, y adornado 

con las insignias de la mas ilustre magistratura, 

no necesita mas que acordarse de la igualdad polí-

tica que hay entre él y su conciudadano, para 

apropiarse una parte de su grandeza, en vez de 

humillarse á vista de su superioridad. 

He aquí el diverso aspecto con que se nos pre-

sentan las tres formas sencillas de gobiernos mo-

derados. Veamos su influjo en el uso de las penas. 

En la aristocracia, el noble proscrito de su pa-
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derados. Veamos su influjo en el uso de las penas. 

En la aristocracia, el noble proscrito de su pa-
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tria es proscrito de la silla de su imperio. El hom-

bre del pueblo pierde sus 5migos y parientes; pero 

su condicion política no se deteriora con el des-

tierro , supuesto que es siempre la misma dentro 

de su patria y fuera de ella. Su estado político 

consiste en prestar obediencia á las leyes, sin tener 

jamas parte en su formación, cualquiera que sea el 

pueblo ó nación adonde vaya, asi en su patria como 

á larga distancia de ella. Por consiguiente, el des-

tierro de la patria será en la aristocracia una gran 

pena para el noble, y una pena muy pequeña para 

un hombre del pueblo, y como tal no debe em-

plearse contra é l ; porque, como se ha probado en 

otra parte ( i ) , una pena muy pequeña que solo 

puede aplicarse á un delito muy leve, y priva de 

un hombre al Estado, es una pena perniciosa , que 

debe el legislador reemplazar con otra, de la cual 

resulte el mismo efecto, sin que se esperimente la 

misma pérdida. 

Solo pues será oportuno para el orden de los 

nobles el uso de la pena del destierro en la aristo-

cracia. Esta pena, impuesta por ejemplo contra el 

perturbador del orden público, retraerá de seme-

jantes atentados.al noble ambicioso, y preservará 

al mismo tiempo la constitución de las nuevas tra-

mas que pudiera urdir el perturbador, si la pena de 

su delito no le alejase de la patria. 

En la monarquía, debería esta pena proscribirse 

(i) Cap. xxxrv. 
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enteramente del código penal. Ninguna clase, nin-

gún orden del Estado debe tener en este gobierno 

un poder inherente á la persona de sus individuos. 

Ningún particular participa en este gobierno de la 

soberanía, ninguno debe representar una parte del 

poder legislativo, ninguno debe nacer con el de-

recho de ejercer una parte del poder ejecutivo ( i ) . 

No hay monarquía , ó esta es viciosa, siempre que 

se observa en su constitución alguno de estos in-

convenientes. Suponiendo pues una monarquía re-

gular , hallaremos que el destierro de la patria es 

una pena que no se puede adoptar contra ningún 

orden del Estado. El noble, que tiene prerogativas 

de honor y no de imperio ( con tal que su delito 

no fuese infamatorio, lo que exigíria una pena 

mucho mas fuerte que el destierro); el noble, 

d igo, desterrado de la patria, conservaría todo el 

lustre de su condicion, sin perder ningún poder 

real; consumiría sus rentas fuera del Estado; de-

jaría ociosos á muchos ciudadanos á quienes daba 

ocupacion con su lujo , y perjudicaría á la sociedad 

con el delito y con la pena. El magistrado, des-

terrado de su patria, no lloraría mas que la pér-

dida de su empleo, del cual se le podria privar sin 

proscribirle ; y ademas la humillación de su estado 

seria mucho mas sensible para él y mas instructiva 

para los otros, cuando su persona degradada re-

(i)En la primera parte de este libro III se ha demos-
trado estensamente esta verdad. Yease el capítulo III. 



cardase continuamente con su presencia las conse-

cuencias del delito. En fin, asi para este como 

para todos los demás ordenes del Estado, debería 

considerarse la pena del destierro en este gobierno, 

bajo el mismo aspecto con que se ha considerado 

con relación al pueblo en las aristocracias; y de-

bería por consiguiente proscribirse del código penal 

de una monarquía, por la misma razón con <.uc 

hemos demostrado que no se debe adoptar contra 

el pueblo en los gobiernos aristocráticos (x). 

No se puede decir lo mismo con respecto á la 

democracia. En este gobierno, como se ha dicho, 

cada ciudadano representa una parte de la sobe-

rama. El pueblo entero es en Ja democracia lo que 

es el orden de los nobles en la aristocracia ; y asi 

la ¡sisma causa que hace eficaz y oportuna la pena 

del destierro para los nobles en la aristocracia, 

producirá el mismo efecto con relación á todo el 

pueblo en la democracia. En este gobierno, el ciu-

dadano proscrito de su patria es privado de su con-

dición política, decae de su soberanía, pierde su 

( i ) L a leg is lac ión r o m a n a n o s o f r e c e una p r u e b a d e 

esta verdad A n t e s d e C e s a r , n o iba unida la- interdicc ión 

d e l agua y del f u e g o a la c o n f i s c a c i ó n d e b ienes . Bastaba 

e l ser p r i v a d o de l a p a t r i a p a r a f o r m a r l a m a y o r p e n a q u e 

se podía i m p o n e r á un R o m a n o l i b r e . U n a T e s p e r d i d a 

la l i b e r t a d , v i n o á ser u n a p e n a demasiado p e q u e ñ a e l 

ser p r i v a d o de la p a t r i a ; y c o m o se hal laba dest inada á 

l o s mas g r a v e s del i tos , le a ñ a d i ó C e s a r la c o n f i s c a c i ó n 

de bienes p o r n o a l terar e n t e r a m e n t e e l s istema p e n a l 

\ ease a S u e t o n . m vita Julti Ccesaris, c a p . X L U . v á 

D i o n , b b . I . • ' ' 
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imperio, y adonde quiera que vaya, encuentra una 

dependencia que es infinitamente mas dura cuando 

no está preprada por la educación, ennoblecida 

por el hábito, y disimulada con la ignorancia de 

los placeres que acompañan á la preciosa libertad. 

Por tanto, una misma pena ( el destierro) debe 

considerarse de distinto modo en los diversos g o -

biernos. Se podrá adoptar contra una sola clase en 

un gobierno ( en la aristocracia ) : no será opor-

tuna para ningún órden ó clase en otro ( en la 

monarquía ) : será -oportuna, y se podrá usar de 

ella contra todos los individuos de la sociedad en 

otro ( en la democracia ). He aquí el influjo de la 

naturaleza del gobierno en el uso de la pena de 

destierro. 

Pasando del destierro á la infamia, veremos tam-

bién el influjo que debe tener la naturaleza del 

gobierno en el uso de esta pena. Trayendo á la 

memoria lo que se ha dicho sobre esta especie de 

pena en los principios generales esplicados poco ha , 

hallaremos haber demostrado que las penas de in-

famia no deben recaer sino sobre los delitos que 

son infamantes por su naturaleza, ni deben em-

plearse sino contra aquellas clases del estado que 

conocen y aprecian el honor. Aplicando ahora estos 

principios generales á los particulares que deben 

determinar el uso de estameña en los diversos go-

biernos , observaremos que solo en la democracia 

se puede usar indistintamente de la infamia contra 

todos los individuos de la sociedad; p r o que en la 
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aristocracia y en la monarquía no debe ser su uso 

tan universal. 

En la democracia, como se lia dicho, todo ciu-

dadano está penetrado de la idea de su dignidad. 

Su mano, que echa en la urna el decreto de la 

guerra ó de la paz ; que firma el tratado de una 

confederación , de una tregua, de una alianza, de 

que depende quizá la tranquilidad, la seguridad, la 

suerte de su patria y de muchos pueblos; su lengua 

que propone, refuta ó aprueba una nueva ley , deroga 

una antigua, manifiesta las virtudes 6 los vicios del 

candidato que anhela por la mas ilustre magistratura; 

su casa, que por estrecha y pobre que sea, 110 deja de 

ser frecuentada de las personas mas distinguidas de la 

república, las cuales van, con el respeto que sugiere 

la ambición, á implorar su voto y á disponerle á su 

favor; en fin, la plaza pública, donde en el tiempo 

de las juntas el magistrado que las convoca, el 

senado que prepara los asuntos sobre que se ha de 

deliberar, el orador que acusa, defiende, opone ó 

sostiene, y los candidatos que aspiran á los empleos; 

donde, en una palabra, cuantos le prefieren en el 

asiento dependen de sus deliberaciones : todos estos 

objetos deben recordar á cada instante al ciudadano 

en este gobierno su poder y su dignidad. Pues esta 

persuasión fomentada y sostenida por tantas con-

causas , y que tiene tanta afinidad con el verdadero 

honor, que se puede dOTr que está identificada 

con él, debe hacerle generalmente precioso en la 

democracia, y generalmente terrible la infamia. 

Asi pues, en este gobierno se pueden emplear 

indistintamente las penas de infamia contra todos 

los individuos del cuerpo social. ¿Pero podría ve-

rificarse esta regla en una aristocracia ó en una 

monarquía? ¿Que precio puede dar al honor el 

hombre de la plebe en este gobierno, y que caso 

puede hacer de la infamia? Destituido de poder, 

de honores, de bienes, de luces; sepultado en la 

oscuridad de su condicion, desconocido de sus con-

ciudadanos, y por decirlo asi, de sí mismo, jamas 

puede dar A la opinion pública el valor que se 

requiere para hacer su pérdida ton temible como 

debe serlo, si se han de emplear útilmente contra 

él las penas de infamia. 

Estos penas, que no son mas que una señal del 

desprecio público, jamas pueden ser muy sensibles 

al hombre que ni está acostumbrado á que le res-

peten , ni tiene medios para ser respetado. Asi 

vemos que el hombre de la plebe sufre con sere-

nidad la pena infamatoria que conmutaría el noble 

con mucho gusto por la muerte mas dolorosa, con 

tal que esto le librase de la infamia. 

Se infiere de aquí , que ni en la aristocracia ni 

en la monarquía puede el legislador usar indistin-

tamente de las penas de infamia contra todos los 

individuos de la sociedad, como podría hacerlo en 

la democracia. Otra pena debe ser la que retraiga 

de los delitos á los que en los dos gobiernos de que 

se trato forman la ínfima clase de la sociedad, que 
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vulgarmente se llama plebe ( i ) . Pero la justicia, se 

dirá, es una divinidad á cuyos ojos son iguales todos 

aquellos que se han atrevido á violarla. £1 noble y 

el plebeyo son igualmente reos, igualmente puni-

bles , cuando la han ofendido de un mismo modo. 

Convengo en ello. Pero el noble, á quien se castiga 

con la infamia, ¿ será por ventura menos castigado 

que el plebeyo á quien se condena á una esclavitud 

perpetua ? ¿ No se debe medir el valor ele la pena 

por su intensión, y esta por la opinion que se tiene 

del dolor que causa al que la padece? Permutando 

la infamia, cuando se trata del plebeyo delincuente, 

en una esclavitud perpetua ó ad tevipus, no es la 

ley mas severa con él que con el noble, que por el 

mismo delito es castigado con la infamia; ni hace 

mas que igualar la pena del plebeyo con la del 

noble. Castigando con la infamia á uno y á otro, 

seria parcial y demasiado débil con el plebeyo, y 

su sanción seria á un mismo tiempo injusta é ineficaz. 

Si se tratase de una pena acompañada de dolor 

físico, como de la mutilación de un miembro, en 

este caso diria yo q u e , siendo uno mismo el delito, 

deberían sujetarse á ella igualmente el noble y el 

plebeyo; pero no se puede decir lo mismo cuando 

se trata de penas de opinion. 

( i ) A d v i é r t a s e q u e e n l a a r i s t o c r a c i a no ent iendo lo 

m i s m o p o r p u e b l o q u e p o r p l e b e . E l pueblo es l a parte de 

la sociedad q u e obedece : l a p lebe es l a ínf irta clase del 

p u e b l o ; y d i g o q u e c o n t r a esta ínfima clase no se debe Usar 

d é l a s penas de in famia . 

El noble preferiría cualquiera otra pena á la 

infamia, y el plebeyo preferiría tal vez la infamia 

á cualquiera otra pena. Seria pues el temor de la 

infamia un gran freno para el primero, y seria 

para el segundo un freno muy pequeño y muy 

débil. Por consiguiente, en todos aquellos gobier-

nos en que hay una clase de ciudadanos que por 

efecto de la naturaleza misma de la constitución no 

puede hacer gran caso del honor, y debe temer 

poco la infamia, no se deben emplear contra ella 

las penas infamatorias, sino reservarse para las otras 

clases y órdenes del Estado. He aquí lo que debe 

suceder en la aristocracia y en la monarquía, pero 

no en la democracia; y he aquí el influjo que debe 

tener en esti pena la naturaleza del gobierno. 

Determinado el influjo que debe tener la natu-

raleza del gobierno en el sistema penal, veamos 

ahora el que deben tener las circunstancias morales, 

esto es, el genio é índole particular de los pueblos 

y su religión. 

El legislador debe tener presente en la forma-

ción del código penal, si el pueblo está dominado 

de la ambición ó del orgullo; si es inclinado al 

ínteres o á la ferocidad, laborioso ó amante del ocio 

y del descanso; si. sus costumbres han adquirido 

cierto grado de finura; si su religión promete penas 

y castigos despurs de la muerte; si permite lo que 

las leyes deben prohibir, ó condena lo que deben 

permitir: ó si , prestándoles su auxilio, prohibe Jo 

que condenan, tolera lo que permiten, y manda lo 
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que prescriben; si admite la necesidad de las accio-

nes humanas y la doctrina del destino, ó se funda 

en el sistema de la libertad; si concede la remisión 

de las culpas á algunos medios que 110 tienen la 

menor relación con el espíritu, ó si , como la nues-

tra, exige para la justificación una reforma inte-

rior , una corrección en las costumbres, y un ín-

timo arrepentimiento en el delincuente; y , en fin , 

si admite el pueblo como 1111 dogma religioso la an-

tigua y absurda doctrina de la metensícosis. 

Las penas pecuniarias, por ejemplo, podrán em-

plearse con mayor frecuencia y con mayor eficacia 

contra un pueblo avaro ó codicioso, y las penas de 

infamia producirán mas felices efectos en un pueblo 

orgulloso. Solon hizo mas uso de las penas pecu-

niarias ( 1 ) , y Licurgo de las penas de infamia (2). 

Los Atenienses, industriosos y comerciantes, debían 

gustar del dinero, que era el objeto de sus sudores. 

Los Espartanos, altivos y orgullosos, no aprecia-

ban las riquezas, no las conocían ni las buscaban, 

pero temían mucho la infamia. 

En un pais donde la pasión dominante de los que 

le habitan es el ínteres, la mayor parte de los deli-

tos proceden del amor del dinero. En una nación 

inclinada á la ferocidad, la major parte de los deli-

tos son causados por el resentimiento, por la ven-

ganza, por la valentía, por la vanidad de darprue-

• (1) Fiutare , in vita Solon. 

(2) El mismo autor, in vita Ljcurgi. 

bas de ardimiento y denuedo. En la primera, debe 

el legislador refrenar la codicia con la codicia 

misma, y en todo delito que directa ó indirecta-

mente proceda de este principio, debe combinarla 

pena pecuniaria con la que va unida al mismo delito. 

En la otra, por el contrario, debe recurrir muy 

rara vez á las penas pecuniarias, porque han de ser 

muy raros los delitos que nazcan de la afición al 

dinero. Tampoco debe esperar que hallará en la 

pena de muerte un freno siempre oportuno contra 

aquellos delitos que proceden cabalmente del des-

precio de la muerte.. El efecto que produciría la 

pena, seria el de aumentar en muchos casos el mé-

rito de la acción, y dar nuevo pábulo á la vanidad 

y al fanatismo del delincuente. 

O un pueblo es laborioso, ó gusta del ocio y 

del descanso. En el primer caso, se puede suavi-

zar mucho el sistema penal. Un pueblo dedicado 

al trabajo es por lo común un pueblo virtuoso. La 

ocupacion es el mayor obstáculo que encuentran 

los delitos, y la sanción penal puede obtener en este 

pueblo efectos mas grandes con penas mas suaves. 

Los Chinos son una prueba de esta verdad. Al con-

trario , en un pueblo inclinado á la ociosidad y al 

descanso, es mas fácil que se introduzca la corrup-

ción : las penas deben ser mas rigurosas, y la con-

denación á los trabajos públicos será la pena mas 

represiva y la mas adaptada á la índole y carácter 

nacional. Esta regla pudiera aplicarse á muchos 

pueblos de la India, los cuales, como es notorio, ' 
TOM. IV. 
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son tan inclinados al ocio, que miran la absoluta 

inacción como el estado mas perfecto y el único 

objeto de sus deseos. Dan al ser supremo el sobre-

nombre de inmóvil ( i ) , y los Sianeses creen que 

la felicidad suprema consiste en no estar obligado á 

animar una,.máquina, y á dar movimiento ó acción 

á un cuerpo (2). 

Finalmente, si un pueblo lia hecho grandes 

progresos en la cultura, si se han suavizado sus 

costumbres, si es humano y sensible y aborrece 

las atrocidades, debe también suavizarse y enno-

blecerse el código penal. Cuando las leyes están en 

contradicción con las costumbres, o se corrompen 

estas, ó se elude el rigor de las leyes. 

¡ Pueblos de Europa! sobre la mayor parte de 

vosotros recae esta desagradable reflexión. Al obser-

var vuestros códigos penales, es preciso decir que 

vuestras costumbres son todavía las de vuestros bár-

baros padres, ó que vuestras leyes están en contra-

dicción con vuestras costumbres. Vosotros que solo 

habíais de delicadeza y sensibilidad; que os apa-

sionais por todo lo que es amable, y recibís con 

tanto embeleso todo lo que halaga el gusto; que 

solo tenéis flores en las manos, y cánticos en la 

boca; que os enterneceis y Moráis con la música, 

en el baile y en el teatro, y cuya alma es suscep-

tible de los mas tiernos sentimientos, teneis todavía 

( 1 ) Panamanack. Vease á K i r k e r . 

(2) La Loubere, Relación de Sian, p. 446. 

leyes y penas capaces de estremecer á los corazones 

mas de bronce. 0 corregid vuestras leyes, 6 per-

mitid que se eluda su rigor con la impunidad, y 

con la arbitrariedad judicial; ó volved á la feroci-

dad antigua, á que no tardarían mucho en condu-

ciros vuestras leyes, si tuviesen todo el vigor que 

debe tener la ley. 

; Pero que diremos de la religión? El pueblo, 

cuya religión admite penas y premios en una vida 

futura; que amenaza con estas á los que cometen 

las acciones que castigan las leyes, y ofrece aque-

llos á los que ejecutan las que las leyes prescriben; 

el pueblo, digo, en que se halla establecida una 

religión que conspira asi al bien social, es suscep-

tible de un código penal mucho mas dulce y mo-

derado , que aquel que siendo igual al primero en 

todas las demás circunstancias difiere en el sistema 

de religión; ó porque esta no admita penas y.pre-

mios en una vida futura, ó porque amenace con 

estas penas ó prometa estos premios á los que eje-

cutan ciertas acciones que no interesan á la sociedad 

ni á las leyes, ó porque prohiba lo que las leyes 

deben tolerar, y tolere lo que deben prohibir. Por 

ejemplo, la religión dominante de los Japoneses 

no admite paraiso ni infierno : la de los habitantes 

de la Formosa admite un lugar de tormento después 

de la muerte, pero destinado á los que no hayan 

andado desnudos en algunas estaciones del año, á 

los que se hayan vestido de lino ó de lienzo, y no 

de seda; á los que hayan pescado ostras, ó hayan 
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emprendido alguna obra sin consultar el canto de 

las aves ( i ) . La de los Tártaros de Gengis-kan (2) 

consideraba como un pecado contra los dioses el 

echar un cuchillo al fuego, sacudir al caballo con 

la brida, y romper un hueso con otro; pero mi-

raba como acciones indiferentes violar la fé de las 

promesas, robar los bienes ágenos, injuriar, y aun 

matar á un hombre. 

Al contrario, la religión de los delPegú condena 

severamente el homicidio, el robo y la impudici-

cia ; prohibe hacer el menor mal al prójimo, y 

manda hacerle todo el bien posible. Es para ellos 

un artículo de fé la posibilidad de salvarse en cual-

quier religión, con tal que se cumplan estas obli-

gaciones (3). 

Poca duda puede haber en que, suponiendo que 

sean iguales todas las demás circunstancias, el 

código penal de los del Pegú debería ser mucho 

mas suave que el de los Japoneses, que el de los 

habitantes de la Formosa, y el de los Tártaros de 

Gengis-kan. Lo que faltase al rigor de las penas en 

(1) V e a s e la Coleccion de los finges que han.servido 

p a r a el establecimiento de la compañía de las Indias, 

t . V , p a r t . I , p-122-

(2) V e a s e la Relación de Fr.Juan Duplan Carpm , 

enviado á Tartar ia p o r el P a p a Inocencio I V , en el 

año 1246. 

(5) V e a s e la citada Coleccion de los viages que han 

servido para el establecimiento de la compañía de las 

Indias, t . I I L p a r t . I , p . 63. _ 

el primero de estos pueblos, se supliría con la re-

ligión ; y lo que falta á la religión en los otros, 

habría de suplirse con el mayor rigor de las penas. 

Si la religión de un pueblo establece el dogma 

de la necesidad de las acciones humanas; si la 

doctrina del fatalismo, nacida con el despotismo, 

con la esclavitud y con la pérdida de la libertad 

política, forma un artículo de su creencia, claro 

está que en este pueblo deben las leyes ser mas se-

veras , la administración mas vigilante, y la san-

ción penal mas rigurosa que en un pueblo donde 

la religión establece el dogma de la libertad. Los 

motivos sensibles para alejar á los hombres de los 

delitos deben ser tanto mas fuertes cuanto son mas 

débiles los motivos morales. Suponer la necesidad 

de las acciones humanas, es lo mismo que destruir 

toda idea de mérito y de demérito, de virtud y 

vicio, de virtuoso y malvado. Asi , el hombre que 

está persuadido de este absurdo principio, no en-

cuentra en sí mismo ningún freno que poner a sus 

pasiones. ¿Que sucederá, si no se suple este de-

fecto por medio de las leyes? ¿Que sucederá, si el 

esceso de las penas no compensa la falta de los re-

mordimientos ? 

Lo mismo con corta diferencia debe acontecer 

en un pueblo cuya religión atribuye la justifica-

ción á causas que nada tienen que ver con el animo. 

Algunos pueblos de la India creen, por ejemplo, 

que las aguas del Ganges tienen una virtud tan san-

tificante que, por impío que haya sido el hombre, 



se espían sus culpas luego que se sumergen en él 

las cenizas de su cadáver ( 1 ) . 

¿ De que sirve haber sido hombre de bien ó mal-

vado? L i s aguas del rio igualan al primero con el 

segundo, y conducen á uno y á otro al mismo lugar 

de delicias y placeres. 

El pueblo donde se halla establecida una creen-

cia tan perniciosa, necesita de un código penal aun 

mas riguroso que el de un pueblo en que (cieteris 

paribus) no admite la religión penas ni castigos 

en una vida futura. En este no tiene el hombre que 

esperar ni que temer después de la muerte. Dejar 

de existir, ó vivir infelizmente, es el peor de todos 

los males. Pero en aquel nada tiene que temer, y 

sí mucho que esperar y obtener con seguridad. 

Cuando la idea de un lugar de premios no va unida 

á la de un lugar de tormentos; cuando se espera 

sin temer, esta seguridad de una felicidad futura 

hace que el hombre sea menos sensible á la infeli-

cidad presente. Es pues necesario moverle con 

penas mayores, compensar la ilusión de la opinion 

con una impresión mas fuerte en los sentidos, au-

mentar la severidad de la l e y , y hacer mas terrible 

el aparato de las penas. 

Me avergonzaría de demostrar mas difusamente 

estas verdades que son evidentes por sí mismas; 

pero antes de terminar su examen , veamos la dife-

rencia que hay entre el dogma de la mctensícosis, 

(1) Cartas edific. Coleccion X V , 

y el de la otra vida de los cristianos, por lo que 

hace al influjo que deben tener en el código penal. 

Sirviéndome de la distinción de Platón, llamo mc-

tensícosis el paso ó tránsito del alma á un cuerpo 

de la misma especie , á diferencia de la metcnso-

matosis, que es el paso del alma á un cuerpo de 

especie diversa (1). 

Considerada bajo este aspecto la mctensícosis, 

es claro que la muerte debe ser poco temible en los 

pueblos en que esté en su fuerza y vigor esta creen-

cia antigua y muy estendida.La seguridad de animar 

un nuevo cuerpo despues de la estincion del pri-

mero ; la esperanza de volver á presentarse en el 

mundo con una suerte mas afortunada; los lison-

jeros presagios de una vida mas feliz que la pri-

mera ; la memoria de los placeres de la niñez y de 

la juventud, unida á la seguridad de haber de g o -

zarlos de n u e v o , son unas ilusiones tan consolato-

rias para el que está próximo á perecer, que puede 

considerar el momento de su muerte como el tér-

mino de sus desgracias y el principio de su felici-

dad. Con razón atribuye Cesar á esta causa el valor 

prodigioso de los Galos, y la intrepidez con que se 

esponian á la muerte ( 2 ) ; y nos muestra la espe-

riencia que son muy frecuentes los suicidios en los 

(1) Plut. lib. X , de Legib. 

{1) In primis hoc volunt persuader*, non inierire ani' 

mas , sed ab aliis post mortem transire ad alios; atque 

hoc maxime ad virtutem excitari putant, metu mortis 

neglee to. CITS, de bello Gallico, lib. VI, cap. >3. 
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paises donde se ha introducido esta opinion ( i ) . 

Sin duda lia adivinado ya el lector la consecuencia 

de estas premisas, y comprende que la pena de 

muerte debería desterrarse del código penal de un 

pueblo en que estuviese admitido el dogma de la 

metensícosis. 

En efecto, ¿como se ha de justificar el uso de 

esta pena, cuando con ella pierde el hombre su 

existencia, el estado un individuo, el público un 

escarmiento, y la ley su eficacia? 

Pero se dirá: ¿No debería tener también lugar 

esta regla en un pueblo de cristianos? ¿Por ven-

tura, no promete nuestra religión una felicidad 

eterna al delincuente que muere reconciliado con 

la divinidad? ¿Que terror puede causar á un fiel 

el patíbulo, que puede ser el punto que separa una 

vida infeliz de una felicidad eterna? Pero á estas 

preguntas se pueden oponer otras. ¿ Quien asegura 

al delincuente su justificación ? ¿ Quien asegura á 

él y á los espectadores que su arrepentimiento no 

sea mas bien un prestigio de la gracia, nacido del 

terror de la muerte, y de la seguridad de qu.e esta 

es inevitable? Al lado de la misericordia de un Dios 

siempre pronto á perdonar, ¿no nos muestra nues-

tra religión su terrible justicia? ¿No va unido el 

(i ) Saben muy bien los Italianos con cuanto valor r e -

cibió la muerte en Milán el célebre Sala, el año 1 7 7 5 , 

y los muchos suicidios que se cometieron en Cremona 

despues que este fanático enseñó y propagó la doctrina ' 

de la metensícosis. 

temor de un tormento eterno á la esperanza de una 

eterna felicidad? Si un solo momento de resigna-

ción puede compensar una vida llena de delitos, 

¿no es también cierto que un solo momento de 

desesperación puede destruir una larga serie de 

penitencias y arrepentimientos? ¿No debe ser tanto 

mas espantosa la muerte por razón de esta incer-

tidumbre, cuanto mas interesantes e irreparables 

son sus consecuencias, según los principios que 

profesamos y creemos? ¿No aumenta entre nos-

otros el ministerio mismo de la religión los horro-

res de la tragedia que el delincuente va á terminar 

en el patíbulo? 

Espero que bastarán estas reflexiones para mos-

trarnos que la religión cristiana no quita á la pena 

de muerte ninguna parte de la eficacia que se re-

quiere para que sea adoptada en el código penal, 

con tal que no lo impidan las demás circunstancias 

del pueblo; y si á estas reflexiones añadimos la que 

nos hace ver la conformidad de sus preceptos con 

los de las leyes, liallarémos que, á consecuencia 

de lo que se ha dicho, el sistema penal de un pue-

blo de cristianos puede ser, suponiendo iguales 

todas las demás circunstancias, mucho mas mode-

rado que el de otro pueblo donde no esté estable-

cida esta religión divina. 

Pasando del influjo que deben tener en el có-

digo penal las circunstancias morales de un pue-

blo , al que deben tener las circunstancias físicas, 

trataré ante todas cosas del clima. 
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Sin alejarnos de los principios generales, esta-

blecidos en el libro primero de esta obra, no tene-

mos que hacer mas que traer á la memoria lo que 

allí se dijo acerca de la relación de las leyes con el 

clima, para aplicar estas ideas generales al sistema 

penal. 

El influjo del clima, se dijo ( i ) , en la parte 

física y moral de los hombres es casi insensible en 

los climas templados, y solo es grande y decisivo 

en los estiemamente cálidos, y estremamente fríos» 

En los primeros, apenas obra como una de las mas 

débiles causas concurrentes; pero en los últimos 

obra como causa principal. En las regiones, por 

ejemplo, donde apenas se deja ver sobre el hori-

zonte el astro del dia; donde el curso de las aguas 

está suspenso por espacio de ocho meses; donde 

las nieves amontonadas cubren durante el mismo 

tiempo un suelo ordinariamente estéril; donde los 

mas horribles fenómenos dejan de ser espantosos á 

causa de su frecuencia; donde el sueño, esta tregua 

que ofrece la naturaleza á las miserias de los mor-

tales y á las angustias de los infelices, se con-

vierte muchas veces en causa, en principio ó en 

anuncio de muerte; donde se hielan los brazos que 

alarga el niño á su madre, y las lágrimas que corren 

( i ) Vease el capítulo X I V del libro primero. Ruego al 

lector que vuelva á consultar este capítulo, si le ocurren 

algunas dificultades sobre lo que voy á dccir en el pre-

sente. Me parece que espuse allí mi sistema con tanta cla-

ridad que no es necesario demostrarle mas. 
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de sus ojos se vitrifican en sus amortecidas me-

jillas ; donde las dos terceras partes *del año por lo 

menos está interrumpida toda comunicación, sus-

pensa toda sociedad; y aislado el hombre todo este 

tiempo con su familia, permanece sepultado en su 

casa como en un sepulcro ( i ) ; donde, finalmente, 

según lo hemos probado en otra parte (2) , el esce-

sivo frió entorpece el cuerpo y el ánimo, des-

truye casi enteramente la sensibilidad, priva al 

alma de su energía, y retarda el uso de las faculta-

des morales del hombre; en un pais de esta natu-

raleza , ¿ podría ser el código penal el mismo que 

el de un pais situado en un clima templado y 

suave? 

; Se podria esperar por ventura causar el mismo 

tenor, y obtener las mismas impresiones con unas 

mismas penas?¿Se podria exigir sin injusticia el 

mismo número de años, la misma edad, para su-

poner á un hombre capaz de delinquir, que la que 

se requiere en un pais donde un clima mas tem-

plado no retarda ni impide el uso de las facultades 

morales del hombre? Si la ley exige entre nosotros 

la edad de diez y ocho años para condenar á un 

delincuente á la pena ordinaria, ¿no debería quizá 

exigir la de treinta cuando menos en la Laponia 6 

en la Groenlandia ? Y si las leyes romanas decla-

(1) Lcanse las varias Relaciones de los diferentes via-

ges que se han hecho á la Laponia , y se verá que no 

hay exageración ninguna en mis espresiones, 

(a) En el citado capitulo X I V del libro primero. 
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raban incapaz de dolo, y por consiguiente de de-

l ito, al impúber ( i ) , esto es ; al hombre antes de 

la edad de quince años, y á la muger antes de los 

trece, ¿no deberían quizá las leyes de aquellos 

pueblos estender este beneficio de la iinpubertad 

hasta los veinte años por lo menos? ¿Se podría 

por ventura en un país de esta naturaleza, donde 

los hombres se ven obligados á permanecer tanto 

tiempo aislados con sus familias dentro desús casas; 

se podria, d igo, obtener la conservación de las 

buenas costumbres y la honestidad domestica, sin 

aumentar el rigor de las penas y el número de los 

remedios que están destinados á alejar á los hom-

bres de aquellos delitos que horrorizan á la natu-

raleza, pero que se fomentan y facilitan con el 

hábito y necesidad de vivir todos juntos? Al con-

trario , la embriaguez, tan perniciosa en otras par-

tes , y digna de todo el rigor de las leyes, ¿no de-

bería acaso merecer su indulgencia en un país 

donde el escesivo frío del clima exige el uso de 

bebidas cálidas, y donde su abuso no hace mas que 

entorpecer al hombre, pero jamas le incita á co-

meter demasías ni delitos ? La misma causa que, 

según dice Aristóteles, movió á Pitaco á establecer 

en el clima templado en que vivía, que el ofensor 

poseído del vino fuese castigado con mas severidad 

(i) L. s>3, 5 excipitur etiam Ule, D. de adii, et L. 

impuberem 3 3 , D. ad Leg. Corn.de fals. L . i i m p ú -

beres, C. de fai. mon. 

que el que estaba en su acuerdo ( i ) , ¿no deberia 

inclinarlos á favor de la indulgencia acerca de este 

vicio en los climas helados? Aun en la lupótesls en 

que hemos creido oportuno el uso del destierro, 

¿se podria por ventura adoptar con ventaja este 

pena en un pais donde apenas hubiese salido de su 

patria el delincuente, temiese ser restituido á ella, 

y anunciase á sus conciudadanos la felicidad de su 

estado, y la infelicidad del de ellos? ¿No deberia 

quizá abolirse enteramente la pena de muerte en el 

código penal de este pais, donde algunos trabajos 

públicos y necesarios para la conservación de la 

sodedad, pero mortíferos para los que se emplean 

en ellos, no pueden exigirse sino de los que han 

perdido el derecho á la vida, ni ejecutarse por otros? 

Finalmente, ¿se podrían establecer con la misma 

ventaja las penas de infamia en un pueblo entorpe-

cido por el clima, casi privado de imaginación, e 

incapaz de dar á la opinion pública aquel peso que 

solo puede inspirar y sostener la comunicación? 

He aquí el influjo que un clima helado tiene en 

el código penal. El de un clima estremamente cá-

lido no es menos fuerte, ni se diferencia en sus 

efectos. 

(i) Fuit autem et Pittacus legum opifex... Lex autem 

propria ipsius est, ut ebrii, si aliquempulsarint, majore 

pana afficiantur quàm sobrii ; quia enim plures ebrii 

quàm sobrii contumeliosi sunt, non respexit ad veniam 

quam decet temulentis magis dare, rerum ad id quod 

conduci!. Aris tot. de Repub. libro I I , infine. 



Hemos demostrado en el citado capitulo del libro 

primero de esta obra, que si el desarrollo de las 

facultades morales del hombre no se impide ni re-

tarda en los climas templados ( i ) , esperimenta 

estos efectos en los climas estremamente frios ó 

estremamente cálidos. Asi pues, todas las conse-

cuencias que, según liemos visto, debe producir en 

el código penal la retardación del desarrollo de estas 

facultades morales en los climas estremamente frios, 

deben aplicarse al código penal de un pais situado 

en un clima estremamente cálido. 

Hemos demostrado ademas que la poca sensibi-

lidad , la escesiva estupidez, y la falta de energía 

en el ánimo, son igualmente efectos de un clima 

estremamente cálido ó estremamente frió (2). 

(1) El lector que tenga presente lo que se dijo en este 

capítulo, se acordará también de lo que entiendo por clima 

templado. 

(2) Esto es evidente, porque como el natural meca-

nismo del hombre es igualmente alterado en los climas 

ardientes que en los helados , es claro que estas dos causas 

físicas opuestas deben producir los mismos efectos mora-

les. Si Montesquieu hubiese reflexionado en esto, no ha-

bría atribuido sin distinción alguna el valor á los habitan-

tes de los climas frios, y la cobardía á los de los climas 

cálidos. Cuando se trata de climas que difieren poco en la 

temperatura, las concausas morales y políticas pueden 

hacer que sea mas valiente el que habita ennn clima mas 

cálido, que el que habita en un clima mas frió, y vice 

versa. La historia, que tanto contribuye á destruir el sis-

tema de Montesquieu, es una prueba constante de esta 

verdad. Yo no encuentro la falta de valor, de energía, da 

sensibilidad, etc. producida por el clima, sino entre los 

habitantes de un clima excesivamente frió, ó entre los 
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Por consiguiente, las demás modificaciones del 

sistema penal, que dependen de estos efectos co-

munes á uno y á otro clima, deben tener lugar 

en un pais situado en un clima estremamente cá-

habitantes de un clima estremamente cálido, donde el 

natural mecanismo del hombre es igualmente alterado y 

deteriorado por el clima, y por consecuencia es igual-

mente alterada y deteriorada la parte moral. En todos los 

demás producen estos efectos las concausas morales y po-

líticas , f in que tenga en elks el clima mas que una parte 

infinitamente pequeña. Es estraño el modo con que Mon-

tesquieu procura eludir la fuerza de los hechos que des-

mienten su sistema. «Los habitantes de la India» (que 

según los principios que he establecido, viven por la mayor 

parte en un clima templado, supuesto que no es la sola 

posicion con respecto al sol la que debe determinar el es-

tremado calor ó frió del clima, según lo demostramos en 

el citado capítulo ) , «los habitantes de la India , dice 

» Montesquieu , lib. X I V , cap. 3 , carecen naturalmente 

> de valor. Los hijos mismos de los Europeos, nacidos en 

» la India, pierden el que es propio de su clima. ¿Pero 

» como se combinará esta falta de valor con sus acciones 

» atroces, con sus costumbres y con sus bárbaras penitcn-

» cias? Los hombres se sujetan en aquella región á males 

» increíbles, y las mugeres se arrojan voluntariamente á 

» una hoguera despues de la muerte de sus maridos. ¿Como 

» se combinará tanta fuerza con tanta debilidad? » Nues-

tro autor esplica fácilmente el enigma, n Aquella misma 

•> delicadeza de órganos, dice, producida por el clima, y 

» que les hace temer la muerte, es causa de que teman 

» otras muchas cosas mas que la muerte misma.» Esta 

solucion bastaría para mostraros á que estravagancias 

es capaz de conducir el empeño de sostener un sistema. 

Y o quisiera que me dijese Montesquieu si consiste el valor 

en no temer la muerte, ó en vencer este temor; en no 

amar la vida, ó en amar alguna otra cosa mas que la vida. 

tl»or ventura, era el Romano tan valiente en la guerra. 



Üdo, del mismo modo que se ha dicho debe tenerle 
en el que está situado en un clima estremamente 
frió. 

Finalmente, el lector que reflexione, verá, sin 

que tenga yo necesidad de decirlo todo, que los 

nusmos motivos por los cuales se ha demostrado la 

inoportunidad de las penas de destierro, muerte é 

infamia en los pueblos que habitan un clima estre-

mamente frió, y que en estos pueblos se debe au-

mentar el rigor de las penas y el numeróle los 

remedios que están destinados á alejar á los hom-

bres de aquellos delitos que fomenta y facilita la 

necesidad de separarse una gran parte del año de 

todo trato social, y de vivir juntos y familiarmente 

unos con otros; verá , d igo, que estos mismos mo-

tivos deben causar las mismas modificaciones en el 

sistema penal de los pueblos que habitan en un 

estremamente cálido, supuesto que asi en 

Zertl r t C m Í a k T C r t e ' Ó P O r 1 U e t e m i a que la 
b e S V a o , g n 0 n U I U a ' k • la pérdida d é l a £ 
bertad? ¿Son por ventura los habitantes de la India lo, 

mtrépido guerrero ? Si huye pues del enemigo el que vTve 

en_aque los pa.ses, no nace esto del clima, s i n o de la in 

v ñ r r , Y 0 n ? " m i r a n l a P a l r i a que g men b îo eï 
r r d C - l a b a Í e Z a 1 - - o m g p a i a d l es. 

por antiguo ¿ 
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estos como en aquellos la pérdida de la patria es 

una adquisición de felicidad para el hombre; su-

puesto que asi en estos como en aquellqg. por 

efecto del clima mismo, no faltan jamas trabajos 

públicos necesarios para la conservación de la so-

ciedad , pero mortíferos para los que se emplean en 

ellos, y que por consiguiente no se pueden eje-

cutar sino por los que á causa de sus delitos capi-

tales han perdido el derecho á la vida, ni exigirse 

de otros ĵ y en fin, supuesto que en unos y en otros 

está igualmente interrumpida una gran parte del 

año la comunicación social, tanto por el estremado 

calor, que obliga á unos á permanecer aislados y 

sepultados con sus familias en las entrañas de la 

tierra, para defenderse de la acción de los rayos 

del sol en las estaciones mas calurosas, como por 

el escesivo frió que obliga á otros á buscar un re-

curso semejante ( i ) . 

He aquí todo lo que en mi juicio se puede decir 

y determinar acerca del influjo del clima en el có-

digo penal. Se vé pues claramente , por lo que se 

ha dicho, que la diferencia que debe producir di-

rectamente el clima entre los códigos penales de 

dos pueblos diversos, no puede verificarse suio 

entre dos pueblos, uno de los cuales habite un 

(i) Combinando las relaciones de los viageros que nos 

describen las costumbres de los paisesesces'.vamente cáli-

dos, con los que refieren el modo de vivir de los pueblos 

mas septentrionales, se hallará que es verdadera una y 

otra aserción. 



clima templado, y otro un clima estremamente 

cálido ó estremamente frió. No puede existir esta 

diferencia entre dos pueblos situados en dos climas 

templados, pero uno algo mas frió ó mas cálido que 

otro; porque, como se ha dicho tantas veces, el 

influjo directo de un clima templado sobre la parte 

física y moral de los hombres es tan imperceptible, 

tan débil, y está tan sujeto á la acción de las otras 

concausas morales y políticas, que podemos decir 

eon seguridad que no debe producir en el código 

penal ninguna modificación ni diversidacfcapaz de 

reducirse á principios generales. 

¿Pero se deberá decirlo mismo de las demás cir-

cunstancias físicas de un pueblo ? 

Llamo circunstancias físicas de un pueblo, ade-

mas del clima'del cual se ha hablado, la natura-

leza de su terreno y de sus producciones, la situa-

ción y la estension del pais. Estos objetos, como se 

H Y.isto en lo§ d.os primeros libros de esta obra, 

deben tener un grande influjo directo é inmediato 

sobre algunas partes de la legislación; ¿pero de-

berán influir del mismo modo en el código penal ? 

Hablo de influjo directo é inmediato; porque 

si se consideran como concausas que pueden con-

tribuir mucho al genio, índole, carácter, religion 

y naturaleza del gobierno de un pueblo, pueden 

tener también, consideradas en esta forma, grande -

influjo indirecto en el sistema penal. Pero 110 nos 

proponemos examinar aquí este influjo indirecto, 

supuesto que si estas concausas físicas contribuyen, 

por ejemplo, á que una nación tenga un gobierno 

mas bien que otro , no es este un asunto que debe 

interesarnos ahora, habiendo discutido ya los prin-

cipios que dependen de la relación que deben tener 

las penas con la naturaleza del gobierno. Si i n -

fluyen en el genio, índole y carácter de un pue-

blo , y aun en su religión misma, tampoco nos in-

teresa esto, pues hemos determinado ya los prin-

cipios que dependen de la relación que debe tener 

el sistema penal con estos objetos. Debemos pues 

limitarnos a investigar su influjo directo é inme-

diato; y si este, como se ha visto, es grande en la 

parte política y económica de la legislación , fácil-

mente se advertirá que ha de ser muy pequeño y 

muy tenue en lo relativo al código penal. Veamos 

á lo que puede reducirse todo este influjo. 

Si el terreno de una nación es muy estéril; si 

los brazos libres del pueblo son muy débiles ó muy 
, • . 1 1 -

costosos para ICCünáane, sm w «mxmu ue aqUfcftu» 

que por sus delitos pueden ser condenados á mayor 

trabajo y á menor estipendio : en este pais debería 

el legislador hacer mayor uso de aquellas penas que 

privando al reo de la libertad personal, le obligan 

á compensar con el trabajo de sus brazos los males 

que hizo á la sociedad con sus delitos. A l contra-

rio , en un pais donde la fertilidad del suelo desdeña 

estos auxilios serviles, y son en muy corto n ú -

mero los objetos de los trabajos públicos, debería 

el legislador ser muy circunspecto en el uso de esta 

pena, que . adoptada sin una justa economía, no 
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producirla otro efecto que el de obligar al pueblo á 

alimentar á los que le ofendieron, y el de aumentar 

con la pena misma los males que hizo el delincuente 

á la sociedad con su delito. 

Si otro pais ú olio pueblo tiene manantiales de 

riquezas que no pueden conservarse sin el sacrificio 

de la vida de una porcion de los que se emplean en 

este trabajo; en til caso, lejos de comprar el ino-

cente habitador del Africa, para conducirle á una 

muerte segura; lejos de sostener este comercio in-

fame que degrada igualmente al que ventle, al que 

compra, y al hombre vendido; lejos de permitir 

que se cometan con mano intrépida, y bajo la pro-

tección misma de las leyes, tantos homicidios exe-

crables ; lejos de consentir que el ciudadano que no 

ha violado las leyes, se venda á sí mismo, comer-

cie con su existencia, y cometa un suicidio que las 

leyes castigan con una mano, y compran despues 

con otra; leios de recurrir á todas estas injusticias, 

que no pueden justificarse por ningún principio de 

moral, por ningún sistema de religión, ni por nin-

gún motivo de ínteres público, pero que en algunos 

países de Europa están apoyadas por las absurdas y 

abominables máximas de la superstición; en tal 

caso, digo, y en un pais de esta naturaleza, susti-

tuya el legislador á la pena de muerte la condena-

ción á estos trabajos públicos; vaya al patíbulo la 

estatua del delincuente, para indicar la pena que 

mereció, pero sea trasladada su persona al lugar 

donde la retardación de su muerte se compense con 

t 
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las r i q u e z a s que proporcione al estado, con l a v u U 

de tantos inocentes como se conservan por este m ^ 

dio, con las contradicciones y remordimientos di-

que libra á las leyes y á sus autores. 

Pasemos á la situación y estension del país. P o r 

lo que toca á la primera, no encuentro, despues d e 

haber hecho muchas reflexiones, cual pueda ser s u 

influjo directo en el código penal; y en cuanto a L» 

segunda, veo que no debe contarse con ella sino e n 

un solo caso, en el cual debe producir el mayor efecto. 

Un pais inmenso. sujeto á un mismo imperio, e s 

habitado por muchos pueblos que se diferencian 

unos de otros en genio, índole, carácter, rel igión 

y clima. En su vasto territorio viven pueblos q a e 

codician el dinero, otros que son orgullosos, o t r o s 

que gustan del trabajo, y otros que son inclinados 

á la ociosidad. En sus estensos limites se compren-

den climas estremamente fríos ó estremamente c á l i -

dos, y climas templados. Los varios cultos de las 

diversas partes del imperio reconocen deidades d i -

versas con distintos ritos y distintos dogmas d e 

religión. En la hipótesis de que el gobierno de esta 

nación pueda ser un gobierno moderado, se trata 

de averiguar cual debe ser el sistema de su c ó d i g o 

penal. La solucion del problema es evidente. Este 

pais no puede tener un solo codigo penal, asi c o m o 

no puede tener una sola legislación. No pudiendo 

combinarse en él la universalidad con la oportuni-

dad de las leyes, es necesario que esta sea preferida 

á aquella. 



Si se coteja esta solucion con los principios que 

preceden, se verán fácilmente sus consecuencias, y 

se advertirá que hay en Europa una nación como la 

que supongo aquí. Paso pues á examinar cual es el 

influjo directo que la prosperidad de un pueblo 

puede tener en el codigo penal, y cuales los prin-

cipios que se refieren á este objeto. 

Si la pena, como se ha visto ( i ) , no es mas que 

la pérdida de un derecho, y si los derechos sociales 

son tanto mas preciosos cuanto mayor es la prospe-

ridad pública, una misma pena sera mas dolorosa al 

paso que se aumente la prosperidad del pueblo. 

Si la justicia determina los limites del rigor de la 

pena; si no se puede hacer al delincuente un mal mayor 

que el que se requiere para conseguir que los demás 

se abstengan de imitar su ejemplo (2) , es claro que 

cuando los progresos de la prosperidad pública han 

aumentado juntamente con el valor de los derechos 

sociales el rigor de las penas ya establecidas, en 

este caso debe suavizarse el código penal. 

Si bastaba ántes una pena como diez para retraer 

á los hombres de un delito, bastará después una 

como ocho para conseguir el mismo efecto. Con la 

misma pena con que se castigaba ántes un delito 

mas leve, se podrá castigar despues un delito mas 

grave, disminuyéndose proporcionalmente la del 

( 1 ) E n el p r i m e r c a p í t u l o d e esta l i a p a r t e , o sea en e l 

capí tu lo 25 de es te l i b r o . 

(2) V e a s e e l c a p . 27 de este l ibro I I I . . 
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mas leve. Añádese á esta razón la de que al paso 

que se aumenta en un Estado la prosperidad pública, 

se disminuyen y debilitan las causas que promueven 

los delitos. Por consecuencia, la reacción que se 

debe oponer á su acción debilitada, se puede tam-

bién debilitar y ennoblecer sin ningún riesgo. 

Estas consecuencias son tan sencillas y evidentes 

como los principios de donde se deducen; y por 

lo mismo seria desconfiar del talento de mis, lec-

tores detenerse á ilustrarlas mas. Siempre temo 

decir demasiado, y rara vez me arrepiento de decir 

poco. Contentémonos pues con haber»espuesto de 

esta manera la difícil teoría de la relación de las 

penas con los diversos objetos que forman el estado 

de una nación, y aplicado al codigo penal los 

principios generales de la bondad relativa de las 

leyes, establecidos en el libro primero de esta obra. 

Pasemos á los delitos; y despues de haber espli-

cadolos principios que deben determinar la oportu-

nidad de las penas en las diversas circunstancias de 

los pueblos, tratemos ahora de examinar los que 

la determinan con relación á los delitos : y para 

esto es necesario ver que es lo que debe entenderse 

por delito, y cual es su medida. 



C A P Í T U L O X X X V I I . 

Del delito en general. 

N o son delitos todas las acciones contrarias á las 

leyes, ni son delincuentes todos los que las come-

ten. La acción á que no concurre la voluntad, no 

es imputable; ni es punible la voluntad á que no 

concurre la acción. Consiste pues el delito en la 

violacion de la ley , acompañada de la voluntad de 

violarla. 

La voluntades la facultad del ánimo, que nos 

determina después de los estímulos del apetito y de 

los cálculos de la razón. El apetito nos estimula, el 

entendimiento examina , y nos determina la volun-

tad. Asi que, para querer , es necesario apetecer y 

conocer. 

Conocer una acción, no es mas que conocer el 

fin á que se dirige, y las circunstancias que la 

acompañan. Esta es la obra del entendimiento, y 

este es el resultado de los cálculos de la razón. 

Será pues acción voluntaria la que depende de la 

determinación de la voluntad, precedida de los es-

tímulos del apetito, y del conocimiento del fin y 

de las circunstancias de la acción; y será involun-

taria la acción que procede de violencia ó de igno-

rancia (1). 

(1) Videntur invita ea esse qutx aut vi , aut ignora-

tione efficiuntur. Arist. Moral, ad Nicom. lib. I I I , c.i. 
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La violencia es el impulso de una fuerza esterna 

que nos arrastra á la dilección que trata de darnos, 

sin que consiefrta en ello la voluntad. La ignoran-

cia , con respecto á la acción, es el estado del hom-

bre que no conoce su fin y circunstancias. No será 

pues delincuente, aunque haya violado las leyes, 

aquel á quien obliga á obrar una fuerza»esterna, ó 

el que movido de los estímulos del apetito no conoce 

ni puede conocer el fin y las circunstancias de la 

acción. 

Previos estos principios, hagamos ahora su apli-

cación , y veamos las disposiciones legislativas que 

se derivan de ellos. 

Se ha dicho que el delito consiste en la violacion 

de la ley , acompañada de la voluntad de violarla. 

Por consiguiente, aquellos á quienes las leyes de-

ben suponer incapaces de querer, deben conside-

rarse también como incapaces de delinquir. 

Se ha dicho que Ja voluntad es la facultad del 

ánimo que nos determina después de los estímulos 

del apetito, y despues de los cálculos de la razón. 

Asi pues, los que por falta de edad, <5 por un des-

orden de su mecanismo, no han llegado todavía al 

uso de razón ó le han perdido, son los que deben 

considerarse por la ley como incapaces de querer, 

y por consiguiente dg delinquir. En este número 

se comprenden los niños, los estúpidos, los luná-

ticos y los frenéticos. Debe pues la ley fijar el pe-

ríodo ¿e la infancia y de la pubertad con respecto 

al cUma, que, como se ha dicho en otra parte 
t o m . i y . 5 ' 



acelera 6 retorda el desarrollo de las facultades in-

telectuales del hombre. Debe declarar que el niño 

es incapaz de querer ( i ) . Debe en «1 segundo pe-

ríodo , ó en la edad posterior a la infancia, dejar á 

los jueces de hecho el decidir si el impúber acu-

sado tiene ó no uso de razón (2); y en fin debe-

sujetar al juismo juicio la existencia del frenesí ó 

de la estupidez en aquellos que con la privación ó 

con la pérdida de la razón pueden justificarse de la 

violacion de las leyes (3). l ie aquí las disposiciones 

legales que dependen de este principio. 

Se lia dicho ademas que para querer se necesita 

a p e t e c e r y conocer; que conocer una acción, 110 es 

mas que conocer el fin á que se dirige, y las cir-

cunstancias que la acompañan; y que para que una 

( 1 ) L a s l e y e s r o m a n a s e s t i e n d e n es te b e n e f i c i o hasta la 

e d a d p r ó x i m a á la i n f a n c i a . E l impúber no_ p u e d e estar 

su je to Á pena a l g u n a hasta la e d a d d e d i e z a n o s y m e d i o , 

esto e s , hasta la m i t a d d e l s e g u n d o p e r i o d o , p o r q u e la l e y 

l e declara i n c a p a z de d o l o . L . i v f a n s , 12.V. ad L. Corrí, 

de Sicar. L a l e y de los S a j o n e s l e e s t e n d i a basta los doce 

a ñ o s . L a s l e y e s a c t u a l e s de I n g l a t e r r a le l i m i t a n p r e c i s a -

m e n t e al p r i m e r p e r i o d o ; y B l a c k s t o n re f iere un j u i c i o en 

q u e f u é r o n c o n d e n a d a s a m u e r t e dos m u c h a c h o s , u n o di-

n u e v e años , y o t r o de d i e z . Cod. crim. de Inglat.cap. II. 

(2) L o s j u r a d o s son los q u e e x a m i n a n e n I n g l a t e r r a si 

e l i m p ú b e r acusado t i e n e ó n o u s o de r a z ó n . A n t e s de los 

s ie te años n o h a y neces idad d e ^ t e e x a m e n , p o r q u e la l e y 

le a b s u e l v e . D e s p u e s de los s ie te a ñ o s , si los jurados c r e e n 

q u e e l acusado i m p ú b e r es c a p a z de d o l o , le c o n d e n a n . 

(5) E s t e es u n h e c h o , y p o r c o n s i g u i e n t e s u e x a m e n debe 

d e p e n d e r , s e g ú n nuestro p lan , d e l juicio y d e l eafimen de 

los jueces del hecho. 

acción se pueda llamar voluntaria, es necesario su-

poner en el que la ejecuta este conocimiento in-

dispensable. ¿ males son las consecuencias que de-

penden de este principio? la distinción entre el 

acaso y la culpa. 
El acaso supone en el que obra, la ignorancia 

absoluta del efecto producido por la acción (1). La 

culpa supone un efecto diverso del que se habia 

propuesto conseguir el que obra , pero que no 

ignoraba que pudiese suceder, atendido el conoci-

miento que tenia de todas las circunstancias de la 

acción (2). No es pues imputable el acaso, pero lo 

es la culpa. En aquel falto la voluntad , porque hay 

ignorancia; en esta no falto enteramente la volun-

tad , porque no falta enteramente el conocimiento : 

en aquel no hay voluntad de violar la l e y , ni de 

esponerse al riesgo de violarla; en esta "no hay 

(1) r íe a q u í u n e j e m p l o . E n un t e r r e n o cercado ^ u y a s 

puertas están cerradas y las l l a v e s e n mi p o d e r , d isparo 

p a r a matar una l iebre q u e se m e p r e s e n t a , y en v e z d e h e -

r i r la , m a t o i un h o m b r e q u e se habia escondido a l l í , sin 

q u e t u v i e r a y o la m e n o r idea de q u e p u d i e r a hal lar*e en 

a q u e l p a m g e . Este h o m i c i d i o se l lamará casual, y la l e y 

n o puede c o n d e n a r m e p o r é l á n inguna p e n a . 

( i ) S i t i rando á una l i e b r e q u e h u y e p o r un c a m i n o p ú -

bl ico , m a t o a un h o m b r e , será esta u n a culpa, y e l h o m i -

c idio se l lamará culpable mnes a u n q u e e l fin q u e y o m e 

. P ™ P * « t o fuese e l de m a t a r la l i e b r e , sin emliargo n o 

ignoraba q u e era posible q u e e n a q u e l m o m e n t o pasase 

un h o m b r e p o r a q u e l p a r o g e ; y esta era una d e las c i r c u n s -

tanc ias d g l a nccion q u e debia determinar mi v o l u n t a d a 

dejar q u e se c s c a p . s e la l iebre ántes que oponerme a l 

r iesgo ae c o m e t e r un h o m i c i d i o . 
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voluntad de violar la l e y , pero hay la voluntad de 

esponerse al riesgo de violarla. 

Al paso que es mayor el conocimiento de esta 

posibilidad y de este riesgo, crece el valor de la 

culpa, y se acerca mas al dolo: y al paso que es 

menor, se aleja mas del dolo , y se acerca mas al 

acaso (i). 

De estas premisas resultan los siguientes cánones 

legislativos : 

No siendo imputable el acaso, tampoco deben 

castigarle las leyes. 

Siendo imputable la culpa, deben castigarla las 

leyes. 

Siendo la culpa menos imputable que el dolo, 

porque en este hay voluntad de violar la l e y , y en 

aquella no hay mas que la voluntad de esponerse 

al riesgo de violarla; la pena de la culpa no de-

berá jamas ser igual en una misma acción á la del 

dolo. 

Creciendo ó aumentándose el valor de la culpa, 

y acercándose mas al dolo, al paso que es mayor 

el conocimiento de la posibilidad del efecto pro-

ducido por la acción; y siendo menor el valor de 

la culpa, y acercándose mas al acaso, á proporcion 

(i) Es cosa muy distinta matar á un hombre tirando a una 
liebre que huye por un camino distante de la poblaciony 
poco frecuentado, y matarle tirando á una liebre que huye 
por un camino inmediato á una ciudad, y cuando hay en él 
gran concurso de pueblo. ¿Quien no advertirá la gran di-
versidad del valor de estas dos culpas? 
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que es menor el conocimiento de esta posibilidad, 

habrá por consiguiente varios grados de culpa, y 

las leyes de lann señalarles diversos grados de 

pena. 

No siendo posible determinar todos los varios 

grados de culpa, y siendo por el contrario cosa 

perniciosa é injusta dejar al arbitrio de los jueces la 

elección y señalamiento de la pena, deberán las 

leyes fijar tres grados diversos de culpa, á los 

cuales puedan referirse todos los demás; la máxima, 

la media y la ínfima, y establecer una regla ó cánon 

general, para indicar á los jueces cual de estos tres 

grados es aquel á que debe referirse la culpa. 

Deberán establecer que, cuando las circuns-

tancias que acompañan á la acción muestran 

que en el ánimo del que la ejecuta, la posibi-

lidad del efecto producido por la acción, y con-

trario á las leyes es igual ó mayor que la posi-

bilidad del efecto que se había propuesto conse-

guir, la culpa será máxima; cuando es menor, 

pero no dista mucho, la culpa será mecha; y 

cuando es remotísima, la culpa será ínfima. 

Por último, al determinar la sanción penal, debe-

rán distinguir en cada delito ( i ) , ademas de la pena 

del dolo, la déla culpa máxima, la de la media, 

y la de la ínfima (2). 9 

(1) Se entiende de los delitos que se pueden cometer por 
culpa; pues hay algunos que no son susceptibles de ella, 
como el asesinat^, el hurto, etc. 

(2) Según nuestro plan de juicio criminal, combinando 



Estos son los demás cánones legislativos que 

dependen de los principios establecidos; y vol-

viendo á ellos, continuaremos esta Importante aná-

lisis. 

.Se lia dicho que las acciones involuntarias son 

las que proceden de la violencia ó de la ignorancia; 

que la violencia es el impulso de una fuerza esterna 

que nos arrastra á la dirección que trata de darnos, 

sin que consienta en ello la voluntad; que la igno-

rancia con respecto á la acción es el estado del hom-

bre que no conoce su fin y circunstancias; y que 

por consiguiente, siendo involuntarias las acciones 

contrarias á las leyes, pero procedentes de esta vio-

lencia ó de esta ignorancia, 110 son imputables; y 

no siendo imputables, no son merecedoras de cas— 

tigo. Asi es que la aplicación de este principio está en 

el principio mismo. El cánon general que de él se de-

riva , está enteramente espreso en la consecuencia que 

se La deducido de él; y es tal su evidencia, que pare-

cería inútil toda ilustración. ¿Pero se podrá decir 

lo mismo de las dos cuestiones á que nos conduce 

la esposicion de este principio incontrastable? ¿Que 

deberemos decir de las acciones que á un mismo 

tiempo proceden en cierta manera de la violencia 

los jueces del hecho las circunstMcias de la acción con esto 

cánon, deberían indicar á que grado de culpa habría de 

referirse ; y los jueces del derecho deberían hallar en la 

ley la pena fijada á aquel grado de culpa. Observese lo 

que se dijo en la primera paite de este¿ibro, cap. X I X , 

a r t . 7 y i 2 . 
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y de la voluntad, de la ignorancia y del conoci-

miento? Empezando por las primeras, á las cuales 

cta Aristóteles^! nombre de mistas (1) , basta la 

mas superficial observación de los varios accidentes 

de la vida, para ver que el hombre puede liallarse • 

algunas veces en la dura necesidad de no tener mas 

arbitrio que el de elegir entre dos ó mas males. 

Es cierto que el mal que prefiere en estas circuns-

tancias depende de su voluntad, porque, como dijo 

un antiguo (2), esta nadie la roba ni la tira-

niza ; pero su voluntad le habría alejado de este mal, 

si la necesidad de evitar otro no le hubiese obligado 

á esta elección. El piloto que se vé amenazado de 

un naufragio inevitable, si no aligera el peso del 

navio, arroja al mar las mercancías. Esta acción es 

voluntaria (3) ; ¿pero la habría ejecutado, si no se 

la hubiese prescrito la necesidad de evitar el nau-

fragio? Si el tirano me pone en la mano un puñal, 

y hace que me intimen sus satélites que elija entre 

perder la vida ó cometer un asesinato; cualquiera 

que sea mi elección entre estos dos males, ¿liabria 

yo procedido á ella, á 110 habérseme puesto en esta 

dura alternativa? 

(1) Arist. Moral, ad Nicomach. ¡ib. III, cap. 1. 

(2) Esta sentencia es del célebre Epicteto. 

( 3 ) Tierno enim spon/^bsolute ( in tempestatibus) sua 

projicit; sed ob salutem tüm suam , tüm aliorum, 

omnes, modo mentís compotes sint, facere id videntur. 

Mixtee igitur hujusmodi actiones quum sint, spontaneis 

tomen magis sunt símiles. Arist. ib id. 



Dejemos á los moralistas el examen de los prin-

cipios directivos del fuero interno, y no perdiendo 

nosotros de vista la infinita diversfed de nuestro 

ministerio, contentémonos con esponer cual de-

• beria ser la determinación de las leyes sobre esta 

especie de acciones. 

Tres cánones generales bastarán al legislador 

para dirigir la solucion de todos los casos posibles 

comprendidos en la cuestión de que se trata. Es ne-

cesario tener presente que si las leyes civiles deben 

inspirar al hombre la perfección, no pueden exi-

girsela. Pueden dar mártires al heroísmo, como la 

religión los ha dado á la fé; pero no pueden, como 

esta, castigar á los que no tienen el valor que re-

quiere semejante esfuerzo. Ruego al lector que 

considere con esta advertencia previa los tres cá-

nones siguientes, quedando dueño de examinarlos 

y juzgarlos. 

i ° Entre dos ó mas males iguales, jamas es pu-
nible la elección. 

2o Entre dos ó mas males desiguales, no es pu-

nible la elección del menor;-pero loes la del mayor, 

cuando no media un Ínteres personal. 

3o Entre dos ó mas males desiguales, en que el 

menor perjudica al Ínteres de la persona que es 

obligada á elegir, solo pu(Je ser punible en un 

caso la preferencia que se cía al mal mayor, esto 

es, cuando el mal personal que se evita es muy pe-

queño y muy tolerable, y el que se elige es muy 
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grave y muy perjudicial á toda la sociedad ó á otro 

hombre ( i ) . 

Examine E l e c t o r estos cánones, y compren-

derá Su razón y su oportunidad. Paso á la otra 

cuestión relativa á las acciones que proceden á un 

mismo tiempo del conocimiento y de la ignorancia. 

El objeto de este examen son los delitos cometidos 

en un estado de embriaguez. 

El hombre embriagado no conoce el fin ni las 

circunstancias de la acción; pero ántes de embria-

garse , conoce el fin y las circunstancias del esceso 

en el beber, y sabe cuales suelen ser los efectos de 

la embriaguez (2). El que quiere la causa, no puede 

negar que quiere también los efectos. Por consi-

guiente, la ignorancia del que está embriagado 

no escluye de sus acciones la voluntad, porque su 

ignorancia es voluntaria. Antes de embriagarse, co-

(1) No es inútil advertir que, según nuestro plan, el 

examen de la igualdad ó de la desigualdad de los males de-

bería hacerse por los ¡ucees del hecho, y la aplicación del 

canon legislativo por los jueces del derecho. También de-

berían examinar si el mal menor que se evitó perjudicaba 

al Ínteres personal del que se vio obligado á elegir, y si e» 

suficiente para justificar su elección. El capítulo siguiente 

disipará todas las dificultades que pudieran ocurrir sobre 

esta teoría, supuesto quedistinguirémos en él tres grados 

de dolo, asi como se haWlistinguido tres grados de culpa. 

(1) Ruego al lector que compare estas ¡deas con lo que 

«e di«o en el capítulo precedente acerca de la embriaguez 

en los climas sumamente frios, y verá que lo que se deter-

mina aquí no debe tener lugar en los paises situados en 

aquellos climas. 



nocía el fia y las circunstancias de la intemperancia 

que iba á cometer: luego conocía también el fin 

y las circunstancias de las a c c i o n e " u e dependen 

de la embriaguez. Usando de los términos de la 

escuela, diré que si la violacion de la ley cometida 

en el estado de embriaguez no depende de una vo-

luntad inmediata, es sin embargo imputable y 

punible, porque depende de una voluntad mediata. 

¿Pero lo será por lo tocante al dolo, ó por lo to-

cante á la culpa? ¿Que diferencia hay entre la vio-

lacion de la ley , cometida por culpa, y la que se 

comete en el desdiden de la razón, producido por la 

embriaguez ? El efecto que en uno y otro caso re-

sulta de la acción, ¿no es diverso del que se habia 

propuesto conseguir el que obra? ¿Quien es el hom-

bre que se embriaga para matar á otro? ¿No será 

la voluntad de esponerse al riesgo de violar la l e y , 

la que deberla hacer imputable yin a y otra acción ? 

¿Pues como se pretende que una misma causa pro-

duzca diversos efectos ? Por tanto, la mayor pena 

que pueden señalar las leyes á las acciones come-

tidas en el estado de embriaguez, no deberia escc-

der á la de las mismas acciones cometidas por una 

culpa del máximo grado ( i ) , ni igualar nunca á 

la del dolo. 

Esta consecuencia es errdtiea, porque lo es el 

principio de que se deduce. Hay gran diferencia 

(i) Esta es la que hemos llamado culpa máxima, Y á 

la cual dan los moralistas el nombre de lata. 
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entre la violacion de la l e y , cometida por culpa, 

y la que se comete en el estado de embriaguez. En 

la primera acción que produjo el efecto con-

trario á las leyes es indiferente por sí misma; pero 

en la otra hay un mal en la causa, y otro en el 

efecto. El tirar á una liebre que va huyendo, no es 

por sí mismo un mal; pero llega á serlo'cuando por 

matar la liebre rae espongo al peligro de matar á 

un hombre. Al contrario, la intemperancia en el 

beber, y la pérdida voluntaria de la razón, es por 

sí misma un mal; y llega á ser un doble mal, 

cuando en el estado de embriaguez se comete otro 

delito. De consiguiente, en la violacion de la l e y , 

cometida por culpa, no debe castigar el legislador 

mas que un solo mal; y en la que se comete en el 

estado de embriaguez, debe castigar dos. 

Aun hay mas. En la violacion de la l e y , come-

tida por culpa, se encuentra el mal de la sociedad, 

pero 110 hay escándalo; y en la que se comete en 

el estado de embriaguez, existe uno y otro. Fi-

nalmente , si observamos la inclinación demasiado 

frecuente á este vicio, las ventajas que resultan de 

alejar de él á los hombres en cuanto sea posible, 

la dificultad que. hay en probar la no existencia de 

la embriaguez, la facilidad que habría en eludir 

por este medio el rigpr de las leyes, cuando la em-

briaguez librase al delincuente de una parte de la 

pena; y unimos estas reflexiones á las que hemos 

hecho anteriormente, hallaremos que, lejos de me-

recer ser reprendidos como demasiado severos, 
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deben ser imitados aquellos legisladores que han 

castigado con la misma pena la violacion de la ley , 

cometida en el estado de embriagué^ que aquella 

en que existe evidentemente el dolo. Lo mas que 

podría hacer la ley, seria establecer que la pena 

fuese la del ínfimo grado de dolo. Se compren-

derá esta Mea despues de haber leido el,capítulo 

siguiente. 

Espuestos todos estos principios, determinados 

todos estos cánones, y esplicadas todas estas reglas 

relativas á la existencia y concurso de la voluntad, 

no hay mas que reflexionar sobre la idea que hemos 

dado del delito, para ver que falta todavía mucho 

que decir en esta parte. Si para formar ó constituir 

el delito, se necesita el concurso de la voluntad 

con el acto, es consiguiente que del mismo modo 

que se ha determinado todo lo que pertenece á la 

voluntad, se debe determinar también lo que con-

cierne á su manifestación. 

Es indubitable que la sola voluntad de delinquir 

no puede formar el delito civil. El juicio de lo que 

está dentro del corazon se reserva á la divinidad que 

lee nuestros pensamientos, y que del mismo modo 

que premia el asenso de nuestra voluntad al bien, 

aunque no vaya acompañado de la obra, castiga 

su asenso al mal que hcmos#querido, aunque no 

hayamos llegado á cometerle. Dejemos pues á la 

religión que emplee sus terribles amenazas en ame-

drentamos cuando concebimos ocultos y perversos 

designios, y no pidamos á las leyes, que son obra 

de los hombres, lo que debemos obtener de la reli-

gión , que es obra de Dios. La ley no puede castigar 

el acto sin N o l u n t a d , ni la voluntad sin el acto. 

Cogitationis pcenam nemo patitur. Esta era una 

regla del derecho romano ( i ) ; regla-desconocida 

en la jurisprudencia de los tiranos, y tan violada 

por Dionisio, que se atrevió este monstruo á casti-

gar los sueños, como indicantes de los pensamien-

tos (2). 

Pero el acto que debe ser castigado por la l e y 

¿es solamente el que contiene en sí la violacion de 

la ley misma , ó también el que manifiesta la v o -

luntad de violarla? ¿Debe ser castigado el conato , 

la simple tentativa del delito, como el delito mismo 

puesto por obra y perfectamente consumado? He 

aquí las cuestiones que han dividido á los juriscon-

sultos , á los intérpretes y á los legisladores, y que 

resolverémos nosotros valiéndonos de los principios 

eternos de la juiticia y de la razón (5). Sigamos de 

cerca los principios que liemos establecido. Se ha 

dicho que el delito consiste en la violacion de la 

(1) L. 18, D. de pcenis. 

(a) P l u t a r c o , en la vida de Dion , n o s conservó el n o m -

bre de esta v íc t ima de la jur isprudencia de los t i r a n o s . 

F u é un tal Mars ias , que habia soñad o q u e degollaba a l t i -

rano Dionisio. * 

(3) Veanse las topiniones opuestas d e Binkerslioek y d e 

. Cujac io sóbrela L. t4-, D. ad L. Corn. de Sicar., d o n d e 

se d i c e : Iré malejiciis voluntas spectatur, non eoritus-

V e a s e i B inkershoek, Observ.lib. IIIcap. to ¡ y á C u -

j a c i o , lib.XIX, Observat.cap. io. 
\ 



ley , acompañada de la voluntad de violarla. Luego 

cuando se manifiesta la voluntad de violar la " 

pero no se manifiesta con la a c c i o n ó l e esta pro-

hibe, no existe el delito. Si, por ejemplo, digo á 

alguno : Ht determinado malar á N. quiero 

atravesarle el pecho con esta espada, que no 

dejare de la mano hasta que con ella le haya 

despedazado el corazon; iré en busca suya, y 

no descansaré hasta que vea su cadáver tendido 

a mis piés: aun cuando se probase este discurso 

con todas las solemnidades que establece la l e y , 

¿podría yo ser condenado como homicida? ¿No 

seria posible que, después de haberme esplicado asi, 

mudase de voluntad , me hiciese amigo de aquel á 

quien aborrecía, y defensor de aquel á quien había 

determinado matar? ¿Podría castigarme la ley por 

un delito que todavía no he cometido ( i ) ? 

Al contrario, si digo ó escribo a un asesino: 

Mata á mi enemigo; te daré tanto dinero por 

tu trabajo, y te lo pagaré luego que me traigas 

una prueba del feliz éxito de tu comision : en tal 

caso, aunque el asesino ño saiga con su empresa, 

si se prueba la comision, ó cae la carta en manos dé 

la justicia antes que se realice el atentado, ¿ no me-

(i) En este caso no debe hacer l a l e y mas que obligar al 

magistrado, a quien está encargada la conserv ación de la 

paz a asegurarse de mi persona, hasta que me haya se-

parado enteramente del delito. Pero esta no seria una 

p e n a d o solo un medio de impedir que el delito llegase 

rezcola misma pena que merecerla, si se hubiese 

ejecutado el homicidio? Seguramente; porque el 

acto con q u t l i e manifestado mi voluntad es ya por 

sí mismo contrario á la ley. Luego que induje al 

asesino á violarla, la violé yo mismo. Está ya dada 

la causa para que resulte el delito, y por mi parte 

se halla ya este cometido, muera ó deje de morir 

mi enemigo. 
Lo mismo se puede decir con respecto á la con-

juración. Si manifiesto á una ó mas personas la vo-

luntad que tengo de tramar una conjuración contra 

el gobierno, y se demuestra esta manifestación, no 

p o t ó hacer d magistrado mas que asegurarse de nu 

persona,' hasta que le conste que he * n u n c * d o 

este pérfido designio; ¿pero podria tratárseme con 

el rigor de Lis leyes establecidas contra la conjura-

ción? Al contrario, si en el silencio de la noche y 

en el retiro de las paredes domésticas convoco a los 

conjurados, d o / l a s disposiciones necesarias para 

el horrendo atentado, les entrego armas, recibo de 

ellos el terrible juramento del secreto y de la fide-

lidad, hago que circule la copa ensangrentada , y 

que beban , según el rito antiguo, la sangre de la 

victima, símbolo de venganza y de ruina; si, ter-

minado este congreso, se descubre la conjuración, 

y son sorprendidos los conjurados antes que llegue 

el momento en que aquella debia estallar : en este 

caso, ¿no scrémos condenados mis cómplices y yo 

á la misma pena que habríamos merecido si se hu-

biese llevado á efecto el horrendo atentado? En el 



primer caso, no he manifestado mi voluntad con 

ningún acto prohibido por la ley ; pero en el se-

gundo, mis cómplices y yo la hemoPmanifestado 

con acciones prohibidas por la ley misma : en el 

primero, existe la voluntad de violar la ley, pero 

no se verificó esta violación; y en el segundo, hay 

violacion de la ley y voluntad de violarla: y asi 

es que en el primer caso no hay delito, pero Je hay 

en el segundo. 

De estas premisas podemos deducir el siguiente 

canon general, con que podría arreglar el legislador 

Ja solucion de todos los casos posibles comprendi-

dos en la cuestión de que se trata. 

La vohintad de violar la ley no constituye el 
delito, sino cuando se manifiesta con el acto 
prohibido por la ley misma, y solo en esta hi-
pótesis es tan punible el conato al delito, como 
el delito mismo realmente perpetrado (i). 

No ignoro que estableciendo este canon haré que 

se declare contra mí la turba de los publicistas mo-

dernos. Según los principios que vm. ha fijado, 

me dirán , el daño que se causa á la sociedad es Ja 

principal medida, cuando no sea la única, de la gra-

vedad del delito (2). ¿rúes como sostiene vm. ahora 

que hay casos en que el delito intentado y no 

cometido se debe castigar igualmente que el inten-

tado y cometido? ¿No es mucho mayor el daño 

(1) Vease el primer capítulo de esta lía parte. 

(2) Ibidem. 
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que hace el segundo á la sociedad, que el que 

recibe esta del primero? 

Solo pued<*parecer fuerte la objccion á primera 

vista; y asi basta profundizarla para conocer que es 

sumamente débil. 

¿Cual es el objeto que se propone la ley cuando 

castiga? ¿ Es por ventura la venganza del mal que 

hizo á la sociedad el delincuente, ó la seguridad y 

la instrucción? Lo hemos dicho y demostrado. La 

venganza es una pasión, y las leyes están esentas 

de pasiones. Mis impugnadores son los primeros 

que confiesan que, desterrada la barbarie, y cuando 

ha llegado á perfeccionarse el estado civil de un 

pueblo, el objeto de la pena está reducido á la se-

guridad y á la instrucción. Luego si la pena que se 

sigue al delito no se dirige mas que á asegurar la 

sociedad contra la perfidia del reo, y á alejar á los 

demás de que imiten su ejemplo, se encuentran 

ámbos motivos jlara la pena en la voluntad de 

violar la l e y , manifestada con la acción prohibida 

por la ley misma. El reo mostró su perfidia, y la 

sociedad recibió un ejemplo funesto. Haya corres-

pondido ó no el suceso al atentado, estos dos mo-

tivos para castigar existen igualmente. La misma 

causa debe producir el mismo efecto, y este efecto 

es la igualdad de la pena. 

Ademas, el delito, como se ha dicho en otra 

parte ( 1 ) , no es mas que la violacion de un pacto. 

(1) Ibid. 
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A proporcion que el pacto que se viola es mas pre-

cioso en la sociedad, debe ser mayor la pena, ya 

porque la sociedad tiene mayor motivo para temer 

al delincuente, y ya también porque tiene mayor 

Ínteres en que no le imiten los demás. Habiéndose 

pues violado el pacto en nuestra hipótesis, aunque 

el efecto de la acción no haya correspondido á los 

designios del refractario, debe ser la pena la misma 

que merecería si hubiese conseguido el fin. 

Me parece que estos principios son evidentes: por 

lo que el esplicarlos y demostrarlos mas seria un 

defecto de que siempre he procurado huir. Para re-

ducir una materia tan vasta á un solo capítulo y á 

pocos principios, me ha sido indispensable recurrir 

a la precisión, la cual disgustará á muchos. Pero 

mi objeto no es agradar, sino instruir. Determi-

nada la naturaleza del delito en general, y fijados 

todos los principios y todos los cánones legislativos 

que dependen de ella, pasemos ahora á examinar la 

medida de los delitos, para ver en seguida su pro-

porcion con las penas. 

C A P Í T U L O X X X V I I I . 

De la medida de los delitos. 

L A S acciones contrarias á las leyes son, como se 

ha dicho ( i ) , las violaciones de los pactos sociales, 

(i )Ibid. 

y las leyes son las fórmulas que los éspresan. Es 

ínteres de la sociedad que todo pacto sea religiosa-

mente observado; pero este Ínteres no es ni puede 

ser igual con respecto á todos los pactos sociales. Es 

mayor en los que tienen mayor influjo en el orden 

social, y menor en los que influyen menos en él. 

Por consiguiente, la primera medida del delito, o 

sea de la acción contraria á la ley , será el influjo que 

tiene en la conservación de este orden el pacto que 

se espresa en la l e y , y es violado por el delincuente. 

Esta nos mostrará los grados de mayor ó menor 

perversidad ó malicia entre la violacion de una ley 

y la violacion de otra; por ejemplo, la diferencia 

que hay entre el asesinato y el hurto, entre el re-

gicidio y el homicidio, entre el peculado y h espi-

lacion de una herencia. ¿Pero nos mostrará la di-

ferencia entre la violacion de una misma l e y , 

acompañada de circunstancias diversas? Un hombre 

puede matar á otro en un primer movimiento de 

ira , puede matarle á sangre fría, puede matarle 

con mayor ó menor crueldad, puede mostrar mayor 

ó menor perfidia y un ánimo mas ó menos atroz. El 

pacto que violó es siempre el mismo : en uno y en 

otro caso, es siempre aquel con que se obligó á res-

petar la vida de sus semejantes. ¿Pero se puede 

decir que en uno y en otro caso es igualmente reo, 

y merece igual castigo? Si la medida del delito está 

destinada á arreglar la cantidad de la pena; y si el 

objeto déla l e y , cuando castiga, es retraer al que 

todavía no la ha violado, de que imite el ejemplo 
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del que la violó, y asegurar á la sociedad contra los 

males ulteriores que podría causarle el delincuente, 

si no fuese corregido por la pena, ó «no le pusiese 

esta en la imposibilidad de volver á ofender á sus 

conciudadanos; siendo estos, repito, los dos únicos 

objetos de las penas, ¿no exigirá el segundo que 

aquel que violando una ley mostró mayor perver-

sidad de corazon y mayor disposición para violar 

otras, sea mas castigado que el que violando la 

misma ley y el mismo pacto, no manifestó tener un 

corazon tan perverso, ni se hizo tan formidable á 

la sociedad? Lis circunstancias pues que acompañan 

a un misino delito pueden hacerlemas ó menos 

grave, mas ó menos punible. ¿Pero como las redu-

ciremos á una medida general ? Esta es la dificultad 

que hay que vencer. Sí entendiésemos por circuns-

tancias de un delito todo lo que en el sistema erró-

neo de la actual legislación se comprende bajo este 

nombre, perderíamos el tiempo en reducirlas á una 

medida general. No habiendo saludo nuestros legisla-

dores distinguir los delitos por sus objetos, hubieron 

de distinguirlos por sus circunstancias, y llamaron 

circunstancia de un delito no solo el hecho que 

aumenta ó disminuye su valor, sino también el que, 

según el plan de distribución que espondrémos 

muy en breve, altera la cualidad del delito, y le 

constituye de especie diversa. Así , por ejemplo, 

consideraron como circunstancia del homicidio la 

condicíon política del muerto. Pero, según nuestro 

plan de distribución, matar á un magistrado y 

matar á un ciudadano particular, son dos delitos 

diversos, son dos delitos de diferente cualidad y es-

pecie ; pues contienen la violacion de dos pactos 

distintos, y no de un mismo pacto con diversas 

circunstancias. El pacto que se viqja con el pri-

mero tiene mayor influjo en el orden social, que 

el pacto que se viola con el segundo. Por tanto, 

la primera medida que hemos establecido arreglará 

la pena correspondiente á uno y otro delito. 

Según nuestra jurisprudencia, es también el lu-

gar una circunstancia del delito. Pero el matar á 

un hombre en el templo, y matarle en un lupa-

nar , son, seguí nuestro plan, dos delitos de diversa 

especie. Con el primero se violan dos pactos : con 

el segundo se viola uno solo. Con el primero se 

viola el pacto por el cual nos hemos obligado á no 

atentar contra la vida de nuestros semejantes, y 

aquel por el cual nos hemos obligado á respetar el 

culto patrio: con el segundo se viola solamente el 

primero de estos pactos. El autor del primer delito 

será á un mismo tiempo homicida y sacrilego; y 

el autor del segundo no será mas que homicida. 

No confundamos pues las ideas de las cosas, 

llamando circunstancias de un delito á las que va-

nan su cualidad y especie. Demos únicamente este 

nombre á lasque, sin alterar la cualidad del delito, 

le hacen mas ó mengs grave, mas ó menos puni-

ble. Consideradas bajo este aspecto, no es impo-

sible reducirlas á una medida general. 

Del mismo modo que hemos distinguido tres 
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diversos grados de culpa á los cuales hemos refe-

rido todos los demás, podremos distinguir tres di-

versos grados de dolo en cada delito; y del mismo 

modo que el legislador debería, como se ha dicho, 

en cada delite susceptible de culpa, fijar para cada 

uno de los tres diversos grados una pena diferente, 

debería también fijar una pena distinta para cada 

grado de dolo. He aquí el canon general con que 

debería indicar la ley la existencia del grado ín-

fimo , medio y máximo de dolo, y reducir á una 

medida general todas las varias circunstancias agra-

vantes de un delito. Cuando la eclisa impelente 

es fuerte, ó se ejecutó la acción estando el ánimo 

agitado de una pasión violenta, el grado del 

dolo será el ínfimo; cuando la causa impelente 

es débil, ó se ejecutó la acción á sangre fría y. 

con madura reflexión, el grado del dolo será 

el medio; cuando se ejecutó con causa ó sin 

ella (i),pero con perfidia ó con una crueldad 

atroz, el grado del dolo será el máximo. 

Según nuestro plan de juicio criminal, combi-

nando los jueces del hecho las circunstancias de la 

acción con los caracteres establecidos en este canon, 

deberían decidir con que grado de dolo se come-

tió el delito del acusado, asi como se ha dicho que 

les corresponde determinar á que grado de culpa 

( i ) N o ha m u c h o t i e m p o q u e p a r a probar u n o el a lcance 

d e su p ó l v o r a , d isparó un t i r o á un i n f e l i z , á q u i e n n i aun 

s iquiera conocia . H e a q u í u u h o m i c i d i o sin causa. 

debe referirse cuando falta el dolo. Los jueces del 

derecho buscarían después en la ley la pena esta 

blecida por ella para aquel delito y para aquel grado 

de dolo, como hemos dicho que deberían hacerlo 

cuando se tratase de culpa (1) . 

Finalmente, pqr este método que distingue la 

cualidad del grado en los delitos, hallará el legis-

lador el modo de resolver las infinitas cuestiones 

relativas á los asociados y cómplices de cualquier 

delito. Todos los que hubieren tenido parte directa 

o indirecta en la violacion de la l e y , serán reos del 

delito con que se viola aquella l e y , mas no lo serán 

todos en el misil*) grado. La cualidad será común, 

pero el grado será diverso. Todos contribuyeron 

á la violacion de la l e y , pero quizá no mostráron 

todos la misma perversidad en la parte que tomáron 

en ella. Juzgarán pues los jueces del hecho, por las 

reglas establecidas en los cánones propuestos, acerca 

del grado en que cada uno de ellos se mostró reo; 

y en vista de este juicio determinarán los jueces del 

derecho la pena que corresponde á cada cómplice. 

He aquí como el descubrimiento de un nuevo ca-

mino nos libra de todos los obstáculos insuperables 

( i ) P o r c o n s i g u i e n t e , e n los del i tos suscept ibles de c u l p a 

( pues c o m o se ha observado e n u n a n o t a del c a p í t u l o a n -

t e r i o r , n o l o son todos ) , debe e l l eg is lador establecer e n 

la sanción penal seis grados de pena , esto e s , para la í n -

fima , para lannedia y para*la m á x i m a c u l p a , y para e l í n -

f i m o , e l m e d i o y e l m á x i m o d o l o ; y en los q u e 110 son 

susceptibles de c u l p a , t r e s g r a d o s , esto e s , para e l Inf imo, 

e l medio y el m á x i m o grado de do lo . 



del antiguo; como la metafísica de una ciencia, 

cualquiera que sea, facilita lo que siempre pare-

cerá imposible al casuista que no tiene ojos para 

descubrir los primeros eslabones de que procede 

la inmensa % complicada cadena; y he aquí, final-

mente , reducidas á una medida general las circuns-

tancias que pueden aumentar ó disminuir el valor 

de un mismo delito. Con este método tendremos 

dos medidas, una para distinguir el valor relativo 

de los diversos delitos, y otra para distinguir el de 

un mismo delito acompañado de diversas circuns-

tancias. La primera será el mayor ó menor influjo 

que tiene en el orden social el paito que se viola; 

y la segunda el grado del dolo. 

Examínense profundamente estas ideas; combí-

nense con las que se han espuesto y esplicado en 

el capítulo anterior, y quedarán desvanecidas todas 

las dudas, empezarán á disiparse las densas tinie-

blas que ocultaban el camino por donde se debe 

llegar á la perfección del sistema penal, y se em-

pezará también á ver que no es un imposible po-

lítico , como se ha creído hasta ahora, la formación 

de un código penal, en que se proscriba entera-

mente él nombre arbitrario de pena estraordina-

ria,y en que jamas permita la ley á los jueces 

hacer el papel de legisladores. Esta opinion conso-

ladora adquirirá mayor consistencia cuando se vea 

como se puede obtener la proporcion entre los de-

litos y las penas. 

CAPITULO X X X I X . 

De la proporcion entre los delitos y las penas. 

L A desigualdad de los delitos nos indica la de las 

penas; y lo que liemos dicho muestra bastante la 

necesidad de guardar esta justa proporcion. ¿Pero 

que se debe hacer para conseguirla? 

Nadie deja de ver que la violacion de un pacto 

debe ser seguida de la pérdida de un derceho; que 

la violación de un pacto mas precioso debe ser se-

guida de la pérdida de un derecho mas precioso; 

que la violacion de un pacto menos precioso debe 

acarrear la pérdida de un derecho menos precioso; 

que la violacion de un pacto, acompañada de cir-

cunstancias que muestran la disposición que tiene 

el delincuente para violar otros pactos, debe ser 

mas castigada que la violacion del mismo pacto, 

acompañada de distintas circunstancias; que el que 

con un solo delito viola muchos pactos, debe per-

der muchos derechos; y que el que con un solo 

delito viola todos los pactos, debe perder todos 

los derechos. Examinando los principios eternos de 

la justicia; consultando las reglas imprescriptibles 

de la razón, y reflexionando sobre los intereses so-

ciales, se echa de ver desde luego que la justicia, 

ta razón y el ínteres público reclaman igualmente 

esta deseada proporcion entre los delitos y las penas. 

¿ Pues de donde nace que no hallamos ni un solo 

TOM. iv. v 6 
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código penal en que se encuentre observada esta 

proporcion? ¿Habremos de atribuir este mal á la 

imposibilidad de la empresa, ó á no haber acer-

tado con el camino que debe guiarnos para reali-

zarla? Indiquemosle, y dejemos que juzgue el lector 

acerca de la posibilidad de conseguir el fin que se 

desea. 

Con un ejemplo se podrá facilitar la inteligencia 

de mis ideas. Se trata de construir un edificio, y 

lo que se hace es llevar los materiales á un parage 

inmediato , y dejarlos allí sin ningún orden, de 

manera que el espacio que ocupan es por lo menos 

veinte veces mayor que el que debe ocupar el edi-

ficio. Si por los materiales y por el espacio que 

ocupan se hubiese de juzgar de la magnitud del 

edificio, los de la choza de un miserable anuncia-

rían la habitación de un grande, y los de la casa 

de un rico el palacio de un Príncipe. Cuando estos 

matábales están todavía sin ningún orden, el ar-

quitecto oye los juicios del idiota, y no hace mas 

que sonreírse. 

Mudemos los nombres, y hallaremos el mismo 

fenómeno en el edificio político de la legislación 

criminal. 

Cuando se presenta á nuestra imaginación, como 

en un embrollado caos, la confusa serie de los de-

litos; cuando fijamos la atención en esta mole ruda 

é indigesta, nos parece tan grande la masa y el 

número tan inmenso, que ó juzgamos imposible 

salir con la empresa de formar mi código penal en 
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que cada delito pueda tener su pena proporcionada 

y fijada por la ley , ó nos figuramos que este código 

seria de tan grande es tensión, que no se podría 

adaptar su uso á la práctica, y multiplicaría y au-

mentaría la confusion y los desórdenes, en vez de 

disminuirlos. 

Pero desembrollemos este caos informe; reduz-

camos á algunas clases esta serie confusa; distin-

gamos estas clases según los principales objetos á 

que se refieren las obligaciones sociales; distinga-

mos todavía en cada clase los delitos, según su 

cualidad y según sus grados; y entonces desapa-

recerá á un mismo tiempo el prestigio de la impo-

sibilidad de ejecutar este trabajo, y la ilusión de 

la inmensidad del edificio, y se conocerá la grande 

y nueva verdad de que asi en la física como en la 

moral es el orden el que disipa la aparente inmen-

sidad de las masas, y las reduce á espacios mas 

limitados. 

La cualidad del delito es el pacto que se viola; 

el grado es el grado de culpa ó de dolo con que 

se comete la acción. Es pues necesario proporcionar 

la pena á la cualidad y al grado. 

Todas las diferencias producidas por el grado 

han sido ya determinadas con dos cánones gene-

rales en los dos capítulos precedentes ( i ) . No deben 

pues servirnos de obstáculo estas diferencias en la 

( i ) Véanse los dos cánones relativos á la culpa v al 
dolo. 1 J 



d le sumo como cuatro, y asi de los demás grados 

intermedios. Reflexionese sobre esta progresión, y 

se hallará que, sin alterarse la proporcion que se ha 

establecido, la pena del delito menor en un grado 

puede ser mayor que la pena del delito mayor en 

otro grado. El homicidio, por ejemplo, es sin duda 

un delito mayor que el hurto, supuesto que con el 

primero se viola 1111 pacto mucho mas precioso que 

con el segundo. Por consiguiente, la pena del ho-

micidio en el mismo grado debe ser mayor que la 

pena del hurto en el mismo grado. He aquí lo que 

exige la proporcion establecida; pero 110 se altera 

esta proporcion, si la pena del hurto cometido con 

el máximo grado de dolo es mayor que la pena del 

homicidio con uno de los tres grados de culpa, ó 

con el ínfimo grado de dolo; porque la pena, como 

se ha dicho, debe proporcionarse á la cualidad 

combinada con el grado. Previas estas ideas, se vé 

fácilmente como se puede conseguir la proporcion 

entre las penas y los delitos en todo el código penal. 

Valúe el legislador la cantidad relativa del influjo 

que tienen en el orden social los varios pactos que 

se violan con los diversos delitos; emplee ante todas 

cosas la pena mayor, que es la pérdida de todos 

los derechos, contra aquel delito con el cual se violan 

todos los pactos, y se violan con el máximo grado 

de dolo; y pase despues á aquel con el cual 110 se 

violan todos los pactos, pero se violan aquellos que 

tienen el mayor influjo en el orden social. Esta-

blecida la mas exacta proporcion que sea posible 

DE LA LEGISLACION. 1 2 7 

entre la pena de cada grado del primer delito y la 

de cada grado del segundo, pase luego á aquel de-

lito con el cual se violan uuo ó mas pactos que 

tienen también un influjo considerable en el orden 

social. pero menor que el que tienen los pactos que 

se violan con el segundo delito; y guarde entre la 

pena de este y" la del tercero la misma proporcion 

que guardó entre la del primero y la del segundo, 

de manera que la pena de cada grado del tercer 

delito sea menor que la del correspondiente grado 

del segundo, y vaya asi descendiendo gradualmente 

hasta el último delito, que es aquel con el cual se 

viola un pacto que tiene menor influjo que todos 

los demás en el orden social. 

He aquí el camino que he prometido indicar, 

y que parecerá mucho mas fácil cuando se vea la 

distribución de los delitos; pero ántes de llegar á 

este grande objeto, es necesario disipar algunas 

dudas, y establecer una eseepcion de la regla. Esta 

será la materia de los dos capítulos siguientes, des-

pues de los cuales se tratará de la distribución de 

los delitos. 

C A P Í T U L O XL. 

Apéndice al capítulo precedente. 

¿ BASTARAN los materiales de las penas de que 

hemos hablado, para corresponder á esta larga y 

numerosa progresión de delitos? ¿Podrá reducirse 
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siempre á cálculo su valor relativo? ¿Bastarán para 

conseguir la proporcion que se desea ? 

Toda la cuestión se puede reducir á tres objetos, 

que son el número, la cualidad y cantidad. Al nú-

mero , para ver si los materiales de las penas pueden 

ser tan divisibles como-lo son los delitos; á la cua-

lidad , para ver como se puede guardar la progre-

sión de las penas en las que son heterogéneas entre 

sí; á la cantidad, para ver si en los mayores delitos 

se puede conseguir' la proporcion que se desea, sin 

salir de los espacios que liemos prefijado, y que 

están comprendidos en los limites de la modera-

ción. Empezando por el número, y procediendo 

con la buena fé que corresponde, no ocultemos los 

obstáculos que tiene contra sí nuestro sistema. 

Procuremos vencerlos, y no imitemos el %jemplo 

de muchos escritores modernos que con un despo-

tismo mas irritante que el que ellos condenan, 

mandan en vez de raciocinar, y faltando á su mi-

nisterio sustituyen á la evidencia de las razones 

y á la profundidad del examen el artificioso so-

nido de una equívoca y brillante espresion que 

impone silencio al idiota, porque cree que se oculta 

en ella un grande arcano, y hace reir al sabio que 

penetra su verdadero motivo, y no vé en todo t ilo 

mas que mi miserable vacío. 

Empezando pues por el número, creo que si se 

considera atentamente el orden con q u e , según el 

plan propuesto en el capítulo anterior, se debe pro-

ceder para conseguir la proporcion entre las penas 

y los delitos en todo el código penal; si se trae á la 

memoria lo que se dijo y se demostró en los capí-

tulos de esta segunda parte, en que se hizo una 

analísis completa de las cinco clases de penas que 

dependen de las cinco clases de derechos de que un 

individuo de la sociedad puede se» privado por las 

leyes á causa de sus delitos; finalmente, si se 

atiende al prodigioso aumeuto que puede recibir 

el número de las penas de su combinación, ó sea 

de la unión de muchas penas para un solo delito, 

cuando con un solo delito se violan muchos pactos, 

se vera que los materiales de las penas son bastante 

copiosos para corresponder al vasto plan que nos 

hemos propuesto, en el cual no liemos pretendido que 

toda acción contraria á las leyes deba ser castigada de 

distinto modo que cualquiera otra acción deseme-

jante á aquella, y contraria también á las leyes: 

porque en tal caso convendría yo también en creer 

que son demasiado reducidos los materiales de las 

penas para corresponder á toda esta inmensidad de 

objetos. Pero habiendo esplicado mis ideas con 

bastante claridad, no temo que se me pueda atri-

buir un designio tan fuera de razón. Tan lejos está 

mi sistema de que se le pueda hacer este cargo, 

que según el plan de progresión que he espuesto, 

la pena del mayor delito cometido con el ínfimo 

grado de culpa puede ser -igual á la pena de un 

delito muy inferior cometido con el máximo grado 

de dolo. Según mi plan, la igualdad de la pena 

destruye la proporcion cuando recae sobre el mismo 



grado en delitos de diversa cualidad. Si , por ejem-

plo , se castigase con la misma pena el homicidio 

cometido con el máximo grado de dolo, y el hurto 

cometido también con el máximo grado de dolo, 

entonces la igualdad de la pena destruiría la pro-

porcion que se Asea. Mas si la pena del homicidio 

cometido con el ínfimo grado de dolo es igual á 

la pena del hurto cometido con el máximo grado 

de dolo, no se altera por eso la proporcion, según 

nuestro sistema, porque el valor del delito y la 

proporcion de la pena dependen de la cualidad com-

binada con el grado. Puede, por consiguiente, 

adoptarse una misma pena para muchos delitos en 

diversos grados. Por ejemplo, puede adoptarse en 

un delito para el ínfimo grado de culpa; puede, en 

otro delito de cualidad inferior al primero, adop-

tarse para el grado medio de culpa; puede, en otro 

inferior al segundo, adoptarse para el máximo grado 

de culpa; puede, en otro inferior al tercero, adop-

tarse para el ínfimo grado de dolo; puede, en otro 

inferior al cuarto, adoptarse en el grado medio de 

dolo; y puede, finalmente, en otro delito inferior 

al quinto, adoptarse en el máximo grado de dolo, 

sin que se pueda decir que se destruye la deseada 

proporcion por este uso repetido de una misma 

pena. La única pena que , según nuestro sistema , 

no puede emplearse sino en un solo delito y para 

un solo grado, es aquella con que se debe castigar 

el máximo delito cometido con el máximo grado 

de dolo. En este primer eslabón debe empezar la 
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progresión de las penas, asi como la progresión de 

los delitos debe empezar en aquel eslabón primero. 

Esta debe ser como la ¿ase del cono, cuyo diá-

metro debe ser mayor que cualquiera otro diá-

metro de cualquiera otro círculo descrito en ta su-

perficie del cono. 

Previa esta ilustración de nuestro sistema, si á 

las reflexiones que han hecho desaparecer parte de 

las dificultades que se presentaban para el logro del 

objeto que se desea , añadimos las que nos han de 

demostrar que es muy copioso el número de los 

medios que tenemos para conseguirlo, quedará di-

sipada por sí misma la primera ducTa propuesta, y 

espero que la convicción será completa. 

No debo repetir lo que he dicho, ni presentar 

de nuevo á mis lectores las ideas que he esplicado 

difusamente en los capítulos de esta segunda pai te , 

en que se han espuesto todas las diversas especies 

de penas de que puede hacer uso la autoridad legis-

lativa sin salir de los espacios comprendidos en los 

límites de la moderación. Si no tienen presentes 

estas ideas, basta que vuelvan á leer desde el ca-

pítulo X X X hasta el X X X V de este libro, para per-

suadirse de que el número de las penas conside-

radas separadamente es por sí mismo mucho mas 

copioso de lo que parece á primera vista. 

Pero puede todavía aumentarse mucho este nú-

mero con las combinaciones de las penas : que e» 

lo que debo añadir á lo que se dijo allí. 

Nuestros legisladores han unido las penas cuando 
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era necesario separarlas, y las lian separado cuando 

era necesario unirías, empobreciendo por dos lados 

con esta operacion e r r ó l a los materiales de las 

penas. A muchas de estas, por ejemplo, se ha unido 

la infamia. En algunos pueblos se ha unido á la 

espatriacion, al simple destierro, á la deportación, 

á la pena de galeras, á toda condenación á los tra-

bajos públicos, á la muerte civil ó natural, y á 

las penas pecuniarias. Ya sea el delito infamatorio, 

o deje de serlo, yasea muy grave ó muy leve, basta 

incurrir en una de estas penas para incurrir tam-

bién en la infamia de derecho. 

Cualquiera vé que este método 110 solo ha inuti-

lizado la combinación de las dos penas, sino que 

ha debilitado también el valor déla infamia. lia inu-

tilizado la unión de las dos penas, porque la infamia 

empleada de este modo no es ya una consecuencia del 

delito, sino un efecto de la pena. Ha debilitado el 

vigor de la infamia, porque, según lo hemos de-

mostrado ( 1 ) , cuando no se reserva esta pena para 

los únicos delitos que por su naturaleza son infa-

matorios, cuando se multiplica demasiado el nú-

mero de los infames, y cuando se emplea contra 

aquellas clases de la sociedad que conocen poco el 

honor, se debilita tanto su fuerza, que viene á ser 

casi enteramente inútil. 

He dicho que los legisladores no solo han unido 

las penas cuando era necesario separarlas, sino que 

( 1 ) E n el capí tu lo X X X I de esta I I 1 par te . 

las han separado cuando era necesario unirlas. La 

segunda parte de esta proposicion 110 es menos 

cierta que la primera. . 

¿ Por que razón se encuentran en ciertos códigos 

penales de Europa algunas penas dignas de la cruel-

dad de los mas atroces tiranos? ¿Por que en las 

penas de muerte se atormenta mas ó menos, según 

la diversidad de los delitos, á la infeliz victima, antes 

de inmolarla á la tranquilidad pública? Esto nace, se 

me dirá, de la necesidad de establecer una diferen-

cia entre las penas de dos delitos que, mereciendo 

ambos la muerte, se distinguen sin embargo en que 

el uno es mas pernicioso que el otro, y mas funesto 

á la sociedad. Pero sin recurrir á la ferocidad, sin exas-

perar contra la ley el ánimo del espectador, á quien 

queréis instruir y no corromper, inspirarle amor á las 

leyes y no odio contra ellas, lo que estáis muy lejos de 

conseguir, pues le corrompéis y le exasperáis cuando 

castigais de un modo cruel y atroz; sin salir de los 

inviolables límites de la moderación, ¿no podríais 

conseguir el mismo efecto con la unión de muchas 

penas, pero comprendidas todas en estos limites? 

¿ No se podria dar al reo del menor delito la muerte 

sola, y al otro la muerte unida á otras penas com-

binables con ella? ¿A que fin separar en estos casos 

las penas, cuando convenia unirlas? 

Se ha separado el castigo de la marca de la pér-

dida perpetua de la libertad personal: se ha permi-

tido que el infame, que lleva marcada en su cuerpo 

la señal de su ignominia y de su delito, vuelva á 
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entrar en la comunicación y trato civil; y se resti-

tuye á la sociedad un hombre que debe ser aborre-

cido de ella, y que jamas hallará donde emplear sus 

brazos sino para ofenderla de nuevo. Es claro que ó 

era necesario desterar del código penal semejante 

castigo, ó emplearle solamente en aquellos delitos 

en que se pudiese combinar la marca con la muerte 

ó con la pérdida perpetua de la libertad personal. 

El esclavo de la pena puede llegar á ser hombre de 

bien, volviendo á adquirir la libertad después de 

haber espiado su delito; y puede lisonjearse de que 

el tiempo borre la memoria de su maldad ya espiada, 

y de que un nuevo tenor de vida le abra la entrada á 

la fortuna y á la gloria. ¿Pero podrían nacer estas 

esperanzas en el corazon del infeliz, á quien la 

marca degradó para siempre? Llevando en su 

cuerpo la señal indeleble de su delito y de su infa-

mia ; temiendo á cada instante que se descubra su 

ignominia; y estremeciendose con la sola idea del 

horror que debe inspirar este descubrimiento, ¿ como 

podría levantarse desde este abismo de oprobrio 

hasta la sublimidad de la virtud ? Estandole cerra-

das por la desconfianza de los demás, y por la 

conciencia, digámoslo asi, de su propia ignomi-

nia , todas las puertas de la subsistencia, de la in-

dustria, de la fortuna y del honor, ¿que otro par-

tido le queda que tomar, sino el de declarar la 

guerra á la sociedad, de la cual nada tiene que 

esperar y a , y buscar en el delito mismo una sub-

sistencia y una celebridad que no podría hallar 

en la virtud? ¿No es lo mismo restituir la libertad 

á un hombre de esta naturaleza, que soltar un 

tigre feroz é indomable ? Era pues necesario abolir 

esta pena, ó combinarla con la esclavitud perpetua 

ó con la muerte ( i ) . 

Pero dejemos el examen de lo que se ha hecho, y 

veamos lo que se deberia hacer. 

La unión de las penas debe tener dos objetos: 

multiplicar los materiales de las penas, y facilitar 

la proporcion entre las penas y los delitos. Para 

conseguir pues estos dos fines, nunca debe el legis-

lador unir inútilmente dos ó mas penas. Si la pena 

de muerte basta, por ejemplo, para castigar el ho-

micidio cometido con el máximo grado de dolo, 

¿á que efecto unir en este caso la muerte con la 

infamia? El homicidio cometido con el máximo 

grado de dolo es siempre inferior al homicidio co-

metido con el mismo grado de dolo, pero unido 

al hurto : y "s\ al homicidio y al hurto se une tam-

bién la concusion con el mismo grado de dolo, 

tendremos un tercer delito mayor que los otros dos. 

Empléese pues para el primero la muerte no infama-

toria; uñase á la muerte la marca infamatoria para 

el segundo; y á la muerte é infamia uñase una 

(i) El lector hallará una contradicción entre lo que digo 

aqui y lo que dije en el cap. a3 del libro II sobre la pena 

que debia establecerse para las quiebras fraudulentas, 

l'cro esta no es una contradicción, sino mas bien la cor-

rección de una ¡dea errónea que se reformará en crt« 

libro III. 
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pena pecuniaria para el tercero. He aquí como se 

unen las penas. Sin esta economía, será necesario 

recurrir á une especie de muerte feroz y tiránica, ó 

mirar con indiferencia la proporcion entre las penas 

y los delitos. Lo que se ha dicho de la pena de 

muerte se puede decir también de las demás penas 

que son combinables entre sí. ¿Por que se ha de 

unir inútilmente la pérdida de la libertad con la 

infamia? ¿Por que no se han de distinguir los 

casos, esto es, los delitos en que se debe unir la 

segunda pena á la primera, de aquellos en que 

puede bastar la primera sola ? ¿ No bastará quizá al 

legislador mudar los nombres de las penas, y alte-

rar sus formas en una pequeña parte, para corregir 

las preocupaciones de la opinion, separando la in-

famia de aquellas penas á que actualmente está 

unida, y uniéndola, solo en aquellos casos en que 

crea que debe unirla? ¿No podrá acaso combinar 

con la pérdida de la libertad la pena pecuniaria en 

aquellos casos en que no fuese oportuna la unión 

con la infamia, y en que fuese demasiado débil la 

simple pérdida de la libertad ( ] ) ? 

( i ) N o se me oponga el sistema de una gran parte de ¡as 

legislaciones antiguas, de no unir la peHa pecuniaria con 

la af l ict iva. Modérala puli judicia, dice C i c e r ó n , surit a 

majoribus constituía, primiim ut pcena capitis cum pe-

cunia non conjungatur. ( C i c . p r o domo sua.) Demostenes 

nos conservó una l e y antigua de los Atenienses , semejante 

á esta .Pcenasplures ne inroganlor; quamcumque inflixe-

rintjudices, luendam sive incorpore sive in cere, utram-

que simal ne inroganto. A u n las leyes bárbaras que tantas 

¿No podrían por ventura unirse estas penas pecu-

niarias á la pérdida ó á la suspensión de las prero-

gativas civiles, á la esclusion de los empleos, y á 

cualquiera otra especie de pena, en todos aquellos 

casos en que haya sido la codicia la causa del delito, 

y en que la sola pena pecuniaria no puede bastar 

para castigarle? 

Fácil es y a conocer que combinados de esta ma-

nera los materiales de las penas, cuadruplicarían 

por lo menos su número. Ya sea que se reflexione 

sobre el orden con que se debe proceder en. la pro-

gresión de las penas para guardar la proporcion 

entre estas y los delitos ; ya sea que se observen ios 

materiales de las penas; ó ya se atienda á sus com-

veces se han c i t a d o , c o n v i e n e n todas en este p u n t o . C u a n d o 

las penas pecuniarias no se apl ican como p e n a s , sino como 

transacciones de las penas a f l i c t ivas , es claro que no deben 

concurr ir c o n ellas. P e r o en nuestro p lan las penas pecu-

niarias se aplican como p e n a s , y no como transacciones de 

otras penas. E l luat in corpore aut in cere no debe veri f i -

carse en nuestro s istema. F a l t a pues e l m o t i v o por que estas 

penas no podían unirse con otras. E n R o m a m i s m a , cuando 

mediante los progresos de la c iv i l i zac ión desapareciéronlos 

restos del bárbaro sistema de las transacciones pecuniar ias , 

hal lamos que los jueces convencidos de soborno eran c o n -

denados por las l e y e s á la pérdida de! e m p l e o , á la i g n o m i -

nia , y al cuádruplo de l o que h a b í a n recibido. ( L.í,C. 

ad Leg. Jul. repclund.y L. 3, C. eod.) Hallamos también 

que los emperadores A r c a d i o y Honor io castigáron la i n -

t r i g a para obtener empleos , con la confiscación de todos los 

bienes y con la d e p o r t a c i ó n ) ' C . Theod. de ambitu); y 

vemos asimismo combinadas estas dos penas para castigar 

el rapto de una v i r g e n consagrada a D i o s . ( L. 2. C. Theod. 

de rapt. vel matr.) 
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binaciones, desaparecerá la primera duda de las tres 

que se comprenden en la cuestión; pero aun será 

mas fácil desvanecer la segunda , que es relativa á 

la cualidad. 

¿Como se ha de guardarla progresión en aquellas 

penas que son heterogéneas entre si ? ¿ Como se ha 

de reducir á cálculo el valor relativo de las penas 

pecuniarias y de las aflictivas, de la infamia y de la 

muerte? En una misma clase de penas es fácil de 

conseguir la progresión, porque lo que se compara 

son cantidades homogéneas. La simple privación, 

por ejemplo, de la libertad personal es seguramente 

inferior á la condenación á los trabajos públicos; y 

la condenación á los trabajos públicos por un año 

es evidentemente inferior á la de dos. ¿ Pero como 

se guardará esta progresión, cuando se pasa de una 

clase de pena á otra ? He aqui á lo que está reducida 

la segunda duda. 

Se ha dicho que la pena es la pérdida de un de-

recho , y se ha demostrado evidentemente que no 

todos los derechos tienen el mismo grado de valor 

en sí mismos ni entre todos los pueblos. Luego si la 

pena es la perdida de un derecho, si los derechos 

no son igualmente preciosos, y si un mismo dere-

cho puede ser estimado distintamente en dos pue-

blos diversos, no debe hacer el legislador mas que 

indagar el valor relativo que da su pueblo á los 

varios derechos, para determinar el valor relativo 

de las penas. La ciencia de la legislación no puede 

determinar este valor relativo que varía, como se 

ha .visto, según la variedad de las circunstancias 

políticas, físicas y morales de los pueblos, ni puede 

estenderse mas que á establecer los principios gene-

rales que deben guiar al legislador en esta operacion: 

loque me parece he ejecutado con bastante claridad 

en los capítulos precedentes, y por lo mismo no es 

necesario dar mayor ilustración á mis ideas sobre 

este punto ( i ) . ¿Que sucedería si en una obra 

•le esta naturaleza, en que el autor y el lector 

están , digámoslo asi, agobiados con la inmensidad 

de las materias, se diese lugar á inútiles repeti-

ciones? 

Pasemos á la tercera duda, que es relativa á la 

cantidad de las penas, y se reduce á saber como en 

los mayores delitos se podrá conseguir la propor-

cion que se desea, sin salir de los espacios que 

hemos fijado, y están comprendidos en los limites 

de la moderación. 

Para desvanecer esta duda, basta traer á la me-

moria una verdad que se insinuó en otra parte, y 

conviene ilustrar aqui. Se dijo que en toda pena hay 

un valor absoluto y otro de posicion. El primero 

depende del aprecio que los'individuos de una so-

ciedad hacen del derecho que se pierde con aquella 

pena; y el segundo, del uso que se hace de ella, 

ósea del delito á que se impone. De estas dos fuentes 

combinadas procede la fuerza y el vigor de las 

( i ) Vease el capitulo de la relación de las penas con los 

varios objetos que forman el estado de una nación-
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penas. Ilustremos esta idea, tomando por ejemplo 

el destierro. 

En todo gobierno libre el destierro de la patria, 

como se ha observado, es una pena muy grave, 

porque el aprecio que en la. democracia hace un 

ciudadano del derecho que se pierde con esta pena 

es tan grande que iguala al valor de la soberanía. 

Podrá pues ser el destierro, en este gobierno, 

una pena proporcionada á los delitos graves; ¿pero 

en que caso? cuando no se haga uso de ella sino 

en los delitos graves. Mas sí la ley castiga con esta 

pena los mas leves desórdenes, hallará que dejó de 

ser eficaz; no podrá ya valerse de ella contra los 

de mayor gravedad; habrá de buscar una nueva 

pena, y verá que se debilitó el valor absoluto del 

destierro por el valor de posicion que se le clió. 

Acostumbrado el ciudadano á ver que se usa de el 

contra los mas leves delitos, se habituará también á 

creerle menos doloroso, porque tal es la naturaleza 

del hombre, que tan pronto juzga del valor de la 

causa por el de los efectos, como del valor de los 

efectos por el de la causa. Basta conocer la índole 

de los animales de nue6tra especie, para persuadirse 

de esta verdad. 

En vista de esta reflexión, no debemos admirar-

nos de que la mayor parte de los legisladores hayan 

tenido por demasiado estrechos los espacios de las 

penas comprendidos en los límites de la moderación, 

y hayan necesitado recorrer los de la tiranía y de 

la ferocidad para castigar los delitos mas graves, 
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esto es , aquellos contra los cuales querían inspirar 

mayor terror. Si hubiesen conocido el arte de com-

binar en cada pena el valor absoluto con el valor de 

posicion, habrían hallado la proporcion deseada 

entre los delitos y las penas, sin dar un paso fuera 

de los inviolables límites de la moderación. ¿ Que 

maravilla nos debe causar, por ejemplo, el oir que 

en el pais mas culto de Europa, donde el espíritu 

de humanidad ha hecho los mayores progresos, y 

donde todo es sensibilidad, delicadeza,fuerza 
de sentimiento, e tc . ; que maravilla, digo, nos 

debe causar el ver que en los fastos de los Tiberios, 

de los Nerones y de los demás monstruos que fueron 

el terror del Imperio, no se encuentre un suplicio 

mas atroz que el que se hizo padecer en esta nación 

al asesino del último R e y ? Si el simple robo de 

algunos sueldos, cometido con violencia .en un 

camino, ó sin violencia dentro de las paredes do-

mésticas , es castigado en aquel pais con pena de 

muerte; si en el mismo clebc espiar en un infame 

patíbulo el delito del honor y del amor ( i ) la in-

feliz soltera que conservó el depósito que la des-

honra; si el contrabandista armado ha de pagar 

con el horrible suplicio de la rueda la corta ganan-

cia de que privó á los hombres mas opulentos del 

( i ) E n F r a n c i a está t o d a v í a en s u f u e r z a y v i " o r la 

absurda l e y de E n r i q u e I I , q u e c o n d e n a á muerte á l a sol-

tera c u y a c r i a t u r a p e r e c e , c u a n d o d e t e n i d a la madre p o r 

u n sent imiento de h o n o r n o p u d o determinarse á dar aviso 

á e su p r e ñ e z al m a g i s t r a d o . 
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Estado; si tal es el abuso que en aquel pais se ha 

hecho y se hace todavía de la pena mas grave, 

¿ que estraño es que se hayan apurado las mas ter-

ribles é ingeniosas invenciones de la ferocidad para 

castigar el mas horrendo y pernicioso atentado? Del 

primer mal y del primer error debe resultar nece-

sariamente el segundo. 

Cuando se ha agotado la sangre por los meno-

res delitos, nada queda y a , por decirlo asi, papa 

castigar los mas graves. Cuando se impone la pena 

de muerte por aquellos delitos que al parecer tienen 

una escusa en la naturaleza ó en el honor, ¿que 

suplicios deberán reservarse para los que ofenden 

á aquella'y á este? ¿Como se castigará un asesinato 

atroz, un parricidio execrable, un regicidio con 

que se violan todos los pactos? Será necesario que 

la ferocidad y la crueldad sean invocadas como auxi-

liares del abuso que se ha hecho de las penas y de 

su viciosa aplicación. Corríjase pues este vicio; dis-

minuyanse las penas de los delitos menores; en 

una palabra, destruyase la causa del mal, y en-

tonces desaparecerá también el efecto. Entonces, 

sin salir de los espacios que hemos fijado, se halla-

rán las penas proporcionadas á los mas graves de-

litos; entonces podrá la progresión de las penas se-

guir la de los delitos, sin manchar la sanción penal 

con las crueldades de la tiranía; entonces, por úl- . 

t imo, la pérdida de todos los derechos bastará para 

castigar la violación de todos los pactos, y la mayor 

pena será proporcionada al mayor delito. 
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Disipadas ya las dudas que podian suscitarse con-

tra nuestro sistema, pasemos á esponer con la mayor 

brevedad la escepcion de que se habló al fin del 

capítulo X X X i X , ántes de entrar en la distribución 

de*los delitos. 

CAPITULO XLI. 

Escepcion. 

U N A 

escepcion no destruye jamas luía regla. Este 

principio, recibido en todas las ciencias, debe serlo 

también en la de la legislación, que es la mas com-

plicada de todas. 

Se ha dicho que el valor del delito depende de 

la cualidad combinada con el grado ; que la cua-

lidad del delito es el pacto que se viola; que la 

medida de esta cualidades el influjo que tiene en 

la conservación del orden social el pacto que se 

viola; y en fin, que debiendo ser la pena propor-

cionada al valor del delito, y dependiendo este de 

la cualidad combinada con el grado, resulta que 

• entre dos delitos de igual grado, pero de cualidad 

desigual, la pena de aquel con que se viola un pacto 

que tiene mayor influjo en el orden social, debe 

ser mayor que la pena de otro delito con que se 

^viola un pacto que tiene menor influjo en este orden. 

He aquí la regla general. Veamos ahora su escep-

cion. Si se reflexiona sobre la numerosa serie de los 



I 4 2 CIENCIA 

Estado; si tal es el abuso que en aquel pais se lia 

hecho y se hace todavía de la pena mas grave, 

¿ que estraño es que se hayan apurado las mas ter-

ribles é ingeniosas invenciones de la ferocidad para 

castigar el mas horrendo y pernicioso atentado? Del 

primer mal y del primer error debe resultar nece-

sariamente el segundo. 

Cuando se ha agotado la sangre por los meno-

res delitos, nada queda y a , por decirlo asi, papa 

castigar los mas graves. Cuando se impone la pena 

de muerte por aquellos delitos que al parecer tienen 

una escusa en la naturaleza ó en el honor, ¿que 

suplicios deberán reservarse para los que ofenden 

á aquella'y á este? ¿Como se castigará un asesinato 

atroz, un parricidio execrable, un regicidio con 

que se violan todos los pactos? Será necesario que 

la ferocidad y la crueldad sean invocadas como auxi-

liares del abuso que se ha hecho de las penas y de 

su viciosa aplicación. Corríjase pues este vicio; dis-

minuyanse las penas de los delitos menores; en 

una palabra, destruyase la causa del mal, y en-

tonces desaparecerá también el efecto. Entonces, 

sin salir de los espacios que hemos fijado, se halla-

rán las penas proporcionadas á los mas graves de-

litos; entonces podrá la progresión de las penas se-

guir la de los delitos, sin manchar la sanción penal 

con las crueldades de la tiranía; entonces, por úl- . 

t imo, la pérdida de todos los derechos bastara para 

castigar la violación de todos los pactos, y la mayor 

pena será proporcionada al mayor delito. 

DE LA LEGISLACION'. l45 

Disipadas ya las dudas que podian suscitarse con-

tra nuestro sistema, pasemos á «poner con la mayor 

brevedad la cscepcion de que se habló al fin del 

capítulo X X X I X , ántes de entrar en la distribución 

de*los delitos. 

CAPITULO XLI. 

Escepcion. 

U N A 

escepcion no destruye jamas luía regla. Este 

principio, recibido en todas las ciencias, debe serlo 

también en la de la legislación, que es la mas com-

plicada de todas. 

Se ha dicho que el valor del delito depende de 

la cualidad combinada con el grado ; que la cua-

lidad del delito es el pacto que se viola; que la 

medida ele esta cualidades el influjo que tiene en 

la conservación del orden social el pacto que se 

viola; y en fin, que debiendo ser la pena propor-

cionada al valor del delito, y dependiendo este de 

la cualidad combinada con el grado, resulta que 

• entre dos delitos de igual grado, pero de cualidad 

desigual, la pena de aquel con que se viola un pacto 

que tiene mayor influjo en el orden social, debe 

ser mayor que la pena de otro delito con que se 

^viola un pacto que tiene menor influjo en este órden. 

He aquí la regla general. Veamos ahora su escep-

cion. Si se reflexiona sobre la numerosa serie de los 



x 4 4 CIENCIA 
delitos, se hallarán unos «pe son por su naturaleza 

mas fáciles de ocultar que otros, mas difíciles de 

descubrir , y aun mucho mas difíciles de probar. 

Debiendo pues ser mayor la esperanza de la impu-

nidad en estos delitos que en los demás, sera rela-

tivamente menor la eficacia de la pena. ¿Que deberá 

hacer el legislador para ponerla en su justo nivel . 

Exigir menores pruebas para estos delitos que para 

los demás, seria ciertamente corregir la causa de 

mal: pero serialo mismo que corregirla con un mal 

mucho m a y o » Las consecuencias de este pernicioso 

y absurdo remedio serian ver espuesta a inocencia, 

ofendida la libertad civi l , y fomentada la calumnia. 

El que yo propongo no produciría ninguno de 

estos males. Alterar algún tanto la proporcion entre 

la pena V el delito; interrumpir el curso de la pro-

gresión ; señalar al delito mas fácü de ocultar, pero 

de cualidad menor, la pena que seria proporcionada 

al delito menos fácil de ocultar, pero de cua .dad 

mayor; aumentar el rigor de la pena cuanto baste 

para compensar la mayor esperanza de la impuni-

dad que lleva consigo : he a q u í el remedio mas 

sencillo que debería emplear un sabio legislador 

para dar á la sanción penal de estos delitos aquel 

equilibrio que se destruiría por la facilidad de ocul-

tarlos si no se aumentase el rigor de la pena, tsta 

es una escepcion de la regla, que no la destruye,# 

ni hace mas que suspenderla con respecto a aquellos 

delitos que son por su naturaleza mas fáciles de 

ocultar que los otros. En la distribución que nos 
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proponemos hacer de estos delitos, indicaremos los 

que son de esta naturaleza, sijj hacer de ellos ima 

clase distinta, y mostraremos también hasta donde 

debe estenderse el uso de esta escepcion. Basta traer 

á la memoria lo que se ha dicho acerca del objeto 

general de las penas, para ver en que principios se 

funda la justicia de la escepcion que aqui se pro-

pone. Ya es tiempo de pasar á la división ó distri-

bución de los delitos. Este será el objeto de los ca-

pítulos siguientes; y la primera distinción entre 

los delitos públicos y privados no servirá mas que 

para arreglar el orden del juicio criminal. 
• 

• CAPÍTULO XLII. 

De los delitos públicos y privados. 

E l , plan que he propuesto para la forma del juicio 

criminal me obliga á esponer como un preliminar 

la distinción entre estas dos clases de delitos. Bes-

tablccida la antigua libertad de la acusación, se 

deberia restablecer también la antigua distinción 

entre los delitos públicos y los delitos privados. 

Sabemos que entre los Griegos y Bomanos se dis-

tinguían con estos dos nombres los delitos en que 

todo ciudadano podia ser acusador, y aquellos en 
que la acusación estaba esclusivamente reservada á 

" la parte ofendida, ó á sus parientes mas inmedia-
tos (1) . 

(1) Por lo tocante á los Atenienses, vease á Plutarco in 

TOM. iv. • 7 
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Aunque todo delito sea público, porque supone 

la violacion de un pacto de que es garante la so-

ciedad entera, sin embargo no se puede negar que 

en la serie de las obligaciones que contrac todo 

ciudadano con la sociedad y con sus individuos, 

hay unas en cuyo cumplimiento es máximo el Ín-

teres de la sociedad, y otras en que es mínimo. En 

estas, si la parte ofendida quiere perdonar al de-

lincuente , puede el cuerpo social tolerar su impu-

nidad ; pero en las otras seria perniciosa esta tole-

rancia. Debe pies castigar, aunque el ofendido per-

done; de manera que la guerra pública ocupe el 

lugar de la guerra privada.'Todo individuo indi-

rectamente interesado en el castigo de aquel delito 

debe tener derecho para empuñar las armas de la 

ley contra el que la violó; y si calla la parte ofen-

dida , si ningún ciudadano particular se atreve á 

llamar á juicio al reo, cntónces, según el plan que 

se ha propuesto, debe presentarse en la escena el 

magistrado acusador para evitar la impunidad que 

lograrla el reo con el silencio del ofendido y de los 

demás conciudadanos. He aquí el principio en que 

debe estribar la distinción entre los delitos públicos 

y privados. En los primeros, todo ciudadano, que 

Solon; & Isocrates contra Lochitam; d P o l u x , lib. VIII; 

a Sigonio, de Republica Atheniensium , Ilb. Ill, cap.t; 

A Potero, Archccologice Grwcm, lib. I, cap. ao et a*; 

v nor lo que hace a los Romanos, vease a Domat , jus pub. 

lib. Ill, intr.; y i Mattel prolegomena ad Comment., 

etc. cap. 4, § 8. Institutionum lib. IV, lit. t8, $ /• 
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según nuestro plan ( i ) no estuviese privado por la 

ley de la libertad de acusar, debería tener el dere-

cho de presentarse como acusador; y en los segun-

dos , debería pertenecer únicamente este derecho á 

la parte ofendida ó á sus parientes mas inmediatos. 

¿ Pero cuales son los delitos que deberían compren-

derse en la primara clase, y cuales los que deberían 

colocarse en la segunda? En esta parte no podemos 

seguir las disposiciones de las legislaciones anti-

guas, porque nos lo impide la diversidad de la na-

turaleza de los gobiernos, de la religión, costum-

bres y circunstancias políticas de los pueblos. Mu-

chos delitos que debían exigir entonces la mayor 

vigilancia de las leyes, no existen en el día , y les 

han sucedido otros que eran desconocidos á los an-

tiguos. Mas sin hacer un largo catálogo de los de-

litos que me parece podrían comprenderse en cada 

una de estas clases, coloco en la de los públicos 

todos aquellos que según la práctica casi general de 

Europa puede perseguir en juicio á instancia suya 

la parte pública, ó sea el magistrado que repre-

senta el fisco; y coloco en la clase de los delitos 

privados aquellos que no puede perseguir la parte 

pública, sin que preceda queja de la parte ofendida, 

como son las injurias pequeñas, los agravios y 

daños personales leves, y otros delitos de poca 

importancia, en cuyo castigo es mínimo el interés -

que tiene la sociedad. 

(i) Yeanse los capítulos I I , 1 U y IV de este libro. 
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He aquí la primera división de los delitos, que 

solo sirve para arreglar el orden del juicio criminal. 

Pasemos ahora á la que sirve para arreglar la dis-

tribución de las penas. 

CAPÍTULO XLIII . 
División general de los delitos. 

CIERTAMENTE fastidiaré á mis lectores con estas 

prolijas divisiones de los delitos, sin las cuales que-

daría imperfecto mi sistema , ni podría jamas llegar 

á ser útil mi trabajo. Pero hallarán el premio de su 

paciencia en la claridad con que espero ilustrar 

esta parte oscurísima de la legislación : y si con el 

auxilio de estas distinciones conjigo mostrar la 

posibilidad de formar un código penal en que cacli 

delito pueda tener su pena proporcionada y seña-

lada por la l e y , podré gloriarme de haber alcanzado 

lo que otros no han hecho mas que desear, y lo 

que apénas se han atrevido á proponer. 

La división general de los delitos, que es el 

asunto de este capítulo, no consiste mas que en _ 

reducir á algunas clases los delitos con relación á 

sus objetos. , 

La Divinidad, el Soberano, el orden publico, la 

fé pública, el derecho de gentes, el buen orden de 

las familias, la vida, la dignidad, el honor, la pro-

piedad privada de todos los individuos de la so-

ciedad, forman los objetos d^nuestras obligaciones 

sociales y de nuestros delitos sociales. 

Diversas clases de delitos. 

I. Ademas de las obligaciones que tiene todo ciu-

dadano, como hombre, para con la Divinidad , hay 

otras que tiene como ciudadano. Las leyes civiles 

110 deben mezclarse en las primeras, pero deben 

prescribir las últimas. Respetar la religión del pais 

y el culto público, es el agregado de todas las obli-

gaciones que un ciudadano debe cumplir con la 

Divinidad, como ciudadano. De consiguiente, todas 

las acciones que se oponen á esta veneración, deben 

comprenderse en la primera clase de los delitos : y 

nosotros distinguiremos esta clase con el nombre de 

delitos contra la Divinidad. 

II. .Toda sociedad civil supone la existencia de 

una Constitución y de una persona moral que re-

presenta la soberanía. Cualquiera que sea esta Cons-

titución y este represen tanfb de la soberanía, todo 

ciudadano contrae al nacer la obligación de con-

servar ilesa la Constitución del gobierno, y defen-

der la persona moral que representa su soberanía. 

De consiguiente, todos los atentados directos ( 1 ) 

contra la Constitución del gobierno, ó contra el 

representante de la soberanía, se comprenderán en 

(1) D i g o directos, p o r q u e de otra manera todo abuso 

de autoridad en la persona de u n magis trado, toda desobe-

diencia á las órdenes del Soberano en la persona de u n 

ciudadano podrían comprenderse en esta c lase; y esto sena 

l o mismo que co locar ¿ o d ^ los delitos en la clase de l o s 

que comunmente se l l a m a r e magestad. He aquí la razón 

por que he dicho atentados directos• 
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la segunda clase, que llamaremos de los delitos 

contra el Soberano. 

III. Entre la serie de las obligaciones que con-

trae todo ciudadano con la sociedad entera, ade-

mas de aquellas de que ya hemos hablado, hay 

otras que no tienen directamente por objeto m al 

Soberano ni la Constitución del gobierno, pero que 

interesan de un modo indirecto á todo el cuerpo 

social considerado colectivamente ; y son las que 

dependen de las leyes destinadas á conservar el 

orden pi'iblico. Colocaremos pues en esta clase 

todos aquellos delitos que turban el orden público 

y la pública economía. Tales son todos los delitos 

contra la justicia pública , contra la tranquilidad 

y seguridad pública , contra la salud pública, 

contra el comercio público, contra el erario pú-

blico, contra la continencia pública, contra la 

policía pública, y coiftra el orden político. 

IV. Ademas de las obligaciones que todo indivi-

duo de la sociedad contrae implícitamente con su 

patria como ciudadano, en el acto de nacer, hay 

otras que no contrae hasta el momento en que se 

le concede una parte de la confianza publica. Todos 

los delitos contrarios á estas obligaciones, todos los 

abusos con que se puede faltar á esta confianza, se 

comprenderán en la cuarta clase, que llamaremos 

de los delitos contra la fe pública. 

V. Es claro que las obligaciones que contrae una 

nación con respecto á otra *las'con traen al mismo 

tiempo todos sus individuos. Ya sea que dependan 
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estas del derecho universal de gentes, ó de los 

tratados particulares de una nación con otra, todo 

ciudadano particular está sujeto á ellas del misino 

modo que b nación entera, y no puede violarla» 

sin esponer á los mayores riesgos la tranquilidad 

pública. De consiguiente, todas las violaciones de 

estas obligaciones nacionales serán comprendidas 

en esta quinta clase, que se llamará de los delitos 

contra el derecho de gentes. 

VI. Entre la ciudad y el ciudadano liay una ^ 

ciedad intermedia, que es la familia, cuya cabeza 

es el padre, y cuyos individuos son la muger y los 

hijos. La naturaleza dictó las primeas leyes de esta 

sociedad, y estableció los derechos y las obliga-

ciones recíprocas de los que la forman. Las leyes 

civiles no deben hacer mas que combinar estos de-

rechos y obligaciones con el orden de la sociedad 

general, y dar á las leyes naturales el sello de su 

sanción. En esta clase pues, que distinguiremos con 

el nombre de los delitos contra el orden de las 

familias, se comprenderán todas las violaciones de 

a q u e l l a s obligaciones familiares en que deben inte-

resarse las leyes, y añadiremos también á ellas los 

atentados de los estraños contra estos preciosos de-

rechos. Se comprenderán en esta clase el parricidio, 

el infanticidio, el lenocinio, ó sea el comercio de 

prostitución procurado por los padres, el adulterio, 

el incesto, el rapto, y otros delitos de esta naturaleza. 

VII. Pasando de los#delitos que interesan mas 

directamente á todo el cuerpo social, ó á sus prin-
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cipalcs elementos que son las familias, á los que 

ofenden mas directamente á los individuos particu-

lares, colocaremos en la séptima clase todos los 

atentados contra la vida y la persona del ciudadano. 

VIII. En la octava , todos los insultos hechos á su 

dignidad civil y natural. 

IX. En la nona, todas las traínas urdidas contra 

su honor. 

X . Finalmente, en la décima, todos los aten-

tados contra su propiedad. 

He aquí la división general de los delitos, de la 

cual debe depender su distribución particular, ó sea 

la analísis de los delitos que deben colocarse en cada 

una de estas clases. Empecemos pues por los que 

deben comprenderse en la primera. 

CxYPÍTULO X L I V . 

P R I M E R A C L A S E . 

De los delitos contra la Divinidad. 

H A C I E N D O Platón la analísis de los delitos que 

ofenden á la Divinidad, cuenta en primer lugar los 

siguientes. « Es impío, dice, el que niega la exis-

» tencia de Dios: es impío el que dice que hay Dios, 

» pero que no se cuida de lo que hacen los hombres 

» en la tierra : es impío el que cree que la Divinidad 

» se aplaca con dádivas ( i ) . » Esta idea es sublime; 

( i ) Vease el diálogo X de Legibus , de este d iv ino filó-

sofo. Ruego á mis l e c t o r e s que no dejen de leer este l ibro 

p r o f u n d o . 

y no debemos hacer mas que aplicarla á los princi-

pios anteriormente espuestos, para inferir cuales 

son los delitos que entre los comprendidos en esta 

primera clase deben escitar el mayor rigor de las 

leyes. 

Se ha dicho que todo individuo de la socie-

dad tiene obligaciones para con la Divinidad, como 

hombre y como ciudadano; y que dejando las leyes 

á la Divinidad el castigode la violacion de las pri-

meras , deben reservar su sanción para las segundas. 

Por consiguiente, toda transgresión de cualquiera 

de estas obligaciones es una violacion de un pacto; 

y si al paso que el pacto que se viola tiene mayor 

influjo en el orden social, crece el valor del delito 

con que se viola, se sigue que al paso que la obli-

gación que se prescribe al ciudadano con respecto á 

la Divinidad tiene mayor influjo en el orden social, 

se agrava el peso de la transgresión, crece el valor 

del delito, y debe aumentarse el rigor de la pena. 

Volvamos á la idea de Platón. El hombre que 

interiormente niega la existencia de la primera causa ; 

el que admite su existencia, pero cree que la Divi-

nidad no se cuida de lo que hacen los hombres en 

la tierra; el que sustituye á la idea de las perfec-

ciones del Ser supremo la de un ente avaro que pone 

precio á sus gracias, vende su justicia, y solo se 

aplaca con dádivas y ofertas; el que seducido de 

alguno de estos errores no trata de seducir á los 

demás, será impío como hombre, mas no lo será 

como ciudadano. S i , á pesar de estas ideas, respeti 
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la religión del pais y el coito público , ¿tendrá de-

recho la autoridad pública para castigarle, aunque 

sepa su error? ¿Cuales el pacto que viola? ¿cual 

la obligación social que atropella? ¿cual la ley que 

infringe ? 

Si le arrastra ante un altar; si levanta una ho-

guera en el atrio del templo; si en presencia de un 

pueblo creyente inmola á la Divinidad este ser que 

la niega ó no la conoce, ¿cual es el bien que puede 

nacer de este mal , supuesto que siempre es un mal 

y un mal muy grande la pérdida de un hombre? 

Si se tratase de vengar á la Divinidad, podria decir 

la ley : Yo la vengo. ¿ Pero necesita de nosotros la 

Divinidad para vengar sus injurias? Suponer en ella 

esta impotencia ó esta necesidad, ¿no seria ofen-

derla al mismo tiempo que se trata de aplacarla y 

vengarla? Si entre los espectadores hay alguno que 

piense como el infeliz á quien se atormenta, ¿se 

corregirá de su error? ¿No sucederá que, en vez 

de manifestar á su razón los gritos de este infeliz 

el error que padece, exasperen su corazon contra la 

ley que confunde las opiniones con las acciones, y 

los errores con los delitos? Este será ciertamente 

el resultado, y no el conocimiento de su cstravío. 

El impio misino que muere, ¿no mezclará quiza 

con sus gemidos las mas execrables blasfemias ? ¿ No 

manifestará quizá sus opiniones en el momento en 

que ya no tiene interés alguno en ocultarlas? ¿No 

llegará quizá á ser reo, aun como ciudadano, 

cuando solamente lo era como hombre ? ¿ No darán 

quizá sus tormentos muchos enemigos á la Divinidad 

misma, en vez de aumentar con un solo individuo 

el número de sus adoradores? 

• Terrible y funesta Inquisición! tú eres en este 

momento el objeto de mis meditaciones. Si tus ho-

gueras hubiesen quemado á tus ministros en vez 

de quemar á tus víctimas, ¿habria tenido tantos 

detractores y tantos enemigos la religión divina, 

en cuyo seno naciste? Esta religión que con su 

moral y con sus dogmas perfecciona al hombre, 

forma al ciudadano, y es el terror de la tiranía, 

no veria tal vez combatido el error bajo sus ban-

deras por aquellos filósofos mismos que has armado 

tú contra ella? Si no hubieses dado tantos mártires 

al error, j cuantos mas prosélitos habria tenido la 

verdad! 

¡Monstruo terrible en otro tiempo, pero hoy 

fugitivo é impotente! Mayor y mas cruel seria la 

guerra que yo te hiciese, si mi Rey no acabase de 

reducir á cenizas en sus dominios hasta tu simula-

cro, y si desterrándote las luces del siglo de todo 

el resto de Europa, no te hubiesen relegado á la 

parte mas remota de ella, donde tienes un imperio 

tan vacilante, que bastará el menor impulso pira 

precipitarte en los abismos del mar, ó p r a lanzarte 

á los desiertos de Africa, donde el despotismo, la 

ferocidad y la ignorancia te darán quizá un asilo 

mas digno, pero menos escandaloso. Perdóneseme 

esta digresión, considerando cuan penosa seria la 

ocupación de un escritor, si nunca hubiese de per-



l 5 6 CIENCIA 

raitirselc ceder al impulso del sentimiento que le 

oprime. 

Volvamos á seguir el orden de nuestras ideas. Se 

ha dicho que las leyes no deben castigar la impie-

dad en el hombre, pero que deben castigarla en el 

ciudadano. Los delitos contra la Divinidad no deben 

estar sujetos á la sanción de las leyes, sino cuando 

llegan á ser delitos civiles. Mientras el ateo respete 

el culto del pais, y no busque prosélitos de su 

error, no viola ningún pacto, y por consiguiente 

no puede perder ningún derecho; pero si olvidado 

de las obligaciones que contrajo con la sociedad, 

trata de comunicar á otros su error, y de hallar 

compañeros de su impiedad; si se hace apóstol 

del ateísmo, ó atrepella el culto público, en tal caso 

debe la ley declararle reo, y sujetarle á la pena que 

haya establecido para este delito. Se ha dicho que 

esta pena deberá determinarse por el influjo que 

tiene en el órden social el pacto que se viola. Con-

sideradas pues bajo este aspecto las violaciones de 

todos aquellos pactos que tienen por objeto las 

obligaciones civiles relativas á la Divinidad, son en 

mi juicio las majrores las que se reducen á las tres 

impiedades enunciadas por Platón. 

Como una de las dos primeras destruye toda idea 

de la Divinidad negando su existencia, y otra destruye 

aquel principio sin el cual es enteramente inútil la 

opiuion de la existencia de Dios, resulta que ámbas 

á dos echan por tierra el fundamento mismo de 

toda religión. La tercera la convierte en un instru-

mentó de delitos. La doctrina de la espiacion, mal 

entendida, ha arruinado en todos tiempos la moral 

y corrompido las costumbres de los pueblos. En 

f in, ha hecho mas daño que el ateismo. El que esté 

versado en la historia no condenará esta proposición. 

Colocaremos pues en primer lugar, en la clase de 

los delitos contra la Divinidad, las tres impiedades 

de que habla Platón, pero por un orden inverso. 

Pondremos en primer lugar la tercera, en segundo 

la segunda, y en tercero la primera. Pondrémos en 

el último lugar la impiedad del ateo seductor, por-

que el ateismo tiene mucha mayor dificultad en 

hallar secuaces que los otros dos errores; y entre 

estos dos es menos fácil de propagar el sistema de 

Epicuro, que el de la espiacion mal entendida. A 

esta razón se añade otra, por la cual creemos que 

la tercera clase de impiedad de que habla Platón, 

debe colocarse en primer lugar, y ser castigada con 

mas rigor que las otras dos. Esta razón es el Ínteres 

que puede haber en promover la doctrina de esta 

espiacion ciyónea; interés que no se encuentra en 

el apostolado de los otros dos errores. La historia es 

una prueba constante de esta verdad. 

Dejando ya estos primeros delitos contra la Di-

vinidad , paso á los otros que son de menos valor. 

El primero de estos es el desprecio injurioso del 

culto público y de la creencia del pais. Es necesario 

distinguir al no conformista del mofador ó se-

ductor. El primero viola obligaciones religiosas : el 

segundo viola obligaciones religiosas y civiles. El 
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primero no debe por lo mismo estar sujeto mas que 

á la sanción de las leyes eclesiásticas, y el segundo 

debe estarlo á la de las eclesiásticas y civiles ( i ) . 

Cicerón nos bace ver, en el libro segundo de su 

celebre tratado de las Leyes, que no se ocultó 

esta verdad á su luminoso talento. Mezclando algu-

nos fragmentos de las antiguas leyes de la república 

romana con varias instituciones tomadas de la filo-

sofía griega, nos da una coleccion de leyes reli-

giosas , muy análogas á este gran principio. En 

efecto, si observamos el contesto de estas leyes, 

hallaremos que unas no tienen sanción penal, y 

otras van acompañadas de imposición de penas con-

tra los transgresores. La primera de estas leyes, 

que es la que arregla el culto, no establece pena 

alguna, sino que deja á los dioses el cuidado de 

castigar su violacion (2). Hallamos otras muchas 

dirigidas al mismo objeto, y destituidas entera-

(1) Una ley de los Atenienses condenaba i pena capital 

al que exoneraba e l v ientre en el templo de A p o l o . Qui in 

a-de Apollinis ventrem exoneraverii.se impium in ;«-

dicio deferto, eique capital esto. L a pena de este del i to 

está indicando la tiranía del autor de la l e y , que f u é P i -

sistrato ; mas no por eso dejaba el del i to de m e r e c e r una 

pena. Sin embargo debia el legis lador dist inguir e l caso en 

que se ejecutaba la acción por desprecio , de aquel en que 

te cometía p o r ignorancia ó por necesidad. P o t t e r . Ar-

chaologia Graca, lib. I , cap. 26, tit. t , L. 7 . 

(2) Ad Divos adeunto coste ; pietatem adhibento; opea 

amovento. Qui sccus faxil, Deus ipse vÍndex erit. Y o 

creo que se fundaba en este pr inc ip io la máxima q u e pro-

Grió T i b e r i o en el senado : Decrum injuries Din cura. 

T a c i t . Annal. 

mente de sanción. La prohibición de adorar priva-

damente deidades nuevas ó estrangeras no admitidas 

por el público (1); la de erigir altares al vicio (2); 

la de admitir mugeres en los sacrificios nocturnos, 

é iniciarlas en los misterios (3) ; la ley que pres-

cribe la estabilidad del culto privado en las fami-

lias (4) ; la que arregla la observancia religiosa de las 

fiestas y el modo de solemnizarlas (5) ; finalmente, 

la que proliibe al impío aplacar á la Divinidad con 

dádivas (6) , están todas destituidas de sanción penal. 

(1) Separatim nemo habessit Deos, nevenovos ; sedn* 

advenas , nisi publice adscitos, privatim colunto. 

(2) Divos et eos, qui calestes semper habiti, colunto 

et ollos quos in calum merita voeaverunt, Herculem , 

Liberum, AEsculapium.Castorem, Pollucem, Quirinum; 

ast olla , propter qua da tur homini adscensus in calum, 

Hentern , Virtutem, Pietatem , earumque laudum de-

lubro sunto. Nec ulla vitiorum sacra solemnia obeunto. 

( 3 ) Nocturna mulierum sacrificio ne sunto, praterolla 

qua pro populo ritè fieni. Neve initianto, nisi ut asso-

lent, Cereri, Grtrco sacro. 

( 4 ) Sacra privata perpetua manento ( et alibi )...... 

Constructa àyatribus delubro habento. Lucos in agrit 

habento, et larum sedes : ritutfamili a , patrumque ser-

vanto. 

(5) Feriis jurgia amovento, easque in famulis , opert-

bus patralis , habento , itaque , ut ita cadat in annuii 

amfractibus, descriptum esto ; certasque fruges, certas-

que baccas sacerdotes publice libanto ; hos certis so-

crificiis, oc diebus, itemque alios ad dies, ubertatem 

lactis fatusque servanto; idque , ne commini possit, ad 

»am rem et rationem, cursus annuos Sacerdotesfiniunto-

(6) Impius ne audeto placare donis iram Deorum. Està 

ley es una consecuencia de lo que escribió Platon «obr« 

las tres primeras especies de impiedad. 
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Al contrario, hallamos otras en que está indicada la 

pena. El ladrón sacrilego es condenado como parri-

cida ( i ) ; el perjurio es castigado con la ignomi-

nia (2); el incesto sacrilego con el último supli-

cio ( 3 ) ; y el desprecio de las determinaciones de 

los augures con pena capital (4). Sin tratar de de-

fender el escesivo rigor de algunas de estas penas, 

no puedo menos de admirar la distinción entre las 

leyes que no llevaban consigo sanción penal, y 

aquellas en que se indicaba la pena. Las primeras 

eran relativas á obligaciones puramente religiosas, 

y las segundas á obligaciones religiosas y civiles. 

Donde no liabia delito c ivi l , 110 habia pena. Donde 

habia delito religioso unido al delito civi l , allí habia 

sanción penal. Si nuestros legisladores hubieran 

hecho siempre esta distinción , ¡ cuanto menor seria 

e¡ número de los horrores que nos presentasen nues-

tros códigos! No se habría condenado á muerte en 

(1) Sacrum., sacrovè cómmendatum, qui clepserit, 

rapseritque, parricida esto. Esta t i e n e todos los caracte-

res de ley decen viral. L a pena es e s c e s i v a ; p e r o m i objeto 

no es examinar aquí su o p o r t u n i d a d , sino v e r en q u e casos 

creia C i c e r ó n que debia i m p o n e r s e una pena , y en cuales 

dejaba a l cuidado de la D i v i n i d a d el cast igo del t rans-

gresor. 

(2) Perjurli pcena divina exitium ; humana dedecus. 

( 3 ) Incestum pontífices supremo supplicio sanciunto. 

( 4 ) Interpretes autem Jo vis optimi maximi, publici 

augures signis el auspiciis poslera vidento, disciplinant 

tenento.... quceque augur injusta , nefasia, vitiosa, dira 

defixent, irrita infectaque sunto ; quique no paruerit, 

capital esto. 
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Sajonia, en Flandes y en el Franco-condado, al que 

quebrantaba el ayuno en cuaresma; no hallaríamos 

uno de los mas terribles monumentos de la supers-

tición en los archivos de un lugarejo de Borgoña ( 1 ) , 

donde se conserva todavía la causa de un infeliz que 

fué condenado á muerte, porque acosado del ham-

bre comió en sábado 1111 pedazo de carne de caballo; 

110 continuarían horrorizando á la Francia las or-

denanzas de Francisco I y de Enrique I I ; ni algunas 

leyes insertas en los dos títulos del Código, De 
summa Trinitate, y de Hcereticis, et Mani-
chceis, nos mostrarían las funestas consecuencias 

de la superstición en el Imperio, y la suerte infeliz 

de los tiempos en que se dictaron. 

Si el desprecio injurioso del culto público y de 

la creencia del pais debe ocupar el cuarto lugar en 

la clase de los delitos contra la Divinidad, la pro-

mulgación del fanatismo debe ocupar el quinto. 

El que inflama la imaginación de los creyentes , 

y les hace ver obligaciones y culpas que no existen; 

el que enseña, prácticas que son contrarias á la moral 

ó perniciosas al estado; el que da á la forma lo 

que quita á la materia; el que formando conciencias 

erróneas, les hace confundir los consejos con los 

preceptos, y el fanatismo con la piedad; el que 

observa esta conducta, ultraja la religión y per-

turba el estado; la hace ridicula para el sabio, y 

(1) S e l lama San C l a u d i o ; y se e jecutó este horrible 

suplicio el 28 de Julio de 1629. 
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peligrosa para el vulgo. Nunca podrá ser escesiva 

la vigilancia de las leyes contra los delitos de esta 

especie. Pero se debería hacer distinción entre los 

que proceden de un espíritu perseguidor, y los que 

sin llegar a éste esceso se reducen á inspirar algunas 

ideas erróneas acerca del sistema de religión. El 

grado distinguirá el valor de estos delitos, y se 

proporcionará la pena á la cualidad y al grado. 

Paso á los sacrilegios, que ocuparán el sesto 

lugar en esta clase. 

El sacrilegio es un abuso, una profanación de 

las cosas santas, un delito cometido contra las per-

sonas ó las cosas consagradas al culto público. Las 

leyes de una gran parte de los pueblos de Europa 

fulminan las penas nys horribles contra esta especie 

de delitos. 

Hallamos mas castigado al violador de un vaso 

sagrado que al parricida; al ladrón sacrilego mas que 

al ladrón asesino; al que roba los ornamentos sagra-

dos mas que al sicario que por una vil recompensa 

quita la vida á un hombre y un ciudadfco al estado. 

Efectos funestos de la superstición y de la igno-

rancia , ¿ hasta cuando habéis de contaminar nues-

tros códigos, y ultrajar la Divinidad, haciéndola 

causa de estos horrores? ¿Hablemos de creer que 

se ofende mas á la Divinidad con la pe'rdida de un 

vaso sagrado que con la de un hombre ? S i , para 

impedir que un infeliz muriese de hambre, fuera 

necesario despojar todos los templos del universo, 

¿ no nos obligaría por ventura á esta operación la 

santidad de nuestra moral? En el tribunal de la 

razón, que es también el de la Divinidad, ¿ no es 

por ventura mas delincuente el que roba á un in-

feliz lo que necesitaba para la subsistencia de su 

familia, que el que roba un ornamento sagrado? 

Cuando el único adorno de los templos era la Divi-

nidad que los habitaba; cuando se ofrecían los sa-

crificios en madera ó en barro; cuando las manos 

de los sacerdotes eran mas puras, y los vasos menos 

resplandecientes; cuando el trono del pontífice era 

de piedra, y sus túnicas de tosca lana; cuando el 

oro y la plata no habían penetrado todavía en los 

templos, ¿ se dirá por ventura que se honraba 

menos á la Divinidad? ¿Se alterará el culto del Ser 

supremo, porque haya un candolero mas o un can-

delero menos? 

Estas reflexiones que nos deben mover á con-

denar el escesivo rigor de las leyes contra esta es-

pecie de delitos, no deben movernos igualmente á 

creer que será intempestiva una sanción mas mo-

derada. Pero •¡»hiendo varias especies de sacrile-

gios , está muy puesto en razón que se distingan 

los que son mas graves de los que lo son menos. 

Este medio indicará al legislador la progresión de 

las penas en esta misma especie de delitos. 

La profanación de las cosas consagradas al culto 

público puede ser eo el sacrilegio el fin de la acción, 

6 efecto de ella. Cuando su fin es la profanación , es 

mayor el delito; y cuando es su efecto, el delito es 

menor. 
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Si el sacrilego entra en el templo, sube al altar," 

echa por tierra y pisa las estatuas é imágenes que 

forman el objeto del culto público, es mas delin-

cuente que el sacrilego que roba un vaso sagrado 

para venderle. En el primer caso, la profanación es 

el fin de la acción : en el segundo, es efecto de ella. 

En el primer caso, es mayor el desprecio del culto 

público que en el segundo. 

Deberá pues ser mayor la pena en el primer caso 

que en el segundo. Esta consecuencia es sencillí-

sima. ¿Pero que diferencia debe haber entre la pena 

del ladrón sacrilego, por ejemplo, y la del simple 

ladrón? 

La unión de la pena eclesiástica con la civil; 

la privación de todas, ó de una parte de las ven-

tajas que da la religión; la espulsiotL de los tem-

plos; la privación perpetua ó temporal de la so-

ciedad de los fieles; la execración y otras penas 

semejantes forman los objetos de la sanción ecle-

siástica. Todas estas penas ó parte de ellas, unidas 

á la pena civil del hurto, constituirte la diferencia 

entre la pena del ladrón sacrilego y la del simple 

ladrón. 

Lo que se ha dicho del hurto sacrilego se debe 

aplicar también al homicidio sacrilego, al incesto 

sacrilego, y á todos aquellos delitos que se agravan 

por la cualidad sagrada del objeto sobre que re-

caen , ó del lugar en que se cometen. He aquí lo 

que nos dicta la razón acerca de la dirección de la 

sanción penal de esta especie de delitos. 

• 
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Pasemos al perjurio, que ocupará el séptimo lugar 

en la clase de los delitos contra la Divinidad. 

Las leyes actuales de Europa destruyen con una 

mano lo que pretenden sostener con otra. Abusan 

de los juramentos, y castigan ferozmente el per-

jurio; promueven un delito que castigan con de-

masiado rigor, y son á un mismo tiempo injustas, 

feroces é inútiles. En los tiempos libres de Roma, 

la única pena del perjurio ( i ) era la infamia cen-

soria (2). En ningún pais, en ningún tiempo, en 

ningún pueblo, tuvo mas fuerza el juramento, ni 

fué mas raro el perjurio. La economía con que se 

procedía en su uso, conservaba el vigor de aquel 

sagrado vínculo, tan debilitado entre nosotros por 

el abuso que de él se ha hecho. Limítese pues el 

uso de los juramentos, y disminuyase la pena del 

perjurio. La simple infamia hará en este caso mas 

que todas las penas que se imponen actualmente. 

Sigamos también, por lo que toca á este objeto, 

los consejos del divino Platón, y acordémonos de 

que toda pen^eeíialada contra un delito es siempre 

injusta, si no se han empleado ántes todos los me-

dios para precaverle. 

« Alabo á Radamanto, dice, que descansaba con 

(1) Ya hemos dicho lo que se entendía por esta espre-

sion. Ilabia gran diferencia entre la infamia censoria, y 

la que se imponia por edictos del pretor. Esta era una 

pena mucho mas grave que aquella. 

(a) Aul. Gcll. Noel. Aitic. lib. V I I , cap. 18. Valer. 

Max. lib. I I , cap. 4. Cic. de Ojie. lib. I I I , c. 3t. 
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» tanta confianza en los juramentos de los litigan-

» tes, y por este medio termiuaba los litigios con 

» tanta facilidad y solicitud- En su tiempo creian 

» todos en los dioses, y muchos se consideraban 

7> como descendientes de ellos. 

p Pero ahora que han variado las opiniones de 

>> los hombres con respecto á los dioses; ahora que 

» hay muchos que niegan su existencia, otros que 

» creen que no se cuitlau de lo que hacen los liom-

» bres en la tierra, y otros que creen que se aplaca 

» su ira con dádivas, esti variedad de opinion debe 

» producir una mudanza en las leyes. Dejemos á los 

>» jueces el jurar; exijamos el juramento de impar-

r> cialidadá los electores de los magistrados. á los 

» jueces de la música y del c into, á los que distn-

» buyen los premios en los juegos gimnicos y ecues-

» tres; sujetemos á este vinculo sagrado á los que 

„ no tienen ó no deberían tener Ínteres en mentir: 

» pero guardémonos de multiplicar el número de 

» los perjuros, exigiendo el juramento á aquellos 

» de quienes podemos presumir (¡agestan mtere-

» sados en abusar de él ( i ) . » 
No me detengo mas en tratar de este punto, 

por no repetir lo que he dicho en la primera parte 

de este libro (2). 

Pasemos á la "blasfemia, que ocupará el últuno 

(1) V i d . P l a t . de Legib. Dialog. XII. 

(2) E n e l capitulo X V , n o t a al canon X I I , donde se 

habló del uso de los juramentos en los | u i « o s er.m.nales. 

DE LA LEGISLACION'. I 6 " 

lugar de esta clase. Comprendo bajo este nombre 

las imprecaciones contra la Divinidad, ó contra los 

demás objetos del culto público. La impunidad total 

mostraría la indiferencia del legislador en orden á 

esta especie de delitos; y el rigor escesivo mostra-

ría su ignorancia , su ferocidad y superstición. Una 

pena moderada, de aquellas que hemos llamado 

correctivas mas bien que aflictivas; mía pena que 

no exigiese la solemnidad de un juicio ordinario, 

sino que se impusiese por el magistrado encargado, 

según nuestro plan ( 1 ) , de la conservación de la 

paz y del buen orden en su distrito; una pena que 

no pasase de estos límites, seria justa y oportuna. 

Justiniano, que creía espiar los delitos del trono 

con los escesos de la superstición; Justiniano , que 

sacrificaba tesoros a Teodora, y víctimas humanas 

á la Divinidad;Justiniano, de quien hablarán siem-

pre con desprecio los historiadores, y con horror 

los filósofos, se escedió tanto en su severidad supers-

ticiosa contra esta especie de delitos, que les impuso 

la pena de muff te , y amenazó con la pérdida de su 

gracia á los magistrados que se descuidasen en hacer 

ejecutar una ley tin feroz (2). 

( 1 ) V e a s e el capítulo X I X , ar t ícu lo i 5 , en la primera 
parte de este l ibro I I I . 

(2) PrcBcipimus permanentes in prwdictis illicitis , 

et impiis actibus ( blasphemiarum ) post hanc admoni-

tionem nostram comprehendere, et ultimis subdere sup-

pliciis, ut non ex contemptu talium inveniatur et civitas, 

et respublica per fios impíos actus leedi. Si enim et post 



1 En Francia se publicó una ley semejante, rei-

nando Feline Augusto. Este Principe, que luego 

que subió íil trono proscribió á los Hebreos y a los 

» m l n . e s , quiso manifestar también su celo reh-

I s o , condenando i una m u t o de pocos sueldo a 

l ó s n o U e s , , í . n o " " u u , e r g i d o s e n e l a g u a S t e 

nTebevos qlie hubiesen proferido algunas impreca-

Í ne l c que usaban entonces los Franceses con 

T e a frecuencia ( l ) . Esta l e , que nos da idea i un 

Z hemno de la independencia de los grandes. 

r r d e ™ X del pueblo, y de la superstición que 
reinaba en aquella época, no. llegó i ejecutarse; 
remaba en q d c & n L u i s > ^ 

S X ^ ^ e se horadase .a lengua ó el 

J r i o r del que fuese convencido de este 

' i a a u t o r i d a d d e u u P a p a ^ 

„verá este Principe ámoderar una pena tan 

r r ^ es'piar estos errores de la i g n o r e , a . 

quosdam tale ahqu.d deUncuen ^ ^ 

indtgnaiionejn sustinebit. P alabra, 

í ^ ^ - ^ S i p a o o l p o r e s ^ 

Ì Z p d a l sanes , ¡uro aniñas, y otras e q m v * 

lentes. 

(2) Inocencio IV. 
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No hablo de las penas impuestas contra la magia 

y el sortilegio, supuesto que el derecho común nos 

ofrece sobre este objeto leyes, por decirlo as i , dc 

sangre y fuego. Las leyes municipales de la mayor 

parte de las naciones europeas no tienen que envi-

tliar en este punto la ferocidad de las del mori-

bundo Imperio. Yo no quiero estremecer ahora al 

lector con nuevos horrores. Este será el objeto del 

capitulo en que me propongo analizar los delitos 

que no debe castigar el legislador. Quede pues sus-

pensa la curiosidad üel lector, y tratemos de la 

segunda clase de los delitos, que son los que se 

dirigen contra el Soberano (1) . 

(1) En esta clase de los delitos contra la Divinidad no he 

hablado de los que dependen particularmente del abuso 

del ministerio eclesiástico, esto es, de los que cometen los 

ministros de la religión bajo los auspicios de la confianza 

publica que les da el ministerio que ejercen; como seria 

entre nosotros el delito de solicitación y el de revelación 

en la confesion auricular, y otros dc esta naturaleza; 

porque habiendo de tratar, en el libro V de esta obra, de 

todo lo que coinierne al cuerpo del sacerdocio, no era 

este el lugar oportuno para entrar en el examen de estos 

objetos. 

T O M . I V . 8 
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CAPÍTULO X L V . 

SEGUNDA CLASE. 

Delitos contra el Soberano; y ante todas cosas, 

esposicion de la legislación antigua y mo-

derna acerca de este objeto. 

L A funesta mudanza de la condicion del pueblo, 

y de la suerte de Roma; la tTegeneracion del g o -

bierno, y las vicisitudes del Imperio; los intereses 

opuestos de la ambición y de la libertad; la com-

binación monstruosa de las antiguas máximas de la 

república con los principios del despotismo esta-« 

blecidos posteriormente; la violencia de la tiranía , 

el temor, las sospechas y los odios de los tiranos: 

la contraposición y lucha continua entre el amor 

del poder que dictaba las leyes, y el odio de la 

dependencia que debia presumirse siempre en su 

fuerza y vigor en una porcion de los conciudadanos 

de Bruto; el paso rápido del Imperio por tantas 

manos diversas, por lo común feroces, frecuente-

mente usurpadoras, muchas veces débiles, y alguna 

virtuosas: el concurso de todas estas causas pro-

dujo en la parte de la legislación romana que con-

cierne á los cielitos de magestad las contradicciones, 

horrores é injusticias, que por desgracia * han 

adoptado ó aumentado en gran parte de los códi-

gos criminales de Europa. 

Mientras la seguridad civil se sostuvo en los 

fundamentos de la libertad política, la clase de los 

delitos de magestad fué tan limitada en la legisla-

ción romana, como debería serlo en todos los códi-

gos del mundo. El proditor, á quien la ley de 

Romulo inmolaba á las furias infernales, y á quien 

podia cualquiera quitar la vida impunemente , era el 

verdadero traidor á la patria , y el verdadero reo de 

magestad (1). 

Algunos fragmentos de las Tablas decenvirales, 

la ley Gabinia, la Apuleya y la Varia nos mues-

tran cuales eran los delitos que se comprendieron 

en esta clase hasta la dictadura de Sila. Suscitar 

enemigosá la república, ó entregar un ciudadano 

á los enemigos ( 2 ) ; turbar la seguridad pública con 

asambleas nocturnas (3) ó con reuniones clandes-

tinas (4) ; escitar sediciones entre los hijos de la 

( 1 ) Refiere esta l e y Dionis io de l l a l i c a n i a s o , l ib. I I . 

(2) Legern XII tabularum jussisse (dice el jurisconsulto 

Marciano, /,. 3, D. ad Leg. Jul. majes!. ) eum qui hos-

tem concitaste!, quique civem hosti iradidissel, capite 

puniri. 

(3) Porc io L a t r o n nos c o n s e r v ó esta otra l e y de las T a b l a s 

decenvirales : Primum XII tabulis caulum esse cognosei-

mus, ne quis in urbe ccetus nocturnos agitare!, etc. In de-

clamat. adv. Catilin. CXIX. F u l v i o L ' rs ino , en los Co-

mentarios al l ibro de A n t o n i o A g u s t í n de legibus et sena-

tusconsultis, nos refiere el testo de esta l e y decenviral : 

Quei. calim. endo. urbe. nox. coit. coiver~i. KapitaL 

estod. 

( 4 ) E l mismo L a t r o n nos refiere la disposición de la l e y 

G a b i n i a : Deinde lege Gabinia promúlgala, qui coi--

1 iones ullas clandestinas in urbe conflavisset, more majo-

rum capitali supplicio mulctaretur. Idem, ibid. 



patria ( i ) , ó determinar á los aliados á armarse 

contra ella (2) ; he aqni á lo que se reducían los 

delitos de magestad hasta los tiempos dcSda. 

Este monstruo, que no pudo llegar á ceñirla 

corona, pero destruyó la libertad; que echó los 

cimientos del despotismo, sin poder perfeccionar 

su edificio; que esparció las semillas de la tiranía, 

sin participar de sus frutos; que peleo dos veces 

contra sus conciudadanos, conquistó dos veces su 

patria, y abdicó por fin la dictadura; fué el primero 

que violó los justos límites á que había estado redu-

c i d a hasta su tiempo la clase de los delitos de ma-

jestad. La célebre ley de magestad, que tomo el 

nombre ¿el mismo SUa ( 5 ) , fué el golpe mas fuerte 

que hasta aquel tiempo se había dado a la libertad 

civil Entre los delitos cpie añadió á esta clase, hay 

algunos que manifestarían bastante el objeto insi-

dioso de la l e y , si la impunidad que concedía a los 

calumniadores en esta especie de acusaciones, no lo 

mostrase con la mayor evidencia. Desobedecer las 

M Esta ley tomó el nombre de Apuleyo,. tribuno de la 

en el a l o 65, ab U. C-, y habla de ella Cicerón de 

o Z lib. II, c. 4g.Sigonio cree que por esta ley se este-

Meció la cuestión perpetua de los debtos de magestad. A 

Sieon .deJudiciis.lib.il , cap, ¡>9-

L E s t a ley tomó también el nombre de u n t n b u n o de 

1 S b e esto es , de V a r i o , por haberse h e c h o durante su 

ribunado V e a s e d V a l e r i o ' M á x i m o , lib. I I I , cap. 7 . 

n Z u l nir> c. 6, n. y á Asconio, m Orat. pro 

Scaur. 
(3) Cornelia. 

órdenes de un magistrado, ó ponerle obstáculos en 

el ejercicio de sus funciones; conducir sin orden del 

A t d o un ejército fuera de los limites de su pro-

^ ^ i a , ó emprender una guerra por autoridad pro-

pia ; seducir el ejército; perdonar á los caudillos de 

los enemigos cogidos en la guerra, ó darles libertad 

por dinero; dejar impune á un capitan de saltea-

dores, después de haberle tenido en su poder; culti-

var la amistad de un Rey estrangero, siendo ciuda-

dano de Roma; no haber hecho respetar la autoridad 

del pueblo romano en el ejercicio de algún empleo; 

he aquí los nuevos delitos de magestad compren-

didos en esta ley ( i ) . 

Basta reflexionar sobre la estension arbitraría 

que se podia dar al primero y al último de estos 

artículos, para ver que podían llegar á ser delitos 

(i) Pretor, qui ex hac lege queeret, de eoquaerito, qui 
intercessionem sustulerit, aut magistratui, quominus mu-
ñere suo fungatur, impedimento fuerit; qui exercitum é 
provincia eduxerit, aut sua sponte bellum gesseril; qui 
exercitum sollicitaverit; qui ducibus hostium captis igner 
veril, aut pecunia liberarit; qui ducibus prcedonum cap-
tis ignoverit; quipotestatem suam in administrando non 
de/enderit; qui civis Romanus apud regem externum 
versatusfuerit. Mulieris testimonium accipiatur. Calum-
niatoribus nulla pcenasit. His damnatis pcena aqutr, et 
ignis interdictio sit. E s t o s capí tu los de la l e y C o r n e l i a se 
hallan esparcidos en las obras de los escritores a n t i g u o s , 
y entre otros en las orac iones de C i c e r ó n i n Pisonem, et 
pro Cluentio; en la tercera Venina de A s c o n i o ; en la 
villa de Claudio, escrita por S u e t o n i o ; y en o t r o s , de los 
cuales los ha sacado el docto S i g o n i o . V . S i g o n . de Judi-
ciis, l i b . I I , c a p . 29. 



de magcstad muchos que fuesen sumamente leves, 

y lo que es mas, un descuido ó una desgracia. Aña-

dase á esto la impunidad concedida á los c a l u i ^ f e 

dores, y la pena establecida contra los d e l i n a f l É 

tes ( i ) , y se verá que el único objeto de la ley era 

favorecer con su sanción las proscripciones del 

tirano. 

El despotismo, que no se forma de repente, pero 

es muy rápido en sus progresos, no se detuvo en 

estos primeros pasos, aunque por otra parte eran 

bastante considerables. La ley de Sila fué confir-

mada por Cesar, estendida por Augusto, y am-

pliada escesivamente por Tiberio. El primero de los 

Cesares no hizo mas que quitar al pueblo la ape-

lación de los decretos del pretor, á quien estaba 

confiada la cuestión de majestad (2). Fué este un 

nuevo golpe que no se atrevió Sila á dar á la liber-

tad civil, contentándose con preparar sus materiales. 

Augusto hizo mucho mas; pues renovó todas las 

leyes publicadas contra los delitos de magestad, 

aumentó la severidad de las penas, y añadió otros 

( 1 ) Era esta, como se ha visto en el testo citado, la in-
terdicción del agua y del fuego. 

(2) Hablando Cicerón de la ley Julia, asi llamada del nom-

bre de Julio Cesar, que fué el autor de ella durante su 

dictadura, nos muestra que abolió esta apelación al pueblo 

en cuanto i los reos de vi, et de majestate damnalis. El 

pasage de Cicerón puede también dar á entender que el 

autor de esta novedad fué Antonio, en el consulado que 

ejerció despues déla muerte de Cesar. V . Cic. Philip.I, 

c.g. • 
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nuevos delitos. Los jurisconsultos Ulpiano ( 1 ) , 

Marciano ( 2 ) , Scevola (3), Venuleyo ( 4) , Modes-

tino (5) , Papiniano (6) y Hermogeniano (7) nos 

han conservado los diversos capítulos de esta cé-

lebre ley que no refiero por evitar la prolijidad. 

Baste saber que el vender ó quemar una estatua del 

Emperador despues de consagrada, y el menor in-

sulto hecho á sus imágenes, llegaron á ser delitos 

de magestad. Los libelos famosos fuéron también 

comprendidos en esta clase (8) , y la pluma del sa-

tírico atrevido fué confundida con la espada del 

parricida y del rebelde. Se habia limitado Sila á 

conceder la impunidad legal á los calumniadores; 

pero no contentándose Augusto con renovar esta 

escandalosa escepcion, añadió otra, por la cual el 

derecho de acusar se estendia al infame, al esclavo 

contra su señor, y al liberto contra aquel que le 

habia dado libertad (9). Quiso ademas que los sier-

(1) L . 1 et 2 , D. adLeg. Jul. Majest. 

(2) L . 3 e t 5 , D. eod. 

(3) L . 4 ,D. eod. 

(4) L. 6. D. eod. 

(5) "L. 7 , D.eod. 

(6)L.8, D. eod. 
( 7 ) L . 9 , D.eod. 

(8) Primus Augustus cognitionem de famosis libellis 

specie legis de majestate traetavit. Tacit. Ann. lib. I, 

c. i4-. Desde los libelos se pasó muy luego á los escritos 

en que se entregaban algún tanto los autores á la inge-

nuidad de sus sentimientos. Cordo fué acusado como reo 

de magestad, por haber llamado en sus anales á Casio el 

nltímo romano. Idem, Annal. lib. IV, c. 5. 

(9) Cit. L.y, D. ad Leg. Jul. Majestatis. 
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vos de los que eran acusados de magestad, fuesen 

vendidos al público, y admitidos en seguida á de-

poner costra semejantes acusados; valiéndose de 

este medio para eludir la antigua ley que prohibía 

á los esclavos servir de testigos en los delitos de 

sus señores: ley que era al misino tiempo favorable 

al orden de las familias y á la libertad civil ( i ) . 

Los respetuosos miramientos de Augusto acia una 

Constitución libre que él mismo habia echado por 

tierra, eran dictados por el temor, y frecuente-

mente destruidos por esta misma pasión. El funesto 

recuerdo de la muerte de Cesar, y Ja veneración 

que se conservaba en Roma á la memoria de Bruto, 

no le permitían violar manifiestamente ni respetar 

en orden á estos objetos las antiguas máximas de 

la república. Tiberio fué mas atrevido en despre-

ciarlas, porque habia encontrado á los Romanos 

mas acostumbrados al yugo que les habian im-

puesto Sila, Cesar y Augusto, y con el trans-

curso de los años se les habia hecho menos pesado. 

Sin abolir la ley de Augusto, ni hacer una nueva 

ley de magestad, y contentándose con dar á los 

diversos capítulos de la ley Julia la estensioh de 

que eran susceptibles, llegó á un estremo tal que 

por este medio estendió á las palabras, á las señas , 

( i ) E l emperador T á c i t o abol ió esta feroz ins t i tuc ión 

de A u g u s t o ; p e r o es de presumir que su l e y f u é de c o r l a 

d u r a c i ó n , porque ni aun insinuada la hal lamos en la c o -

lección de J u s t i n i a n o . Vease á F l a v i o V o p i s c o , in vita 

Tarit. c. 9 . 

á las imprecaciones, y aun á las acciones mas in-

diferentes, el delito de magestad. Hubo muchos ciu-

dadanos á quienes se declaró reos de este delito, 

por haber castigado á un esclavo delante de la esta-

tua de Augusto; por haberse desnudado y vuelto á 

vestir delante del mismo simulacro; por haber lle-

vado una moneda ó una joya con su efigie á algún 

lugar destinado á satisfacer ciertas necesidades ó los 

placeres de la venus (1). Un magistrado de una co-

lonia espió con el mayor rigor de la pena impuesta 

á estos delitos la triste vanidad de permitir que se 

le tributasen algunos honores en el mismo dia en 

que el senado se los habia concedido á Augusto 

pocos años antes (2). 

Un discurso proferido en el seno de La amistad, 

un suspiro, una lágrima derramada sobre la suerte 

de Roma, eran otras tantos delitos de magestad 

que se espiaban con el destierro ó con la deporta-

ción (5). Terrible es la pintura que hace Tácito de 

estos horrores; y su robusta pluma nos da á enten-

der en pocas palabras la imposibilidad en que se 

hallaba de librarse de tales acusaciones aun el hom-

bre mas sagaz (4). 

(1) Iloc genus calumnia eo processit, ul hosc quoque 

capitalia essent, circa Augusti simulacrum servum cce-

cidisse, vestem mutasse , nummo, vel annulo ejjígiem 

impressam, latrince aut lupanari intulisse. V e a s e á S u c -

tonio , in Tib. c. 58. 

( 2 ) Sueton. ib id. 

(3) S u e t o n . Ibid. et sequent. capitib. T a c i t . Annal. 

lib. I , cap. <4-. 

(4) Hablando de la acusación que formó Hispon contra 



Me parece que esta breve, pero triste descripción 

de las leyes de magestad que se hicieron sucesiva-

mente en Roma, por Sila y por los primeros Ce-

sares , bastirá para mostrarnos cuan impura es la 

fuente de que la mayor parte de las naciones de 

Europa han sacado sus leyes sobre esta especie de 

delitos. 

¿Pero quien creeria que estas aguas nacidas de 

un manantial tan inmundo se han enturbiado mas 

y mas en vez de purificarse en su curso, al paso 

que se han ido estendiendo por los vastos espacios 

que ocupan las monarquías modernas de Europa? 

Una Constitución que es considerada como la mas 

libre, sin embargo de que ya en otra parte ( 1 ) 

hemos manifestado sus vicios, é indicado el reme-

dio que pudiera aplicárseles, tiene en esta parte de 

su jurisprudencia leyes mucho mas bárbaras é injus-

tas que las que produjo la naciente tiranía en Roma. 

Omitiendo lo que sucedió en Inglaterra durante 
el infeliz reinado de Ricardo I I , cuyo estatuto de-
M a r c e l o en el tr ibunal de m a g e s t a d , p o r haber proferido 

algunas palabras injuriosas á la persona de T i b e r i o , añade : 

Inevitabile crimen, quum ex moribus principisfcedis-

sima qucrque deliberei accusator, objectarelque reo ; nam 

quia veraerant, etiam dicta credebanlur. T a c i t . ibid. 

T r a j a n o estuvo m u y distante de dejarse arrebatar de este 

t ímido f u r o r ; pues no permit ió jamas que se hiciesen pes-

quisas contra los detractores de su nombre y fama : quasi 

contentus esset magnitudine sua, qua nulli magis carue-

runt quàm qui sibi majestatem vindicarunt. A ease á 

Pl inio en el Panegirico de Trajano. 

( 1 ) L i b . I , cap. 2. 
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claraba delito de alta traición la simple intención 

de matar ó de deponer al Rey , aunque no hubiese 

acción alguna que pudiese indicar este detestable 

designio : omitiendo, digo, las leyes de magestad 

hechas durante el gobierno de este Príncipe, que 

esperimentó en sí mismo cuan débiles son las leyes 

demasiado fuertes para evitar los delitos ( 1 ) ; sin 

recurrir tampoco á los estatutos formados sobre este 

objeto en el funesto período del gobierno británico, 

que transcurrió desde el gobierno de Enrique I V , 

hasta el reinado de María; y sobre todo á lo que 

sucedió en el sanguinario reinado de Enrique VIII, 

que haciendo al parlamento cómplice de sus aten-

tados y ministro de su ferocidad, á ejemplo de lo 

que ejecutáron en Roma Augusto y Tiberio, multi-

plicó de tal modo el número de los delitos de alta 

traición, que fuéron comprendidos bajo este ter-

rible nombre (2) el robo de un animal en el pais de 

Gales; un discurso privado sobre la legitimidad del 

matrimonio del Rey con Ana de Claves, ó contra su 

supremacía; el profetizar sobre la muerte del R e y ; 

el silencio dictado por el pudor ele una joven que, 

habiendo perdido su integridad, hubiese, aceptado 

la mano del Rey sin darle parte de su desgracia, y 

otros muchos casos semejantes á estos: sin recurrir 

á las leyes de aquejas tiempos turbulentos y tirá-

( 1 ) F u é d e p u e s t o , y muerto en s e g u i d a , después de 20 

a ñ o s de re inado. 

(2) Blackston, Cod. criminal, cap. 6. 



nicos, ni presentar ejemplos de tan infelices perio-

dos de la historia de aquel pueblo, tenemos to-

davía bastantes documentos para probar nuestra 

proposicion con lo que actualmente se practica en 

é l , á pesar de los progresos que ha hecho la gran 

Bretaña en la carrera de la libertad, y de las refor-

mas que ha recibido su legislación. 

¿Quien creería que en el siglo XVIII , y en el 

país de Europa en que el pueblo está visiblemente 

penetrado de la idea de su libertad, hubiesen de 

estar todavía en su fuerza y vigor las leyes que 

declaran delito de alta traición sostener la ju-

risdicción del Papa ( i ) ; permanecer tres dias en 

Inglaterra, sin uniformarse con el culto de la 

iglesia anglicana, siendo subdito de la gran Bre-

taña y clérigo papista (2); dejar de reconocer la 

supremacía del R e y , y reconciliarse con la Sede 

apostólica, ó inducir á otro á esta mudanza (3): 

espender ó acuñar moneda falsa, ó falsificar el sello 

ó la firma del,Rey (4) ; construir, vender ó con-

servar en su poder los instrumentos propios para la 

fabricación de la moneda, ó cstracrlos del lugar 

donde se conservan y se hace uso de ellos por la 

autoridad pública ( 5 ) ; alterar el valor de la mo-

( 1 ) E s t a t u t o V de Isabel" cap. 1 0 

(2) Estatuto X X V I I de la misma I s a b e l , cap. 2 . 

(3) Estatuto III de Jacobo I , cap. 4 . 

(4) Estatuto I I de M a r í a , cap. 6. 

(5) Estatutos V m y I X de G u i l l e r m o I I I , cap. 2 6 , 

confirmados p o r el estatuto V I I de la reina A n a , cap. 25-
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neda, ya sea limandola ( 1 ) , ó dando á la de plata 

el color de oro, y á la de cobre el color de plata (2); 

sostener en algún escrito público que el Bey de 

Inglaterra , aun de acuerdo con el parlamento, no 

tiene, el derecho de disponer de la sucesión al 

trono (3); hacer algún servicio al pretendiente á la 

corona, ó á algún hijo suyo, aunque sea sin in-

tención de restablecer esta familia en el trono de 

que fué arrojada (4) ; ¿ quien creería, repito, que 

en este siglo y en la gran Bretaña se hubiesen de 

calificar todavía por la ley estos delitos con el nombre 

de alta traición, y confundirse con el parricidio, 

con el asesinato del Bey , y con la verdadera rebe-

lión? ¿Quien creería que en este siglo y en la gran 

Bretaña el augusto cuerpo que hace las leyes y re-

presenta la soberanía, hubiese de dejar aun en su 

fuerza y vigor la ley absurda y abominable que en 

los casos tan comunes en la legislación británica, 

llamados de pequeña traición, da al Príncipe el 

mas absurdo y abominable derecha? «Los reos 

» serán condenados á muerte, dice la l e y , y el Bey 

( 1 ) Estatuto V de I s a b e l , cap. 2. 

( 2 ) Estatutos X V y X V I de J o r g e I I , c a p . 28. T o d a s 

estas leyes que declaran de alta t ra ic ión los delitos c o n -

cernientes d la fabricación de m o n e d a , se t o m a r o n de la 

absurda l e y de C o n s t a n t i n o . 

( 5 ) Estatuto X I I I de I s a b e l , cap. 1. Blackston dice que 

despues de la muerte de esta Reina se calif icó aquel del i to 

c o n e l nombre de mala conducía escesiva, la cual debia 

ser castigada con la confiscación de bienes. 

(4) Estatutos X I I I y X I V de G u i l l e r m o I I I , cap. 3. 
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» tendrá sus bi mes un año y un día, pudiendo 

» hacer en ellos cuantos daños le parezca, lo cual 

» se llama daño y el (liay el estrago del Rey. » 

¿ Quien creería, vuelvo á decir, que en este si-

glo , y en el país en que son destronados los Reyes, 

y en que con tanta frecuencia se hace temblar á los 

ministros, hubiese en esta parte de la legislación 

tantos síntomas de despotismo y tiranía? ¿Cual de-

berá ser en este punto el estado de la legislación 

de los demás pueblos, cuando es tan deplorable el 

de la gran Bertaña ? ¡ A h ! rasguemos por un mo-

mento el velo que cubre esta parte de la legislación 

europea , y confirmémonos en la opinion tan ver-

dadera como desagradable, de que entre nosotros 

existe la tiranía en las leyes, si no se manifiesta en 

los tronos. 

¿ Que ley de Sila, de Augusto ó de Tiberio puede 

compararse con las que están en vigor en gran parte 

de Europa? ¿Quien de estos tiranos permitió jamas 

que en los de|¿tos de magestad acusase el hijo al 

padre, y el padre al hijo? Verdad es que Augusto 

concedió este derecho al infame, al siervo contra 

su propio señor, y al liberto contra el que le dió 

libertad ( i ) ; pero no se atrevió á hacerle estensivo 

á los hijos contra los padres, y á los padres contra 

los hijos. Despreció el órden civil y el doméstico, 

pero no holló las leyes de la sangre y las de la na-

turaleza. El emperador Trajano tuvo la bondad de 

(i) CU. L. y, D.adL. Jul. Majest. 
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hacer que caducase la determinación de Augusto ( i ) , 

¡ y nosotros no solo la hemos adoptado, sino 

que la hemos estendido de un modo vergonzoso! 

Ademas, ¿ por que ley de Sila, de Augusto ó de 

Tiberio se establece como regla general que en los 

juicios de magestad se puedan quebrantar todas las 

reglas del derecho (2)? En el imperio de Tiberio, 

ni aun en el del feroz Domicíano en que occurrié-

ron los juicios mas ruidosos de magestad, no hubo 

atrevimiento para establecer una regla tan absurda 

y despótica (3). Es verdad que hubo jueces inicuos 

y corrompidos que con pretesto de vengar la ma-

gestad del pueblo romano, violada en la persona 

( 1 ) Reddita est, dice P l i n i o en el Panegir ico de T r a -

j a n o , amicis fides, liberis pietas, obsequium servis. Ve-

rentur, et parerti, et dominos habent. Non enim jam 

servi principis nostri, amici sed nos sumus ; nec pater 

patria; alienis se mancipiis cariorem, quam civibus suis 

credit. Omnes accusatore domestico liberasti, unoque 

salutis publica signo, illud, ut sic dixerim, servile 

bellum sustulisti , in quo non minùs se&is quam dominis 

prastitisli : hos enimsecuros , illos bonos feristi. Non vis 

interea laudari , nec fonasse laudando sint ; grata sunt 

tamen recordantibus principem illum in capita domi-

norum serves subornantem , monstrantemque crimina , 

qua tanquam delata punirei : magnum et inevitabile , 

ac toties cuique experiendum malum, quoties quisque 

símiles prificipi servos haberet. 

(2) Constit. ad reprimendum , in extrav.til. Quomod. 

m lasa maj. crini, proced. Esta const i tución es del e m -

perador E n r i q u e V I I , y p o r desgracia se estendió desde 

Alemania á otros m u c h o s tribunales de E u r o p a . 

( 5 ) V i d . T a c i t . Annal.lib. III¡ S u e t o n . in Domitian. 

e t P l i n . in Panegyr. 
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de su primer magistrado, inmolaban un número 

prodigioso de víctimas á las sospechas y á los odios 

del tirano, y que por favorecer sus miras se había 

trasladado del pueblo al senado el conocimiento de 

estos delitos, que hasta el tiempo de Tiberio se 

habían juzgado en los grandes comicios; mas, á 

pesar de todo esto, cuando se quería matar á un 

infeliz, no con el puñal del asesino, sino con la 

espada de la l e y , se respetaba la forma esterior de 

los juicios, se defendía al acusado : estaban todavía 

en vigor las solemnidades judiciales que protegían 

su inocencia; y cuando sucumbía á pesar de sus 

socorros, el vicio estaba en los hombres y no en las 

leyes. 

Ni aun en las leyes de estos monstruos halla-

mos la que manda en Francia á los magistrados 

que oigan en los juicios de magestad á los testi-

gos que son notoriamente enemigos declarados del 

acusado. Hemos visto que Süa admitió en estos 

juicios los test i ionios de las mugeres ( i ) , y Augusto 

el de los siervos contra sus señores, mandando, 

para eludir la antigua l e y , que antes de deponer 

fuesen vendidos al público (2); pero ni ellos ni nin-

guno de sus sucesores estendio esta escepcion hasta 

los enemigos del acusado. 

( 1 ) V e a s e el art ículo a n t e p e n ú l t i m o de la ley Cornelia 

de magestad, c itada en la n o t a de l a p á g . 173. 

(2) V e a s e lo que h e m o s d icho en el presente capí tu lo 

acerca de este p u n t o . 

Ninguno de ellos tuvo la feroz impudencia de 

establecer lo que forma uno de los artículos de la 

jurisprudencia francesa , y que por desgracia se ha 

ejecutado mas de una vez. « E11 los casos de ma-

» gestad, clice la l e y , la simple voluntad de come-

» ter el delito, sin quo intervenga ningún acto, y 

» aunque se haya manifestado cuando ya no existe 

» esta misma voluntad, será castigada como lo 

» habría sido el delito consumado y perpetrado (1) .» 

( 1 ) V e a s e á D o m a t , Suplemento al derecho público, 

lib. I I I , tit. a, art. 5. 

E n la historia de F r a n c i a hallamos dos casos en que se 

e jecutó esta bárbara l e y . i ° U n noble que estaba p r ó x i m o 

á m o r i r , manifestó en la confesion q u e en cierto t i e m p o 

habia tenido el pensamiento de matar a l rey E n r i q u e I I I . 

D i ó aviso el confesor al fiscal del parlamento de la p r o -

v i n c i a ; y habiéndose restablecido el infel iz m o r i b u n d o , 

f u é condenado á muerte en Halais por aquella confesion , 

y se e jecutó la sentencia. 1" U n vicario de S . Nicolás de 

los C a m p o s de Par is f u é ahorcado á consecuencia de un 

d e c r e t o de 11 de E n e r o de i 5 g o , p o r haber d icho que n o 

habría faltado algún otro h o m b r e de b i « p , como Jacobo 

C l e m e n t e , para m a t a r a l r e y E n r i q u e I V , y que á falta de 

otro cualquiera se hubiera presentado é l mismo. V e a s e á 

B o u c h e l , en la Biblioteca del derecho francés, artículo 

lesa magestad. L o s jurisconsultos franceses se empeñan 

en defender esta ley con la de l derecho r o m a n o , que dice : 

Eadem severitate voluntatem sceleris, qua effectum, in 

reos IcEsce majestatis jura puniri voluerunt. ( E s la L. 5, 

C. ad Leg. Jul. Majest.) P e r o se engañan , supuesto q u e 

por voluntatem sceleris n o se entiende aquí el s imple 

pensamiento , sino la intención acompañada del a c t o , 

aunque no se h a y a realizado. H a y otra l e y .que dice espre-

samente : Cogitationis pcenam nenio patitur; y era dema-

siado visible esta ant inomia para que no la advirtiese el 

mismo T r i b o n i a n o . 



Augusto halló, como se ha dicho, delitos de ma-

gestad en los escritos, y Tiberio en las palabras y 

en las serias; pero estaba reservado á la jurispru-

dencia moderna de un pueblo que se tiene por el 

mas humano de todos, el hallarlos en los pensa-

mientos y en los deseos. Cuando Dionisio, el tirano 

«le Siracusa, castigaba los sueños como indicantes 

de los pensamientos, ¿ hubiera previsto que hallaría 

en la mas remota posteridad tan humanos imita-

dores? Cuando mandó cortar la cabeza al infeliz 

-Marsias por haber soñado que le mataba ( i ) , ¿hu-

biera creído jamas que en una gran monarquía lle-

garía á formarse una ley despues de muchos siglos 

po>' el modelo de este atentado ? Pero no acaban aquí 

los horrores de la legislación moderna. El código 

Victoriano (2) , la pragmática de LuísXI, inserta en 

el codigo de Enrique III ( 3 ) , las nuevas constitu-

ciones del Senado de Milan (4) , y las leyes de otra 

gran parte de Europa (5) consideran como reo del 

_ S 

(1) Véase á Plutarco, en la vida de Dion 

M El código Victoriano, lib. IV, cap.y, art. 5. 

(3) Pragmática de 22 de Diciembre de 1477. 

(4) Constitutiunes nova Senatâs Mediolanensis, lib.IV, 
tu. de crimine lasa majestatis. 

(5) Vease á Farinacio, 1 . 1 , op. 1, quast. i, n . 6 6 7 7 2 ; 

a Julio Claro, hb. V, Sententiar. $ las te majestatis cri-

men¡ y a otros. Gotofredo dice también que es esta la 

opinión de la mayor parte de los doctores; y por desgracia 

la tal opinion "ha tenido fuerza de ley donde no existia 

esta. Qui nudam factionis notitiam habet citra partici-

pât a factionis crimen (de quo alia sunt leges) cené in 

mismo delito al que teniendo noticia de una conju-

ración que se trama, no lo avisa al gobierno, y al 

<jue es su autor ó cómplice. Aunque se hayan hecho 

todos los esfuerzos posibles para precaverla ó disua-

dirla , no por eso se libertará de ser considerado y 

tratado como plenamente reo el que no haya tenido 

valor para despreciar los vínculos de la amistad, o 

las leyes del secreto; el que no ha podido resolverse 

á sacrificar á la patria el amigo ó el pariente; el que 

lia respetado las leyes de la opinion que le conde-

narían á una infamia eterna. Un hombre como este, 

dotado del alma mas noble, del corazon mas recto, 

y lleno de inocencia, es confundido en el delito y 

en la pena con el autor del crimen mas horrendo y 

execrable. 

Esta l e y , que ha sido modificada en el código 

británico ( 1 ) , conserva todavía su fuerza y vigor 

en el resto de Europa. Bien sabida es- la funesta 

tragedia acaecida en la persona de uno de los pri-

meros magistrados de Francia, é hijo de uno de los 

mejores historiadores que ha tenido la Europa. 

Francisco Augusto de Thou acabó su vida en un 

patíbulo, por no haber revelado la conspiración que 

se tramaba por el duque de Bouillon, hermano 

proprio pirduellionis crimine, capitali et hunc conscium 

pana puniri frequentior schola recle sciscit. Vid. Jacob. 

Gothof. ad L. quisquís, C. ad L.Jul. majest. 

(i) Los Estatutos I y II de Felipe y María, cap- 10 , 

declaran el delito de no revelación una simple falta de 

respeto. 
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único del moribundo Luis XIII, y por el caballe-

rizo mayor Enrique d'Effiat, marques de Saint-

Mars. El objeto de la conjuración no era dar á la 

Francia un Príncipe estrangero, ó abreviar los días 

del reinante, supuesto que entre el duque de Boui-

Jlon y el trono no había mas que un hermano 

moribundo y dos niños que todavía estaban en 

mantillas; de suerte que él era el heredero presun-

tivo del trono,. ó á lo menos de una larga admi-

nistración. La conjuración, si asi puede llamarse, 

tenia por objeto evitar los golpes de la ambiciosa 

política del cardenal de Richelieu. M. r de Tliou 

había empleado todos los medios posibles para 

apartar de esta empresa á su amigo Saint-Mars, 

y jamas quiso tomar parte en ella. Su inocencia en 

este punto se justificó del modo mas completo; 

pero el no haber descubierto la conjuración, no 

haber hecho traición á su amigo, ni haber abu-

sado de su confianza, bastó para que M. r de Thou 

fuese considerado como reo de lesa magestad, y 

para que muriese á manos del verdugo un hombre 

á quien toda la nación creia inocente ( i ) . 

( i ) V e a s e la historia de esta causa al fin del t o m o i 5 d e 

la Historia general de M.r de Thou. E n el re inado de 

E n r i q u e I V , ocurr ió o t r o e jemplar de Ata naturaleza c o n 

un coc inero del R e y , a l cual habia ofrec ido u n -caballero 

del D e l finad o una suma de d i n e r o , con tal que envenenase 

á su a m o . E l coc inero se n e g ó á admit ir la o f e r t a , p e r o 

no delató al q u e se la habia h e c h o , y f u é condenado y cas-

tigado como r e o de magestad. V e a s e á B o u c h e l , en la Bi-

blioteca del derecho francés, articulo lesa magestad. E n 
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Queria Platón que el legislador invitase á los 

ciudadanos á descubrir las conjuraciones que se 

tramasen contra la libertad de la patria, mas no 

aconsejaba que se castigase su silencio ( 1 ) : y nos-

otros castigamos como reo de magestad al que solo 

es acusable de una negligencia ó de una respetuosa 

delicadeza. En las leyes de Sila, de Augusto y de 

Tiberio, 110 hallamos semejantes escesos, ni vemos 

que se hiciese tal abuso del terrible nombre de 

magestad. 

Volviendo en fin á nuestro examen de las penas 

adoptadas para estos delitos, hallaremos también 

que la comparación no es favorable á la legislación 

moderna. No quiero ser apologista de la antigüe-

dad, ni detractor de los modernos; pero en las 

leyes de Sila, de Augusto y de Tiberio, no en-

cuentro impuesta otra pena que la privación del 

agua y del fuego (2). Es verdad que esta modera-

F l o r e n c i a f u é condenado á muerte el confalonier Bernardo 

del Ñ e r o , por no haber r e v e l a d o una conjurac ión contra el 

gobierno. G u i c c i a r d i n o , Historia de las guerras de Ita-

lia , al a ñ o 1497. 

(1)Quaré unusquisque vir, qui modo alicujus pretii 

civis fore studet, hcec judicibus referat, eumque in judi-

cium trahat, qui patria insidiatus , vi ad iniquam gu-

bernationem vertere.illam conatur. P l a t o , de Legibus, 

Dialog. IX. 

(2) E l jurisconsulto P a u l o lo demuestra ev identemente . 

V e a s e á P a u l o , in Sententiis , lib. V, tlt. 3 g . Se infiere 

también de un pasage del lib. Ide los Anales de T á c i t o , 

y de la primera Filípica de C i c e r ó n , cap. 5 y 9. O t o -

mano ha pensado de otra m a n e r a , fundándose en c o n j e -
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cion fué efecto de las miras despóticas de Sila y de 

los primeros Cesares, mas bien que de su humani-

dad ; y que la sanción de estas primeras leyes fué 

dictada por el Ínteres que habia en confundir bajo 

un mismo nombre y una misma pena delitos de 

cualidad y grados muy diversos, y por el temor 

de mostrar al pueblo el desprecio con que se mi-

raban las leyes antiguas que le eran tan precio-

sas ( i ) . Pero cuando ya no existía este motivo; 

cuando al gobierno civil instituido por Augusto se 

sustituyó el despotismo militar de Severo; cuando 

llegó á disiparse hasta la sombra de la antigua 

república, y se ejercía visiblemente por una misma 

mano la autoridad legislativa y la ejecutiva, en-

tonces no habia ningún freno que pudiese contener 

la ferocidad del legislador, ningún ínteres que 

pudiese moderar su rigor. En aquellos tiempos 

hallamos la ley de Arcadio y de Honorio, que, sin 

embargo de ser la mas cruel de cuantas se habian 

hecho hasta entonces, estaba muy distante del grado 

turas m u y débiles. V é a s e á O t o m a n . in Comment. de verb. 

jur. rerb.perduellis. N o es estreno que la historia muestre 

aparentemente lo c o n t r a r i o ; p o r q u e cuando el déspota se 

deshacia de a lgún c i u d a d a n o , no se e jecutaba esto con las 

armas de la ley , sino p o r m e d i o de sicarios y asesinos. S i l» , 

T i b e r i o y aun A u g u s t o comet iéron muchas v e c e s estos 

horrores ; pero no se alteraba la l e y , y la pena era s iempre 

la misma. 

( i ) L a ley Porcia y Sempronia. V e a s e lo que uice sobre 

este punto el docto C r e m a n i en su célebre obra de jure 

criminali,lib. I, pan. a, cap. 4-, %to6, not. 7 . 

de ferocidad á que han llegado nuestros humanos 

legisladores (1). 

Siendo condenado d las fieras por esta ley el 

reo de lesa magestad que era de una condicion ín-

fima , se imponía por ella la simple pena de muerte 

al que era de condicion mas noble; pero no se atre-

vió Arcadio á prescribir la dolorosa é injustísima 

prueba del tormento á que se sujeta hoy día al 

delincuente, en unas partes mas y en otras menos, 

antes de quitarle la vida. No tenia que despedazar 

el verdugo con estudiada crueldad los miembros 

del reo, ni arrancarle las carnes con tenazas ardiendo, 

ni echar en ellas plomo derretido, ni quemar á 

fuego lento la mano parricida, ni hacerle padecer 

los mas crueles dolores de que es susceptible la 

naturaleza humana (2). No se atrevió á prostituir 

hasta este estremo el lenguage sagrado de las leyes: 

y aunque la humanidad estiba acostumbrada desde 

muy antiguo al espectáculo de la mas feroz tiranía 

y de los mas sangrientos estragos, nunca fueron 

las leyes tan terribles como el tirano (pie las dic-

(«) V e a s e hTconst i tucion de A r c a d i o y H o n o r i o , in L. 

Quisquís, 5, C. ad Leg. Jul. majes!. 

(2) Esta es la pena que está adoptada en F r a n c i a . Veas. ' 

á D o m a t , Suplemento al derecho público, lib. I I I , lit. 2 

arl. 6.En Inglaterra se arranca el corazon del condenado, 

y se l e golpean con él las mej i l las . Causa admiración ver 

cuanto mas suaves eran en esta parte las leyes de los t iem-

pos bárbaros. V e a s e el Código de los Visogodos, L. II, 

cap. 30 ; el Edicto de Teodorico, cap. toy; y el Código de 

los Bávaros, til 3, cap./, arl. t,ycap. 3, art. ÚK¡C. 
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taba. Nuestra condicion es diainetralmente opuesta 

á la de los subditos del imperio romano. Nosotros 

tenemos la tiranía en las leyes, y la humanidad en 

los tronos. Las costumbres destruyen, ó por mejor 

decir, ennoblecen el despotismo, favorecido y pro-

tegido por las leyes. Estas nos conducirían á la 

esclavitud, si aquellas 110 nos impeliesen acia la 

libertad. Sin embargo, esta oposicion es peligrosa, 

y muy precario el equilibrio que de ella resulta. Solo 

el bien que producen las leyes puede ser duradero 

en la sociedad. Corrijámoslas, si queremos que 

nuestra dicha y tranquilidad sean permanentes. 

C A P Í T U L O X L V I . 

Continuación del mismo asunto acerca de lo que 

se debería hacer. 

H AMEN DO observado el estado de la legislación 

antigua y moderna sobre los delitos de magestad; 

habiendo mostrado el abuso que la tiranía ha hecho 

de este nombre, y que ha sido perpetuado por la 

ignorancia ó por la negligencia; en fin, despues 

de esta horrible esposicion de lo que se ha hecho, 

justo es que manifieste mis ideas acerca de lo que 

se debería hacer. Ante todas cosas es necesario que 

el lector tenga presente el plan que me he pro-

puesto observar en cuanto á la distribución de los 

delitos. He dicho que queria distribuirlos en varias 

clases relativas á sus objetos. En esta distribución 

no tratamos del grado sino de la cualidad. 

Todo delito, como se ha dicho, se puede d i s -

tribuir en seis ó en tres grados: en seis, cuando e s 

susceptible de culpa; en tres, cuando solamente es 

susceptible de dolo. Esta subdivisión particular 

queda ya establecida con algunos cánones generales , 

y me parece que puede bastar lo que ya se ha dicho 

para ilustrar este asunto. 

Limitándonos pues á la distribución ó división 

general, solo debemos tratar de la cualidad. Esta , 

oomo se ha dicho, se determina por el pacto q u e 

se viola : y por el mayor ó menor influjo que 

los varios pactos tienen en el orden social, se d e -

termina el mayor ó menor influjo de los delitos 

con que se violan. Teniendo el lector presentes 

estos principios, paso á la esposicion de mis ideas. 

Cuando hablo del Soberano, es mi intención ha-

blar de la persona moral que ejerce el poder s u -

premo; y el poder supremo es el poder legislativo. 

Si , por ejemplo, el Rey de Inglaterra no tuviese 

p r t e alguna en el parlamento, no la tendría t a m -

poco en la soberanía. En las demás monarquías de 

Europa el Rey es soberano, porque es legislador ; 

y solo bajo este aspecto podemos, sin degradarnos, 

dar á nuestros Reyes el nombre de señores. 

La espresion de la voluntad pública está única-

mente en la facultad legislativa. La existencia de 

la persona ó del cuerpo que la ejerce forma la esen-

cia de la sociedad. Fuera de ella no hay quien tenga 
TAU LI> ® 
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taba. Nuestra condicion es diainetralmente opuesta 

á la de los subditos del imperio romano. Nosotr os 

tenemos la tiranía en las leyes, y la humanidad en 

los tronos. Las costumbres destruyen, ó por mejor 

decir, ennoblecen el despotismo, favorecido y pro-

tegido por las leyes. Estas nos conducirían á la 

esclavitud, si aquellas 110 nos impeliesen acia la 

libertad. Sin embargo, esta oposicion es peligrosa, 

y muy precario el equilibrio que de ella resulta. Solo 

el bien que producen las leyes puede ser duradero 

en la sociedad. Corrijámoslas, si queremos que 

nuestra dicha y tranquilidad sean permanentes. 

C A P Í T U L O X L V I . 

Continuación del mismo asunto acerca de lo que 

se debería hacer. 

H ABIENDO observado el estado de la legislación 

antigua y moderna sobre los delitos de magestad; 

habiendo mostrado el abuso que la tiranía ha hecho 

de este nombre, y que ha sido perpetuado por la 

ignorancia ó por la negligencia; en fin, despues 

de esta horrible esposicion de lo que se ha hecho, 

justo es que manifieste mis ideas acerca de lo que 

se deberia hacer. Ante todas cosas es necesario que 

el lector tenga presente el plan que me he pro-

puesto observar en cuanto á la distribución de los 

delitos. He dicho que quería distribuirlos en varias 

clases relativas á sus objetos. En esta distribución 

no tratamos del grado sino de la cualidad. 

Todo delito, como se ha dicho, se puede d i s -

tribuir en seis ó en tres grados: en seis, cuando e s 

susceptible de culpa; en tres, cuando solamente es 

susceptible de dolo. Esta subdivisión particular 

queda ya establecida con algunos cánones generales , 

y me parece que puede bastar lo que ya se ha dicho 

para ilustrar este asunto. 

Limitándonos pues á la distribución ó división 

general, solo debemos tratar de la cualidad. Esta , 

oomo se ha dicho, se determina por el pacto q u e 

se viola : y por el mayor ó menor influjo que 

los varios pactos tienen en el orden social, se d e -

termina el mayor ó menor influjo de los delitos 

con que se violan. Teniendo el lector presentes 

estos principios, paso á la esposicion de mis ideas. 

Cuando hablo del Soberano, es mi intención ha-

blar de la persona moral que ejerce el poder s u -

premo; y el poder supremo es el poder legislativo. 

Si , por ejemplo, el Rey de Inglaterra no tuviese 

p r t e alguna en el parlamento, no la tendría tam-

poco en la soberanía. En las demás monarquías de 

Europa el Rey es soberano, porque es legislador ; 

y solo bajo este aspecto podemos, sin degradarnos, 

dar á nuestros Reyes el nombre de señores. 

La espresion de la voluntad pública está única-

mente en la facultad legislativa. La existencia de 

la persona ó del cuerpo que la ejerce forma la esen-

cia de la sociedad. Fuera de ella no hay quien tenga 
TAU li> ® 



el derecho de mandar; y sin ella no hay quien 

tenga la obligación de obedecer. Cuando esta pe-

rece, se disuelve la sociedad civil , vuelve la anar-

quía, se recobra la natural independencia, y con 

ella el derecho de defenderla. 

Dada esta idea de la soberanía , es fácil conocer 

que la primera obligación del ciudadano, el pacto 

mas precioso, el que tiene el mayor influjo, ó por 

mejor decir, el que no se puede violar sin destruir 

la sociedad, es el que le obliga á no atentar contra 

la soberanía. Por consiguiente, la violacion de este 

pacto es el mayor delito. « El que trata de trastornar 

» estepoder. dice Platón; el que procura sustituir al 

„ vi<ror de las leyes el arbitrio del hombre; el que 

» intenta sojuzgar la patria con facciones, y opo-

» niendo la fuerza á las leyes llena la ciudad de 

» sediciosos y rebeldes, es el mayor enemigo de 

» toda la sociedad ( i ) . » 
He aquí el verdadero delito de mngestad en pri-

mer grado. Pero determinemos mejor esta idea. 

He dicho que el primer deber del ciudadano, el 

pacto mas precioso es el que le obliga á no atentar 

controla soberanía. He dicho soberanía y no So-

berano, porque el que acometiese al hombre ó á 

los miembros del cuerpo que ejerce ó representa 

esta •soberanía, pero sin tratar de usurparla, es 

menos reo que el que ejecutase lo mismo con este 

peor designio. 

( i ) P l a t de Legib. Dial IX. 

• » 

En una monarquía hereditaria, por ejemplo, 

donde se confió el poder legislativo á la familia rei-

nante, el que atenta contra la vida del Rey , sin 

tratar de usurparle la corona, es_ menos reo que el 

que cometiendo el mismo esceso trata de apode-

rarse de la soberanía y del trono. La razón es muy 

sencilla , y resulta de los principios que preceden. 

En el primer caso, no se destruye Ja autoridad le-

gislativa, no se disuelve la sociedad, ni s c rompe 

el vínculo social: el cuerpo civil padece una con-

vulsión horrible, pero no muere, porque subsiste 

<•1 espíritu que le anima: eh legitimo heredero del 

trono tiene el mismo poder que tenia su prede-

cesor : tiene los mismos derechos sobre los indivi-

duos de la sociedad, y estos tienen las mismas obli-

. gaciones con respecto á el. Pero sí el regicida sube 

al trono, y une la usurpación al parricidio, en-

tonces se disuelve la sociedad, sc rompe el vínculo, 

se destruye y acaba la autoridad legislativa. porque 

el <¡ue la ejerce no tiene el derecho de ejercerla Ya 

no hay Soberano, ni leyes, ni poder, ni soberanía. 

Ln este caso, la anarquía está fundada sobre un 

delito, el poder sobre la fuerza, y laautorida^kobre 

la violenaa. Asi pues, en la clase de los delitos con-

tra el Soberano, el primero de todos es el aten 

tado contra la soberanía; y el segundo es el regí-

cu «o o sea el atentado contra la vida del Rey ó 

del gefe de la república. J 

Los sagrados t,talos que ponen la corona en las 

sienes de los Reyes; el mudo decreto de la urna . 
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que crea al dictador ó al cónsul; y la libre elección 

de un senado que nombra el gefe de una república, 

son los objetos que deben escitar la mayor vene-

ración del pueblo, y son los actos mas solemnes de 

la sociedad civil. La vida mas preciosa para un es-

tado es la del representante de la soberanía del 

pueblo, ó de su primer magistrado. Cuando un 

ciudadano se atreve á manchar sus manos con san-

gre tan preciosa, queda sin p a d r e la familia civil, 

y es su parricida un individuo de ella. La paz pu-

blica turbada, el órden público alterado o des-

t r u i d o , violada la" fe de los juramentos, vilipen-

diada la magestad del trono o de la república, e 

escándalo del pueblo, y el temor que se inspira al 

q u e se ha de encargar de su gobierno, he aquí las 

funestas consecuencias de este horrible atentado Le 

colocamos pues justamente en segundo lugar ( i ) , 

asi como damos el tercero á la traición. 

El traidor es el que pone ó procura poner la pa-

tria ó el ejército en manos de los enemigos. En los 

oobiernos mas libres han tratado siempre las leyes 

este delito con el mayor rigor,'pues va directa-

mente contra el Soberano, procurando privarle de 

la soberanía, ó debilitar la fuerza que la asegura 

M E n l a monarquía hereditar ia es justo que se castigue 

Y ' . m n A n „1 atentado contra la v ida de l a r e m a y 

í w L T d e l t o n o - p o r q u é asociada la pr imera á la 
de l t e r c e r o d e t o n o p ^ , s u c e d e r e n e l l a , son 

^creedores ¿ t o s n S m o s miramientos q u e ex ige la l e y con 

• respecto al que ocupa el t rono. 
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y conserva. El lector instruido verá los varios de-

litos que, sin dar ningún lugar á la arbitrariedad, 

p u e d e n comprenderse bajo este nombre. 

La resistencia violenta y armada contra las ór-

denes del Soberano ocupará el cuarto lugar en esta 

clase. Es necesario que en todo gobierno haya una 

autoridad absoluta que escluya,por parte de los 

subditos, no el derecho de quejarse, de represen-

tar , de ilustrar; no la facultad de reclamar, y de 

advertir, por decirlo asi, al Soberano la reacción 

que se forma al rededor de él , sino el poder de do-

minar , y el derecho de resistir violentamente. Ya 

sea que la soberanía resida en la cabeza de un solo 

hombre, ya sea que pertenezca a la muchedum-

bre , ó que esté confiada á un corto número; cuales-

quiera que sean las manos en que se haya deposi-

tado , siempre es de una misma naturaleza, y nunca 

es mas que aquel poder absoluto que puede forzar 

y obligar á obedecer, y que es capaz de triunfar de 

todos los obstáculos. 

En la democracia, una vez que ha hablado el 

pueblo, y ha deliberado la junta, ya no hay poder 

fuera del suyo mismo, que pueda impedir la eje-

cución de sus órdenes. En la aristocracia se debe 

decir lo mismo con respecto al senado, y en la 

monarquía con respecto al Monarca. Sin este poder 

no hay gobierno; y asi como no hay constitución 

donde el hombre puede ser sujetado á una voluntad 

arbitraria, tampoco hay ninguna donde no deba 

ser sojuzgado por la l e y , y donde no haya cosa 



alguna tan imperiosa y de tanta autoridad como 

ella. Por consiguiente, cuando una porción de sub-

ditos recurre á la fuerza para impedir la ejecución 

de las ordenes del Soberano, y en vez de redamar, 

de ilustrar, y esponer razones para moverle á que 

revoque la l e y , se apela á la violencia, sc echa 

mano á las armas, y se declara guerra abierto á su 

poder, entonces se ofende á la soberanía, y los re-

fractarios son verdaderos rebeldes ( i ) . 

El Soberano no solo exige de los subditos con-

servación , defensa y obediencia, sino también ve-

neración y obsequio. Este es otro pacto, otra obli-

gación que al nacer el ciudadano contrae con la 

sociedad. La víolacion de este pacto, los insultos 

verdaderos y manifiestos hechos al Soberano, ocu-

paran pues el quinto lugar en esta clase. ¿Pero 

que es lo que debe comprenderse bajo el nombre 

de insulto hecho al Soberano? La ley debe defi-

nirlo , si no quiere dar lugar -i la mas funesta arbi-

trariedad. Llamo insulto hecho al Soberano toda 

acción manifiestamente injuriosa, y en la cual sc 

viola abiertamente el respeto que se debe á la sobe-

ranía. Todo libelo infamatorio, por ejemplo, pu-

(1) En virtud del contrato celebrado con Guillermo III 
(el cual tiene fuerza de ley fundamental), puede la nación 
inglesa sublevarse legítimamente para sostener su obser-
vancia. Pero adviértase que en este caso 110 se subleva la 
nación contra el Soberano, sino contra su primer magis-
trado ; pudiéndose decir que entonces se arma el Soberana 
contra el Rey. 
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blicado contra el Soberano, podría ser compren-

dido en este número. No llamo insulto el escrito 

libre de un filósofo que pinta con vivos colores los 

males de su patria, para acelerar su remedio. No 

llamo insulto una palabra, una imprecación, una 

maldición proferida en un movimiento de ¡ra. Tam-

poco doy este nombre á una conversación libre 

sobre la conducta del gefe de la nación. Si quere-

mos convertir las palabras en delitos, sc llenará la # 

sociedad de delatores y de reos. El deUto de ma-

gestad vendrá á ser, como dijo Plinío, el único 
delito de aquellos á quienes no se puede impu-
tar ningún delito (1). Desaparecerán la confianza r 

la buena fé y la amistad, y serán reemplazadas por 

la desconfianza, la corrupción y el egoísmo: per-

derá la nación su carácter primitivo; ocupará la 

ignorancia el lugar de las luces, ó verá perpetuadas 

sus tinieblas, sus errores y preocupaciones; se cor-

romperán las costumbres,y el trono estará espuesto 

á mayores peligros. Aun en los estados despóticos 

es necesario dejar al pueblo, á quien se oprime, la 

libertad de quejarse, en la cual encuentra algún 

alivio. El descontento que sc exhala y evapora, 110 

es el que debe temerse. I-is rebeliones nacen del 

que estando concentrado sc exalta con la fermenta-

ción interna, y rompe de un modo imprevisto y 

terrible. Nunca está el trouo tan espuesto, como 

(1) Majesialis singular*, el unicum crimen eorum , qui 

crimine vacan!. Pliu. Panegyr. 
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cuando sc aumentan las vejaciones, y 110 se oye 

ningún lamento. 

Quizá no hay nación en Europa donde hayan 

sido tan frecuentes las revoluciones como en Rusia, 

y quizá 110 hay otra en que se haya hecho tanto 

caso de las palabras. Un viagero célebre asegura 

que el dia después de la muerte de la emperatriz 

Isabel, no habia en Rusia quien se atreviese á in-

. formarse de su salud. Era general la noticia de que 

habia muerto, pero nadie se atrevía á tocar este 

punto (1). Era delito preguntar si el príncipe Ivan 

vivia ó habia muerto (2). Basta que un Ruso pro-

fiera en alta voz estas dos palabras Slowo Dielo 
(te declaro reo de magestad en palabras y en obras ), 

para obligar á todos los circunstantes á prender al 

infeliz contra quien las profirió. El padre prende 

al liijo, el lujo al padre, y la naturaleza gime en 

silencio. Se pone inmediatamente en la cárcel al 

acusador y al acusado; y si el primero se presta á 

sujetarse á la pena del Knut, sc considera al otro 

( 1 ) Vease el Viage á Siberia, por el abate Chappe de 

Hauteroche, 1 . 1 , p. 1 9 2 , edición de Amsterdan de 1 7 6 9 . 

E l manifiesto de la difunta Czarina , de 1740, publicado 

contra la familia Olgorouski, confirma lo que dice el c i -

tado viagero. Un Príncipe de esta familia fué condenado 

á muerte, por haber proferido algunas palabras indecentes 

que tenian relación con la persona de la emperatriz ; y 

otro, por liaGer interpretado malignamente sus disposi-

ciones para el gobierno del imperio, y ofendido su persona 

con palabras poco respetuosas. 

(2) Viage á Siberia, ìbid. 

como convicto, y sc le condena á muerte, aunque 

no esté probado su delito (1). En el nuevo código 

que se prepara, se abolirán seguramente estos hor-

rores , y en efecto Catalina ha manifestado ya bas-

tante sus ideas acerca de este asunto (2). Dará pues 

á las palabras la libertad que ha tratado de dar á 

las personas; y miéntras que aquellas espresan las 

alabanzas de sus virtudes, las sostendrán estasen 

un trono manchado tantas veces con sangre. 

Dejando ya los insultos hechos á la soberanía, 

paso á los delitos que se cometen en el palacio ó en 

el lugar donde ejerce sus funciones el cuerpo que la 

representa. En todos los paises, aun en los mas 

libres, sc ha respetado siempre el lugar donde reside 

el poder supremo; pero no en todos los paises se 

ha agravado la pena de los delitos cometidos en este 

lugar. Cuando en el delito hubiese un insulto di-

recto contra el Soberano, entonces deberia estable-

cer la ley que á la pena del primer delito se añadiese 

también la del segundo. Mas si no existe este insulto o 

directo, ¿á que fin aumentar el rigor de la pena? 

¿Por ventura no reside la soberanía en todos los 

espacios de la monarquía o de la república ? ¿ No 

debe manifestarse en todos los lugares su poder, á 

la manera que el de la Divinidad? En cualquier parte 

(1) Viage á Siberia , ibid. 

(2) Véanse las Ins'rucciones de Catalina á la comi.sio» 

establecida para la formacion del nuevo código, arti-

culo X X , 5 46o. 
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dónele se cometa el delito, ¿no se ofende igual--

mente á la soberanía ? 

El ladrón que roba en palacio una alhaja á nn 

rico cortesano, ¿es por ventura mas reo que el que 

roba al^colono en su cabana el instrumento con que 

gana su subsistencia? ¿Acaso es mas precioso para el 

estado el pacto que viola, ó es mayor su influjo en 

el orden social? ¿No son por ventura mas aprecia-

bles para el Soberano la azada y el buey del colono 

que el anillo del rico ocioso? ¿No debe ser mas 

custodiada por las leyes la cabana del pastor que 

el palacio del Rey, que está bastante guardado por 

la tropa destinada á este objeto? 

¡ Cuantas leyes sc reconocen por absurdas, cuando 

se consulta la razón! Apoyándonos en sus princi-

pios, hallaremos también el modo de justificar nues-

tras invectivas contra las leyes que en casi toda la 

Europa declaran reo de alta traición al que teniendo 

noticia de una conjuración que sc tramaba, no lo 

aviso al gobierno, aunque sejiubiese valido de todos 

los medios posibles para impedirla. El primer prin-

cipio que establece la razón, es que la ley no debe 

estar jamas directamente en oposicíon con la opinion 

pública. Si esta es errónea , el legislador debe tra-

tar de corregirla, pero no de chocar con ella. El 

segundo principio, igualmente cierto, es que si la 

ley puede hallar fuera de sí un obstáculo para el 

mal, no debe destruirle. Por último, el tercer 

principio es que jamas se ha de preferir un remedio 

que precaverá el mal en un solo caso, al que 
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le precaverá en muchos. Apliquemos ahora estos 

principios. Si un amigo viene á darme aviso de 

una conjuración que ha tramado; si después de ha-

berme valido de todos los medios posibles para 

disuadirle de su empresa, y de haberme negado 

constantemente á tomar paite en sus depravados 

designios, se descubre por otro Lado la conjuración, 

ó estalla según el plan de su autor, y convencido 

yo de haber tenido noticia de ella y de no haberla 

descubierto, soy condenado á muerte, como lo fué 

el presidente M.r de Thou, ¿no verá en mí la 

opinion pública una víctima del honor, y aplau-

diendo los espectadores mi virtud, no maldecirán 

la ley que la castiga? ¿Que ventaja sacará de esta 

|iena la sociedad? Perder un ciudadano que prefi-

rió el honor á la vida, y hacer odiosa la fuerza que 

la priva de él. 

Ademas, cuando en este caso castiga la ley el 

silencio, el rebelde que sabe el ínteres que tiene 

el amigo en hacerle traición, ¿se atreverá jamas á 

manifestarle su designio? ¿No se ocultará de é l , 

como de un delator? ¿No frustrará esta racional 

desconfianza todos los consejos y razones que hu-

biera podido darle el amigo para disuadirle de su 

atentado? Un solo ejemplar de un secreto revelado 

por el temor de la pena, ó de una fidelidad casti-

gada con Li muerte, ¿ no bastará para destruir una 

confianza, en la cual habría hallado la ley en otros 

cien casos un obstáculo para el mal? Una sola con-

juración , evitada por este medio, ¿ no daría origen 
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á otras ciento que acaso no habrían llegado á reali-

zarse, si la ley n o le hubiese adoptado jamas? 

Cuando la ley puede hallar fuera de sí un obstáculo 

para el mal, ¿á que efecto destruirle? Si este obstá-

culo puede precaver el mal en cien casos, ¿á que 

efecto preferirle otro que no le precaverá mas que 

en uno solo? En fin , si jamas debe la ley oponerse 

directamente á la opinion pública, ¿para que casti-

gar cuando esta absuelve r y absolver cuando esta 

condena? 

He aquí las razones que me hacen creer que 

nunca debería la l e y castigar el silencio en este 

caso. 

¿Pero que diremos de las penas que deberían 

imponerse á las diversas especies de delitos com-

prendidos en esta clase? El que tenga presentes 

mis ideas relativas al sistema penal, verá el motivo 

por que en esta distribución y distinción de delitos 

no desciendo jamas á fijar la pena que seria pro-

porcionada á cada uno de ellos. Yo no escribo para 

una sola nación ni para un solo pueblo: escribo 

para toda la especie humana; y despues de haber 

esplicado los principios generales que determinan 

el valor relativo de las penas en los diferentes pue-

blos , y mostrado la alteración que las diversas cir-

cunstancias políticas, físicas y morales de las na-

ciones , deben producir en su sistema penal, faltaría 

yo á la universalidad de mi plan y á la uniformidad 

de mis principios, si quisiese indicar la pena de 

cada delito. Quizá seria esta proporcionada al delito 
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rn un pueblo determinado; ¿ pero podria serlo en 

todos los pueblos y en todas las naciones? 

Mas si no puedo indicar la pena, fácilmente podrá 

el lector hallar en mis principios el término del 

cual no se debe pasar jamas al fijarla sanción penal: 

término en que por desgracia no se ha contenido 

casi ninguna nación de Europa, al tratar de las 

penas de estos delitos. Lo he dicho ya otras veces. 

El haberse escedido en la pena de los delitos menos 

graves ha obligado á los legisladores á pasar de este 

término en los de mayor gravedad. Si se quita la 

vida con el suplicio de la rueda á un monedero 

falso, ¿con que se castigará al regicida y al rebelde? 

Cuando se corrigiese pues todo el sistema penal, 

podría también reformarse esta parte; y sin salir el 

legislador de los espacios comprendidos en los lími-

tes de la moderación, hallaría la pena proporcio-

nada al mayor delito, que es el que ocupa el pri-

mer lugar en esta clase. Asi como con este delito 

se violan todos los pactos, asi también se deberían 

perder todos los derechos. La vida, el honor, la 

propiedad deberían ser sustituidos con la muerte, 

la infamia y la confiscación. Las ceremonias mas 

terribles é infamatorias deberían acompañar á la 

muerte de este monstruo, pero sin que le prece-

diesen ni acompañasen los tormentos. El suplicio 

no habria de arrancar las lágrimas de los especta-

dores, ni cscitar su compasión, sino promover en 

ellos el horror al delito, el odio al delincuente, y el 

aplauso á la pena. Para diferenciar la pena del pri— 



mcr delito de la del segundo, que también es gra-

vísimo, esto es, del regicidio acompañado del desi-

gnio de usurpar la soberanía, y del regicidio en 

que no entró esta perversa idea, podría el legislador 

liacer uso de la confiscación, recayendo esta en el 

primer delito sobre todos los bienes, y en el se-

gundo sobre la mayor parte. Finalmente, el legis-

lador no debería hacer mas que aplicar los princi-

pios que quedan espucstos, para determinar la pena 

de los demás delitos comprendidos en esta clase. 

Daría aquí fin á este capítulo, si la confiscación 

que lie propuesto no me obligase á manifestar los 

principios en que está fundada. Parece á primera 

vista que el uso de esta p e n a l a cual se refiere mas 

bien á los hijos y herederos del delincuente que al 

delincuente mismo, 110 debería entrar en el plan 

de una legislación dictada por la justicia y por la 

humanidad. Si nunca es justa la perdida de un de-

recho , sino cuando es precedida de la violación de 

un pacto, ¿que pacto violaron los hijos á quienes 

la ley priva en este caso de la herencia paterna? 

Antes de los tiempos de Sila no se conoció en Roma 

la confiscación ( 1 ) ; y aun durante el triunvirato se 

dejó la décima á los hijos, y la vigésima á Lis hijas 

(l) Tarn moderata judicia populi sunt à majoribus 

cons'itu'.a, ut ne piena capiti* curri pecunia conjungatur. 

(Cic.pro domo sua.) L a ley Cornelia de proscrip. declaró 

á los hijo3 de los proscriptos incapaces de gozar de ninguna 

d i g n i d a d , y de los bienes de los padres, los cuales erau 

•anüscados. 

de los proscriptos (1). Platon quiere que la pena 

pecuniaria 110 obligue jamas al delincuente á vender 

sus tierras (2) , y que la pena del delito del padre 

no recaiga sobre los hijos (5). En fin, se puede 

alegar contra la confiscación el odio con que la 

miraron los buenos Príncipes. Trajano, Antonino 

Pio, Marco Aurelio, Adriano, Valcntiniano y Teo-

dosio el grande la abolieron totalmente, ó dismi-

uuyéron su rigor. He aquí lo que se puede decir 

contra la confiscación. 

Pero estas reflexiones, ejemplos y autoridades 

no me disuaden de la creencia en que estoy de qne 

er\ algunos casos es justa#y oportuna esta especie de 

pena. Si antes de los tiempos de Sila no se conoció 

en Roma la confiscación, también es cierto que la 

liabia adoptado un pueblo igualmente libre. El des-

tierro perpetuo iba acompañado en Atenas de b 

confiscación de bienes (4). El traidor era castigado 

(1) Mattei Comm. ad lib. XLFIII. Dig. tit. a, cap. ó, 

5 y. En Tin Cesar unió la confiscación de bienes al des-

tierro en todos aquellos delitos que antes eran castigado» 

con esta última peno. 

(1) Sed quando quis ea patravit qua pecuniarum 

muleta luenda sunt, quod supra sortem possidetur, id 

¡mpendatur, sors integra maneat. l'iut. Dial. IX. dm 
Lcgib. 

(5)Et ut breviter dicam, peccata patris non luaru 

filii, etc. l ' l a t . ibid. 

(4) Este destierro se llamaba <fvyn, á diferencia del l la-

mado CÍ-?XXI<TUCÍ , que no duraba mas de diez años. Potter* 

Jrchaólcgice Gnscce, lib. I, cap. sá. 
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con la pena de muerte y con la confiscación ( i ) . Si 

la aborrecieron los buenos Principe», y decretaron 

que se aboliese, procedía esto del abuso que se 

habia hecho de ella en Roma, y no de la crueldad 

de la pena. Por último, la autoridad del escritor á 

quien venero en sumo grado, no me hace fuerza 

alguna, pues se vé claramente por lo que se sigue 

que el objeto de Platón no era el miramiento acia 

los hijos, sino el deseo de que no se alterase el 

censo. Despues de haber establecido sus leyes el 

repartimiento igual de los terrenos, trataban de 

conservarle; y arreglando conforme á este plan las 

sucesiones, debia también, arreglar las penas: Jo 

que se infiere manifiestamente de lo que se sigue 

al segundo pasage que hemos referido. Despues de 

haber dicho que no deben pagar los hijos la pena 

de los delitos del padre, añade : fuera de un solo 

* caso, esto es, cuando el padre, el abuelo y el visa-

buclo hubiesen sido reos de muerte. En este caso la 

república los arrojará de sus muros, los enviará á 

su antigua patria, y les dejará los bienes muebles: 

pero el campo, la porcion de terreno que habia 

tocado á su familia en el repartimiento del censo, 

les será quitada, y se dará al ciudadano á quien la 

ley señale para que la posea (2). 

( 1 ) Siquis in judicio prodilionis aut sacrilegii dam-

natio fuerit, intra Jtticam ne sepelitor; bona ejuspu-

blicantor. Refiere està l c y X e n o f o n t e en el l ib . I . iXXtti-
xut. 

(a) Peccata patris non luant filli, nisi pater, avut ac 
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Había pues un caso en que creia Platón que se 

podia despojar de la herencia paterna á los lujos 

no delincuentes. Pero aun cuando este profundo 

filósofo hubiese pensado de otro modo, bien podría 

yo sostener mi opinion en el tribunal de la razón. 

Que la pérdida de un derecho haya de ser precedida 

de la violación de un pacto, es un principio que he 

establecido yo mismo; ¿pero cual es el derecho que 

pierden los hijos con la confiscación de los bienes 

del padre delincuente? ¿Por ventura el derecho de 

suceder 110 depende del derecho de disponer? Si la 

ley priva al padre del derecho de disponer, ¿donde 

está ya el derecho de suceder en los hijos? Si el 

padre hubiese disipado sus bienes, ¿podrían jamas 

los hijos, que no tuviéron parte en sus desórdenes, 

pretender la sucesión en los bienes enagenados? ¿No 

serian también en este caso privados de la herencia 

paterna sin haber cometido ningún delito? Por con-

siguiente , si no existe el derecho de suceder, cuando 

no existe el derecho de disponer, y si la pérdida de 

este derecho es justa pena del parricida y del rebelde, 

¿cual es en este caso la injusticia de la confiscación ? 

proavus deinceps capitis rei sint : hos autem cum bonit 

suis, SORTE SEMPER EXCEPTA, in antiquam 

civitas patriam mittat. Et defiliis civium, quibuspluret 

quamunus sunt, nonpauciores quam decemannos nati, 

eos sorte deligant, quos patres, aut avi paterni mater, 

nive nominaverint, nominaque ipsorum Delphos mu-

tant, et qui oraculo Apollinis approbabitur, huicfeli-

ciori fortuna SORS et domus restituta reddatur. Plat , de 

Legib.Dial. IX. . 



Esta no priva á los hijos de un derecho que dejó de 

existir desde el momento en que el padre, entre los 

demás derechos que perdió con la violacion de los 

pactos, perdió también el de disponer. Solo en un 

caso seria injusta la confiscación, esto es , cuando 

recayese sobre bienes que el padre no tenia derecho 

de cnagenar ni de disponer de ellos, y con respecto 

á los cuales el derecho de suceder en los hijos su-

ponía un derecho de disponer en otra persona, y 

no en la del padre delincuente. Para precaver este 

caso, debería establecer la ley que la confiscación 

recayese siempre sobre los bienes disponibles del 

reo. 

He aquí el principio en que se funda la justicia 

de la confiscación. En cuanto á su oportunidad, de-

pende esta del obstáculo que puede oponer el amor 

paternal á unos atentados tan funestos. La certeza ó 

, el temor de dejar á los hijos en un estado, de indi-

gencia puede en algunos casos tener mas fuerza que 

el riesgo mismo de la existencia propia. La espe-

ranza de la impunidad que podría dar impulso á su 

mano parricida, le abandona luego que fija la consi-

deración en sus hijos. Si logra librarse ele la pena 

con la f u g a , no podrá impedir con ella que vivan 

sus hijos en la mayor miseria. Pero esta pena justa 

y útil, siempre que se aplica con suma economía, 

llega á ser injusta y perniciosa luego que se abusa 

de ella. La historia de Roma nos ofrece pruebas lu-

minosas de esta verdad. Para evitar los males que 

produjo en el imperio, creo que debería limitarse 

su uso á los únicos delitos que ocupan los tres pri-

meros lugares entre los que se comprenden en esta 

clase. Reducida la confiscación á estos limites, po-

dría entrar también en el plan de una sabia legisla-

ción. Pero los principios mismos con que hemos 

defendido el uso de esta pena demuestran la injus-

ticia de las leyes que hacen ^tensivas á los hijos 

las penas de los delitos del padre. 

¿Que diremos de la ley tan cruel como absurda, 

que en Persia condenaba á muerte á los hijos de 

los traidores ( i ) , y cíe las que en Macedonia (2) y 

en Cartago (3) cor.tcnian la misma dsposicion? 

¿Que diremos del artículo de la ley de Arcadio, 

que, tratando de los hijos de los reos de estos deli-

tos, ordena que sean escluidosde toda herencia; que 

la indigencia sea para ellos un tormento que nunca 

deje de afligirlos; que esten siempre cubiertos de 

infamia ;«que se haga tan infeliz su condicion, que • 

la vida les sirva de suplicio, y deseen la muerte 

como el alivio de sus males (4)? ¿Que diremos en 

(1) A m m i a n . Marce l i , lib. XXIII, cap. 6. H e r o d o t o , 

tib.III. J u s t i n o , lib. X, cap. 2. 

(•2) Q u i n t o Curdo, lib. VI, cap. 2;j lib. Vili, cap.6. 

(5) Just ino , lib.XXI, cap. 24-. 

(4) Filli vero ejus, quibus vitam imperatoria specia-

liter lenitale concedimus (paterno enim deberent perire 

supplicio, in quibus paterni, hoc est, hwredilarii cri-

minisexempla metuuntur), à materna vel avita omnium 

etiam proximorum hcerediiate , ac successione habeantur 

alieni; testamenti extraneorum nihil capiant; sint per-

petuò egentes et pauperes ; infamia eos paterna semper, 
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fin de la ley que condena en Francia á la infamia y 

al destierro perpetuo al padre, á la madre y á los 

hijos del parricida ( i ) ? Juzguelo el lector; pues yo 

no quiero debilitar la fuerza de la evidencia empe-

ñándome fuera de proposito en aumentarla, y paso 

desde luego á la tercera clase de los delitos, en la 

que colocare gran parte de los que he escluido de 

la segunda, á los cuales se ha dado abusivamente 

y se da todavía el terrible nombre de magestad. 

Esta tercera clase comprenderá todos los delitos que 

se cometen directamente contra el órden público, 

asi como hemos comprendido en la segunda los que 

se cometen directamente contra el Soberano. 

•¿•j i! * • « 

CAPÍTULO XLVII. 

m , 

TERCERA CLASE DE DELITOS. 

De los que se cometen contra el orden público. 

TODOS los pactos sociales concurren á la conser-

vación del órden público; pero no todos tienen 

inmediatamente por objeto este orden. Todos los 

comí te tur; ad nullos prorsas honores, adnulla sacra-

menta perveniant; sint postremo tales, ut his perpetua 

egestate sordentibus sit et mors solatium, et vita supph-

cium. L. V, § t, C. ad Leg. Jal. Majest. 

( i ) D o m a t , Suplemento al derecho publico, lib. I I I , 

tlt.11,%6. 
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delitos turban el orden público, pero no todos se 

dirigen inmediatamente á este fin. Todos los pactos 

sociales que nos obligan á respetar el honor, la 

propiedad y la vida de los ciudadanos, tienen 

influjo en el órden público; pero este influjo 

no es tan inmediato ni tan dilecto como el de 

los pactos que nos obligan á no turbar ó violar 

lajusticia pública, la tranquilidad pública, el 

comercio público, el erario público, la salud 

pública, la continencia pública, la policía pú-

blica, el derecho político, ó sea las leyes funda-

mentales que arreglan la constitución del gobierno. 

En la violacion de los primeros, se t u r b a d órden 

público, porque se turba el órden privado; y en la 

violacion de los demás, se turba el órden privado, 

porque se turba el órden público. En unos es este, 

por decirlo asi, un mal de consecuencia, y en otros 

es un mal ele principio. No colocaremos pties en 

esta clase mas que los delitos que turban ó vio-

lan inmediatamente el órden público; y en vista 

de su multiplicidad nos es indispensable hacer una 

subdivisión que enunciaremos con los títulos si-

guientes. 

T Í T U L O I. 

De los delitos contra la justicia pública. 

Después del Soberano, que es el autor de las 

leyes, se siguen los magistrados, que son sus 

depositarios. Los primeros homenages son debidos 

al R e y , al senado, á las asambleas públicas; y los 

» 
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fin de la ley que condena en Francia á la infamia y 

al destierro perpetuo al padre, á la madre y á los 

hijos del parricida ( i ) ? Juzguelo el lector; pues yo 
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delitos turban el órden público, pero no todos se 

dirigen inmediatamente á este fin. Todos los pactos 

sociales que nos obligan á respetar el honor, la 

propiedad y la vida de los ciudadanos, tienen 

influjo en el órden público; pero este influjo 

no es tan inmediato ni tan directo como el de 

los pactos que nos obligan á no turbar ó violar 

lajusticia pública, la tranquilidad pública, el 

comercio público, el erario público, la salud 
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En la violacion de los primeros, se turbad órden 

público, porque se turba el órden privado; y en la 

violacion de los demás, se turba el órden privado, 

porque se turba el órden público. En unos es este, 

por decirlo asi, un mal de consecuencia, y en otros 

es un mal ele principio. No colocaremos pties en 

esta clase mas que los delitos que turban ó vio-

lan inmediatamente el órden público; y en vista 

de su multiplicidad nos es indispensable hacer una 

subdivisión que enunciaremos con los títulos si-

guientes. 

T Í T U L O I. 

De los delitos contra la justicia pública. 

Después del Soberano, que es el autor de las 

leyes, se siguen los magistrados, que son sus 

depositarios. Los primeros homenages son debidos 

al Rey, al senado, á las asambleas públicas; y los 

» 
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segundos á los «jue están encargados de la admi-

nistración de justicia. Su augusto carácter debe 

concillarles la veneración pública, asi como los 

abusos de su autoridad deben atraerles el rigor de 

las leyes. El ciudadano contrae al nacer la obliga-

ción de respetarlos, de obedecer sus órdenes, de 

no oponerse al curso de la justicia, protectora de 

la libertad civil. Atentar contra la vida de un ma-

gistrado-, insultarle; ultrajarle mientras^ está ejer-

ciendo sus augustas funciones ( i ) ; resistir á mano 

armada á los ejecutores de sus órdenes; arrancar de 

sus manos el reo que conducen aprisionado por 

disposición de la justicia; favorecer la fuga de un 

delincuente que lia sido condenado, ó á quien citan 

los jueces ante su tribunal para condenarle; abrir 

las cárceles, donde están los depósitos de la vin-

dicta pública, para restituirlos impunes á la socie-

dad ofendida con sus crímenes: dar asilo á los des-

terrados proscriptos por sentencia judicial (2), ó 

dar acogida y librar del rigor de las leyes á los 

monstruos que las atropelláron ("3); favorecer los 

(1) Vease acerca de este punto el titulo del Digesto : 
Siquis jus dicenti non obtemperaverit. 

(2) E11 Atenas se castigaba este delito con la pena de 
d e s t i e r r o . Exulum nullum, recipito; qui secusfaxit, in 

exilium mittilor. D e m o s t h . in Poly clem. V e a s e t a m b i é n 
á P l a t o n , de Legib. Dial. IX. 

(3) Qui exulem, seu quemvis hujuscemodi fugientem 

susceperit, moriatur; quippe, quem civilas amicum sibi 

reí hostem decreveril, eumdem sibi quisque similiter exis-

timan debet. P lat , de Legib. Dial. XII. Vease también 
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robos, guardando ó comprando las cosas roba-

das (1) ; despreciar las órdenes del magistrado cuando 

llama á juicio, ó impedir con dolo ó por fuerza 

que se presente alguno cuando es citado (2); robar, 

suprimir, mutilar, alterar y falsificar un registro 

ó una escritura pública, por favorecer la causa pro-

pia ó la agena (5); impedir el curso de un proceso 

l a l e y 1, Cockde his qui la'ron. velaliiscrlmin. reos, etc. 

y L. 1, D. de recept. Deberían ser escluidos de esta pena 
los parientes. A pesar del escesivo rigor con que castiga-
ban las leyes romanas este delito, dis, ouian que se dismi-
nuyese la pena en los cognados, y en los que tenian 
alguna afinidad con el delincuente. V. L. 2, D. de recep-
tator. Debian pues ser enteramente escluidos la muger, 
el padre, la madre , el hijo y los hermanos. 

(1) Si quis rem fur o subla'amsciens receperit, in ea-

dem culpa sit, qua Ule quifara'us es-. P i a t . ibid. 

(2) El que quiera ver las disposiciones del derecho ro-
mano acerca de este objeto, podrá leer d Noodt Conpnen-
tar. ad Pand. lib.II, tit. 5, el tít. 7 ; y los dos t í t u l o s d e l 
d i g e s t o : Ne quis eum, qui in jus vocabitur, vieximat, 

y e l o t r o : De eo per quemfactumerií, queminusquis in 

judicio sis'at. Por lo que hace á la contumacia en los asun-
tos criminales, he esplicado bastante mis ideas acerca de 
este punto, Sn la primera parte de este libro tercero 
cap. Vl í l . ' 

(3) Leanse las disposiciones del derecho romano sobre 
estos delitos en las Pandectas, bajo el título ds Leve 
Cornelia de falsis, et de S. C. Liboniano. La ley C o r n e -
lia solo se dirigia propiamente contra el que falsificaba los 
testamentos, y el que se dejaba corromper con dinero-
pero los senadoconsultos y las constituciones de los Prín-
cipes le estendiérón á la falsificación de todo género de 
instrumentos, carias, nombres, testimonios, acusaciones 

obligaciones, pesos y medidas. D e a q u í nac ió la dhtin-

c i o a entre los delitos defahoy de quasi falso, Los p r ¿-



en una causa criminal; impedir á un testigo que 

deponga, ó inducirle con amenazas ó con dinero á 

que falte á la verdad; corromper ó tratar de cor-

romper á un juez, y privar á la justicia de los me-

dios que debe emplear para defender la inocencia ( i ) ; 

valerse de la libertad de la acusación para calum-

niar á un inocente (2) ó para contratar el precio del 

silencio y vendersele á un reo (5) , ó para cometer 

los delitos de prevaricación, de colisión o de 

tergiversación (4); faltar á la verdad con perjurio 

meros eran aquellos de que hablaba la ley Cornelia y lo 

segundos los designados en los seuadoconsultos j en las 

constituciones de los Príncipes. V . L. ,, § ult.y L. ,6. 

D.h.tit. 

f i l La ley de Atenas relativa á estas dos últimas espe-

cies de delitos , era la siguiente. Si quisAthemensium 

ab alio muñera accipiat, aut ipse del alten, aut jnlli-

eitationibus corrumpat ahoS mpemtciem popuh , aut 

alicujus civis, aut quocumque alio modo et 

miniosus esto cum Uberis et boms sais. Demosthenes <» 

Midiana. 
(a) Veanse los capítulos II y III de la primera parte de 

este tercer l ibro . donde se di,o como se ha castigado, y 

como d e b e r í a castigarse este delito. 

(3) Esto es lo mismo que convertir un derecho precioso 

J ; V l a l e v en una arma infame de estors.on. Contra 

T e delito tenia lugar en Roma el .uicio publico déla l , y 
f a. fnlxis V• L- s, D. de concuss. L. S, D.ac 

a ) Me valgo de esta nomenclatura que está adoptada ; y 

detenerme en definir estos delitos, remito al lector a la 

A I Í 1 D ; G R A D 

Senattuconsultum Turpillianum, y o l Cod. eod.tit. 
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en los juicios, siendo acusador ó testigo ( 1 ) ; recibir 

dinero ó algún otro premio para no presentarse á 

declarar en un juicio (2); favorecer á la parte con-

traria , siendo abogado de la otra (3) : he aquí los 

delitos de los particulares contra la justicia pública. 

Pasemos ahora á los de los magistrados y demás 

ministros de justicia. 

Servirse del depósito de las leyes para violarlas; 

oprimir con sus armas al inocente que debería en-

contrar en ellas su deffnsa; alterar* el curso de los 

juicios, ó negar los remedios que ofrece la ley p r a 

asegurar la libertad civil; valerse de la autoridad 

conservadora del órden público para turbarle; mirar 

con indiferencia las obligaciones de su ministerio; 

oprimir á los ciudadanos con exacciones superiores 

á las que prescribe la l e y , ó diversas de las que 

( 1 ) Vease el capítulo en que se habló del uso de los ju-
ramentos en los juicios crimínales, en la primera parte de 
este libro III. 

(2) No quiero dejar de referir aquí un fragmento de las 
Tablas decenvírales, relativo á este delito. Qui. se.sirit. 
testarier. Libripens. ve.fuerit.ni lestimonium. fariatur. 
improbus. intestabilis. que. eslod. Aulo Gelio, libro i5. 
cap. i 3 , citado en una nota al cap. i5 del lib. II , de Ju-
dtciís, de Sígonio. La espresion Libripens. ve.fuerit. nos 
índica que aun cuando fuese una persona pública la que 
llamada á dar testimonio se negaba á ello , su condicion no 
la escluia de la obligación común, ni por consiguiente do 
la pena. 

(3) Esta es otra especie de prevaricación. Las leyes 
romanas le dan el mismo nombre. L. 3, § quod si advó-
cala, D. de prœvaricat. L. 1, C. de advoc. Cujac. in obser-
vât. lib. IX, cap. 4-o. 

T O M . I V - 1 0 
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permite; recibir dinero por absolver ó condenar. 

por abreviar ó retardar el juicio, por favorecer ó 

perjudicar á una de las partes; permitir á los mi-

nistros subalternos de justicia que vejen, roben, 

y abusen de su ministerio ( i ) ; en una palabra, ha-

cerse reo de negligencia, de parcialidad, de vena-

lidad. de estorsion ó de concusion : lie aquí los 

delitos de los magistrados y de los jueces contra 

la justicia pública. , 
Al paso que la libertad civil ha sido mas respe-

tada de los legisladores, se ha castigado mas la 

venalidad de los magistrados y de los jueces. Platón 

quiere que el magistrado que acepta una dadiva, 

aunque se proponga hacer un bien, sea condenado 

¿ muerte (2); y aunque la ley de Atenas era menos 

Leanse las disposic iones de la ley Calpurnia{ l la-
mada Cambien C e c i l i a , q u i z á d e l n o m b r e del otro tribuno 
de la plebe que fué co lega de L u c i o Calpurnio P isón an-
t o r de esta l e y ) , de las l e y e s / « » , « , Sennha, Acdia , 
Camelia, y Julia, de pecuniis repetundS.gomo r e u -

S , m o n u m e n t o s de los escritores ant iguos re la-

í l v H s t a l e v en el c a p . 27 d e l l i b . I I de Judicus. Lease 

1 ° ien e l S u l o del I ^ e s í c , y del Código - Ad L,gem 

Juliam repetundarum, d o n d e se hallaran los del , tos de 

q u e hemos hablado poco h a . 

te) O di patria in aliqua re ministran!, nullo modo 

muriera recipianl ; neo ulla occasione aut ratione nobis 

rersuadeamus, in rebus quidem bonis suscp.enda esse 

Lunera, inaliis minime. Nam neo cognoscerefacileest, 

neaue, quum cognoveris , conünere. Jdcireo tutius es, 

YehbM obtemperare dicentibus, nulla pro patria minis-

terio muñera esse suscipienda. Si quis vero mmus c,btem-

perasse damnalusfuerit, moriatur. P lat . de Legib. Dia-

log. XII. 
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severa, no exigía la injusticia para castigarle (1) . 

En Roma variaba la pena de este delito según las 

circunstancias; pero podía llegar hasta el último 

suplicio(2). No obstante, parece que el mejor medio 

para castigarle, el mas oportuno, el mas justo, y 

el que podría convenir á todos los gobiernos y en 

todas las diversas circunstancias de los pueblos, 

seria el que distinguiese los tres casos siguientes, 

á saber, cuando el magistrado ó el juez aceptan la 

dádiva despucs del ejercicio de su autoridad; cuando 

la reciben ó aceptan antes, pero sin violar la justi-

cia ; y cuando la reciben ó convienen en recibirla 

para proceder á su violacion. En el primer caso, 

bastaría una pena pecuniaria; en el segundo, se 

debería añadir á la pena pecuniaria la pérdida del 

empleo y la infamia; y finalmente, en el tercero, 

se debería añadir á la pena pecuniaria, á la priva-

ción del empleo y á la infamia la pena del talíon. 

( 1 ) Si quis eonim, qui Rempublicam gerunt, dona 
arceperit, capite luito, aut ejus quod accepit, nlhneris 
decuplampendito. D i n a r c h . in Demosthenem. 

(2) L. y, § hodie, D. ad Leg. Jul. repetundarum. E s t e 
era un resto de la disposición de las leyes de las X I I Tablas 
relativa á este objeto . E l f ragmento indicado por Ceci l io 
en A u l o G e l i o , l ib . X X , cap. 1 , es el s i g u i e n t e : Sei. 
judex. arbiter. ve. jure, datus. ob. rem dicendam.pecu-
mam. accepsit. capital, estod. E r a una consecuencia del 
espíritu de estas leyes antiguas el juramento que debian 
prestar los magistrados y todos los que ejercían algún of i-
cio p ú b l i c o , de no recibir regalos dorante ni despues del 
desempeño de su encargo , cualquiera que fuese su cb jeto . 
Leg. ult. Cod. ad Leg. Jul. repetund. 
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En los juicios civiles deberia recaer el taUon sobre 

los bienes del magistrado, y en los criminales sobre 

su persona. De este modo quedaria castigada la 

venalidad de los magistrados y de los jueces en 

sus tres diversos grados de dolo. 

Por último, ademas de los magistrados y de 

los jueces, necesita la justicia pública de algunas 

manos subalternas para ejecutar las órdenes de estos 

mismos magistrados y jueces; para citar, asegurar 

y custodiar las personas que son llamadas ¿ juicio, 

y para ejecutar las sentencias pronunciadas con res-

pecto á ellas. Se debe poner tanto mayor cuidado 

en precaver la negligencia, la venalidad y las cruel-

dades de estos ministros subalternos, cuanto es 

menos honrosa la condicion de las personas 4 quie-

nes se confian estas funciones. 

Favorecer la fuga de un delincuente a quien de-

berían presentar en juicio, ó que se confia a su 

custodia: usar de crueldad en su persona para in-

ducirle á comprar sus favores venales; convertir los 

lugares donde la justicia pública se vé obligada a 

custodiar al ciudadano sospechoso, pero aun no 

juzgado, en otros tantos patíbulos donde gime la 

h u m a n i d a d bajo el peso de aquellas mismas manos 

que deberían socorrerla; agravar ó suavizar la pena 

decretada por los jueces : he aquí á lo que se redu-

cirían los delitos de estos ministros subalternos 

contra la justicia pública, en un método de actuar 

como el que liemos propuesto para los juicios cri-

minales, y el que propondremos para los J U I C I O S 
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civiles, en que se les deberia privar de todo influjo 

relativo á la averiguación de la verdad de los he-

chos. 

T Í T U L O I I . 

De los delitos contra la seguridad y tranqui-

lidad pública. 

Es la tranquilidad civil un premio del sacrificio 

de la independencia natural; y el que la turba, 

priva á los seres sociales del mayor bien que nos 

ofrece la sociedad. Cuando se turba la tranquilidad 

y seguridad privada, se padece un mal; pero es 

este mayor, cuando se turba el sosiego público. 

Comprendense en este titulo las acciones que pro-

ducen directamente este objeto. 

Las reuniones tumultuosas de muchos hombres 

agolpados para conseguir un objeto ilegal, ó para 

lograr una pretensión legítima, pero con violencia 

y desorden, son delitos contra la tranquilidad pú-

blica. La l e y , que debe tratar de precaver los deli-

tos mas bien que de castigarlos, debe mostrarse 

indulgente con los que se retiran despues de una 

órden de cualquier magistrado ó de un ministro 

subalterno de justicia; debe fijar también el número 

de personas que se requiere para declarar tumul-

tuosa una reunión; debe hacer diferencia entre la 

pena de los primeros motores, y la de aquellos que 

siguen el movimiento dado; y en fin debe distin-

guir , al determinar la pena, la reunión tumultuosa 
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destinada á la consecución de un objeto ilegal, de 

aquella en que el objeto es legítimo, y solo el 

medio es injusto y violento. 

Los demás delitos contra la tranquilidad y segu-

ridad pública, son las agresiones en los caminos, 

ya sea para robar, para matar, ó para abusar vio-

lentamente de las mugeres, <5 de los hombres que 

transitan por ellos. Es pernicioso y absurdo con-

fundir bajo una misma pena delitos tan diversos. 

En otra parte hemos impugnado este error, que 

todavía subsiste en muchos pises de Europa, y 

hemos hecho ver que no conviene quitar al ladrón 

y al raptor el Ínteres de no ser asesinos; que casti-

garlos en uno y otro caso con pena de muerte, era 

inducirlos á cometer dos delitos en vez de uno solo; 

y en fin, que la justicia y el Ínteres público eran 

igualmente contrarios á esta sanción errónea. Las 

leyes romanas distinguieron las penas de estas tres 

especies de delitos ( i ) . 

La guerra privada es otro delito contra la tran-

quilidad y seguridad pública. Cuando una porcion 

de ciudadanos se arma contra otra; cuando 'dos 

enemigos poderosos seguidos de sus parciales echan 

mano á las armas; cuando se derrama la sangre 

civil por las dos facciones opuestas, entonces se turba 

el órden público, y está desordenado el cuerpo social. 

Al principio todas las facciones son pequeñas y 

( i ) V e a s e l a L.i.D. deeffracjor.L. 08, § 8 y ta, D. de 

peen. L. 16, D. eod. 

débiles; pero crecen y se aumentan sucesivamente. 

Naciendo de intereses privados y de discordias par-

ticulares , acaban por dividir la nación entera. Per-

niciosas por todos los aspectos por donde se las 

observe, se oponen directamente al objeto de las 

sociedades civiles, formadas para aprovecharse de 

los socorros recíprocos. Cuando llegan á fortifi-

carse con el tiempo, una parte de la sociedad 

queda privada del apoyo de la otra; se manifiestan 

en el estado la discordia y la confusion; se debi-

lita ó se rompe el vinculo social, y las manos de 

los ciudadanos se bañan en sangre civil. La facción 

verde y azul en el imperio de Justiniano; los Giiel-

fos y los Gibelinos en Italia; los Whigs y los T o -

rys en Inglaterra; las discordias entre las casas de 

Guisa y Montmorcncy en Francia, serán siempre 

memorables en la historia de las calamidades de 

los pueblos, y serán al mismo tiempo unas lecciones 

terribles que enseñarán á los que estén encargados 

del gobierno, los males á que se espone un estado, 

cuando se deja que una facción se fortifique y se 

estienda. 

En las monarquías es mas raro este desorden, 

6 á lo menos es mas fácil de precaver; pero en las 

repúblicas es mas frecuente, y mas difícil de im-

pedir. En las primeras, es bastante fuerte la auto-

ridad del Monarca para apagar en su origen las 

chispas, que, rodeadas de materias combustibles, 

producen después tan grandes incendios. La facción 
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que, por decirlo asi, llega á cuajar en una monar-

quía, es un síntoma de que la negligencia del go-

bierno lia tocado en el mayor grado que se puede 

imaginar. La vigilancia de la administración tiene 

infinitos medios para precaverlas, y para estinguir-

las con suma facilidad en su origen. Pero no se 

puede decir lo mismo de las repúblicas, porque en 

estas se halla el poder en manos de los mismos que 

forman las facciones; puede estar confiada á sus 

principales agentes la custodia de las leyes; y los 

primeros magistrados de la república pueden ser los 

primeros facciosos. 

El Soberano mismo, ya sea este el senado ó el 

pueblo, está también dividido en los opuestos ban-

dos. La l e y , que es muy diferente de la adminis-

tración, no tiene la fuerza necesaria para preca-

verlas. Su sanción no puede reconciliar los ánimos 

de dos enemigos poderosos. Puede fulminar penas 

contra ellos cuando se ofenden, mas no cuando se 

aborrecen. Puede castigar á los facciosos cuando 

llegan á las manos; puede castigar la guerra pri-

vada , mas no la facción. Solo puede conocerse su 

imperio, cuando el mal ha llegado al estremo, y 

entonces suele ser inútil el remedio. Es pues este un 

inconveniente necesario de las constituciones repu-

blicanas, y el remedio imaginado por Solon lo 

prueba de un modo que 110 deja la menor duda. 

Este legislador condenó á la infamia á todo ciuda-

dano que en las facciones intestinas no se deci-

diese por uno de los dos partidos (1). Era un delito 

la neutralidad : y el mejor remedio que ocurrió á 

Solon para debilitar el ímpetu de este torrente, 

fué el de darle el mas libre curso; y asi juzgó que 

era necesario hacer universal el mal para mitigar 

sus efectos; que convenia mezclar en las facciones 

los ciudadanos mas virtuosos para hacerlas menos 

funestas; y que se debia crear fuera del gobierno y 

en el desorden mismo una fuerza capaz de resta-

blecer el orden, la tranquilidad y la paz. Esta ley es 

admirable, y la mejor que podia discurrirse, pero 

la sabiduría y la violencia misma del remedio nos 

indican la existencia del vicio en el gobierno. Per-

dóneseme esta breve digresión en un examen, en 

que, por no fastidiar al lector, trato con tanta ra-

pidez de todas las materias que comprende. 

Otro delito contra la tranquilidad y seguridad 

pública son las asociaciones ilícitas y las reuniones 

clandestinas. La tranquilidad y el orden público 

exigen que se precavan los males graves, y los fu-

nestos desórdenes en sus mismas causas. La ley que 

escita al ciudadano á que contribuya al bien de la 

patria, debe quitarle, en cuanto pueda, los medios 

de dañará esta misma patria. La reunión de muchos 

hombres para tratar de un objeto común es siempre 

sospechosa al Soberano, cuando no es dirigida ó 

(1) Si quis in factione non alterius utrius parlis fuerit, 

ignominiosus eslo. Lex Solonis ex Plutarcho. 
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aprobada por ía ley. Aun en los paises donde se 

goza mas libertad, ha recaido sobre este asunto la 

vigilancia y el rigor de las leyes. Cuando en Roma 

habia reunion de muchos hombres, debía encon-

trarse allí el magistrado que tenia el derecho de 

convocarla y presidirla ( i ) ; y desde los primeros 

tiempos de la república estuvieron severamente pro-

hibidas las juntas nocturnas y las reuniones clan-

destinas (2). En los tiempos posteriores, justifica-

ron bastante los misterios de Baco la vigilancia y 

severidad de estas leyes antiguas. La impenetrabi-

lidad del velo que los cubría, estaba destinada á 

ocultar las mayores obscenidades y horrores#que es 

capaz de cometer la perversidad humana (3). Pero 

(1) Majores vestri (dice L i v i o , l ib . X X X I X , cap. i 5 ) 

ne vos quidem, nisi quum, autvexillo in arce posilo co-

mitiorum gracia, exercitus edictus esset, aut plebi con-

cilium tribuni edixissent,aut aliquis ex magistratibus ad 

concionem vocasset, forte temere coire voluerunt : et, ubi-

cumque multitudo esset, ibi et legitimum multitudinis 

rectoren censebant debere esse. 

(2) E n e l c a p í t u l o X L V de esta segunda parte hemos 

referido el p a s a g e de Porc io L a t r o n , en que se conservá-

ron las d isposic iones de las X I I Tablas y de la l e y G a b i n i a 

sobre estos o b j e t o s . 

( 3 ) Es t e r r i b l e la pintura que de e l los hace L i v i o en el 

l ibro X X X I X , c a p . i 3 . Primo, sacrariumidfeminarum 

fuisse.... et interdiu Bacchis initiatas....post permixtos 

feminis viros, et licentiam noctis accepisse; nihil ibi 

facinoris, nihil flagitii pretermissum ; plura virorum 

inter sese , quam feminarum esse stupra ; si qui minus 

patientes dedecoris, et pigriores ad facinus sint, pro vic-

timis immolari. 

si la ley debe castigar las reuniones clandestinas y 

peligrosas, ¿deberá proliibir toda especie de reu-

n i ó n ^ No son igualmente viciosas la sobrada ne-

gligencia y la escesiva desconfianza en este asunto? 

Si la primera espone el estado á los peligros de la 

anarquía, ¿ 110 le aflige la segunda con todo el peso 

del despotismo y de la esclavitud? Cuando el go-

bierno tiene medios para asegurarse de la inocencia 

de una reunión, aun suponiendo que el secreto 

sea una obligación de los socios, ¿no seria un acto 

de tiranía el prohibirla? ¿Deberán asustar al go-

bierno y cscitar el rigor de las leyes los inocentes 

placeres que encuentra el hombre en una reunión 

donde existen ciertas relaciones que le unen mas 

estrechamente con otros hombres? ¿No fué respe-

tado en Egipto, en Pcrsia y Grecia, el secreto de 

sus iniciados? ¿ Losliizo sospechosos en algún tiempo 

á los legisladores de estos pueblos el arcano que 

ocultaba los misterios de Isis, de Mitra y de Ceres? 

Lejos de prohibirlos la ley en Atenas, ¿no casti-

gaba con la mayor severidad al que se atrevía .1 

revelarlos ( 1 ) ? ¿No basta el carácter de las personas 

que forman una sociedad, para que el gobierno 

indague su espíritu y su objeto? Querer permitirlo 

todo, querer prohibirlo todo, ignorarlo todo, y 

querer saberlo todo, son cosas que indican igual-

mente la debilidad y el vicio del gobierno. No se 

(1) Quimysteria vulgarit,ei capital esto. Samuel P e t i t , 

en el Tratado de las leyes áticas, tlt. 1, L. 
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puede dar paso fuera de los espacios de la libertad 

civil siu entrar en los de la tiranía. 

En fin, por no omitir ningún delito de los que 

se comprenden bajo este titulo, añadiremos los si-

guientes. Buscar dinero por medio de cartas ó de 

cualquier otro modo, con amenazas de matar ó de 

incendiar en caso de repulsa; esparcir falsos vatici-

nios o funestos presagios, para atemorizar y sedu-

cir al vulgo crédulo; turbar la tranquilidad y segu-

ridad pública, riñendo ó echando mano á las armas 

en lugar y tiempo destinado á los negocios públi-

cos, ó á diversiones de la misma naturaleza ( i ) ; 

preferir al medio pacífico y ordinario de la justicia 

y de las leyes el de la violencia y la fuerza, para 

ponerse en posesion de una finca ó de una alhaja, 

para recobrarla o para retenerla (2); inspirar es-

panto y terror, trayendo consigo armas prohibidas 

por las leyes (3): he aquí los demás delitos contra 

la tranquilidad y seguridad pública. 

(1) E l que turbaba en Atenas e l buen orden del t e a t r o , 

era e c h a d o de all í por los ministros del arconte que pre-

sidia ; y en caso de i n o b e d i e n c i a , era castigado c o n una 

pena pecuniar ia . Bastaba u n altercado de palabras, una 

disputa acerca del asiento que se debia o c u p a r , para q u e -

dar sujeto al rigor de la l e y . V e a n s e en la Coleccion de las 

eyes áticas, de P e t i t , las leyes 3 5 , 36 y 58 del t i tu lo I . 

(2) L a s disposiciones del derecho romano sobre este 

punto se hal larán en las l e y e s s ig . L. qui ccetu, 5, D. ad 

L. Jul. de vi publica. L. si quis, 5 ,D.ad L. Jul. de vi 

privata.L. si creditor, ult.D. eod. L. jubemus, 1, C. de 

privatis carceribus inhibend. 

(3) D i g a lo que quiera el autor del tratado de los delitos 

T Í T U L O I I I . 

^ De los delitos contra la salud pública. 

Esplicados los delitos contra la tranquilidad pú-

blica , paso á los que se oponen á la salud pública. 

A pesar de la velocidad con que corro en esta enu-

meración , siempre me parece que me detengo de-

masiado en los objetos que se me presentan; y me 

apresuro á proporcion que me siento mas fatigado, 

y que el tedio que me causa este examen aumenta 

mi natural impaciencia. Difícil es no fastidiar á los 

demás, cuando el que escribe se fastidiaá sí mismo; 

pero en las obras en que se sigue un sistema, y 

principalmente en las que tienen por objeto la feli-

cidad pública , es necesario que el autor y el lector 

y de las penas, y o encuentro que el uso de l levar armas 

consigo en las ciudades ha estado prohibido en los países 

donde mas se ha respetado la seguridad y la l ibertad c iv i l . 

L a l e y de Atenas era la s iguiente : Si quis intra urbem, 

nulla necessitale cogente, ferro accinctus armisque ins-

tructus prodierit, mulctator. Solonis lex ex Luciani Ana-

charside. L a misma prohibic ión habia^en R o m a en los 

t iempos l ibres de la r e p ú b l i c a , y le dieron despues m u c h o 

m a y o r estension los E m p e r a d o r e s . V e a s e á S igonio ,de Ju-

diciis, l ib . I I , c a p . 5 3 ; á A n t o n i o M a t t e i , Comm. ad 

lib. XLVIII, Dig. til. 4-, cap. i, n. 4; y la correctísima 

obra del señor C r e m a n i , de Jure crim. lib. I, parí. 3, 

cap. A-, de vi publica et privata. L o que debería permi-

tirse es l levar armas cuando se v i a j a , porque no conviene 

privar al v iagero de un medio de d e f e n s a , y al ladrón p ú -

blico de un n u e v o m o t i v o de temor. E n las ciudades no se 

necesita de este a u x i l i o , porque el gobierno cuida bastante 

de la seguridad del c iudadano. L a l e y de Solon prohibía 

únicamente el uso de las armas en las ciudades. 
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sufran con paciencia esta incomodidad. Procuremos 

pues hacerla menos penosa, reduciendo nuestro dis-

curso á los mas estrechos límites. • 

Entre los delitos contra la seguridad pública, el 

mas funesto es el contagio de la peste. Todas las 

naciones tienen leyes para precaver este mal, y 

estas leyes son relativas á su posicion local, y á las 

demás circunstancias particulares de su industria y 

comercio. Las violaciones de estas leyes forman 

otros tantos delitos contra la salud pública, siendo 

el mas grave aquel con que es violada la ley que 

tiene una relación mas inmediata con el mal que 

trata de impedir. No puedo menos de csplicarme 

aquí en términos generales, supuesto que, como se 

ha dicho, las disposiciones de las leyes relativas á 

este objeto dependen casi enteramente de la situa-

ción local del pais, y de las demás circunstancias 

políticas y económicas. Lo (pie he dicho bastará 

para indicar la diferencia que debe haber en su san-

ción penal, y es inútil añadir aquí la distinción que 

debería hallarse en cada una de ellas acerca de las 

penas de los respectivos grados de culpa y de dolo. 

Elaborar y vender venenos, es otro delito contra 

la salud pública. El que hace uso de ellos para quitar 

la vida á otro hombre, es un homicida, y su delito 

no debe comprenderse en esta clase. Este es ene-

migo de un particular, pero el que comercia en ve-

nenos es un enemigo público ( i ) . 

( i ) L a s l e y e s d e c e n r i r a l e s l l a m a b a n p a r r i c i d a a l que 

No es muy diferente el delito de los que pre-

paran y venden las bebidas destinadas á causar 

abortos, las cuales tienen mucho uso con motivo 

de los desórdenes de las mugeres. Este delito es to-

davía mayor, porque su objeto es causafun parri-

cidio , y el autor de la bebida no puede ignorar que 

la consecuencia de su trabajo ha de ser el mas hor-

rendo delito ( i ) . 

El incendio causado directa ó indirectamente es 

otro delito contra la salud pública. Este delito es 

relativo á las personas y á las cosas, á la vida y á 

las propiedades. El incendio que se causa en un 

lugar público es mayor delito que el que se ejecuta 

en una casa particular : el incendio de una casa en 

una ciudad ó en cualquier poblacion es mas grave 

que el incendio de una casa en el campo : el incen-

dio que se causa en una viña, en un bosque, etc. 

aislado, es menor que el que se causa en un lugar 

donde este mal puede dilatarse y estenderse. Debe 

confecc ionaba e l v e n e n o , d e l m i s m o m o d o q u e al q u e l e 

d a b a . Qui. malum. venenan. _faxit. dait. ve. parricida, 
estod. V e a s e e l pasage d e F e s t o al fin de la le t ra P , s u -

pl idas por E s c a l i g e r o las l a g u n a s q u e se e n c u e n t r a n e n é l . 

C o n los cánones p r o p u e s t o s , q u e deben d e t e r m i n a r los 

d i v e r i o s grados d e cada d e l i t o , n o t e n d r e m o s necesidad 

d e descender á t o d o s los p o r m e n o r e s q u e se e n c u e n t r a n 

e n la l e y C o r n e l i a de Feneficiis, y en los senado-consultos 

q u e l a i n t e r p r e t á r o n . • >j 

( i ) E n este c a p i t u l o n o h a b l o m a s q u e de los v e n d e d o -

res de v e n e n o , ó d e bebidas dest inadas á p r o c u r a r e l 

a b o r t o ; p o r q u e e l d e l i t o de los q u e hacen uso de esta» 

cosas debe colocarse en o t r a c lase . 
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pues distinguir la ley entre el incendio que solo 

puede perjudicar á aquel contra quien se dirige, 

y el que puede perjudicar á un distrito cnterof o á 

muchos individuos de él. En el primer caso es menor 

el delito ,*y es mayor en el segundo; porque el 

pacto que se viola en el primero tiene menor in-

flujo en el órden social, que el que se viola en el 

segundo. 

Finalmente, el último delito que comprendo en 

este título es la venta de alimentos viciados y mal 

sanos. Mas de una vez se han originado de esta 

causa enfermedades epidémicas muy funestas. Es 

necesario unir á la vigilancia de la administración 

la sanción de las leyes, para alejar de este perni-

cioso delito la avaricia de los vendedores. Las leyes 

de Inglaterra no se han desentendido de este im-

portante objeto ( i ) . 

T Í T U L O IV . 

De los delitos contra el comercio público. 

Muchos delitos relativos á este objeto no existi-

rían , si no fuese por el defecto y el vicio de las 

leyes. La parte económica de una nueva legislación, 

fundada en los principios que liemos espuesto y 

esplicado estensamente en el libro II de esta obra , 

acabaría con una gran parte de esta especie de de-

litos , que son castigados ahora por aquellas mismas 

( i ) Vease el Estatuto II de Enrique III, cap. 6 ; y el 

Estatuto de Carlos II , cap. a5. 

leyes que los producen. Quitados los obstáculos 

que entorpecen el curso del comercio interior y ex-

terior de una nación, ¿seria necesario castigar el 

monopolio para evitarle? Al contrario, dejando 

estos obstáculos, ¿se evitará el monopolio casti-

gándole? Si se dejase la mayor libertad d la impor-

tación y esportacion de los géneros y mercancías, 

; habria necesidad de una ley para castigar á los que 

ocultan ó dejan que se eche á perder una porcion 

de sus géneros, por vender la otra á'mas alto pre-

cio ( i ) ? ¿No baria entonces el Ínteres privado las 

veces de la l e y , sin dar entrada á sus vejaciones? 

Corregido el sistema de las contribuciones é im-

puestos; concedida la mayor libertad á la importa-

ción y esportacion de los géneros y manufacturas; 

adoptado el gran sistema de la contribución directa, 

¿habria por ventura contrabandos que castigar, y 

fraudes que evitar con el mas absurdo rigor de las 

leyes (2)? ¿No podría la mano protectora del g o -

bierno atender á la subsistencia del pueblo, y á la 

recaudación de las contribuciones públicas , conce-

diendo la mayor libertad al comercio, é introdu-

ciendo la mayor sencillez en los tributos, sin ater-

(1) Esta ley existe en el derecho común. Véanse las 

Pandectas, tít. ad Leg. Jul. de Annona. 

(2) Cuando se redujesen las contribuciones á una cuota 

fija sobre las tierras, bastaria condenar al defraudador al 

pago del duplo para castigar este delito. Hablando de la 

contribución directa, mostré suficientemente la sencillez 

de la recaudación, y el modo de evitarlos fraudes. Vease 

el capitulo 3o del libro II. 
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rar con la muerte ó con la servidumbre al ciuda-

dano industrioso y al especulador atrevido; sin 

crear ¿sostener la inicua jurisprudencia de las adua-

nas , autorizadas para pronunciar las penas mas 

terribles contra la codicia que las desprecia, al 

mismo tiempo que sujetan á una rigurosa esclavitud 

y á las mas sensibles humillaciones la probidad que 

las respeta; y en fin, sin llenar el estado de delin-

cuentes y victimas, de violaciones y de penas, de 

atentadas y de suplicios? 

Si la propiedad fuese tan respetada por las leyes 

como debería serlo, ¿se podría condenar como de-

lincuente al propietario que no quiere vender á un 

precio moderado los productos de su suelo ó de su 

industria ? ¿ No parecería sumamente absurda á los 

ojos del legislador filósofo la disposición del dere-

cho romano sobre este objeto ( i ) ? 

Si los derechos de la propiedad personal fuesen 

igualmente respetados por la nueva legislación; si 

la conservación y la perfección de las artes estu-

viese enteramente confiada á la libertad de ejercer-

las , y á la emulación de la concurrencia; si se abo-

liesen las corporaciones ó gremios de artes y of i-

cios, como lo hemos propuesto, ¿cuantos delitos 

desaparecerían del código criminal (2)? No habla-

remos pues de ninguno de estos delitos en el pre-

( 1 ) V e a s e la L. a , D. ad Leg. Jul. de Annona ;y la 

L- Annonam 6, de Extr. crim. 

(2) La Nove la C X X I I de Just iniano contiene las lesio-

nes mas enormes de la propiedad personal. 

senté titulo, porque ninguno de ellos existiría en 

una legislación arreglada á los principios que hemos 

espuesto. Tampoco hablaremos de las quiebras frau-

dulentas, remitiendo este examen á la cuarta clase, 

donde se tratará de los delitos contra la fé pública. 

Hablaremos solamente del deterioro y descomposi-

ción de los caminos; de la alteración y falsificación 

de la moneda?de la falsificación de las letras de 

cambio, y del uso de pesos y medidas falsas, que 

son los únicos delitos contra el comercio publico 

que deberían comprenderse bajo este título en la 

nueva legislación. El primero de estos delitos turba 

el orden y el comercio público, interrumpiendo o 

entorpeciendo la comunicación que se debe con-

servar y acelerar por medio de los caminos públi-

cos. El segundo produce los mismos efectos, alte-

rando ó falsificando los medios representativos del 

valor de las cosas, sin los cuales quedaría reducido 

el comercio á los estrechos límites de las permu-

tas, y los hombres civilizados volverían a la con-

dición de sus bárbaros padres. Nadie ignora los 

graves males que puede producir en el comercio 

interior y esterior la falsificación y alteración de la 

moneda;*pero nadie ignora tampoco que es muy 

pequeña la distinción que han hecho las leyes entre 

los delitos relativos á este objeto, y que han sido 

castigados con escesiva severidad. El que d.sminuye 

el peso de las monedas acuñadas por la autoridad 

pública; el que las falsifica; el que la* e s p e n d e ; el 

que disminuye su valor acuñandolas; y el que las 



acuña sin alterar su valor , con tal que sean de oro 

(j de plata, son considerados como reos de un 

mismo delito. La ley Cornelia, que Cicerón ( i ) 

llamó testamentaria y nummaria, fué la primera 

que confundió delitos tan diversos (2). 

Aunque Sila incurrió en este primer vicio, se 

libró de incurrir en el segundo, pues no hizo mas 

que condenar á la interdicción del agua y del fuego 

á los reos de estos delitos (3). Hasta los tiempos 

posteriores no se adoptó el uso de condenarlos al 

fuego, á la horca, y á ser devorados por las fie-

ras (4). 

En los códigos de la mayor parte de Europa se 

ha seguido el error de Sila, y la ferocidad de los 

egisladores posteriores de Roma. La ley no ha 

hecho distinción ninguna en la pena de los delitos 

de que acabamos de hablar, y los ha castigado todos 

( 1 ) C i c . in Verrem, Orat. III. 

(2) E s t a l e y de Sila es re lat iva á los v a r i o s delitos de 

falso. E l ar t icu lo concerniente á la falsif icación de la m o -

n e d a d ice a s i : Prcetor, qui ex hac lege ( id est , de falso) 

qucerei, de ejus capile quoeritoqui nummos áureos par-

tim raserit , partim tinxerit, vel finxerit; qui in aurum 

vitii quid indideril; qui argenteos nummos adulterinos 

Jlaverit; qui, cum prohibere tale quidposset, nonpro-

hibuit ¡ qui nummos stanneos , plombeos emerit , vendi-

derit dolo malo; eique damnato aqua et igni interdicito-

S i g o n i u s , ut infra. 

(3) S i g o n i u s , de Judiciis, lib. II, cap. 3a. 

(-*) L-quicitmque 8, D. ad Leg. Corneliam de falsis. 

L.C), D.eod.L.si quis a, C. de falsa moneta. 

con el último suplicio (1). Nuestros legisladores no 

lian visto que el que acuña moneda falsa, dándole 

el mismo valor que tiene la verdadera, viola un 

solo pacto; y el que la acuña, dándole menor valor, 

viola dos. No han visto que en el primer caso se 

origina un daño de poca importancia á los inte-

reses del fisco, privándole de la utilidad del cuño; 

y que en el segundo se añade á este mal otro mayor, 

á saber, el fraude público y el desorden del co-

mercio : y en fin, 110 han visto que el que altera 

el valor de la moneda acuñada por la autoridad 

pública, es menos delincuente que el que la acuña 

sin darle su justo valor. I-a justicia y el Ínteres pú-

blico exigían igualmente una diferencia en la sanción 

penal. La progresión mas justa, y arreglada pol-

los principios que hemos establecido, seria la si-

guiente. Acuñar moneda falsa, y darle menor valor 

que el que tiene la verdadera, seria el mayor de 

estos delitos. Alterar el valor de las verdaderas, 

limándolas, cortándolas, ó por cualquiera otro me-

dio, seria el segundo. Acuñarlas sin cometer nin-

gún fraude en su valor intrínseco, seria el tercero. 

Finalmente, el que de acuerdo con el artista es-

(1) S i n e m b a r g o , en las Constituciones napolitanas 

hallamos alguna diferencia en cuanto á la pena de este 

del i to. L a l e y d e R o g e r i o c o n d e n a á muerte y á confiscación 

de bienes al monedero falso , y al que raspaba ó l imaba la 

moneda l e g i t i m a , á la venta pública de los bienes y de la 

persona. V é a n s e , en- la Coleccion de las leyes bárbaras 

de L i n d e n b r o g i o , las Constituciones sicilianas, l ib. I I I , 

t i t . 4 o , § 2 y 3. 



pende la moneda que este acuñó ó alteró, debería 

sujetarse á su misma pena, esto es, á la del pri-

mero, segundo ó tercer caso, que sería la pena 

relativa al valor del delito de que se hiciese cóm-

plice. En cuanto á las monedas de inferior calidad, 

debería ser mas suave la pena, ya porque siendo 

mucho menor la ganancia que puede resultar de 

falsificarlas ó alterarlas, bastaría un pequeño obs-

táculo para evitarla; y ya también porque el daño 

que de esto recibe la sociedad es mucho menor. 

Como la falsificación de las letras de cambio 

debilita los vínculos del comercio, y disminuye la 

buena fé que acelera su curso, debe escitar también 

toda la vigilancia de las leyes. En Inglaterra se 

castiga este delito con pena capital; y el delin-

cuente no se exime del rigor de la ley , aunque le 

perdone el Monarca. Pero si las ventajas del comer-

cio exigen la inflexibilidad del gobierno, no pueden 

justificar el escesivo rigor de la pena. Sin esceder 

los inviolables límites de la moderación, ni sepa-

rarse de los principios de la proporcion entre la 

pena y el delito, se podría conseguir el mismo fin 

con un castigo mas moderado. 

El último delito contra el comercio público es, 

como se ha dicho, el uso de pesos y medidas falsas. 

La relegación y el pago del duplo es la pena que 

establece el derecho común para este delito ( i ) . Pa-

rece que una pena enteramente pecuniaria seria 

(i) L. hodie3a, D. adL. Cornel. de fals. 
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mas análoga á su naturaleza, y debería derivarse 

también de los principios que hemos establecido 

acerca del uso de estas penas. La uniformidad de 

los pesos y medidas en un estado podria contribuir 

mas que la misma pena á precaver este delito. 

T Í T U L O Y . 

De los delitos contra el erario público. 

Si adoptando el sistema económico de que se ha 

hablado, se limitarían á cuatro los delitos contra el 

comercio público, vendrían á reducirse á dos los 

que se dirigen contra el erario público; á saber, al 

peculado y fraude. El peculado es un hurto 

público positivo : el fraude es un hurto público 

negativo. Si el peculado se comete por los adminis-

tradores ó depositarios de las rentas públicas, viene 

á ser un delito de cualidad diversa del que es objeto 

de este título. El depositario y el administrador 

añaden al hurto el abuso de la confianza pública; 

por lo cual colocaremos este delito en la clase de 

los que se cometen contra la fé pública. Asi pues, 

el peculado de que aquí se trata es el que se comete 

por el que no es administrador, depositario ni re-

caudador de las rentas públicas. Las leyes romanas 

distinguen también estas dos especies diversas de 

delito, dando al uno el nombre general de pecu-

lado, y al otro el de residuis ( i ) . Pasemos al 

fraude. 

(i) L.g, §2, etZ. 4-, § 3, 4-, 5, D. adLeg.Jul.pecu-

lat. V e a s e á C u j a c . ad Cod. lib. IX, tit. 28,y i Duaren. 
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Adoptando el gran sistema que hemos propuesto 

de la contribución directa, se limitaría e l f r a u d e 
á la ocultación del valor ó de la estension de las -

tierras, para defraudar al erario público de una 

par je de la contribución que le correspondiese; é 

imitando una disposición admirable de la legislación 

ática, hallaríamos el modo de precaver y de castigar 

á un mismo tiempo este delito. Reducíase esta dis-

posición á la permuta de bienes. En cada tribu se 

repartían las cargas públicas, y era necesario que 
recayesen sobre las personas mas ricas que liabia 

en ella. Si se faltaba á la justicia en el reparti-

miento : si se favorecía al mas rico y se gravaba al 

mas pobre, este tenia el derecho de reclamar y de 

indicar las mayores riquezas del otro; si el mas rico, 

á quien se liabia hecho gracia en el repartimiento, 

confesaba la superioridad de sus riquezas, se trasla-

daba á él la carga del mas pobre , y todo quedaba 

concluido; pero si negaba que fuese mas r ico , per-

mutaba con él sus bienes el acusador, sin que el 

otro pudiese negarse á esta permuta ( i ) . Para adap-

in comrr.entar. ad. Pandect, tit. ad Leg. Jul. pecul. cap. 1 

et A-. E l único punto en que convenían estos dos delitos 

era quizá l a c ircunstancia de confiarse á u n mismo p r e t o r 

la cuest ión del p e c u l a d o , y la de residáis. Y e a s e en S i g o -

n i o , de Judiciis, lib. IV, cap. 28, el pasage de Asconio 

en la C o r n e l i a n a . 

(1) Quotannis ad facultatum permutationes provo-

cante). Sepositus ad obeunda muñera classe sua excedito, 

si quem se locupletiorem vacantem ostenderit. Si is, qui 

designatus est, locupletiorem se essefassus sit, in tre-
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íar esta institución á nuestro p lan, seria necesario 

modificarla. Debiendo ser fijo y permanente el im-

puesto sobre las tierras, el legislador debería dejar 

á cada uno por espacio de un año, despues de for-

mado el repartimiento, la libertad de acusar al 

propietario que hubiese ocultado fraudulentamente 

parte de la estension de sus tierras, ó su valor 

efectivo; y resultando cierta la acusación, cederlas 

al acusador por aquella estension y valor que les 

habia dado el propietario mismo. Esta pena seria 

la mas justa, porque dimanaría de la naturaleza 

misma del delito, y no habria ninguna otra mas 

eficaz para precaverle. Entonces seria el propietario 

mismo el mas rígido apreciador de sus tierras, 

supuesto que el fraude le espondria seguramente á 

perderlas, no debiendo dudar que 110 faltaría quien 

acusase su delito, en vista de la utilidad que resul-

taría de manifestarle. 

T Í T U L O V I . 

Ve los delitos contra la continencia pública. 

Si las leyes penales no pueden formar las cos-

tumbres de un pueblo, pueden sin embargo con-

ceritos alterius loco referlor; si neget, facúltales inter se 

permutanlo. D e m o s t h e n . inLeptin.et Phcenipp. L a casa 

del acusado era inmediatamente sellada por el a c u s a d o r , 

para impedir que se estragasen las riquezas que habia en 

e l la . Ejus, qui ad facultatum permutationem provoca-

tus est, aides obsignantor. 

T O M . I V . • I J 
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tribuir mucho á conservarlas en su pureza. Jamas 

se difunde por todo el cuerpo social la corrupción 

de los individuos, sino cuando la depravación pri-

vada elude el rigor de las leyes, ó es tolerada por 

ellas. A no haber sido por la censura, se habría 

mostrado en Roma la virtud, pero acaso hubiera 

durado menos tiempo. El objeto de esta magistra-

tura no era crear héroes, sino impedir que estos se 

corrompiesen. He aquí la parte que deben tomar las 

leyes penales en las costumbres públicas, reducién-

dose , como se ha dicho, no á formarlas, sino á con-

serrarlas. Para lograr este fin, deben castigar los 

delitos contra la continencia pública y particular, 

esto es , contra la policía establecida en el estado 

sobre el modo con que es permitido gozar de los 

placeres que dependen del uso de los sentidos y de 

la unión de los cuerpos. 

Los matrimonios clandestinos; los enlaces inces-

tuosos contraidos con fraude; la poligamia y la po-

liandria, donde están prohibidas; el concubinato, 

el lenocinio en los estraños; la prostitución, la pe-

derastía , y los demás delitos semejantes á este último, 

á los cuales se da el nombre general de delitos con-

tra la naturaleza, se comprenden en este título. 

No hablaré aquí del adulterio, del rapto, del in-

cesto, del estupro, ni del lenocinio de los padres, 

porque estos delitos se colocarán en otra clase ( i ) . 

Las leyes que prescriben las solemnidades de las 

( i ) F . n la sesta c lase . 
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nupcias para asegurar la condicion de los esposos 

y la de los hijos, y precaver las funestas conse-

cuencias del engaño y del fraude; las que para el 

orden interior de las familias, para la multiplicación 

de los vínculos sociales que nacen de los matrimo-

nios , y "para otros fines, determinan los grados de 

parentesco en que no es lícito contraerlos; las que 

estableciendo la monogamia favorecen los principios 

de la religión del pais y los del ínteres público; las 

que ven en el rufián un promovedor de la inconti-

nencia pública, y en el concubinato la ofensa de las 

buenas costumbres y la diminución de los matri-

monios y de la poblacion útil, que solo puede pro-

ceder de ellos; las que ven en la prostitución un 

mal que no se puede estirpar ni proscribir, pero 

que se debe hacer penoso á las mugeres que la 

ejercen, imponiéndoles la pena de infamia, y pri-

vándolas de una parte considerable de Las preroga-

tivas civiles; en fin, las que tratan de precaver la 

introducción ó los progresos de un vicio que de-

grada la humanidad, trastorna el orden de la na-

turaleza , y amenaza la ruina de la poblacion; estas 

leyes que tienen el mayor influjo en el órden pú-

blico , como que se dirigen á la conservación de 

Jtts costumbres públicas, son las que se violan con 

los delitos comprendidos en este título ( i ) . En 

( i ) La cuchilla, la horca y el fuego no deben ser cierta-

mente los instrumentos de la sanción penal en estos deli-

tos. La infamia, la pérdida ó la suspensión de las p r e r o g a -



Roma ] en Esparta, en Atenas , en todos los países 

cuyos legisladores han conocido el influjo que tiene 

sobre la libertad civil la conservación de las buenas 

costumbres, han escitado estos delitos la mayor 

vigilancia de las leyes. Es error creer que las leyes 

permitían en Creta el delito contra la naturaleza; y 

es mayor error creer que este delito se cometía 

inpunemente en las otras repúblicas de Grecia. Un 

escritor célebre ( i ) ha demostrado que cosa era el 

amor de los niños en aquellos pueblos, y ha defen-

dido vigorosamente de este oprobrio á la antigüe-

dad. No era la hermosura del cuerpo, dice Estra-

bon ( 2 ) , la que determinaba al Cretense al amol-

de un niño, sino las prendas del ánimo : el pudor, 

el candor de las costumbres, y el vigor del espíritu 

y del cuerpo le inspiraban esta virtuosa pasión. Era 

ignominioso para un niño no tener un amante, 

porque esto indicaba su mal carácter y la corrup-

ción de sus costumbres (3) . 

En Esparta, donde la ley no solo no prohibía 

sino que prescribía el amor de los n iños , se casti-

t ivas c i v i l e s , la pr ivac ión de la l ibertad personal , la e x e -

cración 5 e tc . son las penas oportunas para delitos de esta 

naturaleza . Nuestros códigos están m u y distantes de este 

método de castigar; y lo que sucede es que de su in justo é 

i n o p o r t u n o r i g o r resulta la impunidad y la propagación 

d e unos v ic ios que podrian l legar á reprimirse c o n una 

sanción mas moderada. 

(1) M a x . T y r . Dissert. X. 

(2) S t r a b . l i b . X . 

(3) Potter . Archceolog. Grcecce, lib• IV, cap.g. 
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gaba severamente con la infamia y con la pérdida 

de las prerogativas civiles el menor atentado contra 

la mas austera pudicicia ( 1 ) . Un mismo niño, añade 

Plutarco ( 2 ) , podia tener muchos amantes, sin que 

hubiese zelos entre ellos. E l objeto de los amantes 

era educar el niño , y acostumbrar su corazon y su 

ánimo al amor y al ejercicio de la virtud. Sus de-

litos y sus faltas se atribuían á su amante, redun-

daban en ignominia suya , y eran castigados en é l , 

como lo confirma un hecho que nos ha conservado 

Ebano (3). Este amor no se estinguia con los años, 

y asi cuando el niño amado llegaba á la virilidad, 

continuaba dependiendo de los consejos é instruc-

ciones de su amante (4). Finahnente, basta pasar-

la vista por la legislación ática, para comprender 

cuanta diferencia habia entre el amor de los niños 

y el delito de que hablamos. Esquines y Demos-

tenes nos han conservado las varias disposiciones de 

las leyes áticas relativas á este objeto. 

Una ley de Solon prohibía á los siervos el amol-

de los niños ingenuos (5). El que no es libre no 

puede inspirar á un hombre máximas de libertad. 

La ley que veia en el amante un maestro, no quería 

( t ) X e n o p h o n . á e Repub. Lace deem, e t P lutarch . Instit. 

Lacón. 

(2) P lut . in Lycurgo. 

(3) /El ian. Var. Hist. lib. XIII, cap. 5. 

(4) P l u t . in vita Cleomenis. 

(5) Servus ingenuum puerum ne amato, neve assecta-

tor: quisecusfaxit, publicé quinquagintaplagamm ictus 

illi infliguntor. ¿Eschines , in Timare hum. 
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que el ciudadano se contaminase en su infancia, 

por medio de la educación, con los sentimientos de 

la servidumbre. 

Del mismo modo que en Creta y en Esparta, 

era permitido en Atenas el amor de los niños ( i ) ; 

pero se castigaba severamente el abuso de este amor. 

El rapto violento de un niño era castigado de 

muerte (2). Estaba instituida la acusación de impu-

dicicia contra el p d r e , el hermano ó el tutor que 

prostituían el niño que estaba bajo su potestad, o 

contra el que 1« condujese á este acto infame (3). 

No era necesario que el niño á quien se prostituía 

ó violaba, fuese ciudadano ó libre : aun cuando 

fuese Ñervo, se incurría en todo el rigor de la 

pena (4). La ley veía en este delito el ultraje que se 

hacia á la naturaleza, mas bien que el que se hacia 

al hombre. En fin, la pena del que era condenado 

por delito de impudicicia, era la esclusion de todos 

(1) Solon mismo conoció este amor virtuoso, como nos 

lo asegura Plutarco in vita Solonis. 

(2) Si quis ingenuum puerum , autfeminam abduxe-

ñt, dica ei scribitor: convictas morte mulctator. ^schi-

nes in Timarchum. 

( 3 ) Si quis alium prostituerit, sive pater is sit, sive 

frater, sive patruus , sive tutor, sive quis alius, in 

cujas potestate sil; adversas puerum impudicitice actione 

esto, sed adversus illum, qui prostituerit, el qui con-

duxerit, et uterque eamdem poenam incurruntc. Idem 

ibid. 

(i) Si quis puerum aut femmam , aut hominem, sive 

ingenuum, sive servum corruperit, aut opprobrium contra 

/eges fecerit, dicam ei Atheniensium quivis, cui fas 

est, scribitO) etc. Idem ibid. Demosthen. in Midiana. 

los empleos, dignidades, honores, magistraturas 

y prerogativasde la ciudadanía. El delincuente no 

podia ya entrar en los templos públicos, ni ser sa-

cerdote ni juez; y si violaba esta l e y , era castigado 

con pena capital (1). 

(1) Si quis Atheniensium sorpus prostituerit, ínter 

novem Archontas ne sorie capilar -, sacerdotium nege -

rito; syndicum crearifas non esto; magistratum nullum, 

sive linira, sive extra fines Aiticce, gerito, vel sorte 

captus, vel suffragiis creaba; prceco nullum in locum 

mitlitor sententiam ne dicito; in templa publica ne in-

trato ; ñeque cum ceteris in pompis coronator; ñeque 

intra fori cancellos ingredilor. Si quis aulem impudi-

citia damnatus legem hanc prceterhabuerit, capite luito. 

/Eschin. in Timarchum. 

Y o creo que el amor de los niños era semejante entre 

los Griegos á nuestro padrinazgo. En efecto, las obliga-

ciones del padrino tienen al parecer mucha relación con 

las del amante entre los Griegos, supuesto que debía este 

educar al niüo , asi como el padrino está obligado por las 

leyes eclesiásticas á educar d su ahijado, y á hacer las 

veces de padre. No quiero dejar de comparar aquí la 

oportunidad de la sanción ática con la pena feroz del 

fuego, establecida contra los pederastas por los empera-

dores Constancio, Constante y Valentiniano. ( Vid. Jacob. 

Gothofr. ad Leg. Jul. de adult. et Cod. Theod. til. ád 

Leg. Jul. de adull.) Me estremezco al ver adoptadas tan 

umversalmente unas leyes tan feroces , al considerar que 

toda la reforma hecha en Inglaterra sobre la antigua ley 

se reduce á conmutar la pena de fuego con la de horca 

( V . el Estatuto XX F de Enrique V I I I , cap. 6) ; y mas 

que todo, cuando leo que habiendo publicado Justiniaro 

una ley contra e s » delito, se contentó con la deposición 

de un solo testigo , con la de un niño, y aun con la de 

un esclavo, para imponer al acusado todo el rigor de la 

pena. ( V . Pro copio. Historia secreta.) No parece sino que 

algunos legisladores se han servido de las l^yes, no para 



Me parece que estos hechos, estas leyes y testi-

monios bastarán para destruir una preocupación 

que ha tenido y tiene todavía tantos secuaces. Pero 

hay ademas una conjetura que unida á estos argu-

mentos les da mayor fuerza. Si el amor de los niños 

hubiese estado en Grecia acompañado del vicio 

contra el cual fueron tan rigurosas las leyes de 

aquellas repúblicas, ¿seria posible que Sócrates, el 

divino Sócrates, hubiese alimentado sin ningún 

misterio esta pasión? ¿Hubiera mostrado tan poco 

miramiento á las leyes que tanto respetaba? Su 

amigo y discípulo, su panegirista Platón, ¿habría 

condenado con tanto horror este vicio, y llamado 

homicidas del género humano á los que se aban-

donan á él , si hubiera caido en su héroe una man-

cha tan fea ( i )? Cuando Calías, Trasimaco, Aris-

tófanes , Anito, Melito, y los demás enemigos de 

este héroe le acusáron de tantos delitos supuestos, 

¿hubieran dejado de atribuirle el verdadero? ¿No 

debe hacernos creer el silencio de todos estos ene-

precaver los delitos, sino para hal lar del incuentes. L o 
c ier to es q u e , según el mismo P r o c o p i o , las v ict imas mas 
r e c u e n t e s de esta l e y eran los ricos y l o s de la facción 
v e r d e . 

( i ) Referiré aquí un pasage de Platón , que contr ibuye 

á l ibertar á aquel numen de la ant igüedad de una impu-

tac ión tan falsa. Abstinendum igitur á maribus jubeo ¡ 

nam qui istis utuntur, genus hominum dedita opera 

interjiciunt, ir. lapidem seminantes , ubi radices agere 

quod seritur r.unquam poterit. P lat . de Legib• Dial. 

VIII. 
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toigós de Sócrates, que no había en su amor cosa 

alguna que pudiese reprenderse ( i ) ? 

Me he estendido demasiado en esta digresión, 

llevado del deseo de pagar un tributo á la verdad. 

T Í T U L O V I I . 

De los delitos contra la policía pública. 

Toda nación tiene algunas leyes de policía que 

influyen inmediata y dilectamente en el órden pú-

blico ; y la violacion de ellas forma los delitos com-

prendidos en este titulo. Tales son las leyes que 

prohiben algunas especies de acciones que no son 

por sí mismas perjudiciales á la sociedad, pero pue-

den llegar á serlo por sus consecuencias; las que 

prohiben algunos objetos de fausto y de lujo; las 

que se dirigen á procurar la comodidad y decencia 

pública en los caminos, calles, edificios y plazas 

públicas; las que prohiben las casa% particulares de 

prostitución; y en fin, lasque condenan la inacción 

y la ociosidad en aquella clase de personas que, no 

teniendo propiedades ni rentas, son siempre peli-

grosas en la sociedad y sospechosas á las leyes, 

cuando no ejercen ningún arte ú oficio para atender 

Á su subsistencia. El areopago estaba autorizado en 

Atenas, con el objeto de castigar la ociosidad, para 

preguntar á todo ciudadano sobre el modo con que 

atendía á su manutención (2). Este encargo debería 

(1) V . c i t . Max. Tyr. Dissen. V I I I , I X , X , XI. 

(a) Di odor o, lib. I , y Herodoto, lib. II „hablando do 
* 
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confiarse entre nosotros al magistrado de orden y 

de paz, que propusimos en la primera parte de este 

libro ( i ) . La mendicidad y el ocio en los hombres 

que no tienen mas patrimonio que sus brazos, de-

bería castigarse por la l e y , imponiéndose una pena 

al hombre que consume en la inacción su juventud 

vigorosa, y alarga vil y bajamente al rico la mano 

que pudiera ser útil al estado. Pero antes de cas-

tigar el ocio y la mendicidad, deberían estinguirse 

sus causas. 

Deberia la ley quitar á la agricultura, á las artes 

y al comercio los obstáculos que producen su lan-

guidez; dará todo ciudadano los medios de proveer 

á su propia subsistencia con un trabajo regular y 

moderado; trasladar á los pueblos y á los campos 

parte de las riquezas y de los hombres que se con-

sumen en las ciudades; librar al débil y al pobre 

de la opresion del rico y del poderoso; dividir y 

subdividir las propiedades, y multiplicar el número 

de los propietarios; corregir el sistema de contri-

buciones; en una palabra, poner en planta el gran 

sistema económico que hemos propuesto, sin el 

cual habrá siempre en el estado ociosos y mendi-

gos , y será siempre una injusticia castigar el ocio 

y la mendicidad. Estos vicios n o son naturales al 

E g i p t o , nos nteestran que la l e y contra los ociosos f a s ó 

de E g i p t o á G r e c i a . La adoptáron también otros m u c h o s 

pueblos a n t i g u o s . Y e a s e á P e r i z o n . ad ÁElian. Var. hist. 

l ib . I V , c . i . 

( i ) C a p í t u l o X I X , art iculo 5 . 
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hombre, supuesto que para entregarse á ellos tiene 

que vencer el grande obstáculo de la humillación 

y de la vergüenza. Si destruidas las causas que los 

promueven, hay todavía quien por aversión al tra-

bajo, ó por una degeneración de carácter, prefiera 

la ignominia de la mendicidad á un modo honrado 

de ganar el sustento, entonces debe incurrir en el 

rigor de la ley; es justa la sanción de esta , v bien 

merecida la pena. 

T Í T U L O V I I I . 

De los delitos contra el orden político. 

El orden político de un estado se determina por 

las leyes fundamentales que arreglan la distribución 

de las diversas partes del poder, los limites de cada 

autoridad, las prerogativas de las diversas clases que 

forman el cuerpo social, y los derechos y obliga-

ciones que proceden de este órde% El estrangero 

que en una república se introduce en las juntas po-

pulares , ó hace que se le inscriba fraudulentamente ' 

en el censo civil ( i ) ; el siervo, el liberto, el ín-

( i ) Ciertas leyes át icas nos mostrarán cuanto deben 

l lamar algunos de estos del i tos la vigi lancia del legislador 

en las repúblicas. L a acusación de peregrirtidad ó estran-

gerla era terr ible en A t e n a s . Demostenes ( Orat. ¡n Nea-

ram ) nos conservó ia l e y que permitia á cualquier c i u -

dadano acusar al es trangero que habia obtenido ¡ legal-

mente ó se habia abrogado el derecho de c iudadanía. E l 

mismo Demostenes nos conservó en otro lugar la ley que 

escluia al acusado del derecho de no ser l levado á la cárce l 

ántes del juic io ( prerogat iva de que gozaba el Ateniense 



f a m e , ó e l q u e n o t e n i e n d o d e r e c h o d e v o t a r , s e 

m e z c l a e n l o s c o m i c i o s , a l a r g a la m a n o , y e c h a e n 

l a u r n a l a f r a c c i ó n d e u n d e c r e t o q u e p u e d e d e c i d i r 

d e la s u e r t e d e l p u e b l o ; e l c a n d i d a t o q u e s i n t e n e r 

l o s r e q u i s i t o s p e r s o n a l e s p r e s c r i t o s p o r la l e y , s o -

l i c i t a c o n a r d o r u n a m a g i s t r a t u r a , y t r a t a d e s o r -

p r e n d e r a l p u e b l o ; e l c a n d i d a t o q u e l e c o r r o m p e 

c o n d á d i v a s , c o n s e d u c c i o n e s ó c o n p r o m e s a s ; e l 

o r a d o r ó e l m a g i s t r a d o q u e v i o l a l a s l e y e s d e la 

j u n t a ; e l c i u d a d a n o q u e n o a s i s t e á e l l a c u a n d o n o 

h a y j u s t a c a u s a q u e se l o i m p i d a ; e l m a g i s t r a d o 

q u e e s c e d e l o s l í m i t e s d e s u p o d e r , e s t i e n d e s u a u -

t o r i d a d , y a m p l í a s u j u r i s d i c c i ó n ; e l q u e d e s p r e c i a 

o se a b r o g a ( i ) l o s p r i v i l e g i o s c o n c e d i d o s p o r la 

l e y á a l g u n o s i n d i v i d u o s , ó á v a r i o s ó r d e n e s d e l 

e n otras a c u s a c i o n e s ) , y la pena que estaba impuesta á 

este del i to : Peregrinitatis accusati in vincula , ante-

quam judicium reddalur, conjiciuntor. Fidejussores 

daré iis jus nonato. Convicti apud judices venduntor. 

D c m o s t h . in Timocralem. Hiperides nos indica u n a l e y 

q u e establecia una escepcion para los juic ios de este d e -

l i to . Si e l acusado era a b s u e l t o , se le podia acusar nue-

vamente d e haber corrompido á los jueces con dádivas. 

Absolulum judicio peregrinitatis jus esto cuicumque li-

buerit accusare corrupti muneribus judicii. Hiperides in 

Arista goram. 

( i ) U n o de los delitos graves q u e Cicerón echa en cara 

á V e r r e s , es el de haber h e c h o morir en una cruz á G a v i o , 

cuando en calidad de ciudadano romano no podia estar 

sujeto á esta especie de pena. « T ú has v io lado los d e r e -

» chos de la p a t r i a , le dice , despreciando los p r i v i l e g i o s 

» de sus indiv iduos . » Vease la séptima Verrina , donde 

este inmorta l orador espone c o n los rasgos de la mas 

brillante e locuencia la gravedad de semejante atentado. 

e s t a d o ( i ) ; e l c i u d a d a n o q u e se n i e g a á servil" á l a 

p a t r i a ó á d e f e n d e r l a ; e l g u e r r e r o q u e h u y e á v i s t a 

d e l e n e m i g o , b u s c a e n l a s filas e n e m i g a s u n v i l 

( i ) Muchas y admirables eran las disposiciones de las 

leyes áticas sobre este p u n t o ; y pueden verse en la c o l e c -

ción de estas leyes h e c h ^ p o r P e t i t , lib.I, tit. t, de Le-

gibus, tit. I I , de Senatusconsultis et Plebiscitis, tít. 

I I I , de Civibusab originibuset adscititiis , tít. IV, de 

Liberis legitimis, nothis, etc. lib. I I I , tít• de Se-

na/u Quingentorum el Condone, tít. I I , deMagistra-

tibus, tít. I I I , de Oratorib. También se podrán observar 

las varias leyes hechas en R o m a en diversos t iempos con-

tra el delito de ambitu ó de intriga para obtener empleos 

y dignidades. L a pr imera fué la que prohibia á los can-

didatos el uso de la toga m u y blanca para llamar la aten-

c ión del pueblo. Ne cui álbum in vestimentum addere 

petitionis causa liceret. L a refiere L i v i o , l ib . I V , c a p . 2 5 , 

y se publicó en el a ú o abU.C. 5 2 3 . L a naturaleza misma 

de la prohibición indica la inocencia de los t iempos. L a 

l e y Petelia, referida por el mismo L i v i o , l ib . V I I , c a p . 

i 5 , y considerada p o r é l como la pr imera l e y contra el 

del i to de ambitu , mostraba la introducción del mal. L a 

Bebia Emitía., la Cornelia Fulvia,glas que refiere C i -

cerón en el l ibro I I I de Legibus, y cuyos nombres se han 

p e r d i d o s a s leyes María, Fabia, Acilia Calpurnia , 

Tulia, la Aujidia , publicada dos años después; la Lici-

nia y Pompeja -, la l e y Julia de C e s a r , y la l e y Julia*áe 

A u g u s t o , q u e , por decirlo a s i , se sucedian casi sin i n -

t e r r u p c i ó n , nos muestran los progresos del m a l , la cor-

rupción de la repúbl ica , y la ruina de la l ibertad. ¡ Infe l iz 

de la república que se v é obligada á mult ipl icar y renovar 

de cont inuo las leyes contra este de l i to ! E n ella se c u m -

plirá la predicción de Y u g u r t a : O urbem venalem, et 

cito perituram, si emptorem invenerit! V e a s e también á 

L i v i o , en el l ib. X I , cap. 19. Id. Epit. 4-y; á Dion. Casio , 

lib. X X X I X y L ; á A s c o n . in Cornel. el inMilon.; á C i c . 

pro Sext. cap. 3 6 ; in Vatin. cap. i 5 ; á S u e t . in August. 

cap. 3 4 ; y á Sigonio , de Judiciis, l ib. I I ; cap. 5o. 



asilo, y se hace reo de deserción; el que sin con-

sentimiento de la autoridad pública milita bajo las 

banderas de un Príncipe estrangero, ó pasandose 

á los enemigos de la patria convierte contra ella las 

armas que se le habían dado para defenderla : todos 

estos violan el orden político, y se hacen reos de 

los varios delitos comprendidos en este título. 

Entre estos delitos, hay unos que solo se veri-

fican en una especie de gobierno, y otros en todas: 

unos son mas perniciosos en las repúblicas, y me-

nos en las monarquías : unos turban mas el orden 

público en un gobierno, y otros en otro : unos son 

mas espantosos en un tiempo, y otros lo son igual-

mente en todos. Al legislador corresponde observar 

estas diferencias, combinarlas con el estado de su 

nación, y deducir de ellas la medida del rigor de 

sus sanciones. Yo no puedo entrar en mas esplica-

ciones; ¿pero me seria posible pasar en silencio 

uno de aquellos horrores de la legislación moderna, 

contra el cual nunca se declamará bastante, y que 

P° r o l r a P a r t e n o c s ageno del examen de estos de-

litos? ¿Podría yo dejar de hablar de la ferocidad 

con que nuestras leyes castigan un delito de los 

menos considerables, esto es . la simple deserción? 

Si una república llama á su socorro á todos los 

lujos déla patria; s í , cuando su libertad está es-

puesta , su soberanía comprometida, y su inde-

pendencia amenazada, arma todas las manos que 

la componen; si declara, como en Atenas, vil é 

infame al que se niega á defenderla, al que huye ó 
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abandona su puesto ( i ) ; si castiga como proditor 

y parricida al traidor que, abdicando su derecho á 

la corona y prostituyendo su gloria y dignidad, 

vende sus propios servicias á los enemigos de la 

sociedad de que es miembro; en tales casos no hace 

mas que conformarse con los principios de la justi-

cia y los del interés público (2). El fugitivo de Es-

parta y Atenas había gozado de las ventajas contra 

las cuales conspiraba; había concurrido á la forma-

ción de la ley que condenaba á muerte al reo del 

delito que el mismo cometía, y había tenido parte 

en la junta que profirió una sanción tan arreglada 

á lo que exige la justicia. 

Si en una monarquía pretende el Monarca esto 

mismo de sus súbditos; si se vale de las mismas 

penas en las mismaS circunstancias; si castiga con 

la infamia al cobarde que se niega á tomar las armas, 

ó huye y abandona su puesto; si llega á castigar 

aun con pena de muerte al que va#á alistarse en las 

(i)Qui militiam detrectat, aut ignavus est, aut ordi-

nem deserit, à foro arceior, ñeque coronator, ñeque in 

publica intrato templa. jEschin. in Ctesiphontem. De-

raosth. loc. cit. Qui arma abjecerit, ignominiosus esto. 

Lysias in Tlieomnestum oral. 

(a) Transfuga: capitepuniuntor.... Ignominiosus esto, 

hostisque esto populi Atheniensis, et sociorum, cum ¡s , 

tum ejus liberi. La primera sanción se encuentra en r i -

piano ad Timocraiem, y la segunda en la Filípica III de 

Demostenes. Adviértase que se habla aquí del que pasan-

dose al enemigo vuelve las armas contra su patria. 



tropas enemigas para volver contra su propio Rey 

las armas que hubiera debido empuñar para defen-

derle; en estos casos parece que el Ínteres de la de-

fensa pública podria escusar el escesivo rigor de la 

ley. Pero que en una monarquía, y en tiempo de 

tranquilidad y de paz; entre soldados viles, mer-

cenarios y mal pagados ; entre hombres á quienes 

el fraude, la seducción y la violencia condujeron á 

venderse por cierto número de años, y á transfor-

marse en guerreros: entre unos seres que no cono-

cen mas sentimiento que el de la indigencia que los 

consume, y de la esclavitud que los oprime; que 

en estas circunstancias se fulmine, en ca$p de de-

serción , la pena de muerte contra estos espectros, 

contra estos fantasmas armados; que se lleve á un 

patíbulo al infeliz que no pudiéndo resistir las mo-

lestias del hambre, de la desnudez y de la servi-

dumbre, procuró recobrar la libertad perdida y el 

vigor que había, huido de e l , no por las fatigas de 

la guerra, sino por el ocio de las guarniciones, por 

los andrajos que le cubrían, y por la escasez del ali-

mento; que la paternal mano del padre de la patria 

firme el decreto de muerte de este infeliz, que con-

siderado bajo ciertos aspectos no se puede llamar 

reo de ningún delito, es cosa de que se horroriza 

la naturaleza; y todos los esfuerzos de la mas seduc-

tora elocuencia no bastarían para escusar esta atroz 

injusticia. ¿Pero quien creería que al mismo tiempo 

que un ministro ilustrado y sabio ha hecho que sea 

abolida la pena de muerte contra los desertores en 
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una monarquía militar ( 1 ) , el congreso de las pro-

vincias unidas de América acaba de imponerla á sus 

valientes y libres defensores? Un joven de veinte y 

dos años fue el primero en quien se ejecutó el de-

creto de una ley de que se avergüenzan en el día aun 

las potencias fundadas en el derecho de la espada. 

¿Habrán de penetrar los"vicios de nuéstras leyes en 

la ciudad de los Hermanos, en un campo ador-

nado con las banderas de la libertad, y entre los 

intrépidos defensores de una independencia tan dis-

putada? ¿Habrá de pasar de un hemisferio á otro 

el imperio del error, y superar las barreras de las 

luces y de la ilustración? ¿Habrá de mancharse con 

sangre el estandarte de la libertad, del mismo modo 

que el cetro del despotismo? Los hombres que han 

despedazado con una mano las cadenas de la servi-

dumbre , ¿no se desdeñarán de manejar con la otra 

el puñal de que se arma el verdugo ? No : la respe-

table asamblea que profirió esta terrible sanción no 

manchará seguramente con esta ley injusta el nuevo 

código que prepara; pues hallará en el honor y en 

el patriotismo el apoyo del denuedo, de la constan-

cia y del valor, y en la infamia la pena oportuna de 

la cobardía y de la deserción. 

« No quitemos la vida al fugitivo y al cobarde, 

» dice Platón; pero hagamose la penosa con la igno-

T> minia; y larga, con escluirle para siempre del 

(1) E n F r a n c i a , durante e l m i n i s t e r i o del conde de S a n 

G e r m a n . 
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>i honor de defender la patria, y de morir por 

» ella ( i ) . )> 

Sabios y gloriosos Pensil vanos, ¿por que, en 

vez de seguir las máximas de este republicano an-

tiguo , habríais de preferir las que dictó el despo-

tismo y recibió la esclavitud? ¿Por que no habíais 

de acordaros, asi en la guerra como en la paz, asi 

en el foro como en el campo, de que sois libres; de 

que habéis comprado la libertad con vuestra sangre, 

desconocido á vuestra madre por las injusticias de 

vuestros hermanos proscripto las antiguas leyes 

que os gobernaban, porque os oprimían, y sacudido 

un yugo escesivamente pesado para vuestra altivez, 

pero que hubiera parecido ligero á los demás pue-

blos que han tenido la desgracia de perder hasta la 

memoria de su libertad? 

¿Por q u e , al formar el gran código que espe-

(1) Sed queenam ahjectionis armorum damnato, et à 

virili fortitudine degeneranti poena congrua erit? prte-

sertirn quurn impossibile sit hujusmodi in contrarium 

commutati,utCeneum Thessalumferunt]divina quadam 

vi in naturam viri ex feemina commutatum. Abjectori 

enim armorum contrarium maxime conveniret, ut in 

mulierem ex viro translatus sic puniatur. Nunc vero, 

quoniam idfieri nonpotest, proximum aliquid exeogite-

mus, ut, postquam ille usque adeo vivendi cupidus est, 

deinceps nullumpericulum subeat, sedreliquam vitam 

et quidem quam longissimam , improbus et cum dedecore 

vivat. Hcec igitur lex sit. Eo qui arma turpiter projecisse 

damnatus est, nec imperator, neque prafectus aliquis 

pro milite unquam utatur, nec in aciem recipiat. Plat. 

de Legib. Dial. XII. 
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ramos de vosotros, os habíais de olvidar de que 

sois, en el gran continente que habitáis, el único 

depósito de la liberta, y el mas triste ejemplo para 

el despotismo y la tiranía? ¿Ignoráis por ventura 

que una ley como esta ofrecería al vil partidario del 

despotismo un medio de calumniar la libertad; que 

los errores de los hombres libres son espiados y 

contados por los que no quieren que los hombres 

sean libres; que todo abuso de la igualdad en una 

región es un pretesto para destruirla en otra; y que 

los mayores males de la servidumbre se fortifican 

y corroboran con los mas pequeños inconvenientes 

de la libertad? ¿Creeis que cuando el joven desertor 

era conducido por vosotros al patíbulo, enmudecia 

al ver este espectáculo el defensor de la antigua de-

pendencia? ¿Os parece que á mil leguas de distan-

cia , cuando llegó á las monarquías de Europa la 

noticia de esta atroz condenación, dejarían de escla-

mar el infame cortesano y el siervo v i l : «He aquí 

» lo que pasa en la America independiente, en aquel 

» gobierno libre que es un objeto de admiración -

» para el entusiasta y fanático? Esclavos dichosos, 

)» habrán añadido, ¿os atreveréis ahora á quejaros 

» de que nosotros despreciamos las leyes y la liber-

-)> tad? Sujetos á un déspota, podéis esperar que 

» llegaréis á enternecer á vuestro señor; ¿pero 

» quien aplacará á la ley , si la virtud misma del 

» magistrado consiste en hacerla inflexible ? » 

Ciudadanos libres de la América independiente, 

vuestra virtud é ilustración os deben convencer de 
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que, al conquistar el derecho de gobernaros por 

vosotros mismo?, habéis contraído con el universo 

la sagrada obligación de ser mas cuerdos, moderados 

y felices que todos los demás pueblos. Vosotros de-

berás dar cuenta al tribunal del género humano, de 

todos los sofismas que vuestros errores pudieran 

producir contra la libertad. Guardaos pues de dar 

motivo á sus defensores para que se avergüencen, 

y a sus enenngbs para que la calumnien. 

C A P Í T U L O X L V I I I . 

C U A R T A C L A S E . 

De los delitos contra la /¿pública. 

L o s delitos contra la fé pública forman un apén-

dice de los delitos contra el orden público. Servirse 

de deposito de la confianza pública para violar las 

obligaciones que dependen de este mismo depósito, 

es el carácter de los delitos comprendidos en este 

titulo; y aun pudieran colocarse en esto clase los 

delitos de los magistrados y de los jueces contra 

la justicia pública. Pero teniendo, como tienen, una 

relación mas inmediata con otro objeto, hemos 

creído que era mas conveniente comprenderlos en 

el fatulo de los delitos contra la justicia pública, 
t i lector que siga atentamente la serie de mis ideas, 

vera el orden oculto que observo en esta nueva 
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clasificación de los delitos, y hallará el hilo que me 

sirve de guia en este laberinto inmenso. 

El peculado en los administradores ó en los depo-

sitarios de las rentas públicas ( 1 ) ; el delito ie f a l -
sarios en los notarios ó escribanos públicos (2); la 

falsificación ó alteración de la moneda en las per-

sonas encargadas del cuño público ( 3 ) : la violacion 

de los secretos del estado en la persona pública que 

es depositaría de ellos ( % el abuso del sello del 

Soberano en el que está encargado de su custodia; el 

fraude del tutor contra su pupilo; y la quiebra 

fraudulenta de un negociante público son los delitos 

que se comprenden en esta clase. 

La inmensidad de la materia que me he propuesto 

tratar, y la brevedad de que solo me apart ocuando 

me arrebata el entusiasmo, no me permiten indicar 

algunas ideas que me ocurren acerca de la natura-

(1) V e a s e e l t í tu lo V del c a p í t u l o anterior. 

(2) E s t e del i to es castigado con la pérdida de la m a n o 

en la m a y o r parte de los códigos de E u r o p a . P e r o la m u t i -

lac ión debería desterrarse de todo sistema legal en que la 

sanción de las penas fuese arreglada por la humanidad. 

Esta pena f u é introducida p o r los Egipc ios . Vease á D i o -

doro, lib. I. 

(3) E s t a m e r e c e m a y o r pena que la del falsificador de 

m o n e d a que no está empleado en la casa destinada á acu-

narla. Esta distinción se encuentra también en el derecho 

r o m a n o . V e a s e la L. Sacrilegii6, § 1, D. ad Leg. Jul. 

peculat.y L. 2, C. de fals. mon. 

(4) E l mismo legislador que estableció en E g i p t o la pér-

dida de la m a n o contra el del i to de que acabamos de hablar, 

estableció la de la lengua contra el v io lador del secreto del 

Estado. 
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leza de estos delitos. Las sacrifico gustoso :í esta 

penosa brevedad; pero una obligación de conciencia 

me pone en la necesidad de no pasar en silencio las 

que son relativas al último de estos delitos, que es 

la quiebra fraudulenta, y á reparar un error que 

cometí tratando de este punto. 

Cuando en el libro segundo de esta obra hablé 

del obstáculo que opone al comercio la frecuencia 

de las quiebras, é indiqué el nuevo plan que se de-

bería seguir para precaverlas, y la nueva sanción 

que se debería establecer para castigarlas, propuse 

la marca en la frente del reo, la cual habría de in-

dicar con las letras iniciales de su delito su infamia 

y su mala fé ; y que, señalado en esta forma, se 

dejase libre su persona, y fuese restituido á la so-

ciedad el infame (1) . Las reflexiones ulteriores que 

he hecho sobre el sistema penal, me obligan á 

arrepentirme de este error involuntario. La ley, 

según lo hemos observado (2) , no debe usar de la 

marca sino en los delitos en que se puede combi-

nar esta pena con la muerte 6 con la pérdida per-

petua de la libertad. El hombre que lleva estampada 

en la frente la señal de su ignominia, es preciso 

que sea un monstruo, luego que se le deje en l i -

bertad. Seguro de no poder adquirir jamas la con-

fianza de sus semejantes en cualquier pai te á donde 

vaya, solo le queda la opcion entre una cárcel vo-

(1) E11 el libro I I , cap. 23. 

(2) En el capitulo 4o de este libro III. 
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luntaria y perpetua, o el estremo de abandonarse 

á los mas execrables delitos. En el primer caso, 

la ley que le restituye la libertad, no le hace ningún 

beneficio : eu el segundo, le dispone á cometer 

nuevos delitos, y por consiguiente á merecer nue-

vos suplicios; y pone al mismo tiempo en la so-

ciedad un hombre que no puede tener otro ínteres 

ni otro objeto que el de ofenderla. Seria pues ne-

cesario añadir á la pena que liemos propuesto la de 

la pérdida perpetua de la libertad personal. 

Siendo este delito, como todos los demás, sus-

ceptible de varios grados, no debería el legislador 

adoptar la pena propuesta sino en el que se come-

tiese con el máximo grado de dolo. La quiebra no 

fraudulenta, pero causada por la violacion de las 

leyes suntuarias que propusimos en el lugar citado, 

debería merecer una pena muy inferior á esta, pues 

no sería justo considerarla sino en el primer grado 

de dolo, ó en el máximo de culpa. Debería pues 

el legislador fijar las penas proporcionadas á los 

tres grados de culpa y á los tres grados de dolo. 

Podría adoptar la marca con la pérdida perpetua de 

la libertad para el máximo g ^ d o de dolo; la pér-

dida perpetua de la libertad, y la simple infamia, 

sin marca, para el segundo grado de dolo; la simple 

infamia , y la pérdida temporal de la libertad, para 

el tercero; la esclusion de todos los empleos y digni-

dades civiles, con la perdida de la libertad por 

menos tiempo, para el máximo grado de culpa: la 

simple esclusion de los empleos y dignidades para 
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el segundo grado de culpa ; y finalmente, la soia 

pérdida de la libertad por un corto tiempo para el 

ínfimo grado de culpa. Despues de esto, seria cargo 

de los jueces examinar, según los cánones pro-

puestos , á cual de los seis grados debería referirse 

la quiebra sobre que hubiese de recaer la sentencia. 

Las especulaciones arriesgadas no deberían entrar 

jamas en ninguno de estos grados, porque la ener-

gía del negociante no debe debilitarse con ei temor 

de la pena, y no es pequeña la que lleva consigo la 

negociación misma. El legislador 110 debe castigar 

mas que la negligencia ó el fraude. Ruego á mis 

lectores que traigan á la memoria lo que he dicho 

sobre este objeto, y lo combinen con la corrección 

que acabo de hacer, para que vean lo que se debe-

ría modificar, y lo que se deberia dejar en toda su 

integridad. 

C A P Í T U L O X L I X . 

QUINTA CLASE. 

De los delitos emir a el derecho de gentes. 

E L USO y el tácito consentimiento de las naciones 

han introducido y adoptado algunas reglas que 

dependen de la aplicación de los principios gene-

rales de la razón, para dirigir su conducta recí-

proca , fijar las obligaciones y los derechos de un 

pueblo con respecto á otro, y dar á las naciones, 
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que son independientes entre s í , algunos vínculos 

morales que no pudiese romper ninguna, sin dejar 

espedito el derecho á la otra para armarse contra 

ella, y hacerle esperimentar con los males de la 

guerra la tácita sanción de esta ley universal. La 

reunión de estas reglas forma lo que se llama de-
recho de gentes. La custodia de este derecho entre 

los diversos pueblos está confiada á las escuadras 

y á los ejércitos; pero la custodia de este derecho 

entre los individuos de cada nación debe estar con-

fiada al gobierno y á las leyes. 

Sí un ciudadano viola alguna de las obligaciones 

que dependen de esta ley universal, corresponde al 

gobierno castigarle como conviene para conservar 

la paz en la tierra; porque en vano trataría una 

nación de observarla de un modo religioso, si sus 

individuos pudiesen violarla impunemente. La im-

punidad de un reo que haya violado el derecho de 

gentes, puede hacer de un delito particular un de-

lito universal; puede hacer al Soberano cómplice 

de su atentado; puede atraer una guerra á la na-

ción ; puede en fin hacer que recaiga sobre todos 

sus conciudadanos la pena qu%había merecido él 

esclusivamente por su delito. Esceptuando la legis-

lación británica, no hay penas establecidas para 

estos delitos en los códigos criminales de Europa. 

Los castiga arbitrariamente el gobierno, sin que 

haya una sanción legal. Pero no podría observarse 

este método en un nuevo código, cuyo objeto prin-

cipal fuese levantar el edificio de la libertad civil 

T O M . I V . l a 
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sobre las ruinas del poder arbitrario, y sobre la 

basa segura de las leyes. Por eso, en la distribución 

de los delitos no he querido dejar de colocar en una 

clase particular los que son contra el derecho de 

gentes, y los reduzco á cinco objetos : i ° al abuso 

del poder, con respecto á las naciones estrangeras, 

en los que mandan ó dirigen los ejércitos; 2° á la 

violacion de los derechos de los embajadores ó re-

presentantes ; 5 o á la violacion del salvoconducto: 

4 o á la transgresión de algún tratado particular de 

Ja nación propia con otra; 5 o á la piratería. 

i ° Sin distraernos de nuestro asunto, y sin exa-

minar los motivos por que un pueblo puede mover 

guerra á otro, podemos afirmar con seguridad que 

es propip y privativo del Soberano d derecho de 

declararla. Por consiguiente, el general ó el gefe 

que abusando de su poder vuelve las armas por 

su propia autoridad contra un pueblo que su Sobe-

rano declaró no ser su enemigo, se hace reo del 

mayor de los delitos que se comprenden en esta 

clase. Platón quiere que el reo de este delito sea 

condenado á muerte ( i ) ; y debería adoptarse esta 

sanción, aun en un1 código en que se guardase la 

mayor moderación en las penas. 

(i)Si quis Consilio suo, absque auctoritate communi , 

pacem inivit, aut bellum movit, ultimo supplicio con-

demnetur. Quod si pars aliqua civitatis id tentavil, 

hujus rei auctores à militiœ imperatoribus tracti in ju-

dicium, et damnati morte plectantur. P lat , de Legib, 

Dial. XII. 

Las crueldades con los prisioneros, prohibidas 

por las leyes de la guerra que están en su fuerza y 

vigor, forman otro delito del general ó del gefe 

contra el derecho de gentes, cuya ley principal es 

que se haga en la paz el mayor bien, y en la guerra 

el menor mal que sea posible. La humanidad que 

el cristianismo y los progresos de la civilización 

de los pueblos lian introducido en esta parte del 

derecho de gentes, debe ser apoyada y sostenida 

vigorosamente por las leyes particulares de cada 

nación. El gefe que las viola debe ser considerado 

como un monstruo por Ja nación misma en cuya 

defensa se emplea; pues espone ú sus defensores á 

los rigores y calamidades que por efecto de su fe-

rocidad hizo padecer á sus inocentes é infelices pri-

sioneros. Lo que sucedió en la última guerra es una 

triste prueba de esta verdad. 

Hay en fin otras muchas disposiciones recond-

cidas y adoptadas por todas las potencias sobre la 

conducta que han de observar con los enemigos y 

con los estrangeros, asi por mar como por tierra, 

los que mandan las naves ó las topas: y no las re-

fiero , por no ser demasiado prolijo. La transgre-

sión de estas disposiciones forma otros tantos de-

litos contra el derecho de gentes, para los cuales 

debe establecer el legislador penas proporcionadas 

á la naturaleza y á la importancia de la trans-

gresión. 

2o Los representantes de las naciones estrange-

ras han exigido en todos tiempos y lugares la misma 
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veneración, gozado las mismas inmunidades, y ob-

tenido los mismos miramientos que deberían guar-

darse al Soberano que representan. 

« Violar los derechos de los embajadores, dice 

» Tácito, es violar las reglas que se observan y 

» respetan aun entre los enemigos ( i ) . » Cicerón 

cree que se viola el derecho divino y humano, vio-

lando el de los embajadores y legados (2), Amiano 

Marcelino nos ha conservado la religiosa opinion 

de los antiguos sobre este objeto. Creían pues que 

la Divinidad era inexorable cuando se trataba de este 

delito, y que las furias vengadoras atormentaban 

continuamente al que le había cometido (3). Basta 

leer la pintura que hace Livio del atentado de los 

Fidenates, para ver el horror que inspiraba á los 

antiguos este delito (4). 

El uso introducido en nuestros días cnire todas 

las naciones de Europa de espiarse recíprocamente 

por medio de los embajadores y ministros, fijando 

en cada estado, en unos mas y en otros menos, un 

número considerable de representantes, debe escitar 

muy particularmente la vigilancia de las leyes, á fin 

(1) Hostium quoque jus, et sacra legationis , el fas 

gentium rupislis. ( Annal. lib. I , circa med.) Et alibi: 

Legatorum privilegia violare, rarum est interhostes. 
(2) Sic enim sentio, jus legatorum, quum hominum 

prcesidiomunitumsit, tumetiam divino jure essevalla-

tuin. C i c e r . Oral, de Ilarusp. c.16. • 

(3) Ultrices legatorum dirce violationemjuris gentium 

prosequuntur. 

(4) Y e a s e á L i v i o , Decad. I , lib. 4. 

de que sean respetados sus derechos, porque es 

mayor el número de las combinaciones á que podría 

dar lugar su violacion. El que atenta contra la vida 

del embajador; el que insulta y ultraja su persona 

con palabras ó con obras; el magistrado ó el m i -

nistro de la justicia pública que no respeta las in-

munidades personales y reales, asi del represen-

tante mismo como de los que forman su comitiva, 

se hacen reos de otros tantos delitos contra el de-

recho de gentes. Siendo diferente el valor de estos 

delitos, deben serlo también las penas. 

Deben pues las leyes distinguir todos estos de-

. litos, para distinguir bien sus penas5 y como es-

ceptuando la persona del Rey en una monarquía, 

o la del primer magistrado del pueblo en una re-

pública , no hay persona cuya ofensa pueda pro-

ducir tan graves males en un estado como la que se 

hace al representante de una nación estrangera, es 

justo que la sanción penal de estos delitos sea mas 

severa, supuesto que la principal medida de las 

penas se debe determinar por el influjo que tiene 

en el orden social el pacto que se viola (1) . 

— i 

( 1 ) E n Inglaterra , por e l Estatuto VII de la reina A n a , 

. c a p . 1 2 , si en v i r tud de u n proceso fuese arrestado u n e m -

b a j a d o r , ó a lgún individuo de su c a s a , ó secuestrados sus 

e f e c t o s , el proceso es declarado nulo pleno jure p o r la l e y ; 

y todos los que hubieren tenido parte en el son dec la-

rados violadores de la l e y de las nac iones , perturbadores 

de la tranquil idad p ú b l i c a , y castigados como tales. E n 

e l caso de una ofensa e n o r m e , no establece la l e y una 

pena part icu lar , pero da á los tres principales jueces de l 
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3o La violacion del salvoconducto es otro delito 

contra el dereclio de gentes. Li paz es la primera 

ley de las naciones, y la guerra es uno de sus mayo-

res males. Es pues necesario practicar religiosa-

mente todo lo que contribuye a conservar ó resta-

blecer la paz de un estado. El salvoconducto que se 

da á los comisionados que envían las potencias es-

trangeras para este importante objeto, hace, por 

decirlo asi, sagradas sus personas. Por consiguiente, 

la violacion del salvoconducto se ha considerado 

siempre cou razón como uno de los delitos mas 

graves y funestos. 

4o Dos naciones pueden contraer entre sí algu- # 

ñas obligaciones que no dependan del derecho uni-

versal de gentes, sino de un convenio particular ; 

y estas obligaciones pueden ser á las veces de tal 

naturaleza que pueda violarlas un individuo. De esta 

clase serian las de una nación que se obligase con 

otra á no hacer un determinado comercio en tal ó 

tal lugar; á no poner diques á un río que las separa, 

cuando estos pudiesen amenazar la ruina del pueblo 

confinante; á no pescar en este ó en aquel parage; 
* 

r e i n o u n p o d e r i l i m i t a d o p a r a p r o p o r c i o n a r la p e n a al u l -

t r a j e . E s t a i n d e t e r m i n a c i ó n d e pena n o es d i g n a de l a 

C o n s t i t u c i ó n b r i t á n i c a , p o r q u e e n c u a l q u i e r d e l i t o es n e -

cesar io que s e p a e l c i u d a d a n o á que r i e s g o s se e s p o n e , si 

le c o m e t e ; y l a fijación de l a pena debe e n t o d o d e l i t o s e r 

s i e m p r e obra d e l a l e y , y n u n c a del m a g i s t r a d o ó del j u e z . 

I n ú t i l ser ia esta l a r g a y p e n o s a d i s t r i b u c i ó n q u e h a g o de los 

d e l i t o s , si no es tuv iese dest inada á c o n s e g u i r este grande 

o b j e t o . 
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y o tías muchas semejantes á estas, en las cuales 

110 se requiere la fuerza pública para violarlas, sino 

que puede bastar para esto la fuerza individual. 

Estas transgresiones entran también en la clase de 

los delitos contra el derecho de gentes, supuesto 

que este derecho exige la religiosa observancia de 

los tratados. 

5 o Finalmente, la piratería es el último, pero 

quizá uno de los mas graves delitos que se com-

prenden en esta clase. 

Este delito, pernicioso en todos tiempos, ha 

llegado á serlo mucho mas en el dia por el influjo 

que tiene el comercio en la prosperidad de los 

pueblos. Por fortuna es ya muy raro en Europa, 

porque todas las potencias han conocido lo mucho 

que interesa alejar de el á sus súbditos. ¿ Pero quien 

creería que al mismo tiempo que las leyes le casti-

gan con la mayor severidad durante la paz, le 

fomentan neciamente los gobiernos durante la 

guerra ? De este modo habitúan á los hombres á un 

delito que sus leyes tratan de precaver, y los acos-

tumbran á un oficio que debería ser el mas detes-

tado entre los hombres civilizadas y cultos. 

Los graves daños que han causado los armado-

res, particularmente en esta última guerra, á las 

naciones de uno y otro hemisferio; el poco fruto 

que han sacado las naciones mismas de cuyos 

puertos salieron, y los progresos que hace el sis-

tema de la neutralidad armada, nos dan motivo para 

esperar que no tardará en añadirse una nueva ley 
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al derecho común de gentes, por la cual se prohiba 

á las naciones beligerantes el recurrir en lo suce-

sivo á este infame medio de hacer daño á sus ene-

migos con perjuicio de la tranquilidad universal. 

C A P Í T U L O L . 

SESTA CLASE. 

De los delitos contra el orden de las familias. 

E N U M E R A D O S y a , y d i s t i n g u i d o s e n s u s r e s -

pectivas clases los delitos que tienen una relación 

mas inmediata con todo el cuerpo social, es nece-

sario tratar ahora de los que conciernen mas i n -

mediatamente á los individuos que le componen. 

Entre la ciudad y el ciudadano hay una sociedad 

intermedia, que es la familia. Para conservar pues 

en esta distribución de los delitos todo el me'todo 

de que es susceptible esta materia, es justo princi-

piar- por los que turban ó destruyen el orden de 

las familias. Entre estos es el primero el parri-

cidio. 

Si se observan las leyes de los antiguos, reía-* 

tivas a este delito, se verá que guardan s i l e n c i o ó 

que usan de un rigor estremado. 

En Persia, suponía la ley que era bastardo el 

hijo que habia dado muerte al que era considerado 

como padre s u y o , y como tal se le castigaba del 

mismo modo que al sinple homicida (1). En Atenas, 

no hizo Solon ninguna ley contra el parricidio (2); 

y en Roma pasaron siglos antes que tuviese este 

delito una sanción particular. La ley de Numa, 

que nos ha conservado Festo , prueba que se daba 

este nombre á cualquier homicidio de un hombre 

libre (3). Si quis libertan hominem sciens dolo 

malo mortui duit, parricida esto. Esto nos con-

firma en la idea que hemos manifestado ( 4 ) , de que 

en aquellos tiempos los únicos hombres libres eran 

los patricios (paires ). El que mataba á un hom-

bre libre era parricida, porque mataba á uñ padre ¿ 

á un patricio. La primera sanción contra el verda-

(1) Herodoto. Q u i z á por efecto de la misma suti leza su-

cede en Inglaterra que la p e n a del parr ic id io no se di fe-

rencia de la del homicidio premedi tado . V e a s e á Blacks-

t o n , Código criminal de Inglaterra, cap. i4 . 

(2) Y e a s e á C i c e r . pro Sext. Rose. Amerino, donde 

observa que el esceso de este del i to h i z o creer á a q u e l l e -

gislador que era imposible su existencia. 

(3) E n la v o z p a r r i c i d i u m . E l f ragmento de la l e y r e g i a , 

q u e nos conservó el mismo F e s t o , prueba que l a l e y 110 

habia previsto el caso del verdadero p a r r i c i d i o , sino solo 

e l de u n u l t ra je h e c h o a l padre . Se i. Parentem. Puer. 

Verberit. Ast. Oloe. Plorasit. Diveis. Parentum. Sacer. 

Jüstod. Sei.Nurus. Sacra. Diveis. Parentum. Eslod. Y e a s e 

á F e s t o , en la v o z Plorare. 

(4) E n el capí tu lo X X X V de este l ibro , en que se habló 

de la relación del sistema penal con el estado de la socie-

dad. N o tengo not ic ia de que hasta ahora h a y a sido inter-

pretada asi esta antigua l e y : lo cual me m o v e r í a á dudar 

del sentido en que y o la ent iendo, si una n u e v a serie de 

ideas no m e hubiese sugerido esta interpretac ión. 
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rencia de la del homicidio premedi tado . V e a s e á Blaeks-
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gislador que era imposible su existencia. 

(3) E n la v o z p a r r i c i d i u m . E l f ragmento de la l e y r e g i a , 

q u e nos conservó el mismo F e s t o , prueba que l a l e y 110 

habia previsto el caso del verdadero p a r r i c i d i o , sino solo 

e l de u n u l t ra je l iecho a l padre . Se i. Parentem. Puer. 
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clero parricidio la encontramos en las tablas decen-

virales. Despues se aumentó y se estendió la pena; 

y no hay quien ignore su naturaleza é inten-

sión ( i ) . 

Las leyes romanas pasaron del silencio al rigor 

escesivo. La misma causa produjo quizá el primero 

y el segundo efecto; pero una legislación mas per-

fecta hubiera precavido igualmente los dos estreñios. 

Por mas horror que inspire un delito, jamas le su-

pondrá imposible un sabio legislador, ni se olvidará 

jamas de los principios establecidos, por los cuales 

debe deferminar su pena. Platón (á quien cito tan 

frecuentemente, porque son muchas las veces que 

rae instruye c ilustra), á pesar del horror con que 

(i) Quimalum carmen incantassit, malum venenum 

faxit duitve, parricida esto. Quiparentem necassit, ca-

pul obnubiloj culeoque insulus in projluentem mergitor. 

( V é a s e á V a l e r . M a x i m , l ib . I , cap. i , § i 3 ; á F e s t o , 

Voc. Nuptias; y á N o n i o , cap. 2 , e n lo q u e dice acerca 

de las v o c e s Perbitere y Perire.) Esta pena de las T a b l a s 

decenvira les se a g r a v ó e n l o s u c e s i v o del m o d o s iguiente . 

Despues de apalear a l p a r r i c i d a , se l e cosia en u n saco de 

c u e r o , en el cual se m e t i a una m o n a , u n p e r r o , una v í b o r a 

y u n gal lo , y l u e g o se le echaba a l a g u a . ( V . Modest . i n 

L.g, de Leg. Pomp. de Parricidas.) L a l e y P o m p e y a 

confirmó despues esta p e n a a n t i g u a , y la estendió á los 

homic id ios concernientes al p a d r e , a la m a d r e , al abuelo, 

á la abuela , al h e r m a n o , á la h e r m a n a , al p a t r o n o y á su 

m u g e r . ( V . P a u l , libro V, Sent. a¿.) N o hablo de los es-

tablec imientos poster iores de la legis lación romana , re la-

t ivos á este o b j e t o , p o r q u e en tal caso habría de esten-

derme demasiado. Consúl tese la obra b i e n conocida de An-

tonio M a t t e i , Comment. ai Lib. Dig• XLFIII, tit• 6. 
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pinta este delito, y de la preocupación que tenia á 

favor de las instituciones egipcias, no adoptó la 

pena terrible que se imponía en aquel pueblo al 

parricida (1). En la sanción que propone, se ad-

vierte la moderación de la pena admirablemente 

combinada con el horror y espanto que debia pro-

ducir. 

* « Quítese la vida, dice, al parricida : llevese su 

» cadáver desnudo fuera de la ciudad al lugar deter-

» minado, donde se reúnen los tres caminos; tire 

» allí cada magistrado una piedra sobre su cabeza, 

» en presencia del pueblo y en su nombre; y en 

» fin transpórtese el cadáver fuera de los limites de 

» la república, donde quede insepulto, según lo 

» prescriben las leyes (2). » 

( 1 ) D i o d o r o refiere en el l ib. I la pena c o n que se c a s t i -

gaba a l parricida en E g i p t o . Se l e c lavaban en e l cuerpo 

muchas caüas de la longitud de u n d e d o , se le e n v o l v í a 

despues en un haz de espinas , y en esta disposición se l e 

pegaba f u e g o . L a pena del padre q u e mataba á su h i j o , 

era m u y di ferente . S e le obl igaba á q u e por espacio de 

tres dias y tres noches cont inuas tuv iese en sus brazos a l 

h i j o m u e r t o , en medio de la guardia públ ica de la c i u d a d , 

que formaba u n c i r c o a l rededor de él . S i no moría de pe-

s a r , la l e y le concedía la v ida para que la pasase entregado 

á los remordimientos . L a pena del segundo d e l i t o m e p a -

rece mas plausible q u e la de l p r i m e r o . 

(2) Et qui ctrdis hujusmodi condemnatus fuerit, lam 

á judicium ministris, quám á magistratibus occidatur, 

trahaturque extra urbem in statutum trivium nudas, 

ubi singuli magistratus pro universa civitate in mortui 

capul lapidem mitlant, atque ila civitatem omnem pu-
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He aquí la sanción admirable, propuesta por .el 

divino Platón. Los legisladores que han buscado en 

los tormentos la proporción entre el delito y la 

pena, han perdido de vista el objeto que dcbian 

proponerse; y lo que han hecho ha sido escitar en 

los espectadores la compasion á favor del delin-

cuente, en vez de inspirarles horror al delito. La 

mejor pena, como lo hemos demostrado en otra 

parte ( 1 ) , es la que hace mayor impresión en el 

animo de los espectadores con el menor tormento 

del reo : v como esto se consigue en la pena pro-

puesta , debería adoptarse para el parricidio, bajo 

cuyo nombre comprenderemos el homicidio de todos 

aquellos de quienes inmediata ó mediatamente se ha 

recibido la vida, y de aquellos á quienes se ha dado 

inmediata ó mediatamente, como el padre, la ma-

dre , el abuelo.j la abuela, el hijo, el nieto, etc. (2). 

rificent. Demum, ultra regionis fines portatum, secun-

dum leges insepultum ejiciant. De Leg. Dial. IX. 

T e n g a s e entendido q u e los pasages de P l a t ó n , que se 

c i t a n en las notas de esta o b r a , están tomados casi todo* 

de la t raducción lat ina de Mars i l io F i c i n o . 

( 1 ) C a p í t u l o X X V I I de este l ibro . 

(2) C o n v i e n e observar que esta distribución de los deli-

tos , combinada c o n los pr incipios generales que nos han 

servido para determinar sus diversos grados de dolo ó de 

c u l p a , la hace adaptable á la p r á c t i c a , y eficaz para conse-

guir nuestro o b j e t o , que es el de suministrar a l legislador 

el m o d o de fijar la pena á cada d e l i t o , s in que pueda a l te-

rarla el juez. S u p ó n g a s e , p o r e j e m p l o , que la pena del 

parr ic id io , c o m e t i d o con el máximo grado de d o l o , sea la 

que propuso P l a t ó n ; y supóngase también que e l legisla-
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Añadiremos á estos el homicidio de la muger, del 

marido y del hermano. Fuera de estos estrechos 

vínculos de parentesco, consideraremos en los demás 

el homicidio del mismo modo que se considera el 

de los estraños. El lector tratará de indagar el mo-

tivo de esta determinación , mientras paso yo á tra-

tar dé otro delito que elude muchas veces el rigor 

de la ley, y que se ha hecho demasiado frecuente 

á causa de la corrupción de las costumbres. Hablo 

del aborto procurado. 

Una preocupación de la secta estoica, que tanta 

parte tuvo en la jurisprudencia romana, dio origen 

á la opinion umversalmente adoptada por los anti-

guos'jurisconsultos, de que el aborto procurado no 

debe entrar en la clase de los delitos ordinarios; y 

que este ó no es delito civil, ó no es homicidio ni 

parricidio, sino un simple delito estraordinario que 

debe castigarse al arbitrio del juez. Creian los Estoi-

dor h a y a establecido la pena para cada u n o de los demás 

grados de dolo ó de culpa de este del i to. E n esta hipótesis, 

supongamos que una muger espuso su l i i jo recicnnacido, 

p o r 110 publicar el p a r t o , ó por l ibrarse del cuidado de 

cr iar le . S i el niño se halla m u e r t o , y se averigua quienes 

• u madre, entonces no debe hacer e l j u e z mas que d e t e r -

minar por los cánones propuestos á que grado de culpa se 

debe referir este parricidio, y condenarla á l a pena que fijó 

l a l e y para este grado de culpa. Basta leer el capítulo 

xxvm de este l ibro, para persuadirse de la facilidad de 

esta operacion, y de los obstáculos que impedirían toda 

arbitrariedad por parte de los jueces. ¡ Cuantas leyes rela-

tivas á la esposicion de las criaturas se ev i tar ían con este 

método! 
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respiración del aire, y por consiguiente que el feto 

estaba inanimado mientras permanecía en el útero 

materno ( i ) . Aplicando los jurisconsultos estoicos 

este principio erróneo á la legislación criminal, no 

hallaron parricidio ni homicidio en el abortopro-

curado , supuesto que 110 era hijo ni hombre lo 

que resultaba privado de la existencia (2). 

He aquí como las preocupaciones de los hombres 

y los errores de los filósofos han alterado en todos 

tiempos la moral y corrompido las leyes. Pero el 

sistema de la legislación posterior fué aun mas f u -

nesto que fl error de los antiguos jurisconsultos. 

Este producía la impunidad del delito, pero aquel 

( 1 ) V é a s e á P l u t a r c . De Placit. Philosoph. lib. V, cap. 
'•5; y ¿ Justo L i p s i o , Phjsiolog. Stoicor. lib. I I I , Dis-
sert. 10. 

(2) E n efecto , hal lamos que en los l ibros de los jur iscon-

sultos romanos se da muchas v e c e s al f e t o el n o m b r e de 

pa rs ventris ó ponió viscerum , ó se le considera c o m o que 

t o d a v í a no es h o m b r e , hasta despues de haber abando-

nado e l ú tero materno. V e a s e , entre otras , la L. 1, § ,, 

D. de inspiciend. venir, y la L.g, D. ad Leg. Falcid. E l 

ce lebre Gerardo N o o d t cree q u e antes de l rescripto de l o s 

emperadores S e v e r o y A n t o n i n o ( q u e se hal la en l a Z . 4 , 

D. de extraord. crimin.), el aborto procurado quedaba 

impune aun en las casadas ; y a l c o n t r a r i o , B y n c k e r s o e k es 

de parecer que solo se veri f icaba la impunidad con res-

pecto á las mugeres l ibres. V e a s e i N o o d t , in singulari 

libro qui inscribilur: JuliusPaulus, cap. últ., y á B inc-

kers. de jure occid. líber, cap. VII. V e a s e también la L. 

3g, D. de peen. ; y la L. 4-, D. de extraord. crimin., donde 

se refieren los dos casos part iculares en que era castigado 

este d e l i t o . 

ha sacrificado muchos inocentes. La ley que con-

dena á muerte á la soltera, cuya criatura murió sin 

que la madre hubiese dado aviso de su preñez al 

magistrado; esta ley que supone el parricidio, aun 

cuando la muerte de la criatura no haya dependido 

de la madre; esta ley que en muchos casos castiga 

con pena de muerte á una joven que no tiene otro 

delito que el de haber seguido los impulsos del 

p u d o r , ocultando el efecto del amor y de la fecun-

didad; esta l e y , d igo, que es tan manifiestamente 

contraria á los principios de la razón y de la na-

turaleza, está sin embargo en toda *u fuerza y 

vigor en gran parte de las naciones de Europa. 

Hemos declamado muchas veces contra esta ley 

absurda. Tratemos ahora de corregirla. 

El aborto procurado es uno de aquellos delitos, 

cuya pena puede esceder, como lo liemos demos-

trado en otra parte ( 1 ) , la proporcion regular, 

por la facilidad que hay en ocultarlos. No indico 

aquí la pena que podría imponerse á este delito, 

porque el objeto que me propongo no es determi-

nar las penas, sino distinguir los delitos. Solo diré 

que la pena debia ser tal que pudiese compensar la 

facilidad que hay de eludirla (2). Pero si esta com-

( 1 ) C a p í t u l o X L I de este l ibro . 

(2) E n el código de los V i s o g o d o s , la pena d é l a muger 
ingenua q u e procuraba el aborto era la pérdida de su c o n -
dic ión l i b r e , y el verse reducida á la esc lavitud. S i el m a -
rido la obl igaba á beber la p o c i o n preparada para el 
a b o r t o , ó permit ía que se la d i e s e n , eran condenados, 



pensacion se puede buscar en la pena, no se debe 

buscar de ningún modo en la prueba del delito, 

como lo hemos demostrado difusamente en la pri-

mera parte de este libro. Por consiguiente, la cor-

rección que pudiera hacerse en esta l e y , seria la de 

exigir la prueba plena del delito. 

Castigúese pues rigurosamente el aborto procu-

rado, pero castigúese despues de haberse probado 

plenamente el delito, y de haberse empleado todos 

los medios de precaverle; suminístrense asilos á las 

jóvenes que tuvieron la desgracia de sucumbir á los 

estímulos combinados de la naturaleza y del amor: 

prodig úense en todos los puntos del estado receptá-

culos para sus partos clandestinos; proteja la ley á 

las madres, y haga que se crien sus hijos; cubra y 

oculte su debilidad, en vez de infamarlas; procure 

reparar el honor, en vez de violentar el pudor; y 

entonces serán mas raros los abortos procurados, 

y se castigarán con mas justicia ( i ) . No deben ser 

muy diferentes los principios legislativos concer-

nientes al incesto. 

asi el que habia c o n f e c c i o n a d o la b e b i d a , como el mar ido , 

á elegir entre la pérdida de la v ida ó la de la v i s ta . V. 

Lsg. IVisigot. lib. VI, lít. 3, cap. i. 

( i ) E n L o n d r e s h a y u n a casa que está destinada á r e c o -

ger las mugercs que q u i e r e n ocultar el parto . A l l í es i n -

violable el secre to , y n o c o r r e n ingún riesgo e l l ionor de 

las que "buscan aquel a s i l o . A los niños que nacen de estos 

partos clandestinos, se l e s cria y educa en otra casa p ú -

blica destinada á este obj e t o . 

Es este otro delito contra el orden de las fami-

lias, cuya penapodria escederlaproporción obser-

vada, á causa de la facilidad de ocultarle. El buen 

órden de las familias exige que se observe muy 

particularmente dentro de las paredes domésticas 

el decoro de las costumbres; que estas sean, en 

cuanto se pueda, inaccesibles á la depravación y al 

vicio; y que las familiaridades necesarias entre los 

individuos de una misma familia no pasen de los 

límites prescritos por la naturaleza, por la religión 

y las leyes. Estas razones, unidas á la facilidad con 

que se puede ocultar este delito, pueden escusar el 

escesivo rigor con que le castigue la l e y , con tal 

que no llegue jamas á la pérdida de la vida, ni a 

la pérdida perpetua de la libertad. No hablo aquí de 

ios matrimonios incestuosos contraidos con fraude, 

porque estos se refieren á la clase de los delitos 

contra el órden público, en la cual los hemos com-

prendido efectivamente. 

El lenocinio de los padres es otro delito contra 

. el órden de las familias , delito que nuestras leyes 

promueven á un mismo tiempo por una parte, y 

le castigan rigurosamente por otra. La miseria de 

algunas clases, el celibato violento en otras, el es-

ceso de la miseria por una parte, y el de la opu-

lencia por otra; estos males producidos y sosteni-

dos por el vicio de nuestras leyes y por la negligencia 

de nuestros gobiernos, son las causas de un delito 

cjue seria suficientemente reprimido por la opinion 

pública, si el concurso de todas estas causas no le 



fomentase y promoviese. En una nueva legislación 

en que se destruyesen estas causas, bastaría una 

pena infamatoria en algunas clases para castigar 

este delito, y la condenación á los trabajos públi-

cos en las gentes que no conocen ni aprecian el 

honor ( i ) . 

No podria ser menor, considerada relativamente, 

la pena con que se pudiera castigar el rapto; pero su 

sanción debería ser mas clara y terminante. El feroz 

Constantino, que, lejos de merecer el nombre de 

grande, seria un monstruo en la opinion de los 

hombres, si no hubiese sustituido al águila sober-

bia el humilde estandarte de la cruz; Constantino, 

que hubiera sido colocado en la lista de los tiranos, 

si no hubiese protegido una religión que, al mismo 

tiempo que condenaba sus delitos, no podía mos-

trarse ingrata á sus favores; Constantino, en fin, 

que con las manos bañadas en sangre escribió leyes 

de sangre ,Jué el autor de la célebre ley contra el 

rapto, la cual ofende á un mismo tiempo á la h u -

( 1 ) E n nuestras const i tuc iones s ic i l ianas, una l e y de 

Roger io y otra de F e d e r i c o condenaban á la mut i lac ión de 

la nariz á las madres que prost i tuían sus hi jas . V e a n s e en 

la Coleccion de las leyes bárbaras de L i n d e m b r o g i o las 

Constituciones sicilianas, l ib. I I I , t í t . 48 y 53. P e r o la 

pena infamatoria que p r o p o n e m o s no debería de jar en el 

cuerpo del de l incuente l a seSal indeleble de su ignominia 

sino q u e debería c o n v e r t i r s e en una condenac ión a los t ra-

bajos públicos por c i e r t o t i e m p o , cuando se tratase de la 

ínfima clase de la sociedad. T e n i e n d o presentes los pr in-

cipios que de,amos e s p l i c a d o s , se conocerá el mot ivo de 

esta determinación. 

inanidad, á la razón y á la justicia. Si un hombre 

violento y atrevido estrae con violencia una jóven 

de la casa paterna; s i , violando las obligaciones de 

la naturaleza y las de la sociedad, roba con violen-

cia la muger al esposo; s i , contaminando las pare-

des domésticas, introduce la desolación y el opro-

brio en la familia que las habita; si un hombre de 

esta naturaleza espia con la pérdida de la vida el 

ultraje que liizo á la muger, á la familia y á la 

sociedad entera, en ti l caso no podrá la razón con-

denar el sacrificio, ni llorar la desgracia de la víc-

tima que se inmola al decoro de las costumbres, a 

la seguridad pública y á la tranquilidad doméstica. 

Mas si la ferocidad ó la imbecilidad de un legisla-

dor confunde con el rapto violento la fuga empren-

dida de común acuerdo; si confunde el rapto vio-

lento de una doncella con el rapto violento de una 

casada; si condena á una misma pena al raptor 

armado que no se propone otro objeto en su violen-

cia que el de satisfacer su brutal apetito, y á dos 

tiernos amantes que no tienen otro objeto en la 

fuga que el de legitimar su unión con mi vínculo 

sagrado; si lo que es permitido por la naturaleza, 

y únicamente condenado por la sociedad, se castiga 

del mismo modo que lo que es condenado por una 

y otra: en una palabra, si de tantos delitos tan 

diversos entre sí se hace uno solo, con una sola ley 

y con mía sola sanción, en tal caso, todas las reglas 

que dirigen el poder legislativo y determinan los 

límites de su estension, serian atropelladas y ofen-



didas por una ley tan feroz y absurda. Pues esto 

es cabalmente lo que se encuentra en la ley de Cons-

tantino, renovada por Justiniano, é inserta en la 

monstruosa coleccion de los monumentos de la 

sabiduría, de la ferocidad y de la imbecilidad de 

varios legisladores de Roma. El raptor feliz es con-

denado por esta ley á las llamas ó á las fieras. Si 

la joven declara que prestó su consentimiento para 

el rapto, lejos de salvar con esto á su amante, se 

espone á ser tratada como él. Los padres de la jo-

ven desgraciada y culpable están obligados á acu-

sar en justicia al raptor; y s i , cediendo á los 

movimientos de la naturaleza y de la sangre, tra-

tan de ocultar el insulto, y de repararle con una 

umon legitima, son ellos mismos condenados á 

destierro, y se les confiscan los bienes. Los escla-

vos de ambos sexos, convencidos de haber favore-

cido el rapto ó la seducción, son quemados vivos, 

ó condenados á espirar en el horrible tormento del 

plomo derretido. La prescripción de este delito no 

está limitada á un número determinado de años, 

y las consecuencias de la sentencia se estienden 

hasta los frutos inocentes de esta unión ilegítima ( i ) . 

Tal es la ley de Constantino, que tan justamente 

ha escitado nuestra indignación. 

( i ) V i d . J a c o b . G o t h o f r c d . adCod. Theodos.Leg. I I , 

lít. de rapi. virg. etL. únic. til. ad Leg. Fab. V e a s e tam-

bién la ley de Just iniano en el C ó d i g o , c o n el t i tu lo de 

ruptu virginum, seu viduarum, etc. 
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Para no incurrir pues en el mismo vicio , hare-

mos la siguiente progresión de los delitos que se 

refieren al rapto, y dejaremos que fije el legislador 

sus varias sanciones según los principios generales 

que liemos propuesto. 

i ° El rapto violento de una casada. 

2o El rapto violento de una soltera ó de una 

viuda. 

5 o El rapto sin violencia, ó sea la simple fuga 

de una casada. 

4 o El rapto violento de una prostituta. 

50 El rapto no violento, ó sea la simple fuga 

de ima soltera ó de una viuda, ejecutado de común 

acuerdo, pero sin el objeto de una unión legítima. 

6o El rapto no violento de una soltera ó de una 

viuda, ejecutado de común acuerdo, y con el objeto 

de una unión legitima. 

51 la universalidad del objeto que me he pro-

puesto en esta obra no me impidiese indicar las 

penas que deberían imponerse á los varios delitos, 

pues, según se ha demostrado, deben variar estas 

á proporcion de las diversas circunstancias físicas, 

políticas y morales de los pueblos; y si escribiese 

para un solo pueblo y para un solo gobierno, ma-

nifestaría también mis ideas sobre las penas propor-

cionadas á estos delitos. Pero únicamente me es per-

mitido hacerlo asi, cuando se trata de algunos delitos 

que son susceptibles de una sanción universal: por 

lo que muy rara vez propongo la pena, y casi siem-

pre la paso en silencio. 
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La seducción de un menor, que está todavía bajo 

la patria potestad ó sujeto á la tutela, para indu-

cirle á que abandone la casa paterna ó la vigilancia 

de las personas á que se baila confiado por la natu-

raleza ó por las leyes, es también un delito contra 

el órden de las familias, y una especie de rapto de 

seducción, que no debe omitirse en el código penal. 

Debería comprenderse igualmente en esta clase 

el delito llamado de suposición de parto, no me-

nos que la entrada violenta en la casa agena. 

Este último delito se castigaba en algunos pueblos 

con la mayor severidad. El respeto á los dioses pe-

nates, que según la antigua religión guardaban las 

paredes domesticas, hacia que se considerase este 

delito como un sacrilegio. Sin darle este nombre 

espantoso ni adoptar la antigua severidad, debería 

castigarle el legislador con proporcion al influjo cpie 

tienen en el Ínteres público y en la tranquilidad 

privada los respetuosos miramientos que se deben 

guardar á las paredes domésticas, á las cuales lla-

maron con razón nuestros padres el santuario de 

la seguridad del ciudadano. 

El adulterio es otro delito contra el órden de las 

familias. 

Cuando en la infancia de los pueblos la muger 

formaba parte de los bienes que se poseían y se com-

praban ; cuando la patria potestad, combinada con 

el poder conyugal, daba al hombre, con respecto 

á la muger, los derechos de señor mas bien que 

los de marido; cuando el sexo mas débil era opri-
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mido por el terrible yugo que le liabia impuesto 

la violencia del mas fuerte; cuando la mitad del 

género humano estaba degradada y esclavizada pol-

la otra mitad; en una palabra, cuando el marido 

era el señor de la muger, y el padre el déspota en 

su familia, le dejaron les leyes civiles el derecho y 

el cuidado de castigar á la adúltera; y si fijaron la 

pena, csccdió siempre mucho los límites que hubiera 

prescrito una proporcion justa y rigurosa. La ley 

de Romulo abandonaba enteramente al tribunal do-

mestico no solo el juicio de la adúltera, sino tam-

bién la elección de la pena, a la que el furor de un 

marido ofendido podia dar toda la estension que 

quisiese (x). Entre los Locrios estaba fijada la pena 

por la ley , pero era atroz. Se arrancaban los ojos á 

la adúltera, y no se le conservaba la vida sino para 

hacersela mas dolorosa que la muerte misma. L i ley 

de los Visogodos ponía al adúltero y á la adúltera 

en manos del marido, y le autorizaba para hacer 

con uno y otro todo lo que le inspirase la ven-

ganza (2). En nuestras Constituciones sicilianas en-

contramos una ley de Federico, que nos muestra 

en la reforma misma el csccso del mal. Para mode-

rar la antigua ferocidad, manda que la adúltera sea 

entregada al marido, al cual se proliibc que le quite 

(1) Sei. stuprum, comisit. aliud. ve.peccassit. Maritus. 

judex, el. vindex. estod.De. que. eo. cum. cognatis cog-

noscito. Vid.Dion.Halic. lib. II; et Gell. lib. X , c. a5. 

(a)V. Leg. IVisigothorum, lib. I l l , tit. 4. Lex I 
et III. 
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la vida, pero se le permite cortarle la nariz ( i ) . No 

acabaría jamas, si quisiese referir aquí todas las 

disposiciones estra vagan tes de los códigos bárbaros, 

relativas á este delito. Apartemos la vista de los mo-

numentos de unos tiempos tan diversos de los nues-

tros, y veamos lo que nos sugiere la razón y el 

estado presente de las costumbres. 

Entre nosotros, y entre todos los pueblos cultos 

que habitan actualmente la Europa, el adulterio in-

fama igualmente á la muger que al marido. La opi-

nion pública, que debe ser respetada por las leyes, 

y tiene siempre mas fuerza que ellas, cubriría de 

ignominia al marido cuya muger hubiese sido con-

vencida de adulterio y juzgada como tal; y la segu-

ridad del agravio recibido dejaría en su familia una 

mancha indeleble que privaría de infinitas ventajas 

á su inocente posteridad. Un delito que se ha hecho 

tan frecuente á causa de la corra peion de costum-

bres, que se comete con tanta facilidad, y cuya 

sospecha hace tan poca impresión, trae despues tan 

funestas consecuencias cuando llegan á conocer de 

el los tribunales. Entre las estra vagancias de la 

opinion, son quizá las mas estrañas las que presenta 

( i ) Conslitutionum Sicularum, lib. I I I , til. 43. L a 

muti lación de la nariz ha sido también en otros pueblos la 

pena con que se h a castigado á la adúltera. L a a n t i g u a l e y 

atribuida á Helio, h i j o de Y u l c a n o , la prescribía en E g i p t o . 

( Vid.Diod. lib. I.) E n las ant iguas leyes de Inglaterra 

se hallaba prescrita la misma p e n a , juntamente c o n la 

muti lación de las orejas. 
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este objeto, sin que por eso dejen de tener el mayor 

influjo en las costumbres. Labpinion que comunica 

al marido la infamia de la adúltera, favorece á la 

impunidad del delito, porque obligando al marido 

á ocultar los desórdenes de su muger, inutiliza el 

rigor de las leyes. Por mas severa que se haga su 

sanción, producirá siempre muy poco efecto, mien-

tras el ofendido y el ofensor tengan igual Ínteres 

en ocultar el delito. ¿ Que deberán pues hacer las 

leyes para precaverle? 

A fin de resolver el problema, es necesario hacer 

distinción entre los países donde está admitido el 

repudio por causa de adulterio, y aquellos donde 

está unida al \i11cuI0 conyugal la absoluta indiso-

lubilidad. En los primeros queda el marido libre del 

contagio de la infamia, luego que repudia á la adúl-

tera. Por consiguiente, no produce la opinion en 

aquellos paises el^ mismo efecto que en los otros 

donde en cualquier caso está prohibido el repudio. 

En aquellos podría el legislador adoptar sin ningún 

riesgo la institución de Augusto sobre la acusación 

de adulterio ( 1 ) ; la ley de Atenas, que obligaba al 

(1) E l cstraño no j iodia acusar de adul ter io i una m u -

g e r , sin c o n v e n c e r antes de lenoc in io á su marido. ( Z . 

constante a6, D. ad Lcg.Jul. de aduli.) F u e r a de este 

c a s o , compct ia esclusivamente al marido la acusación de 

adulter io . E s necesario poner esto freno á la libertad de la 

acusación en este d e l i t o , para conservar la tranquilidad 

doméstica. 

TOM. «V. . I 3 



2 9 0 C I E N C I A 

marido de la adúltera á usar del repudio ( i ) ; la 

pena que establecían* las leyes de Creta contra el 

adúltero (2); y la que decretaron las leyes de Solon 

contraía adúltera (5). 

Pero en los países donde no hay caso en que no 

esté prohibido el repudio, y donde el marido 110 

tiene este medio de librarse del contagio de la infa-

mia , deben tratar las leyes de precaver el adulterio 

por cualquier otro medio que no sea el de la pena. 

Un medio inútil desacredita la ley que se vale de 

él, y ridiculiza el trabajo que mas deben venerar 

los hombres. El sabio legislador que reforme las 

costumbres, limite el número de los célibes, favo-

(1) Postquam adulte rum. ( ma ri tus) adulterii damna-

verit, ab uxore adultera divertito; nisi diverterit, igno-

miniosusesto. Demosth. in Nea-ram. < 

( a ) S e p o n i a a l adùltero una c o r o q f de l a n a , se le con-

denaba ó una p e n a p e c u n i a r i a , y se le escluia de todos los 

cargos y dignidades de la república. E l i a n o refiere esta l e y , 

l i b . X I I , cap. 12 . Var. Ilistor. S e g ú n nuestro p l a n , no se 

debería h a c e r mas q u e c o n m u t a r la pena infamatoria en 

la condenación á los trabajos públicos para los hombres 

d é l a ínfima clase de la s o c i e d a d , en quienes la infamia 

deja de ser u n a pena. 

(3 ) Adultera in publicum ornata ne prodito: si seeus 

faxit, quivis ejus vestes discindito, ejusque mundum au-

ferto, atque eam pulsato, si libuerit, dummodo ne occi-

dui, aut membro aliquocaptam reddat. vEschin . inTi-

marchum. E s t a pena m e parece mas oportuna para cast i-

g a r c i adulter io , que todas las que ha inventado la ferocidad 

de algunos legisladores. Adviér tase que m e s i n o aquí de 

la v o z adulterio en e l sent ido de los jurisconsultos, y no 

en el de l o s moralistas. 
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rezca I06 matrimonios, y §obre todo aumente y 

restablezca los derechos patriarcales y conyugales, 

enteramente estinguidosen nuestros tiempos y entre 

los pueblos modernos, hallará en estos paises los 

medios de precaver el adulterio, sin castigarle inú-

tilmente. 

Trataremos de este objeto en el último libro de 

esti obra, donde se hablará de las leyes relativas á 

la patria potestad y al buen órden de las familias. 

Lo que he dicho hasta ahora basta para anunciar mis 

ideas sobre este punto, las cuales no podría yo es-

plicar aquí con la estension necesaria, Sin faltar al 

orden y al plan que me he propuesto. 

Por este mismo medio procurará el legislador pre-

caver el simple estupro, reservando eselusivamente 

la sanción penal para el estupro cometido con fraude 

ó con violencia. Una larga csperiencu lia demos-

trado que la ley <Jue en el primer* caso obligaba al 

hombre á casarse con la soltera ó á dotarla, multi-

plicaba los desórdenes, promovía el delito, y espo-

nia la inocencia. La jóven, que veia la ventaja que 

podía sacar del favor que se le pedia, tenia una razón 

mas para concederle, y alguna vez para sugerir la 

idea de que se le pidiesen. Los padres concurrían 

con su tácita aprobación al delito de que había de 

depender la suerte de su hija, y cerraban los ojos 

cuando era mas necesario tenerlos abiertos. 

Finalmente, las mugeres que comerciaban con su 

cuerpo, turbaban continuamente con artificios es-

tudiados, y con una virginidad fingida, la paz de 
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muchos honrados ciudadanos, á quienes todos los 

dias llamaban á juicio por un delito que segura-

mente 110 habian cometido. Baste decir que tuvie-

ron el arte de hacer que pagase Sócrates todos los 

hijos de Alcibiades. 

Estas razones han determinado á algunos gobier-

nos á abolir esta l e y , que acaso habrá sido útil en 

otros tiempos, pero habia llegado á ser perniciosa 

en el nuestro (1) . Mi patria ha esperimentado ya 

los felices efectos de esta útil reforma, como lo 

prueban evidentemente las quejas de los que no 

tienen mas patrimonio que las discordias'civiles. En 

cuanto al segundo caso, enunciaré en pocas pala-

bras mis ideas sobre este objeto, diciendo que se 

castigue la violenoia, no solo cuando se comete 

contra una doncella honrada ó contra una viuda, 

sino también cuando se comete contra una prosti-

tuta : que la pena del último delito sea inferior á la 

( 1 ) U s o de esta inoderacion al c e n s u r a r esta l e y , p o r -

q u e la v e o adoptada por m u c h o s p u e b l o s . A d e m a s de los 

Hebreos , obl igaron también los A t e n i e n s e s al es tuprador 

á casarse c o n la doncel la á q u i e n h a b i a violado. Qui vir-

ginetn viliarit, ducito. V . I l e r m o g e n . Schol. y por lo 

tocante á los Hebreos, el Deuteronom. cap. X X I I , v . 28 

y 2q. L o mismo ha sucedido e n u n a gran parte de los 

pueblos modernos. P e r o si c o n s u l t a m o s la r a z ó n , v e r e m o s 

que u n del i to que se c o m e t e p o r d o s personas n o debe ser 

castigado en una y premiado en o t r a ; y si consultamos la 

.•speriencia, hal laremos que esta d e t e r m i n a c i ó n h a p r o d u -

cido muchos y grandes d e s ó r d e n e s . L a razón y la espe-

riencia deben t e n e r mas f u e r z a q u e la autoridad y los 

r jemplos , 

del primero; pues si bien se violan en uno y otro 

los derechos de la propiedad personal, pero en el 

primero se turba ademas el orden de la familia , se 

priva á la muger de la integridad de su estado 

ofende su pudor, y se le preparan nuevas desgra-

cias para lo sucesivo : que 110 se imite en este punto 

la uniformidad prescrita en el código británico (x) 

para estos dos delitos, que son de diversa cualidad; 

pero que no se adopte tampoco la indulgencia de 

las leyes romanas, con respecto á la violencia co-

metida contra las prostitutas (2); que de ningún 

modo se pftnse en restablecer la observancia de las 

leyes antiguas contra el estupro de seducción, o de 

común acuerdo; que se comparen los males que 

nacen del silencio de las leyes sobre este delito, 

con los que produce el sistema contrario; que por 

lo demás se castigue el estupro cometido con frau-

de ( 3 ) , pero que 4a pena de este sea inferior á la 

del estupro violento; que se considere como vio-

lento el estupro de una niña que no ha salido 

todavía de la infancia, y como fraudulento el de 

una joven que no pasa de los doce años, aunque 

haya prestado su consentimiento; y que después 

de esta edad, cuando no hubiese habido violencia 

( 1 ) B l a c k s t o n , Código criminal de Inglaterra, cap. i5. 

(2) V i d . L. ai, C. ad L. Jul. de adult. L. ancilla-

rum aj, D. de hered. petit. L. verum est 3g, D. de furt. 

(5) T a l seria el estupro q u e se cometiese despucs de u n 

matr imonio fingido, ó despues de dar ¿ una doncella a l -

guna bebida soporí fera que la privase de sentido. 
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ni fraude, se suponga siempre voluntario el estupro 

por ámbas partes, y por consecuencia escluido de 

la sanción de la ley ( i ) . He aquí las disposiciones 

def código penal acerca del estupro. Las demás par-

tes de la legislación precaverán lo que no se podría 

castigar sin multiplicar los desórdenes ni debilitar 

la libertad civil. 

C A P Í T U L O L I . 

S É P T I M A C L A S E . 

De los delitos contra la vida y la persona de 

• los particulares. 

L A existencia es el primer bien del hombre; y la 

primera obligación que contrae la sociedad con el 

ciudadano, es la de asegurarseía. El pacto mas pre-

cioso que un individuo de esta sociedad puede vio-

lar contra otro individuo, es privarle déla existen-

cia. Por consiguiente, el primer delito compren-

dido en esta clase será el homicidio. Sin el método 

con que hemos arreglado la distribución de los de-

(1) E n Atenas se castigaba mas severamente el estupro 

de seducción que el estupro violento. E l motivo de esta 

institución era que el seductor corrompía el cuerpo y el 

ánimo de la doncel la , y el que usaba de violencia cor-

rompía solamente el Cuerpo ( V . T-ys. Orat. pro ccede Era-

tósth.) Pero y o no creo que hubiese h o y día quien pen-

sase de esta manera • 

D E L A LEGISLACION. 2 Q 5 

Utos; sin la diferencia que liemos establecido entre 

la cualidad de un delito y su grado; sin los cá-

nones generales-, en que liemos indicado las reglas 

con que se debe discernir en cada delito el grado, 

esto es , la mayor ó menor malicia que se puede 

úiostrar en la violacion de un mismo pacto, nos 

hallaremos envueltos, asi por lo tocante á este de-

lito como á los demás, en aquel inmenso número 

de cuestiones, divisiones y casos, que han llenado 

los volúmenes de los intérpretes, han embrollado 

á los legisladores, y han causado siempre, en unas 

partes mas y en otras menos', la confusion, el des-

orden y la imperfección en las legislaciones de 

todos los pueblos ( i ) . 

Nuestro método nos exime de todos estos obs-

táculos combinados. El hombre que mata á otro, 

puede ser reo de un delito diferente en la cua-

lidad ó en el grado, ó diferente en la cualidad y 

en el grado del que puede cometer el hombre que 

mata á otro. El hijo que mata á su padre, comete 

un delito de diversa cualidad que el que comete 

( i ) L o s t í tulos del Digesto y del Código ad Legern Cor-

neliam de Sicariis, bastarían por sí solos para mostrar-

nos la necesidad que había de hallar un nuevo camino 

para perfeccionar el código penal. L a ley de S i l a , aumen-

tada y corregida por tantos senadoconsultos, por tantas 

disposiciones de los Emperadores, por tantas respuestas 

de los jurisconsultos, es todavía imperfecta y defectuosa, 

pues aplica una misma pena ¿ delitos muy diversos, y es 

á u n mismo tiempo demasiado rigurosa y demasiado i n -

dulgente. 
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un ciudadano gue mata á otro, con quien no tiene 

ninguna relación de familia. El asesino que mate 

á un ciudadano particular por una vil recompensa, 

ccffiete un delito de la misma cualidad, pero de 

diverso grado que el que le mata arrebatado de una 

pasión, 11 ofendido de un grave insulto. El ciuda-

dano que con toda reflexión y conocimiento mata 

al gefe de La nación, es reo de un delito de diversa 

cualidad y grado que el que cometería otro hom-

bre matando, por descuido ó en el ímpetu de una 

pasión, á un ciudadano particular. 

Según nuestro método , la naturaleza del pacto 

que se viola determina la cualidad del delito: y 

la mayor ó menor perversidad que se mostró al 

violarle determina su grado. En las clases prece-

dentes hemos colocado las varias cualidades de ho-

micidios que tenían relación con ellas, atendida la 

diversidad de los pactos violados; por lo cual solo 

hablaremos en esta de los homicidios entre parti-

culares , supuesto que únicamente se comprenden 

en ella los delitos que se cometen contra la vida y 

persona de estos individuos. 

Las seis diversas penas que según el método es-

puesto debería determinar el legislador para los tres 

grados de dolo, y para los tres grados de culpa 

con que se puede cometer este delito, bastarían 

para obtener toda la proporcion posible entre su 

gravedad y su pena. Los cánones generales indica-

rían al juez el grado, y la sanción de la ley le 

indicaría la pena. Aquellos le anunciarían á que 
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grado de dolo debería referirse, por ejemplo, «1 

homicidio del asesino, y esta le mostraría la pena 

fijada contra aquel grado. Aquellos le mostrarían 

la diferencia del grado entre el homicidio cometido 

á sangre fría , y el cometido en la vehemencia de 

una pasión; entre el que se comete sin causa, y el 

que se comete con ella; entre el que se comete con 

estudiada sevicia, con crueldad ó traición, y el que 

se comete por negligencia ó descuido mas bien que 

por perversidad; y la sanción de la ley indicaría 

siempre, sin dejar ningún recurso al arbitrio del 

juez , la ^ena proporcionada á estos y otros casos 

diversos (1). Ruego al lector que consulte el ca-

( 1 ) E n t r e los medios con que se puede quitar la v ida á 

los hombres , es el v e n e n o u n o de los mas f u n e s t o ? á la 

sociedad. L a dificultad de p r o b a r el h o m i c i d i o , cuando so 

c o m e t i ó por este m e d i o , puede alentar mas a l malvado 

por la m a y o r esperanza de la impunidad. E s este uno de 

aquel los de l i tos ocul tos , en los c u a l e s , c o m o hemos d icho 

en el capí tu lo X L I de esta segunda p a r t e , se debe a l terar 

la establecida p r o p o r c i o n de las penas por la m a y o r espe-

ranza de impunidad que inspiran. Para no separarse pues 

de este p r i n c i p i o , podría prescribir el legislador una a l te-

ración determinada de pena para el h o m i c i d i o cometido 

con v e n e n o en cada u n o de sus grados de dolo y de culpa• 

P e r o esta al teración no deber ia tocar jamas en u n r i g o r 

estremado ; de suerte que ni el de l incuente fuese c o n d e -

nado á m o r i r c o n el supl ic io de l agua hirv iendo , c o m o lo 

dispuso E n r i q u e V I I I en I n g l a t e r r a , ni en medio de las 

l l a m a s , como se e jecuta en a lgunos otros pueblos . N o hay-

del i to a lguno en que p u e d a la l e y profanar su sanción c o n 

esta atrocidad. E n Inglaterra se h a moderado la pena a n -

t igua ; p e r o en un pais de I t a l i a , donde se ha pensado y 

escrito m u c h o sobre la legis lación c r i m i n a l , existe toda-

v í a la pena del f u e g o . V e a s e el Estatuto XXII de E n r i -
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pitillo XXXVIII de este libro, donde se espusié-

ron estos cánones generales, para ver con cuanta 

facilidad se podría per medio de ellos arreglar el 

juicio, asi en los demás delitos, como en aquellos 

de que hablamos ahora. 

La mutilación es el segundo delito que se com-

prende en esta clase. Es necesario distinguir el de-

lito que tiene por objeto la sola mutilación, de 

aquel en que esta no es mas que una consecuencia 

del golpe dirigido á privar al hombre, no del 

miembro que perdió, sino de la vida (1). En el 

primer caso, el delito será de mutilación; en el 

segundo, será de homicidio. La cualidad de estos 

dos delitos es diversa, aunque su efecto sea uno 

mismo. En el primer caso, será menor el delito 

que en el segundo, porque el pacto que nos obliga 

á no privar al hombre de su integridad física es 

menos precioso que el que nos obliga á no privarle 

de su existencia,- y porque, en virtud de los prin-

cipios que ya hemos espuestó (2) , el conato al de-

q t í e V I I I , cap. 9; y Estatuto Ide Eduardo V I , cap. 1 9 , 

pOr el cual se corrigió aquel. Veanse también Constit. 

Dómin. Mediolan. lib. IV, til. de peen, inprincip. 

( 1 ) Póf las circunstancias que acompañan al h e c h o , se 

puédé discernir fácilmente el objeto de la acción. S i , por 

ejemplo , ato un hombre á un á r b o l , y le corto la n a r i z , 

e l objeto de la acción no podria seguramente ser otro que 

la mutilación de aquel miembro; pero si disparo un t i ro 

contra un hombre que h u y e , y en v e z de matarle, le privo 

del mismo miembro, entonces el objeto de la acción no 

podia ser seguramente la mutilación , sino la muerte. 

(2) Vease el capítulo X X X V I I de esta segunda parte. 
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lito es igualmente punible que el delito mismo rea-

lizado y consumado, siempre que la voluntad de 

delinquir se manifieste con la acción prohibida por 

la ley. 

Por haberse apartado de estos principios, la 

legislación británica incurrió en el absurdo mas 

estraño. Las leyes inglesas castigan con pena 

de muerte la mutilación, cuando es el objeto 

del delito. Al contrario, como exigen la consu-

mación del delito para que se imponga toda la 

pena ,^ucede que siempre que del homicido in-

tentado 110 resulte la muerte del herido, se con-

muta en otra pena la de muerte, señalada contra 

este delito, cualquiera que sea la mutilación que 

haya podido causar el atentado en el cuerpo del 

ofendido. De donde se sigue que la voluntad de 

hacer á un hombre un daño mayor, libra en este 

caso al delincuente de la pena que hubiera pade-

cido , si le hubiese inclinado su voluntad á hacerle 

un daño menor. La célebre causa seguida con mo-

tivo del delito del jurista C o k e , hubiera debido 

convencer al cuerpo legislativo de aquella nación 

de la necesidad de corregir esta disposición absurda 

de sus leyes (1). Mostrándole los errores combina-

( i ) Habia dado á algunos asesinos la comision de matar 

á su enemigo. Creyeron estos haber desempeñado su en-

cargo, hiriendo repetidas veces en el cuello y en la cara 

a l hombre cuya muerte deseaba C o k e , y en efecto r,o du-

dáron que le habían asesinado. Restablecióse el herido ; 

pero quedó con la cara estropeada, y aun mutilada en a), 

guna parte. Presentado en juicio el jurista como reo de 
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dos que en ella se contienen, hubiera debido re-

cordarle que la pena de muerte no es proporcio-

nada para la mutilación; que la pena de la mutila-

ción no debería igualar á la del homicidio; que la 

pena del que mutiló cuando quería matar, muy 

lejos de deber ser menor, debe ser mayor que la 

del que no tuvo mas objeto que mutilar; que la 

primera debe ser la pena del homicidio , y la se-

gunda la de la simple mutilación, supuesto que, 

como lo hemos demostrado ( i ) , exige la justicia , 

n o menos que el ínteres público, que el empato al 

delito sea castigado igualmente que el delito rea-

lizado y consumado, siempre que la voluntad de 

delinquir se manifieste con la acción prohibida por 

la ley. Este principio, adoptado por los legisla-

m u t i l a c i ó n , t rató de p r o b a r , para evi tar la p e n a de 

m u e r t e , que su designio y el de los asesinos había sido ma-

t a r á a q u e l h o m b r e , y no m u t i l a r l e ; y que s iendo r e o de 

u n h o m i c i d i o intentado , pero no l levado á e l e c t o , no se 

l e podía imponer la pena de muerte . Esta defensa d ió mu-

c h o en que pensar á l o s jueces , los cuales h u b i e r o n de 

d e c l a r a r , para condenarle á m u e r t e , que e l ins trumento 

d e que se habían servido los asesinos indicaba que el de-

s i g n i o de C o k e podia haber sido muti lar á s u e n e m i g o , 

i g u a l m e n t e que m a t a r l e ; y que habiendo resul tado la mu-

t i l a c i ó n , se debia p r e s u m i r que esta era el o b j e t o q u e se 

había propuesto : de manera que f u é necesario p r o b a r que 

e r a r e o de u n delito m e n o r , para condenar le á la p e n a 

m a y o r . 

Ref iere Blackston este h e c h o en una n o t a a l capí tu lo i 5 

de l Código criminal de Inglaterra; y y o n o c o m p r e n d o 

c o m o aquel docto jurisconsulto dejó de a d v e r t i r c o n este 

m o t i v o el v ic io de la l e y . 

( i ) E n el capítulo X X X V I I de esta segunda p a r t e . 
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dores de Roma ( i ) , fué enseñado por el divino Pla-

tón, bien que sus respetos y miramientos a la su-

perstición vulgar le obligaronáponerle fuera délos 

tiros que podían dirigir c o n t r a él las opiniones reci-

bidas acerca de los demonios ó genios tutelares (2). 

Asi pues el delito de que hablo es el que tiene 

por objeto la simple mutilación (3). Este es infe-

rior al homicidio, y mayor que la privación de la 

libertad personal. 

(1) , §3 ,D.ad Leg. Corn. de Sicar. 

(2) De vulnerihus igitur ita sanciamus.Si quis volue-

rit, cogitaveritque amicum hominem ex ns , quos pro 

hibetlex, interjicere , vulneraverit autem , nec interji-

cere, potuerit; hunc, omniremolamisencordia, non ali-

terquam si vita privasset, daré candis supplicium cogere-

mus, nisi fortunam ejus, non omnino protervam, des-

monemque coleremus , qui tam vulneratum quam vul-

nerantem, misericordia prosecutus, infehcitati utnusque 

obstitit, fecitque , ne vulnus huic lethiferum, ilU.for-

tuna calamitasque execranda inpgeretur. P l a t . de Le-

gib. Dial. IX. 

(3) "No es necesario establecer una pena diversa para 

cada miembro que padece la m u t i l a c i ó n . L a s seis penas 

fijadas para los seis grados del 'de l i to bastaran para conse-

guir la proporc ion entre la naturaleza "de la m u t i l a c i ó n y 

la p e n a . E n las legis laciones d é l o s pueblos barbaros p o -

dia haber m a y o r precis ión , p o r q u e , c o m o h e m o s d icho 

en el capítulo X X X V de este l i b r o , su codigo penal se 

reducía á una tar i fa de l o s prec ios de las composic iones de 

los var ios del i tos. L a Additio sapientium al codigo dé los 

F r i s o n e s , en los t í tu los 2 y 3 , cont iene una enumeración 

de penas para la m u t i l a c i ó n de cada dedo de la mano de 

cada dedo del p i é , y de cada miembro del c u e r p o . Cas. 

la misma precisión se encuentra en el código de l o s JWva 

ros, tít. 3; y en la ley Sálica, tít. 19. 
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Apoderarse á viva fuerza de un hombre para 

llevarle fuera de su patria , y lejos de la protección 

de las leyes; seducirle con halagos y esperanzas*, y 

venderle despues como esclavo; impedirle con vio-

lencia que vuelva á su patria cuando está lejos de 

ella ; obligarle á algunos trabajos y fatigas contra 

su voluntad; tenerle encerrado como en una cárcel, 

y privarle de la libertad personal de que no puede 

ser despojado un individuo de la sociedad sino por 

disposición de las leyes y por orden del que es de-

positario de ellas; son los varios delitos que se 

comprenden bajo este nombre. 

En tales casos como los que acabamos de refe-

rir , la ley de Atenas daba al ofendido el derecho de 

matar al ofensor ( i ) . Basta leer en el cuerpo del de-

recho romano las varias leyes contra la violencia 

privada, contraías cárceles privadas, y contra 

el plagio , para ver con cuanta severidad se casti-

gaban estos delitos (2). Al mismo tiempo que acon-

sejamos á los legisladores que suavicen el rigor de 

las leyes romanas contra estos atentados, les roga-

mos que supriman los funestos ejemplos con que se 

muestran imitadores de ellos. Las misteriosas car-

tas u órdenes reservadas, que en algunos paises de 

Europa privan al ciudadano de su libertad perso-

Si quis alium injusté pim inferentem continenti 

necassit, j ure CCESUS esto. Demost l ien . in Arislocralem. 

(2) V e a n s e en el Digesto y en e l C ó d i g o l o s t í t u l o s ád 

Legem Juliarn de vi privata; de privat. carcerib. inhi-

bend. ad Leg. Flaviam de plagiariis. 

D E L A L E G I S L A C I O N . 5 o 5 

nal , sin que intervenga el órgano ni el ministerio 

de las leyes; los trabajos personales en favor de los 

nobles, servidumbre que todavía se exige en mu-

chos pueblos, á pesar de las invectivas que por to-

das partes se han dirigido contra ella; el abomina-

ble comercio de los infelices Moros de Africa, que 

se hace bajo la protección de aquellas mismas leyes 

que con tanto rigor castigan el plagio, ¿ no son 

por ventura otros tantos delitos contra la libertad 

personal del hombre, cuya aprobación y ejemplo 

reciben los pueblos de mano de aquellos que los 

gobiernan? ¿Por que se ha de tolerar ó prescribir 

con respecto á algunos objetos aquello misino que 

se prohibe con respecto á otros? ¿Por que se ha de 

querer echar á tierra con una mano lo que se pro-

tege con otra? ¿Por que se han de dar al pueblo 

ejemplos de violencia, cuando se le inculcan los 

miramientos que son debidos á la preciosa libertad 

del hombre? Estas contradicciones , aunque bien 

manifiestas ^existen sin embargo en gran parte de 

las naciones de Europa. 

Hallamos otra contradicción, igualmente estraña, 

pero menos dependiente del gobierno, entre las 

leyes civiles y las de la opinion, relativas á otro 

delito que se comprende en esta clase, á saber, el 

duelo. 

Sin buscar el origen de aquel punto de honra 

que obliga al ofendido á vengar con espada en 

mano el ultraje que recibió; sin empeñamos en 

demostrar la inconsecuencia de esta absurda ley de 
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la opinion, que hubiera debido desaparecer con las 

luces y con los progresos de todos los conocimien-

tos humanos , pero que conserva todavía su vigír 

d pesar de los ataques combinados de la religión , 

de las leyes civiles y de la razón; y sin repetir inú-

tilmente lo que han pensado y escrito sobre esta 

materia los teólogos, los moralistas y los filóso-

fos", limitémonos á examinar las consecuencias de 

este error establecido, á combinarlas con los prin-

cipios que dejamos espuestos, y á deducir de ellos 

únicamente lo que tiene relación con el sistema 

penal. 

En el capítulo de esta segunda parte, donde se 

establecieron los principios generales relativos al de-

lito , se dijo, hablando de la voluntad, que hay 

algunas acciones que no proceden enteramente de 

la voluntad ni de la violencia, sino que participan 

de una y otra, por cuya razón se llaman mistas; 

se dijo que puede hallarse el hombre en algunos 

casos obligado á elegir entre dos ó mas males, de 

manera que no pueda evitar uno sin incurrir en 

otro ; se establecieron algunos cánones para deter-

minar en que casos es punible la acción contraria á 

la ley en estas circunstancias, y en que casos no 

puede serlo; y se dijo en el canon tercero, « que 

» entre dos ó mas males desiguales, en que el me-

» ñor per judica al ínteres de la persona que es obli-

» ga¿a á elegir, solo puede ser punible en un caso 

» la preferencia que se da al mal mayor, esto es , 

» cuando el mal personal que se evita es muy pe-

5) queño y muy tolerable, y el que se elige es muy 

» grave y muy perjudicial á toda la sociedad ó á 

» otro hombre ( i ) . » 

Teniendo presente el lector este principio fun-

dado en las reglas imprescriptibles de la justicia y 

de la razón , tratemos de aplicarle al objeto que aquí 

nos interesa, y veamos las circunstancias en que se 

encuentra el hombre á quien la ley de la opinion 

condena á la infamia, si no recurre al duelo para 

lavar la mancha del ultraje que recibió. Recurrir á 

la violencia , ó sea á la fuerza privada, para vengar 

el agravio recibido, es sin duda una violacion de 

aquel pacto ó ley que nos obliga á buscar en la 

fuerza pública la reparación de los males que se nos 

han hecho por la violencia privada. Recurrir á esta 

fuerza pública, cuando se trata de vengar un u l -

traje, es al contrario una transgresión de aquella 

ley de [opinion , que castiga al que la viola con la 

pena mas sensible y mas fuerte que hay para un 

hombre de honor, esto es, con la ignominia y con 

la infamia. Esta ley quiere que en tal caso recurra 

al duelo el ofendido, como único medio para li-

brarse de la ignominia del ultraje que recibió. Fija-

dos estos datos, pregunto : ¿ podría ser jamas puni-

ble en el ofendido la elección del duelo ? Entre dos 

males en que se vé obligado á elegir el ofendido, 

• podría ser jamas punible, según el canon estable-* 

cido, la preferencia dada al duelo ? Renunciado 

( i ) V é a s e e l c a p . X X X V I I d e e s t a s e g u n d a p a r t e . 
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esta reparación ilegal, ¿ n o incuniria en la ignomi-

nia y en la infcmia? ¿ Y la ignominia y la infamia 

no son el mayor mal para un hombre de honor ? Y o 

estoy persuadido de que la moral y la religión de-

berían hacerle superiorá estos miramientos; pero es 

necesario 110 olvidar lo que dije antes de establecer 

los cánones de que se ha hablado, esto es , que si 

las leyes deben inspirar al hombre el heroísmo, no 

pueden exigirsele. 

Previas estas reflexiones, no es difícil hallar cual 

deberla ser la disposición de las leyes relativas á este 

objeto. Deberían castigar el duelo en la persona del 

que hizo el ultraje, y dejarle impune en la persona 

del ofendido. Pero si en el duelo murió ó fué mu-

tilado uno de los combatientes, en tal caso, ¿que 

debería prescribir la l e y ? Establecer, aun en este 

caso, una diferencia en la pena. El homicidio ó la 

mutilación debería castigarse siempre en uno de los 

grados de culpa, cuando el mutilado:- ó el homi-

cida es el ultrajado, y en uno de los grados de dolo, 

cuando es el ultrajador. Asi como puede h^ber duelo 

sin mutilación y sin muerte, asi también cuando 

resulta de él alguno de estos males, se debe supo-

ner que hubo culpa ó dolo. En el ultrajador se debe 

suponer el dolo, porque él fué la causa del duelo; 

y en el ultrajado debe la ley suponer la culpa , por-

que podía tal vez evitar la muerte ó la mutilación 

del^enemigo; y debe suponer en él la culpa y no 

el dolo, porque la acción que produjo el uno ó el 

otro mal no fué enteramente libre, y porque el 
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ultrajado se vió, por decirlo asi, en la necesidad 

de valerse del duelo que produjo el homicidio ó la 

mutilación. Por las circunstancias que acompaña-

ron al duelo de que resultó la mutilación ó la 

muerte, juzgarán los jueces del hecho acerca del 

grado de culpa en que se debe castigar uno ú otro 

delito en la persona del ultrajado, si fué este el 

mutilador ó el homicida, y acerca del grado de 

dolo en que se debe castigar uno ú otro delito , si 

el mutilador ó el homicida fué el ultrajador. En 

fin , si por una de las partes se hubiesen violado las 

leyes del honor establecidas en los duelos, el que 

hubiese cometido esta violacion será castigado como 

asesino. En este caso, no tendrá el ultrajado nin-

guna ventaja sobre el ultrajador, supuesto que del 

poco respeto que mostró á las leyes de la opinion , 

se debe inferir que cesa con respecto á él la c?usa 

que podía mover á la ley á compadecer el furor de 

que pudo hallarse enagenado. 

lie aquí cuales deberían ser, según los principios 

establecidos, las disposiciones de las leyes crimi-

nales relativas al duelo, basto que se corrigiese la 

opinion que le prescribe. Los medios con que se 

podría conseguir esto saludable corrección , no en-

tran en el plan de esto parte de la ciencia legisla-

tiva, que tiene por objetólas leyes criminales. En el 

libro siguiente, cuando se hable de las leyes que 

conciernen á la educación, á las costumbres „ y á 

la instrucción pública , no nos olvidaremos de exa-

minar este importante objeto. Contentémonos por 



ahora con las ideas que hemos insinuado rápida-

mente en obsequio de la brevedad, y dejemos á 

nuestros lectores que se entreguen á un examen mas 

profundo de las razones que pudieran alegarse en 

apoyo de lo que se ha dicho, y de las ventajas que 

se pudieran lograr adoptando nuestro sistema ( i ) . 

C A P Í T U L O L I L 

OCTAVA CLASE. 

De los delitos contra la dignidad del ciuda-

dano, ó sea de los insultos y ultrajes. 

A los cánones generales con que hemos determinado 

las circunstancias que deben indicar á los jueces el 

grado del delito, es necesario añadir- aquí otro que 

solo debe tener lugar en aquellos delitos á que da 

Ja opinión un valor accidental. Tales son los que 

se comprenden en esta clase, y voy á csplicarlos. 

J 1 J . N ° ! l e h a , b l * d 0 d e ó del apaleamiento 
Z T l 7 ^ l 0 S d e U t 0 S C O n t r a I a ™ d a y l a P « s o n a de 
, P ? r t , c u l a r e s » Por la razón sencil l ísima de que ó el apa-

S T r - S q u e i n d i c a q u e e l d e s i 8 n ¡ ° d e l ° f° n s or era 
matar al ofendido, o prueba que solo se trataba de privarle 
de algún miembro ; y entonces el «Jelito según los princi-
pios que hemos establecido, será de homicidio ó de mu-
tilación. Mas si por las circunstancias que acompañáron á 
la acción , se vé que el objeto del apaleamiento fué mas 

hacer un ultraje que estropear al ofendido, en tal 
caso habrá de comprenderse este delito en la clase si-
guiente. 
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Toda violencia, prohibida por la l e y , hecha 

por un hombre en la persona de otro, todo ultraje 

y toda injuria es un del i to, y se lia considerado 

como tal en todos los pueblos y en todos tiempos. 

Maltratar á otro de obra, é insultarle de palabra, 

son injurias que han sido castigadas por las leyes 

de todos los pueblos. Es esta una ofensa que se 

hace á otro, y como tal no podia estar esenta de 

la sanción de las leyes. Pero esta ofensa y este mal 

110 tenían la misma intensión entre los antiguos que 

entre los modernos; no la tiene actualmente en to-

dos los pueblos, ni aun en un mismo pueblo entre 

todas las clases y órdenes de la sociedad. El A t e -

niense ilustre, que respondió con serenidad al que 

le hizo la amenaza de sacudirle : Hiere, pero 

óyeme, hubiera pasado por un infame en muchos 

pueblos modernos de Europa; y las victorias de 

Agripa no bastarían en los tiempos presentes para 

librarle de la ignominia que hubiera caido sobre 

él , por haber mostrado igual moderación en un 

banquete público ( i ) . 

La opinion , que puede ser manejada por las 

leyes, pero no está sujeta á su imperio, cubre de 

ignominia en el dia de h o y , cuando se trata de un 

insulto , al que es ofendido y no se venga; y le 

priva de la estimación de que habia gozado hasta 

aquel momento. A l mal y á la ofensa que se hace 

( i ) N o se dio por o fendido de que el h i j o de Cicerón le 

tirase una taza á la cabeza. 
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mente en obsequio de la brevedad, y dejemos á 

nuestros lectores que se entreguen á un examen mas 
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Toda violencia, prohibida por la l e y , hecha 

por un hombre en la persona de otro, todo ultraje 

y toda injuria es un del i to, y se ha considerado 

como tal en todos los pueblos y en todos tiempos. 

Maltratar á otro de obra, é insultarle de palabra, 

son injurias que han sido castigadas por las leyes 

de todos los pueblos. Es esta una ofensa que se 

hace á otro, y como tal no podia estar esenta de 

la sanción de las leyes. Pero esta ofensa y este mal 

110 tenían la misma intensión entre los antiguos que 

entre los modernos; 110 la tiene actualmente en to-

dos los pueblos, ni aun en un mismo pueblo entre 

todas las clases y órdenes de la sociedad. El A t e -

niense ilustre, que respondió con serenidad al que 

le hizo la amenaza de sacudirle : Hiere, pero 

óyeme, hubiera pasado por un infame en muchos 

pueblos modernos de Europa; y las victorias de 

Agripa 110 bastarían en los tiempos presentes para 

librarle de la ignominia que hubiera caído sobre 

él , por haber mostrado igual moderación en un 

banquete público ( 1 ) . 

La opinion , que puede ser manejada por las 

leyes, pero no está sujeta á su imperio, cubre de 

ignominia en el día de h o y , cuando se trata de 1111 

insulto , al que es ofendido y no se venga; y le 

priva de la estimación de que había gozado hasta 

aquel momento. A l mal y á la ofensa que se hace 

( 1 ) N o se dio por o fendido de que el hi jo de Cicerón le 

tirase una taza á la cabeza. 
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á un hombre insultándole, se añade hoy día el 

mal de opinion, incomparablemente superior á 

aquel. Pero este mismo mal de opinion, apéndice 

necesario del insulto , no tiene la misma intensión 

en todas las clases y ordenes de la sociedad. Es 

mayor, al paso que es mas elevada la dignidad de 

la condicíon del ofendido, y menor, al paso que 

decrece está dignidad; hasta q u e , disminuyéndose 

por grados, llega á ser casi cero en la ínfima clase 

del pueblo, estoes, en aquella que, como ya he-

mos dicho, conoce poco el honor, y teme poco la 

infamia. El valor del bien determina el valor de la 

pérdida. La pérdida del aprecio de que priva la ca-

prichosa ley de la opinion al ofendido que no se 

venga, es mayor ó menor, al paso que es mayor ó 

menor el aprecio mismo que se disfruta. No siendo 

pues igualmente precioso á todas las clases y órde-

nes de la sociedad el pacto qué se viola con el in-

sulto, no debe ser su pena igualmente severa. 

Esta consecuencia es sencilla, y análoga á los 

principios que deben dirigir la sanción penal. Pero 

se nos pudiera hacer una objeción, que no debe-

mos pasar en silencio, y se funda en la igualdad 

de la protección que todo individuo de la sociedad 

tiene derecho á reclamar y conseguir de la ley. Si 

una parte de los individuos ele la sociedad, se me 

dirá , puede hacer á la otra un agravio con menor 

riesgo que el que correría esta última haciéndole á 

aquella, en tal caso se repartirán con parcialidad 

ios beneficios sociales, y una parte de los indivi-
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dúos que constituyen el cuerpo político, será tirana 

de la otra. Se destruirá la igualdad de la protección, 

luego que el instrumento con que esta se suminis-

tra á una porcion de ciudadanos llegue á ser mas 

fuerte que aquel con que se suministra á la otra. 

Cualquiera que sea la constitución del gobierno, 

aun suponiendo que es la mas moderada, se divi-

dirá entonces la sociedad en dos clases, en opre-

sores y oprimidos; se advertirán los síntomas del 

despotismo en el seno de la libertad : lejos de igua-

lar la ley bajo su sanción á todos los que se obliga-

ron á obedecerla, vendrá á ser el escudo del pode-

roso que oprime , contra las quejas y clamores del 

débil que es oprimido; llegarán á ser inútiles las 

mas fuertes barreras contra la tiranía declarada; y 

el insecto imperceptible que las roe abrirá entonces 

al torrente devastador una salida tanto mas ruinosa 

cuanto mas oculta y mas imprevista. He aquí las 

tristes consecuencias que se pudieran attribuir á la 

propuesta desigualdad de las penas. Pero todos es-

tos inconvenientes van á desaparecer, luego que .se 

observe que el luminoso é incontrastable principio 

en que se fundan , no es aplicable á la cuestión de 

que se trata. 

Debería yo olvidarme de todos los principios 

que he establecido en esta obra, para dudar que la 

igualdad de la protección es el principal objeto del 

orden social,- y habría de resistir á la esperiencia 

ó ignorar Ja historia, para negar los funestos efec-

tos que debe producir larde ó temprano en un e$-
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tado la desigualdad de la protección y la parciali-

dad civil. Pero no necesito mas que apelar á la razón., 

para mostrar que no se verificaría este mal, cuando 

el ultraje hecho á un noble fuese mas castigado que 

el ultraje hecho á un hombre de la plebe. Si los 

dosmafes fuesen iguales, entonces la ley que iguala 

á sus ojos á todos ios que se han atrevido á vio-

larla , debería castigar igualmente al ultrajador del 

noble y al del plebeyo; pero si atendiendo á la ley 

establecida de la opiuion, el mal que el ultraje hace 

al noble es mucho mayor que el que causa el mismo 

ultraje al plebeyo; si estos dos'delitos son de di-

verso valor, porque es diverso el valor del daño 

que acarrean; si el noble ultrajado y no vengado 

debe retirarse del trato y comunicación de sus con-

ciudadanos, proscribirse espontáneamente y dester-

rarse para evitar el desprecio de los que le rodean, 

al mismo tiempo que el plebeyo ultrajado y no ven-

gado vé que en nada se disminuye la estimación de 

que antes gozaba: en esta hipótesis, la desigualdad 

de la pena que se lia propuesto no destruye la igual-

dad de la protección, asi como no se viola esta 

igual protección, si establece la ley una pena mayor 

para el que mata á un noble, y una pena menor 

para el que roba á un plebeyo. No dependería pues 

la desigualdad de la pena de la desigualdad de la 

condicion, sino de la desigualdad del delito; y la 

igualdad de la protección seria en este caso favore-

cida por la desigualdad de las penas, asi como.seria 

destruida por la igualdad de estas, supuesto que 

estableciéndose la igualdad de las penas , correría 

el plebeyo el mismo riesgo haciendo el mayor mal 

al noble, que el que correría este haciendo el menor 

mal al plebeyo. 

Satisfecha ya la objecion que podía hacerse,, es-

tablezcamos el cánon que ha dado motivo á este 

largo examen. 

He aquí las palabras con que debería enunciarle 

el legislador. « Cuando se trata de ultrajes infama-

» torios, concurrirá también la condicion del ofen-

» dido con las demás circunstancias comprendidas 

» en los cánones universales, para determinar el 

» grado del delito y el correspondiente grado de 

» pena. Siguiendo las ideas recibidas, y aplicando-

» las á este objeto, las condiciones entre los parti-

)> culares se reducirán á tres. La primera será la 

» de los nobles; la segunda, la de los ciudadanos 

» que se hallan constituidos entre la nobleza y la 

)> plebe; y la tercera, la'de los plebeyos. Para estos 

» delitos, á diferencia délos demás, se establecerán 

» ocho grados de pena. En igualdad de circunstan-

» cías, el ultraje que hecho al plebeyo seria casti-

» gado con la pena establecida para el ínfimo grado 

» de culpa, lo será con la pena establecida para el 

» grado medio de culpa, cuando se haga al ciuda-

» daño de la clase ó condicion media; y cuando al 

» noble, será castigado con la pena fijada para el 

>> máximo grado de culpa. Los jueces guardarán 

» la misma proporcion en los demás grados. Los 

» dos grados de pena, añadidos á los seis que se 

T O M . I V . 
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» verifican en todos los delitos, se destinarán á 

» determinar la diferencia de la pena causada por 

» la condicion del ofendido en los ultrajes relativos 

» á los dos últimos grados de dolo. » 

£1 lector que tenga presentes las ideas que enun-

cié en los capítulos X X X V I I y X X X V I i l de este 

l ibro, no necesita que se le den nuevas luces para 

ver la aplicación de este canon. No le inserté con 

los demás, porque no puede adaptarse como ellos 

á todos los delitos, ni á todos los pueblos, gobier-

nos y tiempos. Este es únicamente relativo á los 

delitos comprendidos en esta clase, y solo conviene 

á los pueblos en que está en vigor la ley de opi-

nion de que se lia hablado, y á los gobiernos que 

admiten la propuesta división de condiciones. En 

fin, este cánon deberá desaparecer del código cr i-

minal, luego que los progresos de la cultura y de 

la razón hayan desarraigado la preocupación absurda 

que le hace ahora necesario. 

Espuesto el cánon particular que debería deter-

minar los grados de cada delito comprendido en esta 

clase, debería y o tratar de la distinción de estos 

delitos, principiando por los insultos mas graves, 

pasando despucs á los de menor gravedad, y termi-

nando esta enumeración con los mas leves. Pero 

seria imposible ejecutarlo, si se considera que acaso 

no habrá dos pueblos que tengan unas mismas ideas 

sobre la naturaleza y el valor relativo de las varias 

especies de insulto. Lo que es insulto en un pais, 

quizá no lo será en otro: lo que es el mayor ul-
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traje en un pueblo, será el menor en otro : lo que 

en Londres es el mas grave , será el mas leve en 

Paris: y lo que es el mas grave en Paris , será el 

mas leve en Londres. No pudiendo pues nosotros 

determinar ni clasificar estos delitos según el valor 

relativo que depende de su cualidad, debemos 

dejar al cuidado particular de cada legislador esta 

operacion, que debe ser dirigida por el modo par-

ticular de pensar de cada pueblo, y por las opi-

niones recibidas en él. Con esta regla determinará 

las acciones que deben prohibirse por las leyes como 

verdaderos ultrajes, y fijará su valor relativo; y 

por lo tocante á las penas que deben fijarse para 

los varios grados de cada una de estas acciones, 

adoptará el cánon propuesto, si existe en su pueblo 

el motivo que le lia sugerido; y en caso de no exis-

t i r , se referirá á los cánones generales que estable-

cimos anteriormente. 

C A P Í T U L O L U I . 

n o n a c l a s e . 

De tos delitos contra el honor del ciudadano. 

E l que haya leido con atención los capítulos pre-

cedentes , verá que los delitos comprendidos en esta 

clase no pueden ser Smo los que ofenden la repu-

tación del ciudadano. Siguiendo el orden y método 



que nos liemos propuesto observar en esta distri-

bución de los delitos, liemos colocado en las res-

pectivas clases las violaciones de aquellos pactos que 

según nuestro plan no podrían comprenderse en 

esta. La multiplicidad de las ideas que se contienen 

en la del honor, exigia esta declaración, sin la cual 

hubiera podido parecer incompleto y defectuoso el 

número de los delitos de que se hablará en este 

capítulo. Limitando pues el presente examen á los 

atentados contra la reputación del ciudadano, ob-

servemos su importancia y cualidad. Entre las varias. 

necesidades que ha añadido la sociedad á las de la 

naturaleza, es seguramente una de las mas fuertes, 

y quizá de las mas molestas, la aprobación ó el 

voto favorable de las personas con quienes vivimos. 

El hombre solitario y aislado apenas era capaz de 

poseer mas que el germen de una pasión que 110 

podia desarrollarse en él sin el contacto de sus seme-

jantes. Cuando llegó á ser esposo, padre y señor, 

empezó á esperimentar la primera necesidad de 

aquella estimación que le suministraba ó á lo menos 

le hacia mas dulces los placeres combinados del 

amor, de la obediencia y del respeto. Formada la 

ciudad, y constituido en la clase de ciudadano, 

creciéron los estímulos de esta necesidad con el 

aumento de las causas que hacían mas precioso su 

objeto. El solo convencimiento ele su propio mérito 

110 le suministraba ninguno de aquellos placeres que 

tanto se apetecen en la sociedad; y su corazon agi-

tado de las pasiones sociales 110 podia gustar ya las 
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delicias de un sentimiento demasiado tranquilo para 

él. Sin la estimación de los demás, le pareció de-

masiado estéril la estimación de sí mismo para com-

pensar los sacrificios de la virtud: por lo cual se 

dirigieron todos sus esfuerzos á determinar en su 

favor la opinion de los demás hombres, y le pare-

ció que valia poco el merecerla, si no se llegaba á 

conseguir. Prefirióse la apariencia de la virtud á la 

virtud misma, y la existencia moral del hombre 

dependió enteramente de la opinion de los demás 

hombres. 

He aquí el valor que dan los hombres civilizados 

á lo que vulgafmente se llama estimación y repu-

tación , y he aquí la medida del mal que se les causa 

privándolos de ella. Muchos son los medios con que 

un hombre puede acarrear á otro este mal; pero 

solo hay dos que puedan estar sujetos á la vigilan-

cia de las leyes y á su sanción; los libelos famosos 

ó infamatorios, y las detracciones públicas. Se-

guramente 110 debe establecer el gobierno una in-

quisición secreta para asegurar y defender el honor 

de los ciudadanos, porque en este caso seria el re-

medio mas funesto que el mismo nial. La ley debe 

contentarse con castigar los atentados manifiestos 

contra este honor, y dejar á la moral y á la reli-

gión el cuidado de evitar aquellos que no podria 

sujetar á su sanción sin debilitar ó destruir la liber-

tad civil. 

Por lo que toca á los libelos famosos y á las de-

tracciones públicas, hallamos castigado este delito 
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por las leyes de todos aquellos pueblos que no con-

fundieron la licencia con la libertad. Desde el tiempo 

de las Tablas decenvirales se estableció para este 

delito una pena dolorosa é infamatoria ( i ) . Los edic-

tos del pretor (2) y los senadoconsultos que le am-

pliaron y estendiéron (5) , las respuestas de los ju-

risconsultos (4) , y las constituciones de los Prin-

cipes (5) nos hacen ver que la legislación persiguió 

constantemente en Roma este delito. En Atenas 

habia para el una acusación propia (6). Era llamado 

á juicio el detractor, y si no podia probar la ver-

(t) Si. qui.pipul'. occenlasit. carmért. ve. condisit. 

quod. infamiamJaxil. Jlagitium. ve. alteri, fuste ferito. 

E s t a disposición de las leyes de las X I I T a b l a s nos h a 

s ido transmit ida p o r C i c e r ó n en el l ibro I V de Republ., 

c o m o puede verse en N o n i o , y p o r el jur isconsulto P a u l o , 

en el l ibro V , Receptarum senlentiarum, t i t . I V , 5 6. 

A d v i é r t a s e que occentare pipulo e q u i v a l i a , e n e l l c n -

guage a n t i g u o , á publicé convicium facere. Occentass int 

( d i c e F e s t o ) anliqui dicebant quod nunc c o n v i c i u m f e -

c e r i n t dicimus. C o m o la disposición de esta l e y se rvfiere 

únicamente á los atentados manifiestos contra el h o n o r del 

c i u d a d a n o , está c o n f o r m e c o n nuestros pr inc ipios . 

( 2 ) Vid. L. item t5, $ a/ et a3. D. de injuriis. 

(3) Vid.L.5, § 6 e t j ; et L. 6, D. de injuriis; et P a u l . 

Receptar, sentenliar. l ib . V , t í t . 4 . 

(4) V c a s e e n el D i g e s t o el t i tulo e n t e r o de injuriis. 

( 5 ) V e a n s e las Const i tuc iones de los p r í n c i p e s e n el Có-

digo T e o d o s i a n o . t í t u l o d e famosis libellis ; y la l e y única 

del Código en este mismo t í tu lo . S i n e m b a r g o , estamos 

m u y lejos de aprobar la pena capital q u e se impone á se-

mejante del i to por esta l e y . 
(6) Accusationem le.r tribuit contra eum, qui aliquod 

probrum alicui objecerit, quod aperté demonstrare ñe-

que at. Ex Dione Chrysosthomo, Oral. i5. 

dad de lo que habia escrito ó dicho contra el ho-

nor de otro, era condenado a la pena fijada pol-

la ley (1). Para impedir el abuso que se habia in-

troducido en el teatro, de desacreditar las personas 

que eran odiosas al poeta, designándolas bajo el 

carácter de algún interlocutor, aunque sin nom-

brarlas, se sustituyó á la antigua comedia la nueva, 

de la cual se desterró enteramente esta licencia. 

Sabemos que Menandro fué tan admirado en la una 

como Aristófanes temido en la otra. 

Finalmente, si volvemos la vista ácia la legisla-

ción de un pueblo, en que la libertad de escribir 

ha sido mas favorecida qu#en ninguna otra parte, 

hallaremos los libelos famosos escluidos de la tole-

rancia de la ley , y castigados en razón de la mali-

gnidad que manifiestan. En Inglaterra, es castigado 

el autor del libelo infamatorio, aunque su escrito 

no sea calumnioso. La verdad de sus dichos no 

libra, como en Atenas, del rigor de la l e y , y no 

tiene este mecho para evadirse de la pena. La ley 

vé en sus escritos una acusación ilegal destinada á 

turbar la tranquilidad del ciudadano, y no á privar 

á la sociedad de un malvado, mediante una acusa-

ción judicial. *He aquí la razón por que el libelo, 

aunque 110 sea calumnioso, es castigado por la ley. 

Pero esta razón 110 basta para que deje yo de pre-

(1) Qui de alio detraxerit, niprobarit verum esse quod 

objecit, probrum, mulctator. Lex Solonis e Lysice Oral. * 

in Theomneslum. 



ferir lo dispuesto en la legislación ática. Establecería 

yo la infamia y la pérdida perpetua de la libertad 

personal en pena del libelo y de la detracción ca-

lumniosa ; querría que todo ciudadano tuviese de-

recho para llamar á juicio á su autor , á fin de 

obligarle á demostrar la verdad de sus dichos, y 

que no pudicndo probar lo* que hubiese afirmado , 

fuese condenado á sufrir la pena propuesta; pero 

no establecería pena alguna, cuando acompañase la 

verdad á la maledicencia. El legislador no debe temer 

ningún mal de esta censura privada, que, lejos de 

perjudicar, podría favorecer todavía á las buenas 

costumbres, suministrado un nuevo freno al vicio 

y un nuevo motivo de terror al vicioso. No pudiendo 

la ley imponer penas sino contra los delitos, no 

debe renunciar loS socorros que puede suministrarle 

una fuerza estaña contra el vicio que no está sujeto 

á sus sanciones. Debe contentarse con precaver el 

abuso por el método propuesto, y con castigar al 

detractor calumnioso. Habría de adoptarse la pena 

propuesta contra este delito, pero en el máximo 

grado de dolo, suavizándose proporcionalmente en 

los demás grados; con lo cual vería el legislador que 

su sanción se proporcionaba por áf misma á los 

diversos grados de malignidad ó de culpa de que 

es susceptible este delito. 

C A P Í T U L O L I V . 

D É C I M A C L A S E . 

De los delitos contra la propiedad del 

ciudadano. 

N o hay clase de delitos en que las leyes de los 

diversos pueblos y tiempos sean tan varias, tan in-

constantes y tan diversas entre s í , como en la que 

tiene por objeto los atentados contra la propiedad. 

Recorriendo la historia y las leyes de los pueblos 

antiguos, hallamos la astuta sagacidad del ladrón 

tolerada por la ley en Egipto ( i ) , y aplaudida en 

Esparta ( 2 ) ; hallamos al principio castigado en 

Atenas todo hurto con pena de muerte ( 3 ) ; y des-

pués vemos corregida esta antigua severidad, y re-

servada únicamente para algunos casos que al pa-

recer eran los que menos la exigian. La ley de So-

lon condenaba al ladrón á la restitución del duplo, 

cuando el dueño había recobrado la cosa robada, y 

( 1 ) Satius Lator legis esse duxil (quum impossibile 

esset furta prohiberi ) poli us alicujus porlionis, quám 

lotius rei amissie homines jacturam pali. D i o d . S i c u l . 

Iter. Anliq. l ib. I I , e a p . 3. 

(2) P l u t . in vita Ljrcurgi. 

(3) Esta l e y de D r a c o n perdió su fuerza y v i g o r , y fué 

modificada después p o r Solon. V e a s e á P lutarc . in Solonr, 

y á A u l o G e l i o , l ib. X I , cap. 18. 
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á la prestación del décuplo, cuando no era resti-

tuida. Anadiase á esta sanción pecuniaria una pena 

aflictiva de corta duración, cuando la prescribían 

los Heliastas ( i ) . 

Siempre que el valor del hurto pasaba de cierta 

suma, era mucho mas rigurosa la sanción (2). Los 

sanitarios públicos, ó sea los reos de peculado, 

eran castigados de muerte (3); los ladrones mani-

fiestos de las vituallas recibían la misma pena (4): 

el hurto mas pequeño cometido en el liceo, en la 

academia, en los gimnasios, en los baños, en 
los puertos 6 en el cinosargo, se espiaba con la 

pérdida de la vida (5). Al contrario, la rapiña, ó 

(1) Si furtum factum sit, et quod furto perierat recepe-

rit Dominus, duplione luito furtum qui fecit, et quo-

rum ope consilioque fecit ; decuplione vindicator, ni 

dominus rem furti ram receperil ; in nervo quoque habe-

tur dies ipsos quinque to'.idemque nocles , si Heliastce 

pronunciarint. Solonis lex ex Aul. Gell. l ib. X , cap. 18. 

(2) Si quis interdiii furtum , cujus irstimalio sit supra 

quinquaginta drachmas, faxil, ad Undecimviros rapi-

tor ; si noe le furtum faxil, si eum aliquis occidit, jure 

ccesus eslo , ayt vulneraverit fugientem , sine fraude 

està, aut rapilorad Undecimviros : manifestum hujus-

modi furtum qui faxil, edam si vades dederit , non 

noxtv faclcB sarcilione , sed morte luito. D e m o s t h . in Ti-

mocral. 

(3) Manifesti saccularii morte luunto. X e n o p h . 

(4) Victicularii manifesti marie luunto. Idem. ibid. 

(5) Si quis item è Lyccro , aut Academia , aut Cyno-

sarge, veslem aut laguunculam, aut quidquam aliud 

minimi predi , aut suppelleclilem è gymnasiis aut por-

tubus surripuerit supra decern drachmas , huic quoque 

mors pa:na eslo. Deraosth. ibid. 

sea el hurto unido á la violencia, era castigada con 

la simple prestación del duplo al propietario , y del 

duplo al erario público (1). 

No nos ofrece menores absurdos la legislación ro-

mana , sin embargo de ser mas moderada. Se con-

servan las disposiciones de las Tablas decenvirales, 

relativas á este objeto. El ladrón nocturno podía 

ser muerto impunemente (2); y podía serlo tam-

bién el que robaba de dia, cuando usaba de armas 

contra el propietario, y este pedia auxilio antes de 

matarle (3). El simple hurto no manifiesto era 

castigado con la prestación del duplo (4); y por el 

(1) Qui per vim aliquid abslulerit, in duplum tenetor 

ei , á quo per vim abslulerit : in duplum quoque cerario 

publico tenetor. D e m o s t h . in Midiana. 

(2) Se i. nox.furlum.jaxit.si. im. aliquis. ocusit. jure 

ca-sus. estod. M a c r o b . Saturn. lib. I , cap. 4. 

(3) Si. de. telo, defensit. quiritato. entio. que. plorato. 

post. deinde. si ctrsi escint. se. fraude, estod. Nos ha con-

servado este f r a g m e n t o el jurisconsulto C a y o en el l ibro 

V I I , ad Edictum Provinciale , c i tado e n la L. 4 , § i -

D. ad Leg. Aquil. C i c e r ó n habla de él en la oracion pro 

Milone. 

(i) Si. adorat. furto, quod. nec. manifestum. escit. du-

plione. decidito. V c a s e á F e s t o en las voces Nec y Ado-

rare , y se hal lará que hablando de esta l e y , da á la v o z 

adorare el mismo sentido que al verbo agere. Es capri-

chosa la dist inción que hacen las leyes át icas y romanas 

entre el h u r t o manifiesto y no manifiesto. S e g ú n la idea 

que nos da el jurisconsulto Paulo , Receptarum sententia-

rum, l i b . I I , t í t . 2 1 , § 2 , se l lamaba hurto manifiesto 

cuando el ladrón era cog ido in fraganti, y no mani-

fiesto cuando no era cog ido in fraganti, pero no podía 

negar que había cometido el del i to. 



simple hurto manifiesto, se imponía la pena de 

azotes y de esclavitud tratándose de un ciudadano, 

y de azotes y pena de muerte tratándose de un es-

clavo ( i ) . Se consideraba y castigaba el hurto como 

manifiesto, no solo cuando se cogía al ladrón in 

fraganti, sino también cuando con la solemnidad 

prescrita se hallaba en su casa el objeto robado (2). 

( 1 ) Si lucí furlum.faxit. si. im. aliquis. endo.ipso. 

capsit. verberator. illi. que. cui. furlum. factum. escit. 

addicitor. servus. virgis. ccesus. saxo. dejicitor. Esta l e y 

nos ha sido transmitida por A u l i o G e l i o , l ib . I I , c a p . ú l t . , 

y nos confirma en la idea que se ha dado del h u r t o ma-

nifiesto y no manifiesto. Las palabras si. im. aliquis. endo. 

ipso. capsit. nos indican el ladrón cogido in fraganti : si 

eum quis irt ipso ( id est furto ) deprelienderit. 

(2) Sei. furlum. lance, ¡icio. que. conceptum. escit. uti. 

manifestum. vindicalor. Ex Aulo Gellio , l ib. X I , cap. 

¿ I t . Este testo m e trae a la memoria las ideas que espl i -

q u é en e l c a p í t u l o X X X V de este l ibro , donde se di jo 

q u e los actos legitimes no eran mas que u n o s símbolos 

de lo que habían practicado realmente los hombres en 

e l estado de la primitiva b a r b a r i e , cuando el jus mino-

rumgentium, ó sea el derecho de la violencia privada, es-

taba todavía en su fuerza y v i g o r . Esta formalidad que se 

exigía para sorprender legít imamente en casa del ladrón 

la cosa r o b a d a , formalidad indicada por las palabras lance 

licioque conceptum , no era mas que un s ímbolo de lo que 

se practicaba en aquel antiguo estado de la s o c i e d a d , 

cuando la tute la de las cosas y de los derechos estaba con-

fiada i las fuerzas individuales, y cuando era necesario 

q u e el mismo que habias ido robado fuese en busca del l a -

drón para recobrar sus b i e n e s , y v e n g a r el a g r a v i o . E n -

traba desnudo en la casa de a q u e l en quien recaia la sos-

pecha, para que se viese que no l levaba consigo l o que 

decía haberle sido robado, y solo se ponia una especie de 

delantal, teniendo ademas en la mano u n plato c o n que se 

Esta infinita distancia entre la pena del hurto 

manifiesto, y la del hurto no manifiesto; esta dife-

rencia absurda establecida en un mismo delito, 

acompañado de unas mismas circunstancias, pro-

ducido por una misma causa, y seguido de unos 

mismos efectos, bastí para indicarnos el mérito de 

estas leyes, si bien por otra parte debemos mirarlas 

con veneración, porque son menes absurdas y fero-

ces , y están mucho mejor concebidas y enunciadas 

que las nuestras. 

La legislación romana 110 nos ofrece en los tiem-

pos siguientes mas que algunas modificaciones im-

perfectas de estas leyes, y un número considerable 

de distinciones, dignas de un casuista mas bien que 

de un legislador. Se conservó la distinción entre el 

hurto manifiesto y 110 manifiesto ; pero se redujo 

la diferencia de la pena á la prestación del cuadru-

plo en uno, y del duplo en otro (1). 

cubria los ojos por respeto á las mugeres que se hallaban 

en lo inter ior de la casa. Lance ( dice F e s t o ) et licio di-

ceba'ur apud antiquos, quia qui furlum ibat queerere 

in domo aliena , liciocinatus intrabat, lancemqueante 

oculos tenebat propter matrumfamilias aut virginum-

prcesentiam. Este u s o , introducido por la necesidad, v i n o 

á s e r , después q u e se perfeccionó el estado s o c i a l , un acto 

legítimo, una solemnidad legal . P l a t ó n refiere un uso se-

mejante entre los G r i e g o s de los t iempos heroicos (lib. 

X I I , de Leg. ). E l lector m e disimulará esta corta d igre-

sión á que ,me ha conducido el recuerdo de unas ideas , 

c u y a csplicacion m e ha costado no poco trabajo . 

(1) GeII. lib. I I , cap. ult.; et Inslit, lib. IV, Üt. 1, 

§5, et til.a, § /. 



El tiempo ( i ) , el lugar ( 2 ) , el modo ( 3 ) , las 

circunstancias en que se cometía el hurto ( 4 ) , la 

cualidad de la persona que le cometía ( 5 ) , el nú-

mero de veces que se liabia cometido ( 6 ) , la canti-

dad , el valor (7) y la naturaleza de las cosas que se 

robaban ( 8 ) , dieron motivo á un prodigioso nú-

mero de disposiciones y leyes , que por la mayor 

parte carecían de sanción, porque apenas liabia caso 

en que no se confiase esta al arbitrio del juez (9). La 

ley de Justiniano, que prohibía estenderá la muti-

(1) L i , D. de furib. baln. L 3 , § últ. D. de offic. 
prcef. vi gil. L. 6, pr. D. ad Leg. Jul. pecul. L. / , D. de 
effracl. etexpil.L. a , D. eod. 

(2) L . i , D. de furib. baln. L. a, D. eod. L. 1. D. de 
abig. L. últ. D. eod.L. 16, § locus, el § últ. D. de peen. 

(3) ! / . / , § últ. D. deeffract. et expil. L. últ. D. eod. L. 
pen. D. ad Leg. Jul. de vi publica. L. ao8 , famosos.D. 
de peen. L. y, D. de extr. crim. L.3 , D. adLeg. Corn. 
de Sicar. L. i3 , D. eod. L. 4-, el seq. Cod. de malef. et 
mathem. 

( 4 ) L.i , § /. D. de deposit. L.deeo, 18. D. eod. L. /. 
D. de meend. ruin, naufr. L. 3 el 4¡ D. eod. L.3 , §3. 
D. ad Leg. Jul. de vipubl. L. i , § / et últ. D. ad Leg. 
Jul. de vi prival. 

( 5 ) L.3, D. de furib. baln. 

(6) Arg. L. eum qui <4, § ídem dicunl. D. de furt. L. 
últ. § qui scepius. D. de abig. L.8, § 1. Cod. ad Leg. 
Jul.de vi publ. L. a8. % grassatores. D. de peen. 

(7) L. 4. D. de incend. ruin, naufr. L. 5 et 6. Cod. de 
naufr. L.aut facía t6, § quantitas. D. de peen. L. t , § 
sed et quiporcam. D. de abig. 

(8) L. 1,4, 5 etg. D. ad Leg. Jul.pecul. L. i, D. de 
abig. L. últ. D. de abig. 

(9) L. últ. D. priv. del. L. interdum 56, D. de 
furt. L. últ. D. eod. 

lacion ó á la muerte la pena del hurto cometido sin 

armas y sin violencia ( 1 ) , nos hace sospechar que 

el decreto arbitrario del juez podia antes de aquel 

tiempo imponer una y otra pena. 

Cualquiera que sea por otra parte la imperfección 

de la legislación antigua sobre este puntp, siempre 

es vergonzoso para nosotros su cotejo con la mo-

derna. Toda invectiva es escasa, cuando se trata de 

la parte de los códigos criminales de Europa, que 

tiene por objeto los delitos contra la propiedad. 

Parece que nuestros legisladores se empeñáron en 

compensar la poca seguridad que ofrecen á la pro-

piedad las leyes civiles, con el cscesivo rigor de las 

criminales; que se propusieron imitar la ferocidad 

de Dracon, y que olvidáron ó ignoráron todos los 

principios de justicia y de humanidad. 

La pena del hurto doméstico, que según las 

leyes romanas era mas suave que la de cualquiera 

otro hurto ( 2 ) , es en la mayor parte de los pue-

blos modernos la muerte; la pena del hurto acom-

pañado de fractura ó quebrantamiento es la muerte; 

la pena del robo violento cometido en los caminos 

públicos es la muerte; la pena del hurto sacrilego 

es la muerte; la pena del hurto cometido en los 

incendios ó en los naufragios es la muerte; la pena 

del simple hurto, para el que ha sido por tercera 

(1) Novela ¡34, cap. últ. 

(2) L. perspiciendum, % furia. D. de poenis. L.ty et 

36, %i.L.5aet8g. D. de furt. L. 4. Cod. de patria po-_ 

teslate. 



vez convencido de este delito, es la muerte; la 

pena del abigeato ( i ) es la muerte. En los paises 

donde están todavía en vigor las leyes de la caza, 

la pena del que mata ó roba un animal bravio que 

está en bosque ageno, es la muerte. Franceses, 

Españoles, Alemanes, Italianos,; son estas las leyes 

que protegen y aseguran vuestra propiedad (2)! El 

suave, pero poderoso influjo de las ciencias y de 

las costumbres no ha desarraigado todavía estos 

ignominiosos restos de vuestra ferocidad antigua. 

Es verdad que muchas veces impone silencio á estas 

leyes, pero no ha llegado á abolirías. La mano 

perjura del magistrado ha de buscar en el delito el 

único remedio contra la tiranía del oráculo que de-

bería dirigirla. Se ha de ocultar la verdad, y se ha 

de faltar á ella en los juicios, porque está violada 

la justicia en las leyes. Ha de ser favorecida la 

(1) H u r t o de bestias ó de r e s e s : e l del i to de l cuatrero . 

(2) P o r lo tocante á los F r a n c e s e s , vease á B a r o , Instit. 

defurib.-, á D o m a t , Suplemento al derecho público, l ib . 

I I I , t í t . 8 ; y e l Código de la caza de aquel la nac ión. P o r 

l o que hace á los E s p a ñ o l e s , vease á H e r r e r a , pr. crim., 

cap. 84 , n . 2 . P o r lo que respeta á los A l e m a n e s , vease á 

A n t o n i o M a t t e i , in Comm. ad lib. Dig.XLVII, tít. Y, 
de funis. E l Emperador F e d e r i c o estableció también la 

pena de m u e r t e para el h u r t o de c inco sueldos, como se 

puede v e r in Constit. de pac. ten. et ej. viol.; y p o r lo r e -

l a t i v o á los I ta l ianos, vease Constit. Medioí. tít. de peen. 

S s ¿ quisfecerít robariam. Y e a s e el Estatuto mantuano, 

rubric. defurib. et latronib. L a s gloriosas correcciones h e -

chas en e l código criminal por P e d r o L e o p o l d o de Austr ia 

han desterrado de Toscana estos horrores. 
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impunidad, porque la pena es demasiado feroz. Han 

de perder las leyes su imperio , porque quieren con-

servarle de un modo tiránico. Y vosotros, ciuda-

danos libres de la soberbia Albion, vosotros que 

habéis ensangrentado vuestro trono, ^jue habéis 

muerto y proscrito á vuestros Reyes por recobrar 

vuestra libertad, ¿respetáis todavía las leyes de 

vuestros tiranos , y tributáis un vil homenage á los 

restos de vuestra servidumbre? Vosotros que habéis 

elevado la dignidad del ciudadano, para ponerleá 

nivel de la soberanía de que participa, ¿conserváis 

todavía la ley que condena á muerte á este indivi-

duo mismo de la soberanía, porque mató ó robó 

la perdiz destinada á divertir el tedio del ocioso 

propietario ( 1 ) ? Vosotros que habéis trasladado á 

vuestro pais las riquezas de los dos hemisferios, 

: no habéis abolido aun la ley de vuestro código, 

que declaraba grave el hurto de doce sueldos, y le 

castigaba con pena de muerte (2)? Vosotros que 

(1) Estatuto IX de Jorge I , cap. 22. 

( 1 ) L a antigua l e y sajona castigaba de muerte el simple 

h u r t o , con t a l que pasase del va lor de doce sueldos, pero 

podía el reo l ibrarse de la pena por medio de una c o n m u -

tac ión pecuniar ia . E n el año I X del reinado de Enr ique I , 

se abolió esta facul tad d e redimir la v i d a , y quedó la pena 

de muerte. E s t a l e y está todavía en v i g o r . Vease el Glos-

sar. de E n r i q u e S p e l m a n , pág. 55o. Para impedir que e l 

reo de u n del i to tan l e v e sea l levado al p a t í b u l o , p r o c u -

ran los jurados h a c e r constar, s iempre que p u e d e n , que e l 

va lor del hurto n o l lega a doce sueldos; de manera que 

cometen un p e r j u r i o , por reparar la injusticia de la l e y . 

• 



proscribiendo el culto antiguo, no habéis refor-

mado el abuso de las inmunidades, ¿habéis sus-

traído del privilegio clerical casi todas las especies 

de hurtos, para quitar también este abusivo pero 

oportuno remedio contra la perfidia de tan feroces 

sanciones " ) ? Vosotros que habéis protegido con 

tantas leyes la seguridad del hombre en los juicios 

criminales, ¿ mostráis despues tan poco respeto á su 

vida, que le priváis de ella en muchos casos por 

un hurto de cinco sueldos (2) ? ¿Que motivo podría 

justificar estos horrores? ¿Que pretesto podría l i -

braros de las acusaciones de los pueblos que despre-

ciáis? ¿ A quien podríais atribuir su causa? Vos-

( 1 ) E l h u r t o de u n c a b a l l o , de una porc ion de lana ó do 

te la en una f á b r i c a , de u n carnero ó de cualquiera otra 

cabeza de g a n a d o , indicada p o r la l e y ; el h u r t o c o m e t i d o 

e n c u a l q u i e r rio n a v e g a b l e , c o n tal que pase de 4o c h e l i -

nes ; el que se c o m e t e en u n b u q u e que h a padecido n a u -

f r a g i o ; la sustracción de las cartas de crédi to que se env ían 

p o r el c o r r e o ; el h u r t o de u n g a m o , de una l i e b r e , ó de 

u n conejo en las c i rcunstanc ias indicadas en el acta negra; 

el que pase de 12 sue ldos en una i g l e s i a , en una v iv ienda , 

ó en un cuarto de posadas; t o d o h u r t o q u e pase de c i n c o 

sueldos , y a sea con quebrantamiento ó sin é l , p e r o c o m e -

tido en un a l m a c é n , en una cabal ler iza ó en una t i e n d a ; 

en fin, el h u r t o c o m e t i d o en la p e r s o n a , aunque no h a y a 

intervenido la m e n o r v i o l e n c i a , p e r o con tal que pase de 

12 sueldos , son escluidos del privilegio clerical. V e a s e e l 

EstatutoIde E d u a r d o V I ; el X X I I de Carlos I I , c a p . 3 ; 

el X I V de Jorge I I , c a p . 6 ; e l X X I V del m i s m o , cap. 4 5 ; 

el X I I de A n a , c . 18; el V I I de J o r g e I I I , cap. 5 o ; el I X 

de Jorge I , cap. 22; y los Estatutos posteriores, r e c o p i -

lados por el célebre Barr. 3y5 . 

(2) Veanse los capítulos citados en la nota precedente. 

otros que sois vuestros soberanos y vuestros legisla-

dores, y teneis el precioso derecho de crear y abolir 

vuestras leyes, ¿no teneis, como nosotros, el de 

quejaros de la negligencia de los demás? Con razón 

pues espera de vosotros la filosofía el ejemplo de 

esta deseada reforma. Me parece q u e « plan con 

que podría dirigirse, debería ser el s.guiente 

Sin confundir, como lo han hecho con dema-

siada frecuencia los legisladores y los interpretes, 

los delitos que deberían distinguirse, y sin distin-

guir los que deberían confundirse, hablare sola-

mente en este capitulo de aquellos que, aunque 

dirigidos á la usurpación de las cosas a que no 

tiene derecho alguno el usurpador, se hallan sin 

embargo en una relación mas inmediata con las 

otras clases en que se han distribuido; y aun ha-

blando de los que deben referirse á esta, me abs-

tendré de aquellas distinciones absurdas y pueriles 

que lian destruido la justa proporcion entre los 

delitos y las penas, en vez de facilitarla, y han 

hecho tan despreciables á los ojos del sabio los 

libros de las leyes (pie con tanto respeto fuéron 

mirados por nuestros mayores. 

Empezando por los hurtos, no adoptaré la dis-

tinción absurda establecida en la legislación ática 

y romana entre el hurto manifestó y el hurto no 

manifiesto. Tampoco distinguiré el estelionato del 

hurto, los abigeos de los sacular ios, ni los sacu-

lar ios de los simples ladrones, ni el hurto do-

méstico del simple hurto. La noche ó el dia no 



formará en mi plan dos hurtos de cualidad diversa 

m admitiré la distinción generalmente adoptada 

entre el hurto tenue y el hurto grande. Preferiré 

<-n este punto los consejos del divino Platón á los 

principios recibidos con demasiada inconsideración 

por los Aisladores antiguos y modernos. Haré 

gran diferencia, como él la hace, entre el lauto 

v i e n t o y el hurto no violento ( i ) ; p e r 0 no haré 

ninguna entre el hurto tenue y el hurto grande h) 

Veré en los dos primeros hurtos dos delitos de cua-

lidad diversa, y en los otros veré dos delitos de 

la misma cualidad, pero que pueden ser diversos 

con respecto al grado, y esta diversidad con res-

pecto al grado será tan independiente, en mi plan, 

del valor numerario del hurto, que el hurto íenue 

podra llegar a ser delito de grado mayor que el 

hurto grande. Ilustremos estas ideas, y traigamos 

Se ha dicho que la cualidad M delito depende 

del pacto que con élse v io la jy el grado, déla mayor 

« menor perversidad que mostró el delincuente al 

violarle Por consiguiente, la diferencia de la cua-

lidad de dos ó mas delitos no puede depender sino 

tJ¿};?JCUnÍa>farT ílUherale 1uidem «'; rapiña vero 
turpissimum , etc. I ' lat . de Legib. Dialog. XII 

{2) De Juno autem, sive magnum quid seu paruum 

l"'^ra'ussu una le*plaque si,lilis omJbús Z 

m í t f e g ? 'a L I X En k s reSPUC5tas ^ á las 
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de la diversidad de los pactos que con ellos se vio-

lan ; y la diferencia del grado entre dos delitos de 

una misma cualidad no puede depender sino de 

la diferencia de la perversidad que se mostró al 

cometerlos. 

Apliquemos estos principios al asuíto de que 

tratamos, y veamos sus consecuencias. 

i ° El ladrón cogido in fraganti, y el ladrón 

simplemente convencido, pudiéron violar un mismo 

pacto, y pudiéron mostrar igual perversidad al 

violarle ( i ) . Es pues absurda la diferencia entre el 

hurto manifiesto y el hurto no manifiesto. 

2o El pacto que se viola con el hurto no vio-

lento, es el que nos obliga á no usurpar la propie-

dad agena. El que vendió ó empeñó lo que era de 

otro, ó lo que liabia empeñado ó vendido á otro, 

y usurpa de este modo la propiedad del uno ó el 

dinero del otro, viola el mismo pacto que el que 

se apodera del jumento, del buey, ó de la cabra 

agena; y este viola el mismo pacto que el que roba 

con sutileza lo que hay en el bolsillo de otro. Y si 

tanto el primero como el segundo y tercero mos-

( i ) l í e d icho que pudiéron v i o l a r u n mismo p a c t o , y 

mostrar la misma pervers idad, porque si el ladrón cog ido 

in fraganti hubiese cometido el h u r t o c o n v i o l e n c i a , y el 

otro sin e l l a , entonces la cualidad del pr imer delito seria 

distinta de la del s e g u n d o , como lo observarémos m u y 

l u e g o ; pero esta diferencia no depende de haber sido co-

gido in fraganti, sino de haber violado distintos pactos. 

L o que se ha dicho de la cualidad se debe decir también 

del grado-
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tráron la misma perversidad al violar este pacto 

(cosa que puede suceder fácilmente), en tal caso 

serán todos tres reos de un delito, no solo de la 

misma cualidad, sino también del mismo grado. 

Es pues absurda la distinción entre el estelionato y 

el hurto, entre los abigeos y los sacularios, en-

tre los sacularios y los simples ladrones. 

3o No hay duda alguna en que el ladrón domés-

tico viola el mismo pacto que el ladrón estraño. 

Verdad es que puede mostrar mayor perversidad 

por el abuso de la confianza; pero esto no podrá 

producir mas que una diferencia en el grado y no 

en la cualidad del delito; y aun esta diferencia 

misma del grado es accidental, pues el abuso de 

confianza no es inherente al hurto doméstico, pu-

diendo suceder que se cometa por un esclavo, el 

cual no tiene mas relación con su señor que la que 

tiene cualquiera otro hombre. Muy lejos de ser la 

esclavitud un título de confianza y de amistad, es 

por lo común un motivo de desconfianza y de odio; 

y aun la miseria á que por la dureza de los señores 

están ordinariamente condenados los que sé em-

plean en este vil ministerio, puede, según el cánon 

establecido ( i ) , disminuir el grado del delito. Per-

tenece á los jueces decidir á que grado debe referirse 

el hurto cometido; y no se halla en la naturaleza 

misma del hurto doméstico el esceso de la malicia 

( i ) E n el c a p í t u l o X X X V I I I de e s t a l l a p a r t e . 
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ó perversidad. Es pues absurda la diferencia entre 

el simple hurto y el hurto doméstico. 

4 o Si el que robó de dia y el que robó de noche 

no añadieron la violencia al hurto, violaron el 

mismo pacto, y pudiéron mostrar la misma perver-

sidad al violarle. Será pues absurda la distinción 

entre el hurto que se hace de dia, y el hurto 

que se hace de noche. 

5o Si el pacto que se viola con el hurto es el que 

nos obliga á no usurpar la propiedad agena, claro 

está que es violado este pacto, asi en el hurto tenue 

como en el grande. De consiguiente, la cantidad 

del hurto no puede variar la cualidad del delito; 

y si el que priva al miserable colono de un buey 

que forma toda la subsistencia de su familia, puede 

mostrar mayor perversidad que el que roba diez al 

rico y ocioso propietario, es también claro que la 

cantidad del hurto no podrá determinar constante-

mente el grado del delito. Es pues tan absurda como 

las demás la diferencia entre el hurto tenue y el 

hurto grande. 

6o Si el que une la violencia al hurto viola 

muchos pactos, y el que roba sin violencia viola 

uno solo; si el primero viola el pacto que nos obliga 

á respetar la persona del ciudadano, á no turbar su 

tranquilidad con amenazas y sobresaltos, á no em-

puñar las armas contra él sino en el solo caso de 

defenderse contra una agresión injusta, y viola al 

mismo tiempo el pacto que nos obliga á no usurpar 

la propiedad agena, cuando el segundo no hace mas 
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que violar este último pacto, es claro que la cuali-

dad del primer delito será diversa de la cualidad 

del segundo. Asi que, entre todas las distinciones 

que se lian referido, la única que adoptamos con 

razón en nuestro plan, es la que existe entre el hurto 

violento y* el hurto no violento. 

Para seguir pues este plan y ponerle en práctica, 

no debería hacer el legislador mas que distinguir 

dos especies de hurtos, el violento y el no vio-

lento. Para cada uno de estos dos delitos debería 

establecer los tres grados de pena proporcionados 

á los tres grados de dolo, supuesto que los tres 

grados de culpa no pueden verificarse en esta espe-

cie de delitos. Estos tres grados de dolo, según 

los principios generales que hemos establecido ( i ) , 

comprenderían , asi en un delito como en otro, to-

das aquellas circunstancias que pudiesen indicar la 

mayor ó menor perversidad que mostró el delin-

cuente al cometerle; y escusarian al legislador to-

das aquellas penosas y prolijas distincipnes , que 

son tanto mas imperfectas cuanto mas se aumenta 

su número. Por lo que toca á la pena, la distan-

cia entre la del hurto violento y la del hurto 110 

violento en los respectivos grados , debería ser tan 

grande como lo es la distancia entre uno y otro de-

lito. En los hurtos violentos deberían unirse las 

penas pecuniarias á las privativas ó suspensivas de 

la libertad personal; y en los hurtos no violentos 

( i ) Capitulo X X X V I I I de esta I I a par te . 
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no se debería usar de las penas privativas ó suspen-

sivas de la libertad personal, sino en el caso en que 

no pudiesen tener lugar las pecuniarias. Como imo 

y otro delito dependen de la codicia del dinero, de-

herian estar sujetos, según nuestros principios ( i ) , 

á la sanción pecuniaria. Pero según nuestros mis-

mos principios , no podría bastar esta para castigar 

el hurto violento, pues el que viola muchos pactos 

debe perder muchos derechos (2); ni apenas podría 

verificarse sino en un caso muy raro, atendida la 

miseria que acompaña ordinariamente á los hom-

bres que se abandonan á este delito (3) . Para lle-

var pues á efecto la sanción propuesta, debería es-

tablecer el legislador los tres grados de pena pe-

cuniaria , y de pena privativa ó suspensiva de la 

libertad personal para los tres grados del hurto 

violento, y fijar una compensación proporcionada, 

en caso de que no pudiese tener lugar la pena pe-

cuniaria ; y en el hurto 110 violento debería adop-

tar la sola pena pecuniaria en los respectivos gra-

dos , y la compensación proporcionada en el caso 

de que no pudiese verificarse aquella, sin combi-

nar las dos penas, como debería hacerlo en el pri-

mer delito. La facilidad de proporcionar la pena á 

la cualidad y al grado del delito, así en las pe-

( 1 ) C a p i t u l o X X X I I de esta II» parte . 

(2) C a p í t u l o X X V d e esta II» p a r t e . 

(5) C o n s ú l t e s e e l c i tado c a p í t u l o X X X I I , en que se ilus-

t r ó d i f u s a m e n t e e l uso de esta especie de p e n a s , y se verán 

l o s p r i n c i p i o s de q u e se d e r i v a e l q u e p r o p o n g o a q u í . 

TOM. IV. J 5 
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ñas pecuniarias como en las que se comprenden en 

la clase de las penas privativas ó suspensivas de la 

libertad personal, aumentaria las ventajas de la san-

ción propuesta. Yo me contento con haber indicado 

su naturaleza, y dejo á cada legislador el cuidado 

de determinar su especie según las circunstancias 

particulares de su pais y de su pueblo, las cuales 

no podria yo indicar sin faltar á la universalidad de 

mi plan, y á los principios mismos que he estable-

cido sobre la relación del sistema penal con los varios 

objetos que forman el estado de las naciones ( i ) . 

Dejando ya de hablar de los hurtos, paso á los 

danos causados sin intención de robar, los cuales 

constituyen otro delito contra la propiedad pri-

vada. Este delito, menos frecuente que el hurto, 

no supone menor perversidad de ánimo, antes bien 

me atrevo á decir que requiere por lo común una 

perversidad mayor. Aquel puede ser efecto de la 

miseria; pero este, cuando va acompañado de dolo, 

no puede ser dictado sino por el odio y la venganza. 

La diferencia que encuentro entre uno y otro de-

lito , es que en el primero son oportunas las penas 

pecuniarias, y no en el segundo; porque el pri-

mero tiene su origen en la codicia d d dinero, y el 

segundo no nace de la misma pasión. La segunda 

diferencia es que el hurto no puede ir separado del 

dolo, y el daño causado es susceptible de culpa. En 

( i ) V e a n s e los c a p í t u l o s X X X V y X X X V I de esta I I a 

parte . 

este delito, como en todos -aquellos que son sus-

ceptibles de culpa, debe fijar el legislador ios seis 

grados de pena para los tres grados de culpa y para 

los tres de dolo. Por este medio conseguirá la de-

seada proporcion entre la pena y el delito acom-

pañado de aquellas circunstancias .que indican la 

mayor ó menor perversidad que mostró el delin-

cuente al cometerle. Es inútil advertir que, ademas 

de la pena, debe estar sujeto el reo á la reparación 

del daño, pues esta debe tener lugar en todos los 

delitos que son capaces de reparación, y con res-

pecto á todos los reos que están en el caso de veri-

ficarla. 

En esta analísis de los delitos contra la propie-

dad , no hablo de la remocion de los limites ó mo-

jones de las tierras, porque si las circunstancias 

" que acompañan al delito demuestran que el objeto 

del delincuente era la usurpación de una parte del 

terreno de otro, en tal caso será considerado y cas-

tigado el delito como simple hurto, en virtud del 

principio general que liemos establecido ( i ) , de que 

el conato al delito es,tan punible como el delito 

mismo puesto por obra y consumado, siempre que 

la voluntad del delincuente se manifieste con la ac-

ción prohibida por la ley; pero si las circunstancias 

no indican la usurpación, entonces se le considerará 

y castigará como daño causado. 

( i ) E n el c a p i t u l o X X X V U de esta I I » p a r t e , donde w 

habló del del i to e n general . 



Ca$ lo mismo se debe decir con respecto á la in-

solvencia. Si el acreedor puede mostrar que su deu-

dor usó de fraude, entonces será este considerado 

v castigado como ladrón; pero si la causa de la in-

solvencia es una desgracia, entonces la acción del 

acreedor será puramente civil, y no habrá delito ni 

pena. Castigar sin distinción la insolvencia con la 

cárcel; confundir la miseria con el delito, y la des-

errada con el fraude; manchal" la inocencia con la 

ignominia de la perversidad, y esponerla a sus se-

ducciones ; quitar al hombre, á quien la suerte ha 

privado de todo, hasta la propiedad del cuerpo que 

le dejó; compensar con un suplicio duradero y tal 

vez perpetuo el breve alivio que obtuvo en medio 

de sus males; hacer que el socorro con que se sus-

pendió por un instante su miseria, venga á ser la_ 

causa de una desgracia mucho mas dolorosa; con-

denar á la inacción y al ocio al que no tiene otros 

medios para alimentar su familia y satisfacer a su 

acreedor, que los que pudiera suministrarle su ac-

tividad; privar á la sociedad de un hombre que no 

la ha ofendido y pudiera servirla; dejar al acreedor 

el bárbaro derecho de retener en este estado de opro-

brio y de aflicción á su deudor todo el tiempo que 

se le antoje, y de entregarse á la mas injusta ven-

ganza, valiéndose para ello de las armas de la ley; 

ofender la justicia; atropellar los derechos mas pre-

ciosos del hombre y del ciudadano; multiplicar los 

males que acompañan á la indigencia, sin hacer 

ningún favor á la propiedad: estos son los incon-
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venientes de la prisión por deudas, establecida en 

todas las naciones de Europa, sin escluir á hs que 

se tienen por mas h u m a n a s y libres. E n Inglaterra 

se encarcela á un deudor por dos solas guineas ; y 

lo que parece mas estraño, es que en aquel mismo 

pais donde la libertad personal es vigorosamente 

defendida por tantas leyes del peligro de una pri-

sión arbitraria , sucede que, cuando se trata de in-

solvencia , ni aun hay necesidad de presentar la 

obligación del deudor para ejercer con él esta tira-

nía , sino que basta un simple juramento, verdadero 

ó falso, del acreedor, para obtener la órden legal 

que arranca del seno de su familia á un ciudadano 

y le lleva á la cárcel; de manera que la ley puede 

conceder asi al mas despreciable impostor la con-

fianza que niega al gefe de la nación. 

Mucho mas estraño nos parecerá el silencio de 

las costumbres sobre esta violencia legal, si consi-

deramos que todas las naciones en el estado de bar-

barie sufriéron semejante injusticia en sus leyes, 

pero la corrigiéron después cuando llegaron al es-

tado de civilización. Siempre que la fuerza pública 

no ha adquirido todavía su vigor, y la tutela de los 

derechos privados está confiada á las fuerzas indi-

viduales , la ley que no podría refrenar la ira del 

acreedor, debe contentarse con impedir sus escesos: 

y he aquí lo que conseguía, en este estado imper-

fecto de sociedad, con la prisión del deudor insol-

vente. Perfeccionado después el estado civil , au-

mentada la fuerza pública, y siendo ya inútil para 



la tutela privada la fuerza individual, entonces 110 

hay necesidad de este temperamento, oportuno en 

el antiguo estado, pero injusto y pernicioso en el 

nuevo. Esta verdad, ignorada de los modernos, no 

se ocultó á los antiguos legisladores. Hallamos en 

efecto una ley de Bocoris en Egipto, que permitía 

al acreedor tomar posesion de los bienes del deu-

dor para pagarse, pero prohibía la ejecución per-

sonal establecida por la antigua ley contra el deu-

dor mismo (1) . La célebre ley de Solon, llamada si-

sacktia, se dirígia á corregir el mismo resto de la 

antigua barbarie, pues quitaba al acreedor la facul-

tad de obligar personalmente al deudor al pago (2). 

Diodoro de Sicilia asegura que eran objeto de mofa 

aquellos legisladores que, habiendo prohibido al 

acreedor apoderarse de las armas ó del arado de su 

•«deudor, habían dejado en su fuerza la ley que le 

permitía ponerle en la cárcel (3). ¿ Quien creería 

que existiese aun en casi toda Europa una estrava-

gancia de que se hacia burla veinte siglos ha? Roma 

misma, Roma tan feroz en los primeros tiempos 

contra los deudores, corrigió muy pronto su anti-

gua severidad. Lejos de permitir que el deudor 

insolvente fuese privado de la libertad política, ni 

aun quiso privarle de la personal. Cuando constaba 

la buena f é , estaba segura su persona; y solo se 

( 1 ) D i o d . lib. I. 
(2) P lut . in Solon. y D i o d . ibid. 

(3) D i o d . ibid. 
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hallaba espuesta á la pérdida de la liberad en dos 

casos, esto es , cuando en la deuda había interve-

nido estelionato ó sea dolo y fraude,ó cuando el 

deudor mismo se habia obligado solemnemente á la 

coaccion personal: y aun en este último caso bas-

taba la cesión de bienes para que al rigor de esta ley, 

sucediesel a ley de libertad (1) . 

Solo entre los pueblos modernos hallamos con-

servado por tan largo tiempo el religioso respeto á 

una ley que, como se ha dicho, no es oportuna 

sino para los pueblos nacientes ó que se hallan eu 

el estado de barbarie. 

Estas reflexiones nos conducen á otro error de 

nuestros legisladores, que acaso 110 ha contribuido 

poco á la perpetuidad del primero. Se cree que el 

ínteres del comercio exige la coaccion personal m -

herente á las letras Je cambio. La saludable in-

vención del papel circulante dio al comercio una ce-

leridad que jamas hubiera podido adquirir con la 

moneda. Después de este descubrimiento, lia ve-

nido á ser el comercio un gran cuerpo cuyos miem-

bros todos están en contacto, y participan recipro-

camente de todo lo que le concierne é interesa. Todo 

el cuerpo padece, si se interrumpe el movimiento 

de los piés. Luego es necesario, dicen, aplicar los 

mas eficaces remedios contra el entorpecimiento 

que puede sobrevenir á este pié enfermo, y solo 

puede hallarse este remedio en la coaccion personal. 

( j ) V e a s e en el D i g e s t o e l t i t u l o de crimin.tiellionat. 



He aqffi el [fundamento de un error que adolece 

de la infancia de nuestra antigua y aun antiquísima 

legislación. Para conocer toda la debilidad de este 

fundamento, basta reflexionar que el negociante 

tiene un Ínteres mucho mayor en el pronto pago 

de su deuda, que el que puede nacer de la coaccion 

personal. Un momento de dilación debilita su cré-

dito , que es el apoyo de su riqueza ; pero la insol-

vencia le destruye enteramente. ¿Que estímulo mas 

poderoso que esté pudiera aplicarle jamas la ley ? 

Cuando castiga al fallido de mala f é , ¿ que necesi-

dad tiene de recurrir á inútiles é injustas violencias 

para aterrar al negociante honrado , pero poco fe-

liz ? Si este no tiene con que pagar, ¿ le suminis-

trará la cárcel los medios de ejecutarlo ? ¿ No le pri-

vará mas bien de los auxilios que pudiera obtener 

con su actividad? La imposibilidad de pagar es sin 

duda la major desgracia para un comerciante hon-

rado ; y para el que no lo e s , hay otras penas esta-

blecidas por la ley. Si no debería adoptarse un re-

medio injusto, aun cuando fuese útil, ¿que deberá 

decirse cuando no solo es inútil, sino también per-

nicioso? Pues la coaccion personal, de que aquí se 

trata, es á un mismo tiempo manifiestamente in-

justa , inútil y perniciosa. Es manifiestamente in-

justa , porque confunde el delito con la desgracia , 

y priva de un derecho á un hombre que no ha rio-

lado ningún pacto. Es inútil, porque el negociante 

que se halla con medios para pagar, tiene el mayor 

Ínteres en cumplir con su obligación : es inútil para 

el negociante fraudulento, porque este^iene penas 

mucho mayores que deben aterrarle; y es inútil 

para el que no tiene con que pagar, porque segura-

mente no le suministrará la cárcel los medios de 

ejecutarlo. En fin, es perniciosa, porque en cien 

casos de un desorden momentáneo podría el nego-

ciante reparar sus intereses estando fuera de la cár-

cel ; pero, con una ejecución solemne como esta , 

pierde enteramente el crédito, y por consecuencia 

la posibilidad de pagar : se arruina á sí mismo , y 

arruina á sus acreedores. Es también perniciosa, 

porque facilita la seguridad de las usuras que bajo 

los auspicios de la coaccion personal y de la vía eje-

cutiva inherente á las letras de cambio causan los 

mayores males en las familias, pues es cosa bien sa-

bida que las tres cuartas partes de las letras de cam-

bio llevan la firma de ciudadanos particulares para 

los préstamos mas ruinosos. Finalmente, conside-

rada bajo este mismo aspecto, es perniciosa á todo 

el estado, porque fomentando las usuras fomenta los 

vicios de una multitud] de jóvenes q u e , « i les fal-

tase este medio, se hallarían tal vez en la preciosa 

imposibilidad de continuar la carrera de la corrup-

ción; y sustituye á una industria legitima y útil 

una industria injusta, ilegal y destructiva. 

He aquí como un solo error de legislación pro-

duce infinitos males, y como las verdades mas ma-

nifiestas que despedazan continuamente el corazon 

del que escribe acerca de las leyes , quedan desco-

nocidas , ó no tienen bastante fuerza para despertar 



de su profundo letargo á los que están revestidos 

del augusto caracter de legisladores. ¿Que debere-

mos esperar de las que no son susceptibles del mismo 

grado de evidencia, á cuya clase pertenecen las que 

vamos á ilustrar en el capítulo siguiente? 

C A P I T U L O L V . 

De los delitos que no se deben castigar. 

DESPUES de un examen prolijo y fastidioso de las 

acciones que , por contrarias á las leyes, deben es-

citar su r igor , justo es observar si hay otras que 

exigirían su silencio mas bien que su sanción. Uno 

de los objetos de este examen es el suicidio. Las va-

rias disposiciones de la legislación antigua y mo-

derna, relativas á di, aumentan nuestra ¿ c e r t i -

dumbre en vez de disiparla. Empezando por los le-

gisladores antiguos, hallamos prescrita en Atenas 

la mutilación de la mano del suicida, y la ridicula 

prohibición de encerrarla en el mismo sepulcro donde 

se colocaba el resto del cuerpo ( i ) . Hallamos tara-

bien propuesta en el célebre tratado de las leyes de 

Platón una pena sepulcral, pero menos ridicula y 

mas especificada que la de Atenas (2). Hallamos en 

( 1 ) Qui sibi manus inlulit, ei manus, quee idperpe-

travit, prceciditor, nec eodem cum corpore lumulo sepe-

litor. yEschmes in Ctesiphontem. 

(2) Sed quid de illo judicandum , qui proximum at-

que amicissimum caede perdiderit? qui, dico, stipsum 
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una antigua ciudad de Francia ( 1 ) una institución 

singular, que nos transmitió Valerio Máximo. La 

administración pública conservaba siempre una be-

bida venenosa para el uso de los que solicitaban y 

obtenían del senado el permiso de matarse. Un jui-

cio preliminar de este augusto congreso legitimaba 

el suicidio, siempre que á su parecer estaba fun-

dado en motivos justos y razonables. El temor de 

perder la feliciflad que se gozaba, ó el deseo de dar 

fin á las desgracias que acompañaban á la v ida, 

eran motivos igualmente eficaces para determinar 

al senado «a conceder la bebida mortífera. Final-

mente , hallamos en el cuerpo del derecho romano 

un título en el Digesto y otro en el Código, sobre 

los bienes de los que se habian dado muerte por su 

propia mano; y vemos que en todas las leyes com-

prendidas en estos títulos se liace distinción entre 

el caso del suicida delincuente que se mataba por 

vita , el sor te fatorum, vi scelerata priva veril ? non 

judicio civitalis , nec tristi el inevitabili fohuntt casa 

r oactus, ñeque pudore aliquo extremo compulsus , sed 

ignavia, etformidolosianimi imbecillitate, in juste sibi 

ruorlem conscirerit ? Qutr purgationes, el qua sepultura 

huic lege convenial , Deus ipse novit: proximi lamen 

huic genere ab interpretibys legibusque harum rerum 

/ICPC exquirant; el quemadmodum ab his statutum fue-

rit , ita faciant. Sepultura igitur istis solitaria fiat, ubi 

alius nemo condatur; deinde in his locis sepéliantur t 

quee de duodecim regionis partibus ultima , deserta , in-

nominalaque sunt , sic obscuri , ut nec statua , nec ins-

cripto nomine sepulcra notentur.Plat. de Legib. Dial.IX-

( 1 ) Marsella. 
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mente , hallamos en el cuerpo del derecho romano 

un título en el Digesto y otro en el Código, sobre 

los bienes de los que se habían dado muerte por su 

propia mano; y vemos que en todas las leyes com-

prendidas en estos títulos se liace distinción entre 

el caso del suicida delincuente que se mataba por 

vita , el sorte fatorum, vi scelerata priva veril ? non 

judicio civilalis , nec tristi et inevitabili fohuntt casa 

r oaclus, ñeque pudore aliquo extremo compulsus , sed 

ignavia, elformidulosianimi imbecillitate, in juste sibi 

ruortem consciverit ? Qute purgationes, el quaa sepultura 

huic lege conveniat , Deus ipse novit: proximi lamen 

huic genere ab interpretibys legibusque harum rerum 

/ICPC exquirant; et quemadmodum ab his statutum fue-

ril , ita faciant. Sepultura igitur islis solitaria fiat, ubi 

alius nemo condatur; deinde in his locis sepéliantur t 

quee de duodecim regionis partibus ultima , deserta , in-

nominalaque sunt, sic obscuri , ut nec statua , nec ins-

cripto nomine sepulcra notentur.Plat. de Legib. Dial.IX-

( 1 ) Marsella. 
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evitar la condenación de un juicio capital, y aquel 

en que el suicidio procedia de cualquier otro mo-

tivo. En el primer caso, se confiscaban los bienes 

del suicida, como si se hubiese terminado y ejecu-

tado el juicio; pero en el segundo no imponía la 

ley pena alguna, ni empleaba sus importantes san-

ciones contra las cenizas ó la inocente posteridad 

del infeliz que habia buscado en el descanso de la 

muerte la paz que no podia conseguir en una vida 

atormentada con desgracias y dolores ( i ) . 

Estaba muy lejos esta ley de conducir á un in-

fame patíbulo el cadáver del suicida, de privar á su 

posteridad de sus bienes, y de deshonrarla con la 

ignominia de la pena de su desgraciado padre. Solo 

veía en el suicida la pérdida de un ciudadano que 

se habia desterrado voluntariamente de la patria, 

para hallar fuera de ella la deseada y no conocida 

felicidad. Contenta con el natural obstáculo que 

opone á este delito el amor de la vida, y persua-

dida de la inutilidad de sus esfuerzos contra un 

hombre que en el delito mismo demuestra que no 

teme la muerte, tuvo la ley por mas justo y de-

cente dejarle impune que esponer sus sanciones á la 

irrisión del pueblo, al manifiesto desprecio del de-

( i ) Veanse las leyes que se re f ieren en los dos t í tulos c i-

tados de bonis eorum qui mortem sibi consciverunt. Las 

espresiones combinadas de estas dos l e y e s son las s iguien-

t e s : Si quis impotentia doloris, aut tadio pitee, aut 

morbo, aut furore, aut pudors, mori maluit, non ani-

madvertatur in eum. 
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lincuente , y á una pérfida violencia contra su ino-

cente posteridad. 

Estas razones que inspiráron la indulgencia de 

los legisladores de Roma con respecto á un delito 

que no puede menos de proceder del desorden de 

las facultades físicas y morales del hombre, no han 

sido admitidas por los modernos legisladores de 

Europa, á pesar del ciego respeto que han mostrado 

á las leyes romanas. En Francia ( i ) , en Ingla-

terra ( 2 ) , y en otros muchos países de Europa se 

ensangrienta la ley contra el cadáver del suicida ; 

llama á juicio á un ser que acabó de vivir y de sen-

tir; instruye contra él una acusación y un proceso; 

condena su cuerpo á ignominiosos suplicios; con-

fisca sus bienes: y castiga de este modo, 110 al de-

lincuente que violó la ley, sino al hijo huérfano, y 

á la viuda á quien faltó el apoyo de su marido. No 

trato de hacer la apología de una acción abomina-

ble á los ojos de la religión, y que no deben apro-

bar las leyes; ni quiero multiplicar el número de los 

intrépidos discípulos de Cenon, y de los fanáticos 

secuaces de las máximas estoicas. No ignoro lo que 

han pensado y escrito á favor de esta acción Plu-

( 1 ) V e a s e á D o m a t , Suplemento al derecho público, 

l ib. I I I , t i t . 7 , art . x 9 . 
( 2 ) V e a s e á Blackston, Código criminal de Inglaterra , 

cap. i 4 . Y o m e admiro de que este jur isconsul to , que siem-

pre respira sentimientos de h u m a n i d a d , pretenda hacer 

la apología de esta sanción injusta. 
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tarco ( i ) , Seneca (2) , Marco Aurelio ( 5 ) , el abad 

de San Ciran (4) , Maupertuis ( 5 ) , y otros muchos 

filósofos; pero estoy muy lejos de declararme par-

tidario suyo, asi como lo estoy de empeñarme en 

refutarlos. Solo diré que el hombre está obligado 

a hacer a sus semejantes el mayor bien que pueda, 

y que á nadie le fkltan medios para cumplir con esta 

obligación , si tiene voluntad de hacerlo. Rico ó 

pobre, poderoso ó desvalido, siempre puede ser 

bienhechor ó maestro de los demás hombres , ó á 

lo menos puede esperar que llegará á serlo. Qui-

tarse la vida, es lo mismo que privarse del funda-

mento de todos los medios practicables para des-

empeñar esta obligación universal y sagrada. Pero 

cualquiera que sea la fuerza que pueda tener este 

argumento, no me empeño en sostenerle. Yo exa-

mino este objeto como político, y no como mora-

lista; y sin aprobar el suicidio por lícito, condeno 

por inútiles é injustas las leyes que le castigan. Con-

sulto la esperiencia, y veo que en ningún pais son 

tan frecuentes los suicidios, como en aquellos donde 

es mayor el rigor con que los castigan las leyes (6). 

f 1) P l u t en varios lugares de sus obras. 

(2) S e n e c a , Epist.yo. 

(3) M . A u r e l i o A n t l ib. V , § 3o. 

(4) San C i r a n , Tratado sobre el suicidio, impreso en 
Paris en 1609. 

(5) M a u p e r t u i s , Ensayo de filos, mor. cap. 5. 

(6) Nadie ignora que en Francia é Inglaterra son m», 
frecuentes los suicidios que en ningún otro pais de E u -
ropa , y que en ninguna otra parte son mas n e u r o s a s las 
penas contra los suicidas. 
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Consulto la razón , y hallo que el hombre que ven-

ció el obstáculo mas fuerte no puede ser detenido 

por el mas débil ; que el hombre que llega á aborre-

cer la vi4» en tanto grado que forma el designio de 

privarse de el la, no puede tener en el mundo nin-

gun objeto tan precioso para él , que sea capaz de 

separarle de su propósito; que el padre que ama 

tiernamente á sus hijos, y el marido que ama del 

mismo modo á su muger, no piensa en separarse 

de ellos, y para el que no se halla en estas circuns-

tancias, no es un freno poderoso la confiscación de 

bienes; y en fin , que la ignominia con que se in-

tenta infamar el cadáver, no detendrá la mano del 

suicida, el cual no puede ignorar que esta no pri-

vará á su memoria del honor que la ley no puede 

dar ni quitar, porque esto es propio de la opinion, 

y la ópinion no priva de él sino al que viola sus 

leyes. Consulto los principios fundamentales de la 

ciencia legislativa, y estos me dicen que si la pena 

fulminada contra el suicida es inútil, es también in-

justa; porque, cuando la pena es ineficaz, falta el 

motivo que justifica su uso, y porque una sanción 

incapzde producir el efecto á que va dirigida, es 

una sanción tiránica, pues hace un mal privado sin 

que resulte de él un bien público. Consulto final-

mente Us r e g l a s inalterables déla justicia universal, 

y estas me dicen que el individuo de una sociedad 

queda libre de todas las obligaciones que contrajo 

con ella, luego que renuncia todas las ventajas que 

le proporcionaba; que cuando se retira de ella vo-
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Unitariamente para siempre, solo puede castigarle 

esta en un caso, á saber, cuando moviese guerra 

contra ella, y aun entonces lo que liace es mas bien 

combatir á un enemigo que castigar á un delin-

cuente; que fuera de este caso , no siendo ya el des-

terrado individuo de la sociedad de que se separó, 

110 está subordinado á sus leyes, ni puede estar su-

jeto á sus sanciones. El suicida es el desterrado, y 

la muerte es el acto con que rompe el lazo que le 

unia á la sociedad, le hacia participante de sus ven-

tajas , le sujetaba á sus leyes, y le esponia á sus pe-

nas. Roto este lazo, ya no es ciudadano ni subdito, 

ni está bajo la protección de las leyes, ni bajo su 

imperio. Todo acto de autoridad que ejerzan estas 

sobre él, es una violencia, es un abuso de la fuerza, 

y no un ejercicio del poder. 

He aquí las razones queme mueven á colocar el 

suicidio en la clase de aquellos delitos que no se 

deben castigar. Yo adoptaría la distinción de las-

leyes romanas, y castigaría al suicida delincuente 

que se quitó la vida por evitar la condenación que 

habia merecido; pero le castigaría como delincuente, 

y no como suicida. Haría ejecutar en su cadáver ó 

en su propiedad la misma pena que hubiera pade-

cido si viviese, y esto en el solo caso en que la pena 

á que habia sido condenado hubiese sido pecunia-

ria ó infamante, ó cuando el suicidio hubiese sido 

posterior á la condenación ; porque, si le hubiese 

precedido, la ley que no debe permitir jamas que se 

condene al que no puede defenderse, debería con-
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sideral- al reo como muerto naturalmente, y termi-

nada por consecuencia la causa que se habia inten-

tado contra él. El lector que tenga presentes mis 

ideas sobre el sistema penal, conocerá los motivos 

y las ventajas de esta disposición. 

Dejo el suicidio, y paso á los delitos de encan-

tamiento , magia , sortilegio , hechicería , adi-

vinación , agüeros , interpretación de sueños, 

incubismo, sucubismo, etc. nombres eternamente 

memorables en la historia de las desgracias, de los 

errores y de la superstición ele los pueblos; nom-

bres que, despues de haber inundado de sangre la 

Europa, hubieran debido desaparecer de sus códi-

gos ; pero conservan todavía en ellos su puesto, cosa 

ignominiosa para nuestros legisladores , y no dejan 

de causar algunos males, á pesar de los progresos 

de las luces y de la civilización, y á pesar de la de-

cadencia de la superstición y del fanatismo. 

La legislación romana , que nos ha suministrado 

un ejemplo oportuno á favor de la impunidad del 

suicidio, no nos ofrece el misino espíritu de mode-

ración y de filosofía por lo tocante á los delitos de 

que hablamos. 

Si entre las leyes regias, que se insertaron cles-

pues en las tablas decenvirales, hallamos inmolado 

á Ceres el encantador de las mieses agen as ( i ) ; y si 

(i) Qui. Fruges. Excanlassit. Suspensus. Cereri. Ne-

ca/or .Pl in io , en el l ibro X X V I I I de la Historia natural, 

eap. 2 ; y Seneca, en e l l ibro I V de las Cuestiones natu-

rales , nos han conservado esta ley . 
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misma causa haya producido los mismos efectos du-

rante el gobierno de sus imbéciles sucesores ( i ) . 

Pero que en los tiempos de Sila ( 2 ) , de T ibe-

rio (3) y de Claudio ( 4 ) ; que siendo Emperador un 

filósofo ( 5 ) , cuando la ignorancia y la barbarie 

habían desaparecido juntamente con la libertad, 

cuando el ateísmo había sucedido á la superstición, 

cuando los varios cultos admitidos en el imperio 

eran considerados por el filósofo, por el magistrado 

y por el sacerdote, como igualmente útiles y como 

igualmente falsos; cuando la tiara del pontífice y 

las vestiduras del a u g u r ocultaban un ateo, y los 

(1) V é a n s e las dos l e y e s de C o n s t a n c i o , y las otras dos 

de V a l e n t i n i a n o y V a l e n t e , insertas en el mismo Utulo 

de malef. el mathem. 

(2) V é a n s e los v a r i o s de l i tos comprendidos en la l e y 

Cornel ia de Sicariis in Pauli receptar, aentenüar. l i b . V , 

t i t . o3 , § Magicce ariis conscius. 

( 5 ) Refiere T á c i t o e n el l ibro III de l o s Anales , que , 

s iendo emperador T i b e r i o , f u e r o n desterrados todos los 

magos y as tró logos; q u e uno de estos , l l a m a d o P i t u a m o , 

filé prec ipi tado desde l o alto de l C a p i t o l i o ; y otro , l la-

mado M a r c i o , f u é c a s t i g a d o , según la costumbre a n t i g u a , 

f u e r a de la puerta E s q u i l i n a . 
(4) E n el l ibro X I I d e los Anales de T á c i t o vemos un 

edicto sangriento del e m p e r a d o r Claudio contra los astró-
logos . Las repet idas d isposic iones de las leyes romanas 
contra estos del i tos s u g i r i é r o n á aquel histor .ador la r e -
flexión s iguiente : Mathematici, genus hominum poten-
tibus infidum , sperantibus fallas, quod incidíate rios-
tra et vetabitur semper, el retinebitur. T a c i t . Ilist. lib. 1. 

( 5 ) A l e j a n d r o S e v e r o impuso penas á los que l levasen 

colgados del cuello a l g u n o s remedios supersticiosos contra 

las tercianas y c u a r t a n a s . 



ritos religiosos eran asunto ó instrumento de di-

versiones públicas ó de vanidad nacional; que en 

tales tiempos se halle el mago confundido con el ase-

sino, el adivino con el envenenador, el encantador 

con el homicida ó con el rebelde, son cosas que no 

pueden menos de sorprender al que las lea; y nos-

otros no sabemos como csplicar semejantes fenóme-

nos , si no recurrimos á una reflexión tan triste como 

cierta; esto es-, que los efectos de la ignorancia y de 

la superstición son mucho mas duraderos que la 

causa misma que los produce. 

Lo que sucedió en Roma ha sucedido igualmente 

en los pueblos modernos. Existen las leyes dicta-

das por la ignorancia y por la superstición, cuando 

se ha disipado la ignorancia , y ha sido suplantada 

la superstición por la irreligión y por el ateísmo. A 

escepcion de Francia ( i ) é Inglaterra (2) , en los 

demás pueblos no se han abolido las leyes feroces 

establecidas contra aquellos delitos ; y si no se eje-

cutan con tanta frecuencia como antes, depende 

esto de la virtud de los magistrados, y no de re-

forma que haya hecho el legislador. Si el respeto á 

la opinion pública les impone silencio en las grandes 

ciudades y en las capitales, causan en la oscuridad 

y en el silencio muchos desórdenes ocultos, pero 

( 1 ) U n a l e y de L u i s X I V prohib ió á los tribunales de 

Francia admitir acusaciones de s o r t i l e g i o , e t c . 

(2) E l Estatuto IX de Jorge I I , cap. 5 , prescribió lo 

mismo á los tribunales d é l a G r a n Bretaña . 
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no menos funestos , en las provincias, en las al-

deas, y en las chozas del labrador y del pastor. 

¿ Quien creería que en este siglo, y en un pais donde 

se ha adoptado la reforma, y donde no hay inqui-

sidores ni frailes, se quemó , hace treinta y cinco 

años, á una muger acusada de hechicería ( 1 ) ; y 

que en muchos países de Italia se han visto mas re-

cientemente estos horribles suplicios? Haria yo un 

agravio al siglo en que vivo, si me empeñase en de-

mostrar que semejantes delitos son una quimera, 

que solo incurren en ellos los imbéciles é ilusos, y 

que los verdaderos delincuentes son aquellos que 

los castigan, si tratase de demostrar que para des-

viar á los hombres de estos errores, la irrisión es 

mucho mas eficaz que la pena, la instrucción mas 

que las leyes , y la casa de locos mas que la cárcel 

y las hogueras; y que, para librar á un gobierno de 

la ignominia de estas leyes, no basta alegar que no 

se ejecutan, porque las leyes deben ser corregidas 

y abolidas por el legislador y 110 por el magistrado, 

por el Soberano que la hace, y no por el juez que 

debe cuidar de que se ejecuten religiosamente. 

El otro delito que no se debe castigar, es la 

usura. La ley no debería castigarle, pero tampoco 

debería protegerle. El respeto que merece la pro-

piedad , debería mover al legislador á dejar al rico 

( 1 ) E n el obispado de W u r t z b u r g o se e jecutó este t e r -

rible castigo en una v i e j a convicta de h e c h i c e r í a , a ñ o 

de I 7 48. 
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la mayor libertad en el uso de sus riquezas, y la 

abolicion de la coaccion personal por causa de in-

solvencia precavería sus abusos. Faltando esta, no 

hallaría el joven libertino, como ya lo hemos ob-

servado , quien se prestase á facilitarle las sumas 

que Je concede ahora el avaro con enormes usuras 

bajo los auspicios de esta coaccion personal; y pri-

vado el avaro de la seguridad de recobrar su dinero, 

no pensaría ya en emplearle en este tráfico ilícito y 

peligroso. Solo daría su dinero al que tuviese bie-

nes que hipotecar; y el que se halla en este caso 

no tiene necesidad de recurrir á una usura enorme. 

La concurrencia de los prestadores precavería el mal, 

y se impediría el delito por el Ínteres mismo del 

delincuente, sin el auxilio de la ley y de su san-

ción. * 

Un motivo igualmente razonable debería impo-

ner silencio á las leyes, acerca de un vicio que los 

codigos de muchas naciones vedan como un delito, 

y le castigan inútilmente. Hablo de los juegos pro-

lúbidos. La inclinación al juego, del mismo modo 

que todas las demás inclinaciones, no conduce al 

hombre al delito, sino cuando deja de estar diri-

gida por la razón. Mientras está bajo su imperio, y 

no causa delito, no es susceptible del freno de la ley. 

Como acción, es indiferente; y como pasión, no me-

rece castigo. La sanción penal debe recaer solamente 

sobre el delito. El vicio debe ser precavido por las 

leyes, pero no castigado. 

Cuando la pasión del juego haga del jugador un 
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ladrón, entonces será castigado como ladrón, pero 

no como jugador. ¿Por ventura, la ley que castiga 

el rapto y el adulterio castiga también el amor ? To-

dos los delitos dimanan del desorden de las pasio-

nes; pero las leyes han debido contentarse con cas-

tigar los efectos y dirigir las causas. La pasión de 

la gloria que ha producido tantas virtudes, ha cau-

sado también muchos delitos. La ignorancia del 

gran sistema legislativo ha hecho creer á los legis-

ladores que podrían obtener con las leyes penales 

lo que debían conseguir por medios enteramente dis-

tintos. 

Siempre han querido caminar directamente á su 

objeto, cuando debian ir á él por el camino mas tor-

tuoso , con lo cual han ofendido la libertad del hom-

bre, y no han hallado lo que buscaban. Creyendo 

que nada les quedaba por hacer cuando hablan cas-

tigado el vicio, no pensaron en precaverle. La in-

oportunidad del medio ha hecho que triunfe el vi-

cio , y ha producido el desprecio de la ley. Esto es 

lo que se observa en muchas disposiciones de nues-

tros códigos, y con mas evidencia en las relativas 

á la prohibición de juegos. La ineficacia de la san-

ción penal contra este vicio se lia visto bien á las 

claras en todas las naciones que la han adoptado. 

Luis x n i lleg o hasta declarar infames, é incapaces 

de testar y de obtener empleos de real provision, á 

los que hubiesen jugado á juegos de suerte ó azar. 

Irritó al público la ferocidad de la pena y el abuso 

de la autoridad; se cerraron las puertas que basta 
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entonces habían estado abiertas, y se continuó ju-

gando como ántes ( i ) . 

Concluyo este artículo con una reflexión de T á -

cito , que es muy oportuna para el caso presente : 

Nescio si suasurusfuerim omitiere potíus pre-

valida et adulta vitia, quam hoc adsequi, ut 

palam Jieret, quibus Jlagitiis impares csse-

mus (2). 

C A P Í T U L O L V I . 

Apéndice del capítulo precedente. 

E L objeto de,este capítulo es un error de algunas 

legislaciones antiguas y modernas. En el reinado 

de Luis I X , fué ahorcado solemnemente un cerdo 

que había muerto á un muchacho. No ha mucho 

tiempo que en una capital de Italia se vió un cas-

tigo semejante. El pueblo fue espectador de un juicio 

y de un juez que con todo el aparato de la justicia 

hizo que fuesen muertos por el brazo de sus minis-

( 1 ) E l imbéci l Just iniano c r e y ó que podria al lanar t o -
das las dificultades, r e l e v a n d o al que perdia de la ob l iga-
ción de p a g a r , y dándole el d e r e c h o de reclamar la suma 
perdida , en caso de haberla p a g a d o . D i ó á esta acc ión la 
duración de c incuenta aüos . V e a s e la Ley i5 y uli. C. de 
aleat. P e r o no adv ir t ió q u e , t r a t a n d o de poner u n obstá-
c u l o á la pasión del juego , d a b a u n golpe pel igroso á la 
buena fé y a l a honradez . 

(2) T a c i t . Annal. l ib. I I I , § 5 5 , en una carta de! em-

perador T i b e r i o al senado a c e r c a del l u j o . 
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tros algunos perros que habían cometido el delito 

de seguir con demasiado ímpetu su instinto na-

tural. 

Este error fué aun mas común entre los legisla-

dores antiguos que entre los modernos. Una ley de 

Dracon condenaba á muerte al caballo ú otro animal 

que hubiese muerto ó hecho mal á alguno (1) . 

Pausanias refiere que se estendia esta ley á las cosas 

inanimadas ( 2 ) ; de suerte que si al caerse una esta-

tua, una vasija, coluna, etc. mataban ó herían á 

un hombre que las estaba observando, ó pasaba 

por debajo de ellas, se formaba inmediatamente un 

proceso; y la estatua, la coluna ó la vasija que ha-

bian causado el daño, eran condenadas á ser hechas 

pedazos. No se esceptuaban de esta ley absurda las 

obras maestras de Fidías y Praxiteles, y mas de una 

vez lloro el pueblo y lloraron las musas protectoras 

de las artes la pérdida de sus mas hermosas y au-

gustas producciones. 

La ley de Dracon no fué abolida por Solon, y 

Suidas y Euscbio nos dicen que estaba también esta-

blecida en muchos pueblos antiguos (3) . Platón, 

Platón mismo novio el vicio de esta ley absurda, y 

tuvo la debilidad de establecer un'juicío y una pena 

contra el jumento homicida, ó contra la cosa inani-

(1) V é a s e á G u i l l e r m o B u d , «n el Comentario sobre la 
lengua griega.. 

(2) Pausan, in Eliac. 

(3) E u s e b . d e Proepar. Evang. lib. V. 

ron. iv. l 6 
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tros algunos perros que habían cometido el delito 

de seguir con demasiado ímpetu su instinto na-

tural. 

Este error fué aun mas común entre los legisla-

dores antiguos que entre los modernos. Una ley de 

Dracon condenaba á muerte al caballo ú otro animal 

que hubiese muerto ó hecho mal á alguno (1) . 

Pausanias refiere que se estendia esta ley á las cosas 

inanimadas ( 2 ) ; de suerte que si al caerse una esta-

tua, una vasija, coluna, etc. mataban ó herían á 

un hombre que las estaba observando, ó pasaba 

por debajo de ellas, se formaba inmediatamente un 

proceso; y la estatua, la coluua ó la vasija que ha-

bian causado el daño, eran condenadas á ser hechas 

pedazos. No se esceptuaban de esta ley absurda las 

obras maestras de Fidías y Praxiteles, y mas de una 

vez lloro el pueblo y lloraron las musas protectoras 

de las artes la pérdida de sus mas hermosas y au-

gustas producciones. 

La ley de Dracon no fué abolida por Solon, y 

Suidas y Euscbio nos dicen que estaba también esta-

blecida en muchos pueblos antiguos (3) . Platón, 

Platón mismo novio el vicio de esta ley absurda, y 

tuvo la debilidad de establecer un'juicío y una pena 
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(2) Pausan, in Eliac. 

(3) Euseb .de Proepar. Evang. lib. V. 

ron. iv. l 6 
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mada que hubiese causado el mismo mal ( i ) . ;Tan 

cierto es que los errores de un siglo suelen ser des-

conocidos aun de los hombres mas ilustrados del 

mismo siglo, mientras que el mas ignorante de 

los que nacen después se sonríe de lo§ errores de 

sus padres, pero sin fijar la atención en los que les 

son sustituidos por sus contemporáneos ! 

A pesar del respeto con que miro á los legisla-

dores antiguos y al filósofo profundo que acabo de 

citar, 110 puede menos de parecermc püeril y ab-

surda esta sanción penal contra un jumento o contra 

una cosa inanimada; porque en mi concepto desa-

credita la ley profanando sus sanciones, escita la 

risa en vez del respeto, puede en cien casos dejar 

impune al delincuente, por castigar el instrumento 

de que se sirvió para delinquir; puede en otros 

cien casos castigar mas la negligencia menor del 

dueño de la estatua de Praxitcles, que la negli-

gencia mayor del dueño de la vasija hecha por el 

(i) Si jumenlum aul aliud animal hominem interfi-

ciat, nisi publico in cerlamine idfecerit, inlerfecli ho-

minis propinqui idjudicibus déférant, et agrorum cura-

tores Uli, quibus quoique propinquus ipse mandavit, 

judicent et damnatum jumenlum extra regionis fines in-

terficiant. Quod si quid inanime praterfulmen aulaliud 

telum divinitus missum, anima hominem cadentem ip-

sum, aul ipsum cadens, privaverit genere propinquos 

interfecto, proximum in vicinia ad hoc; constituât judi-

cem; atque hcec et celerà, prout erga morluum ipsum 

convenit, pro sui ipsius , et cognationis tolius expialione 

perficiat. Quod vero damnatum fuerit, ut de animali-

bus dicium est, exterminelur. P lat , de Legib. Dial. IX. 
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mas ignorante artífice; y puede castigar mas el 

ínfimo grado de culpa del dueño de un caballo, que 

el máximo grado de culpa del dueño de un perro. 

Sin romper aquellos objetos inanimados, ni conde-

nar á muerte el animal que mató á un hombre 

¿no se deberia castigar la negligencia ó el dolo de 

su dueño en el grado de culpa ó de dolo, indicado 

por las circunstancias que acompañáron al suceso? 

Entonces vendría á recaer la pena sobre el delin-

cuente, y no sobre el instrumento del delito, y 

seria proporcionada á su grado y cualidad, s u -

puesto que la vasija ó la estatua que al caer podia 

á lo sumo causar una mutilación, pero no la muerte, 

producirá en el mismo grado de culpa 6 de dolo 

una pena inferior á la que se impondría, si resultase 

efectivamente la muerte. 

El lector que tenga presentes mis ideas, verá que 

con el método que he establecido ni aun seria ne-

cesaria una ley particular para este objeto. 

C A P Í T U L O L V I I . 

De la impunidad. 

Q U E ningún delito quede impune en la repú-

blica ; que aun el fugitivo esté sujeto á la vigilancia 

de las leyes y á su sanción; que la muerte, las ca-

denas, los azotes, la infamia, la ignominia, la 

relegación ó las multas sean siempre consecuencias 
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inevitables de la violacion de las leyes ( i ) ; que 

esté tan lejos el malvado de esperar que podra eludir 

su rigor, como debe estar seguro de su protección 

el ciudadano honrado (2); que se considérela im-

punidad como un aliciente del delito ( 5 ) , la indul-

gencia con el reo como un lazo armado á la probi-

dad y á la seguridad civil (4) , las gracias mal dis-

pensadas como otros tantos agravios ( 5 ) , la vuelta 

de los desterrados, la libertad de los presos, y el 

perdón de los condenados, como señales manifiestas 

de la decadencia de una república (6) : lie aquí lo 

que pensaron acerca de la impunidad Platón, Cice-

rón, y los demás filósofos antiguos, antes que algu-

(1) Feccatum nullum impunitum sit, neque profugus 

ullus aut impunis abeat; sed aut morte plectatur, aut 

finculis, aut verberibus, aut ignobititer sedendo, slan— 

doque in sacris, ad extremitates regionis productus, aut 

pecuniis, ea qua diximus ratione , pcenas luat. Plat, de 

Legib. Dial. IX. 

(3) Plat. ibid. 

(5) Impunitate nihilpericulosius est, qua semper ad 

deteriora prolabitur. Ex libris Apoph. Collec. ä Bariho-

lomceo Magio. 

(4) lmpunitie injuria exemplum omnibus injuriam mi-

natur. Etenimsi liceatimpune Icedere, quis tutus erit ab 

improborum violeitlia ? Id. ibid. 

( 5 ) Bene/acta male locata malefacta arbitror. Enniut 
apud Cic.de OJic. lib. II. 

(6) Perdiice civitates, desperatis omnibus rebus, hos 

tolent exitus exitiales habere, ut damnati in integrum, 

restituantur, vincti solvantur, exules reducantur, res ju-

dicata: rescindantur. Quce cum accidunt, nemo est, quin 

intelligat ruere illam rempublicam. C ic . VII. in Verr. 

nos escritores modernos empleasen su elocuencia 

en demostrar estas verdades no ignoradas. 

Montesquieu, que dijo con tanta frecuencia cosas 

falsas por decir cosas ingeniosas, y queriendo ha-

llarlo todo en sus propios principios, halló en ellos 

muchas veces el error, favoreció al despotismo, sin 

advertirlo, tratando del perdón y de las gracias, 

y mostró cuau falaces eran sus principios, cuando 

quiso aplicarlos. Dice que en las monarquías el 

Príncipe debe perdonar,y la ley debe condenar 

y añade que la clemencia del Monarca es nece-

saria en las monarquías, donde los hombres 

son gobernados por el honor, el cual exige mu-

chas veces lo que prohibe la ley (1). 

Si el Príncipe debe perdonar, y la ley debe con-

denar, resultará que en vez de ser las leyes el dique 

levantado por la fuerza pública contra las violencias 

privadas, vendrán á ser un lazo armado por el tirano 

á la porcion de individuos de la sociedad que 

uo supiéron conciliarse su favor, y un objeto de 

burla y desprecio para el esclavo sagaz que puede 

violarlas impunemente bajo los auspicios de un 

eunuco ó de una favorita. Si el Príncipe debe per-

donar, y la ley debe condenar, no será el princi-

pal ínteres del ciudadano obedecer las leyes, sino 

agradar al Monarca. Si el Príncipe debe perdonar, 

y la ley debe condenar, el juez que prostituyó la 

justicia, el magistrado que se hizo reo de concusion 

( 1 ) Yease.el libro V , cap. ai . del E s p í r i t u de tas leyes. 



y de estorsion, el general que vendió al enemigo 

de la patria la seguridad y la gloria de la nación, 

el ministro que se sirvió de su poder para enrique-

cer su familia y oprimir á sus competidores, no 

necesitarán mas que conservar una parte de las r i -

quezas que adquirieron, para ponerla oportuna-

mente en manos de la concubina ó del valido del 

Monarca, cuando lleguen á descubrirse los delitos 

que cometieron, para estar seguros de su impuni-

dad , mientras que todo el rigor de las leyes ven-

dría á descargar sobre el infeliz que no supo vio-

larlas en tanto grado que se hiciese superior á ellas. 

Finalmente, si la clemencia del Monarca es ne-

cesaria en la monarquía donde los hombres son 

gobernados por el honor, el cual exige muchas 

veces lo que prohibe la ley, habremos de decir 

que en las monarquías es necesario que el principio 

motor de las acciones del ciudadano este en oposi-

cion con las leyes que deben dirigirle ( l o que seria 

un absurdo); ó será preciso convenir en que el 

principio que anima á la monarquía es enteramente 

distinto del honor. Cuando hay contrariedad entre 

algunas leyes civiles y algunas leyes de opinion, 

abolirá el legislador las primeras hasta que haya 

corregido las segundas. Asi en la monarquía como 

en las repúblicas no perdonará al que violó unas 

por no faltar á otras; pero destruirá esta oposicion, 

considerando este objeto como uno de sus princi-

pales cuidados. Mas si hubiera de ejecutarlo según 

el sistema de Montesquieu, baria uua cosa perjudi-

cial á la monarquía, supuesto que las leyes del 

honor, aquellas leyes que son las mas contrarias al 

orden social, no podrían corregirse sin debilitar ó 

destruir el principio mismo q u e , según aquel escri-

tor , anima al gobierno. 

Vease como desaparecen los dichos agudos y las 

espresiories brillantes, cuando se medita y combina 

el sistema de las cosas, al mismo tiempo que ins-

piran un vergonzoso respeto á los hombres super-

ficiales que leen por distraerse, y juzgan por imi-

tación. . 

No deben pues formar una esccpcion legítima á 

fa^vor de la impunidad en las monarquías los prin-

cipios establecidos por el autor del Espíritu de las 

leyes. Diremos que así en este gobierno como en 

todos los demás las leyes cachen ser suaves y m o -

deradas, y el Soberano inexorable; que si no se 

quiere considerar como abusivo por su naturaleza 

el derecho de perdonará los delincuentes, 110 puede 

dudarse que su ejercicio es casi siempre una injus-

ticia cometida contra la sociedad ; que la primera 

obligación de la soberanía debe ser el cuidado de 

conservar y defender la seguridad pública y la tran-

quilidad privada; que la clemencia, que repugna 

á esta obligación , es debilidad y vicio manifiesto; 

que la virtud, á que se da aquel nombre, debe mani-

festarse en la reforma de las leyes injustas y fero-

ces, y no en privarlas de su r igor ; que toda gracia 

concedida á un delincuente es una derogación de la 

l e y ; que si la gracia es conforme á equidad, la ley 
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b d o contra la ley ; que en la primera hipótesis es 

neeesaíio abolir la l e y , y en la segunda negar la 

gracia; qU e esta regla solo admite escepcion en dos 

casos r i ° cuando en la persona del delincuente con-

curren los grandes méritos personales y las grandes 

esperanzas que sus talentos y sus virtudes ofrecen á 

la patria; cuando en su delito se manifiesta mas 

bien el Ímpetu de una pasión que un corazon depra-

vado; cuando los jueces que le juzgaron, y el pue-

blo que fué testigo de sus virtudes y servicios, 

reclaman su gracia y la suspensión momentánea de 

la l e y ; en una palabra, cuando la impunidad pre-

senta un estimulo a la v irtud, en vez de abrir la 

puerta al delito. Este es el primer caso. El segundo 

es cuando delinque unajioblacion entera. Si un gran 

número de ciudadanos es seducido por un espíritu 

turbulento é inquieto; si una ciudad ó un pueblo 

entero se hacen cómplices de un delitd; si la pena 

prescrita por la ley hubiese de dejar un vacío per-

nicioso en la poblacion, en la agricultura ó en las 

artes, entonces la salud de la república, que debe 

ser la suprema ley del estado, puede exigir el silen-

cio de la ley particular que señala á cada cómplice 

su pena; entonces la mano paternal del padre de 

La patria puede firmar el decreto de perdón y de paz; 

entonces puede envainarse la espada de la justicia, 

después de haber caído sobre la cabeza de los auto-

res del delito y de los principales reos, sin causar 

ningún detrimento á U tranquilidad pública. Fuera 

de estos dos casos, no veo otro alguno á que se 

pueda aplicar la impunidad , supuesta la perfección 

de la legislación criminal, y el vigor de la justicia 

pública. 

El palacio, el trono, el templo y el altar no 

deberían ofrecer asilo alguno al ciudadano que 

violó la l e y , ni cerrar sus puertas á la justicia que 

va en busca de su víctima; y deberían sus ministros 

tener derecho para arrancarla de los brazos del Rey 

y aun del seno de Júpiter. Lejos de pdecer nin-

gún vilipendio la magestad del trono, el lugar de 

la residencia del R e y , el templo, el altar, y la ima-

gen de la divinidad, se honrarían con el triunfo de 

la justicia y de las leyes ( i ) . 

(i) En el capítulo X X X V de esta segunda parte, en 

que se comparó el desarrollo del sistema penal con el de 

la sociedad misma, se mostró el origen de los asilos. Allí 

se dijo que en el tiempo en que se conservaba todavía la 

natural independencia entre los individuos de las socieda-

des bárbaras, el primer paso que se dio para poner un 

freno á la venganza del ofendido , y calmar su ira de modo 

que pudiese lograrse una transacción, fué establecer los 

asilos , los cuales producían este efecto saludable. La falta 

de leyes y de fuerza pública, y la imperfección de aquel 

estado de sociedad primitiva exigian este remedio tan opor-

tuno en aquellas circunstancias. Lo que nos dice Diodoro, 

Lib. III, sobre el asilo de Samotracia ; Pausanias ( inAiti-

cis, el Achatéis ) , sobre el suceso de Filón refugiado en el' 

templo de Minerva; Justino ( Hist. lib. XXVIII, cap.3), 

sobre el caso de Laodamia refugiada en el templo de Dia na; 

y lo que nos indican los trágicos griegos, y entre otros 

Eurípides en la Andromaca, v. 256, y en el Hercules 

furioso, Y. a i o , prueba la verdad de esta nueva idea que 



El desistimiento déla parte ofendida no debería 

tampoco dar lugar en ningún caso á la impunidad 

del delincuente, o a la diminución de la pena El 

derecho de castigar corresponde al Soberano que 

hace la ley y al magistrado que la aplica á los ca-

sos particulares; pero de ningún modo es propia 

del ofendido. El objeto de la l e y , según se ha de-

mostrado, no es la venganza, sino la corrección y 

el ejemplo. El ofendido puede renunciarla repara-

ción o indemnización del daño, pero no puede pri-

var a la sociedad de un castigo que aplicado al reo 

sirva de ejemplar á los demás individuos de la so-

ciedad, ni al Soberano de un derecho que dejó de 

pertenecer al ciudadano desde el momento en anc-

le deposito en sus manos. 

Mucho menos se debería admitir como un motivo 

razonable de impunidad el perdón que se suele pro-

meter al cómplice por el descubrimiento de los de-

más. Aun cuando la santidad de las leyes no fuese 

incompatible con un remedio que lleva consigo la 

mas vd traición; aun cuando no fuese un indicio de 

debilidad e impotencia el ver que la ley implora c l 

auxilio del mismo que la ofende; aun cuando no 

h e m o s apoyado en los d o c u m e n t o s mas l u m i n o s o s de la 

historia h e r o i c a , y la r e c o r d a m o s a q u í ú n i c a m e n t e 7 

mostrar que los restos d e la p r i m i t i v a L Z r i e s e T o n T 

nos hubiese mostrado la esperiencia que en estos 

casos suele ser el mas perverso el que se libra del 

rigor de la pena, la razón sola debería bastar para 

disuadir al legislador de echar mano de este reme-

dio, que no solo es insuficiente para producir el 

efecto que se desea, sino que puede ser causa del 

efecto contrario. 
En vez de retraer al hombre perverso y astuto 

la esperanza ó la seguridad de la impunidad conce-

dida á la delación del cómplice, la dará mas aliento 

para emprender un delito en «pie se necesite el con-

curso de muchas personas. Antes de seducir a sus 

compañeros para la empresa del delito, ya ha con-

cebido en su ánimo cl vil designio de inmolarlos a 

su seguridad, cuando vea próximo cl descubrimiento 

de los reos. Todos sus compañeros formaran el 

mismo designio ántes de prestarse á cometer el de-

lito. La esperanza de la impunidad prevalecerá 

igualmente en todos estos corazones corrompidos, 

y los hará mas osados para acometer la empresa. I o-

dos verán en la delación un asilo seguro; y lison-

jeándose de este modo, vendráá suceder que la es-

peranza común de la impunidad d e b i l i t e igualmente 

el terror de la pena cu cada uno de los cómplices; 

«pie se ofrezca un estímulo al delito por el mismo 

medio de que se vale la ley para castigarle; y que 

frustradas las esperanzas del legislador, tenga este 

que arrepentirse al ver los funestos efectos de un re-

medio que, aunque útil , debería abandonarse como 

contrarío á la respetable dignidad de las leyes. 
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Conclusion del libro tercero. 

DESPIZES de haber demostrado los funestos efeetos 

de los opuestos vieios de la indulgencia y ferocidad, 

de la impunidad y dél rigor escesivo; despues de 

haber desterrado del código penal todo lo que siendo 

ageno de su objeto habia sido interpolado en él poi 

el ínteres, por la ignorancia y la superstición; de 

haber enumerado y dividido en varias clases la con-

sene de los delitos; de haber coordinado é ilus-

trado este caos informe; de haber distinguido los 

delitos por sus cualidades y grados, por ¡ o s va-

nos pactos que con ellos se violan , y por la mayor 

o menor perversidad que se puede mostrar en el 

acto de violaflos; de haber reducido a una medida 

general todas aquellas circunstancias que en un 

mismo delito pueden indicar esta mayor ó menor 

perversidad, la cual forma su grado / d e haber ob-

servado, medido y distinguido todos losmateriales 

de las penas, y csplicado los principios generales 

que deben (Ustingoir.su uso; de haber examinado 

profundamente los varios grados de infancia y ma-

durez de los pueblos, sus varios gobiernos', reli-

giones, caracteres, costumbres, climas, situado-

Res , riquezas, producciones, terrenos; en una pa-

labra, todas sus diversas circunstancias políticas 

físicas y morales, y observado el influjo que pueden' 
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tener en el sistema penal; de haber mostrado cua-

les son los límites de los espacios de las penas, com-

prendidos en la moderación ; de haber buscado en 

La razón, en la justicia, en el Ínteres público, y en 

el objeto mismo de las penas los motivos que de-

ben retraer al legislador de pasar de aquellos lími-

tes; de haber manifestado como los materiales de laí 

penas comprendidos en estos espacios se multipli-

can y equilibran con los de los delitos en manos 

del legislador humano y benéfico, y se dismi-

nuyen en las del necio y tirano; de haber combi-

nado el sistema del código penal con el del juicio 

criminal, y mostrado que es posible destruir la ar-

bitrariedad del juez en la imposición de la pena; en 

fin, después de haber mostrado en la primera y se-

gunda parte de las leyes crimínale's como se puede 

librar del terror al inocente, de la esperanza al reo, 

y desterrar de los juicios el error y de las condena-

ciones la arbitrariedad , podemos üsonjearnos de ha-

ber desempeñado el vasto plan que nos habíamos 

propuesto en este libro. ¿Perose creerá que no está 

completo este p lan, porque no he dicho ni una 

sola palabra sobre un objeto tan interesante coinq el 

de precaver ios delitos? Mi apología es tan fácil y 

sencilla como lo es la causa misma que La produce. 

Si no escribiese y o la cienda de la legislación, sino 

la ciencia de las leyes crimínales; si se limitasen mis 

miras á esta sola parte de este inmenso edificio, 11® 

hubiera dejado ciertamente de examinar un objeto 

de tanta importancia. Sin embargo, se trata de esta 



materia en todo el discurso de la obra ,-y aun puede 

decirse que es la que domina en ella. 

En efecto, ¿ que otro medio hay de precaver los 

delitos, sino el de perfeccionar la legislación? ¿ N o 

conspiran á este fin todas las partes de que se com-

pone? Cualquiera que sea su objeto particular, ¿no 

está constantemente combinado el efecto de su per-

fección con el de precaver ó disminuir los delitos ? 

Si las leyes políticas y económicas están destina-

das á multiplicar los hombres, á hacer que acudan 

las riquezas al estado, y á distribuirlas b i e n ; si los 

medios de que deben valerse son la subdivisión de 

las propiedades, la multiplicación de los propieta-

rios , la diminución de los célibes violentos, la des-

trucción de los obstáculos que se oponen á los p r o - ' 

gresos de la agricultura , de las artes y del comer-

cio , la corrección y perfección del sistema de con-

tribuciones é impuestos, su equilibrio con las ne-

cesidades del estado y con la opulencia pública, la 

defensa del colono, del artista y del neo-ociante 

para que no sean el juguete de las injusticias, ve-

jaciones y tramas de una recaudación inicua y dis-

pendiosa, la supresión y compensación de las cau-

sas que reducen las riquezas á pocas m a n o s , las 

acumulan en las capitales, y hacen que se consu-

man en ellas sin que refluyan á las provincias : si 

son estos los objetos y los medios de las leyes polí-

ticas y económicas ( i ) , ¿quien no vé que susefec-

( 1 ) V e a s e e l l ibro a n t e r i o r . 
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ios se han de combinar necesariamente con la dimi-

nución de todos aquellos delitos que proceden del 

celibato violento; de la dificultad de los matrimor-

nios; de la falta de circulación de las propiedades; 

de la preferencia que se da á la ociosidad cuando el 

trabajo no nos suministra lo necesario para disfru-

tar de cartas comodidades; de la necesidad de vio-

lar las leyes., cuando estas miran con indiferencia 

* nuestra conservación, y los objetos que nos son in-

dispensables en cl estado de sociedad; de la discor-

dia , de las violencias, de los resentimientos y de los 

vicios que produce por una parte cl esceso de la opu-

lencia , y por otra el esceso de la miseria? 

Si el fin inmediato de las leyes criminales es cas-

tigar los delitos, ¿cual es su objeto y su efecto sino 

el de precaverlos ? Cuando la seguridad de la pena 

acompañase constantemente á la voluntad de delin-

quir , ¿ en cuantos casos triunfaría el obstáculo de la 

l e y del ímpetu de las pasiones? ¿ No bastaría quizá 

el temor de la infamia bien manejado, para preca-

ver dos terceras partes de los delitos que fuesensus-

ceptibles de esta sanción ? ¡ Cuantos delitos precave-

ría en los jueces, en los demás ministros de justi-

cia , y en todos los demás órdenes del estado, un 

plan de juicio criminal como el que hemos pro-

puesto ! Siempre que el poder , la nobleza y las ri-

quezas no fuesen un título de impunidad; siempre 

que la imparcialidad de la ley estuviese unida con 

la imparcialidad de los jueces, serian menos fre-

cuentes las opresiones, y las venganzas ilegales. El 
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poderoso respetarla al débil; y el débil oprimido, 

en vez de acudir al puüal, recurriría á las armas 

de la justicia para vengar sus agravios. 

Si cl objeto de las leyes relativas á la educación, 

á las costumbres y á la instrucción pública , es for-

mar, por decirlo asi, el corazon y el ánimo de los 

individuos de la sociedad, conducirlos á la virtud 

por el camino mismo de Lis pasiones, añadir al te-

mor de las penas que se imponen para castigar los 

delitos , la esperanza de los premios que se conce-

dan para recompensar las virtudes, sustituir á las 

preocupaciones y á los errores las luces y las ver-

dades, y destruir la ignorancia, q u e , ocultando al 

hombre sus verdaderos intereses, le conduce á los 

vicios que son los preliminares de los delitos, le 

induce á ejecutar 'acciones de que le alejaría este 

solo conocimiento de sus verdaderos intereses, le 

priva de aquella elevación de ánimo que se requiere 

para conocer y estimar los placeres de la virtud y 

del aprecio de sí mismo, le mueve á buscar y ob-

tener los votos de la opinión pública en las accio-

nes que deberían privarle de ella, le hace confundir 

las ideas del bien y del mal , y le priva aun de los 

remordimientos: si es tal cl objeto de esta parte de 

la legislación ( i ) , ¿no será una consecuencia de 

ella la diminución de los delitos? 

Si las leyes concernientes a la religión están des-

tinadas á proteger y conservar el vigor de esta 

( i ) V e a s e en el p lan g e n e r a l d e esta obra la analis is del 

l i b r o I V . 
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fuerza tan eficaz, á contener b s pasiones de los 

hombres, y á dirigirlos al bien,aun cuando están 

distantes de los ojos de la ley y de sus ministros; 

si sus principales objetos son evitar los dos estre-

ñios, esto es , la irreligión y la superstición , el pri-

mero de los cuales priva al estado de las ventajas 

de esta fuerza, y cl otro la convierte en un instru-

mento de» del i tos, de corrupción é ignorancia; si el 

desprecio de las dioses, las falsas máximas de reli-

gión, el orgulloso ateísmo, y la superstición fana-

tica han causado tal vez mas delitos entre los hom-

bres,' que todas las demás causas reunidas y com-

binadas; si los medios que deben emplear las leyes 

para evitar estos dos perniciosos estremos, corrigen 

al mismo tiempo, como se verá en su lugar ( i ) , 

otro prodigioso número de males, cuyo resultado 

común es la depravación pública, ¿quien no vé el 

fuerte dique que levanta esta parte de la legislación 

contra cl torrente de los delitos ? 

Si las leyes civiles, esto es, las que conciernen 

á la propiedad y á las adquisiciones, están destinadas 

á defender los bienes particulares contra las tramas 

déla codicia y del fraude (2) , ¿serán por ventura 

tan frecuentes los delitos de los jueces, las prevari-

caciones de los abogados, y las usurpaciones de los 

poderosos, cuando la ciencia legislativa haya per-

feccionado esta parte de la legislación? 

( 1 ) E n el l ibro V de esta o b r a . V e a s e l a anaUsis que h i -

c imos de é l e n el p lan g e n e r a l . 

( 1 ) V e a s e e n d i c h o p lan l a anal is is d e l lib- V I . 



Por ú l t imo, si el objeto de las l e y e s relativas á 

la patria potestad y al buen orden de las familias 

es erigir un tribunal dentro de las paredes domés-

ticas, dar á la familia un magistrado y un c ó d i g o , 

no dejar impunes aquellos delitos que el amor y el 

honor obligan á ocul tar , pero que serian castiga-

dos en secreto por la mano paterna, si tuviese dere-

cho para hacerlo; acostumbrar á los individuos de 

la sociedad, desde que n a c e n , á una dependencia 

suave, porque está templada por el amor; eficaz , 

p o r q u e está combinada con la vigi lancia; y ú t i l , 

porque corregiría el vicio cuando todavía no h u -

biese tenido tiempo para adquirir grandes fuerzas; 

si es este el objeto de estas l e y e s : una vez que se 

formasen según el p l a n ' q u e propondremos ( 1 ) , 

¡ cuanto menor número de oprobrios ocultarían las 

paredes domesticas, cuantas menos veces se conta-

minarían los lechos conyugales , y cuantos menos 

libertinos contendría la sociedad ! 

He aquí como todas las partes de la legislación 

concurrirían á precaver los delitos, y como en ima 

buena legislación las leyes que parecen mas inco-

nexas entre si se prestarían un auxilio recíproco, y 

se encaminarían á producir efectos que fuesen co-

munes á todas y á cada uua de ellas. 

Esta verdad se ilustrará mas en el l ibro siguiente. 

( 1 ) En el últ imo libro de esta obra , según se insinuó 
en el plan general. 
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Por ú l t imo, si el objeto de las Jeyes relativas á 

la patria potestad y al buen orden de las familias 

es erigir un tribunal dentro de las paredes domés-

ticas, dar á la familia un magistrado y un c ó d i g o , 

no dejar impunes aquellos delitos que el amor y el 

honor obligan á ocul tar , pero que serian castiga-

dos en secreto por la mano paterna, si tuviese dere-

cho para hacerlo; acostumbrar á los individuos de 

la sociedad, desde que n a c e n , á una dependencia 

suave, porque está templada por el amor; eficaz , 

p o r q u e está combinada con la vigi lancia; y ú t i l , 

porque corregiría el vicio cuando todavía no h u -

biese tenido tiempo para adquirir grandes fuerzas; 

si es este el objeto de estas l e y e s : una vez que se 

formasen según el p l a n ' q u e propondremos ( 1 ) , 

¡ cuanto menor número de oprobrios ocultarían las 

paredes domésticas, cuantas menos veces se conta-

minarían los lechos conyugales , y cuantos menos 

libertinos contendría la sociedad ! 

He aquí como todas las partes de la legislación 

concurrirían á precaver los delitos, y como en ima 

buena legislación las leyes que parecen mas inco-

nexas entre si se prestarían un auxilio recíproco, y 

se encaminarían á producir efectos que fuesen co-

munes á todas y á cada una de ellas. 

Esta verdad se ilustrará mas en el l ibro siguiente. 

( 1 ) En el ult imo libro de esta obra , según se insinuó 
en el plan general. 
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C A P . ' X L V . S E C Ü K Ü A ' ^ " ¿ e to'delUn contra el So-

berano, y ante todas cosas esposicion detaUS»-

lacion antigua y moderna acerca de este ob,eto..»70 
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